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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALBACETE 

Edicto 

Don Miguel Angel Pérez Yuste, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
A1bacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 94/1996, promo
vido por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima~, contra doña Maria de los Llanos Ródenas 
García y don José Antonio Sánchez Jordán, en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, el inmueble 
que al final se describe, cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
a las diez horas de los siguientes días: 

En primera subasta, el día 21 de octubre de 1996, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca. ascendente a la suma de 8.918.428 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 21 de noviembre 
de 1996, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 20 de diciembre de 
1996, con todas las demás condiciones de la segun
da. pero sin sujeción a tipo. 

Condíciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Las que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la cuenta número 
003400018009496, de la oficina 1914, del Banco 
Bilbao VIZcaya. una cantidad igual, al menos, del 
20 por 100 del tipo de subasta que corresponda. 
debiendo presentar en el acto de la misma el res
guardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el)día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del' articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendíéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

1. Finca especial número 56, integrante del edi
ficio sito en A1bacete, calle General Mola. hoy Fede
rico García Larca, número 18: 

Tipo A. Vivienda en octava planta o séptima 
de vivienda. al frente derecha saliendo €le los ascen-
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sores. Consta de varias dependencias. Tiene una 
superficie construida. incluidos los servicios comu
nes correspondientes, de 132 metros 89 decímetros 
cuadrados. Inscripción: Al tomo 1.853, libro 179, 
folio 71, fmca 3.238-N, inscripción 3.', en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de A1bacete. Valorada. 
a efectos de primera subasta, en la cantidad de 
8.918.428 pesetas. 

Dado en A1bacete a 10 de junio de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Pérez Yuste.-EI 
Secretario.-41.692-3. 

ALCAÑIZ 

Edicto 

Don José Ignacio Félez González, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de A1cañiz, 

Por el presente hago saber: Que los autos número 
75/1996 de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este 
Juzgado a instancias de _Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», con domicilio en 
calle Alcalá, 49 y calle Barquillo, 2, en Madrid, 
código de identificación fiscal A-28-000446, contra 
«Turolense de Solares, Sociedad Anónima», avenida 
de Aragón, número 93, bajos. A1cañiz, con código 
de identificación fiscal A44121341, se ha señalado 
para la venta. en primera y pública subasta de la 
fmca que se dirá, el día 3 de septiembre de 1996, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Las autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta. como bastante. la titulación y, que las cargas 
o gravámenes anteriores, y los preferentes, si los 
hubiere al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las que deseen tomar parte en la subasta. 
deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
depósito y consignación del Juzgado número 
426200018 del Banco Bilbao VIZcaya. Agencia de 
A1cañiz, una cantidad igual, por los menos, al 20 
por 100 del tipo que sirve para cada subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos .. 

En prevención de que no hubiere postores. se 
ha señalado para la segunda subasta. el día 3 de 
octubre de 1996, a las diez treinta horas, sirviendo 
de tipo el 75 por lOO de la primera. sin que se 
pueda admitir postura inferior, y para el supuesto 
de que tampoco hubiere postores, se señala para 
la tercera subasta. sin sujeción a tipo. el día 5 de 
noviembre de 1996, a las diez horas, ambas en 
el mismo lugar que la primera. 

Quínta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el ímporte de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho. 

Sexta.-EI presente edicto servirá de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condíciones, tipo y lugar, cumpliendo, asi con 
lo dispuesto por la regla I 7 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten
tada de forma personal resultare negativa. 

Bien objeto de la subasta 

Finca urbana número 18.875, nave de una sola 
planta de 313 metros cuadrados, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de A1cañiz, tomo 425, libro 
148. folio 149, inscripción tercera. valorada en 
13.800.000 pesetas. 

Dado en A1cañiz a 29 de mayo de 1 996.-EI Juez, 
Jose Ignacio Félez González.-La Secreta
ria.-41.768. 

ALCOBENDAS 

Ediclo 

Doña Josefa Bustos Manjón, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 dé A1cobendas y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judícial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. con el número 405/1995, 
a instancias de don José Franco López, representado 
por el Procurador señor Pomares Ayala. contra don 
Alejandro Rantirez Valiente y doña Julia Plaza Valla
do, en reclamación de 3.000.000 de pesetas de prin
cipal más los intereses pactados y costas, se saca 
a la venta en primera y pública subasta la siguiente 
fmca: 

Número 14. Piso, vivienda letra C o número 
tres, situado en primera planta del edificio corres
pondiente al portal número 36 de la calle Real Vieja. 
en término de San Sebastián de los Reyes (Madrid). 
Tiene uria superficie aproxímada de 56 metros 62 
decímetros cuadrados, y linda: Por su frente, con 
rellano y hueco de escalera; por la derecha. entrando, 
con piso letra B o número 2 de la planta y calle 
Real Vieja a la cual tiene una terraza; por la izquier
da. con patio de luces y vistas por la propia fmea. 
y por el fondo, con piso letra A o número uno 
del portal número 34. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Sebastián de los Reyes al tomo 318, libro 255, folio 
135 como fmca número 20.962 siendo su inscrip
ción número 2 la de la hipoteca por la que se 
procede. 

La subasta se celebrará él próxímo 17 de sep
tiembre de 1996, a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será el de 4.500.000 
pesetas en que la fmca ha sido valorada. sin que 
se admitan posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán quienés deseen licitar consignar en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta con el 
número 2346/0000/18/384/93 en el Banco Bilbao 
VIZcaya. sucursal de A1cobendas, el 20 por 100 
del tipo 'del remate. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto' en Secre-
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taría, donde pueden ser examinados por los posibles 
licitadores. entendiéndose que todo licitador por el 
hecho de tomar parte en la subasta, acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra· 
do presentando el mismo en este Juzgado. junto 
con el resguardo acreditativo de haber efectuado 
el depósito previo para tomar parte en la subasta, 
antes de iniciarse su celebración. 

Sexta.-De resultar desierta la primera subasta 
convocada, se señala para que tenga lugar segunda 
subasta de la fInca. con la rebaja del 25 por 100 
en el tipo de remate. el próximo 22 de octubre 
de 1996. y. de resultar también desierta la segunda. 
se señala para que tenga lugar la tercera. sin sujeción, 
a tipo. con el mismo depósito previo para que la 
segunda, el próximo 19 de noviembre de 1996 
rigiendo también para estas subastas el resto de 
las condiciones fijadas para la primera. y habiendo 
de celebrarse ambas. a las diez treinta horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Séptima.-Que en prevención que por diversas 
razones no se pudiera llevar a efecto la notifIcación 
del señalamiento de la subasta a los deudores. la 
notifIcación del presente edicto servirá como noti· 
fIcación de la fmca hipotecada de los señalamientos 
de la subasta. a los efectos del último párrafo de 
la regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Lo que se hace público por el presente edicto 
para general conocimiento. 

Dado en A1cobendas a 29 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Josefa Bustos Manjón.-42.536. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Concepción Manrique González. Secretaria 
judicial. 

Hace saber. Que en autos de juiciO ejecutivo tra· 
mitados en este Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro 2 de Alicante. bajo el número 82311993. a ins
tancias de Caja de Ahorros del Mediterráneo. contra 
«Mediterráneo de Lubricantes. Sociedad Limitada». 
don Manuel Ramos Navarro, doña Ascensión 
Villaescusa Moreno, don Amado Giménez Cuenca 
y doña Florinda Rodriguez RegUeiro. por resolución 
de esta fecha se ha acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que mas abajo se describen 
junto con' sus valoraciones. y en los términos si
guientes: 

Primera subasta, el dia 14 de octubre de 1996. 
Segunda subasta, el dia 14 de noviembre de 1996, 

con rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta, el dia 16 de diciembre de 1996. 

sin sujeción a tipo. 

Todas ellas a las diez treinta horas en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Para tomar parte en ellas deberán consignarse, 
previamente, una cantidad igual. por lo menos al 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirvan de tipo para la subasta, en la cuenta abierta 
por este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, sucur
sal de Benalúa. 

En los remates no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los titulos de propiedad de los bienes estarán 
de manillesto en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan ser examinados. previniendo a los licio 
tadores que deberán conformarse con ellos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor, conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

Lote 1. VIvienda piso 1.0. letra C. tipo C, 
conjunto residencial cUrbanova-b, en Alicante, 
torre 2. superficie 86.30 metros cuadrados. Con 
uso exclusivo del aparcamiento número 27. Regis
tral 12.459-N. Registro de Alicante número 2. 

Valoración: 5.250.000 pesetas. 
Lote 2. Edificio planta baja ubicado un restau

rante en pda. Algoda de Elche. superficie construi· 
da 1.284 metros cuadrados aproximadamente. 
Registral 12.180, Registro de la Propiedad de Elche 
número 3. 

Valoración: 38.500.000 pesetas. 
Lote 3. Bungaló 10, sito en Gran A1acant urba

nización «Sierra MaIlI. bloque K. compuesto de dos 
plantas de superficie total construida de 63.50 
metros cuadrados_ Registral número 21.720 del 
Registro de la Propiedad de Santa Pola. 

Valoración: 3.800.000 pesetas. 
Lote 4. Vehiculo «Mercedes», modelo 410-0. 

matricula A-5682-BV. Valorado en 1.350.000 
pesetas. 

Lote 5. Vehiculo cCitroen». modelo AX·14 
TRS. matricula A-2225-BB. Valorado en 550.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 26 de marzo de 1996.-La 
Secretaríojudicial.-41.455. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Pedro Luis Sánchez Gil, Secretarío del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de los de Alicante. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
61811995-C. se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
representada por el Procurador señor Manzanaro 
Salines. contra doña Sabina Montiel Berenguer. don 
VIcente Cano Pérez y doña Maria del Carmen Nadal 
del' Álamo, sobre reclamación de cantidad. en tra
mite de apremio. en los que en resolución de esta 
fecha he acordado sacár a la venta en pública subas
ta, como. propiedad de los demandados el bien 
embargado que se diríI, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en este Juzgado. 
por primera vez, el dia 10 de septiembre de 1996, 
a las diez horas. 

Segunda.-Servirá de tipo el valor de la tasación 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de ese valor. 

Tercera.-Para tomar parte en ella, los licitadores 
deberán depositar en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 efectivo del tipo. sin cuyo requisito no serán . 
admitidos. de lo que se exime al actor. si interviniera. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder ehemate a un tercero. en tiempo 
y forma legal. 

Quinta.-Hasta el dia señalado podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado. cumpliendo 
la condición tercera. 

Sexta.-El bien sale a subasta, a instancia de la 
.parte actora, sin haberse suplido los títulos de pro
piedad; que los autos y la certif1cación de cargas 
se hallan de manillesto en la Secretaria del Juzgado. 
para los interesados. y que las cargas y gravamenes 
anteriores o preferentes al crédito de la actora, que
darán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-En prevención de que no haya posturas 
en primera subasta se señala para la segunda, el 
día 17 de octubre de 1996. a las diez horas. sirviendo 
de tipo el precio de tasación rebajado en un 25 
por 100. 

Octava.-Igualmente. y a prevención de que en 
la segunda subasta no hubiere posturas. se señala 
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para la tercera, el dia 12 de noviembre de 1996. 
a las diez horas. sin sujeción a tipo, pero con la 
limitación establecida en el articulo 1.506 de la Ley 
de Ertiuiciamiento Civil. . 

Novena.-Sirviendo la publicación del presente de 
notifIcación en legal forma a los demandados. para 
el caso en que sea negativa la personal. por no 
ser hallados en su domicilio o encontrarse en igno
rado paradero. 

Bien objeto de la subasta 

VIvienda, piso tercero izquierda, tipo E. sito en 
Alicante. en calle Maestro Alonso. número 2. Tiene 
una superfIcie útil de 85.07 metros cuadrados. Finca 
número 33.609-N del Registro de la Propiedad 
número 1 de Alicante. 

Tasada para primera subasta en 5.850.000 pesetas. 

Y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y en el «Boletin OfIcial» de la pro
vincia y en el «Boletin Oficial del Estado». expido 
y libro el presente en Alicante a 20 de mayo de 
1996.-El Secretarío judicial.-41.985. 

ALMERíA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia número 8 
de Almeria y con el número 8/1995. se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Ronda. Cadiz. Almeria, Mala
ga y Antequera, representada por la Procuradora 
doña Antonia Abad Castillo, contra el bien espe
cialmente hipotecado por don José Juan Ayala Fer· 
nández y doña Maria Encarnación Garcia Sánchez. 
que responden de un préstamo hipotecario del que 
se adeuda 4.883.492 pesetas de principal. más inte
reses pactados y costas. en cuyo procedimiento por 
diligencia de. esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera y. en su caso. por segun
da y tercera vez. y término de veinte dias. la fmca 
especialmente hipotecada que luego de dira y que 
responde de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en calle Gero
na, 14. 4.°. el día 11 de septiembre de 1996, a 
las doce horas. 

La segunda subasta tendrá lugar en el mismo. sitio. 
el dia 9 de octubre de 1996. a las doce horas. 

y la tercera subasta tendrá lugar el día 6 de 
noviembre de 1996. a las doce horas. bajo las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca has sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fmcas han sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo: 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado para poder. tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual al' 20 por 100 
de los respectivos tipos. y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta en cuanto a la primera y 
segunda, y por 10 que resPecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta se aprobara el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta podrá el actor -que no 
hubiese sido rematante- el dueño de la fmca o 
un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de nueve días. haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procedem a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
<;elebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podr{m hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 
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Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

Sin peIjuicio de que se notifique al deudor el 
señalamiento de las subastas,' este edicto le servirá 
de notificación. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda tipo H, situada en la planta segunda 
alta de la calle Ánimas; con una superficie construida 
de 99,90 metros cuadrados y útil de 76,36 metros 
cuadrados, inscrita al folio 140 del tomo 1.533, 
libro 142 de Sorbas, finca número 15.465. 

Valoración 8.137.500 pesetas. 

Almeria, 30 de abril de 1996.-El Magistra
do-Juez.-El Secretario.-41.992. 

ALZlRA 

Edicto 

Don Francisco de Asís Silla Sanchís, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Alzíra, 

Hago saber:'Que en autos número 100/1996, pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por la Procuradora 
doña Araceli Romeu Maldonado, en nombre de 
Caja Rural de Valencia, contra don Angel Pascual 
Calatayud y doña Elvira Cortés Cogollos, por pro
veido de esta fecha, he acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por primera vez y, en su caso, 
por segunda y por tercera vez, por término de veinte 
dias, las finca hípotecada que al final se describe, 
formando lote separado cada fmca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 4 de septiembre de 1996, alas diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
y para la segunda y tercera subastas, en su caso, 
el dia 3 de octubre de 1996 y 6 de noviembre 
de 1996, respectivamente, a la misma hora y lugar; 
y si alguna de ellas se suspendiera por causa de 
fuerza mayor, se celebrará en el siguiente dia o suce
sivos dias hábiles, a la misma hora, si persistiere 
el impedimento, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera súbasta, 
el pactado en la escritura de hípoteca que se con
signa para cada fmca; para la segunda, el 75 
por 100 del anterior, no siendo admisibles las pos
turas inferiores al tipo respectivo, y la tercera subas· 
ta, se llevará a cabo, sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores, y los preferentes, si los hubiere 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 40 por 100 
del tipo señalado para la subasta, según se trata 
de la primera o segunda, y para la tercera, igual 
cantidad que para la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, devolviéndose, acto seguido 
del remate, excepto la que corresponda al rematante. 

Cuarta.-El remate podrá verificarse con la con
dición de poder ser cedido a tercero, y desde el 
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anuncio de la subasta hasta su respectiva celebra
ción, podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
depositando sobre la Mesa del' Juzgado, junto al 
mismo, el importe de la consignación. 

Quinta.-y con todas las demás condiciones con
tenidas en las reglas 10 a 14 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. Servirá el presente de noti
ficación a los demandados, caso de no ser hallados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa compuesta de planta baja, con 
corral y cuadra y un piso alto a granero, cuya super
ficie es de 94 metros 79 decimetros cuadrados, de 
los que corresponden 36 a la parte edificada y el 
resto a corral descubierto, sita en la calle Trasmuro, 
número S, de esta villa de .Alberique~, sin que conste 
el de la manzana, lindante: Por la derecha, la de 
don Salvador Vidal Espert; izquierda, la de don Juan 
Martinez Cerdá, y espaldas, de don José Doménech 
Llorens. En estado ruinoso. 

Cargas: Libre de ellas. 
Arrendamientos: No tiene. 
Titulo: Compra por el señor Pascual, vigente su 

actual matrimonio a don Dionisio Rocher López, 
en escritura de la misma fecha ante el fedatario. 

Inscripción: Tomo 666, libro 149 de Alberique, 
folio 19, fmca 1.309, inscripción séptima, única
mente en cuanto a las cláusulas de carácter real. 

Dado en Alzira a 15 de junio de 1996.-El Juez, 
Francisco de Asís Silla Sanchís.-El Secreta
rio.-41.SS1-S4. 

ANDÚJAR 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Soto Suarezs, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de la ciu
dad de Andujar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado setramitan autos 
de hípotecario al número 316/94, a instancia de 
Banco Central Hispanoamericano contra .Casa 
Hogar Promotora Inmobiliaria, Sociedad Anónima», 
en los cuales he acordado saCar a la venta en pública 
subasta por primera vez, tipo de tasación, en su 
caso, segunda vez, con rebaja del 25 por lOO, y 
por tercera vez, ésta sin sujeción a tipo, para el 
supuesto de que no hubiere postores en la segunda, 
y término de veinte dias, los bienes que después 
se reseñan b¡ijo las siguientes condiciones y adver
tencias: 

Primera.-Para el acto del remate de la primera 
subasta se ha señalado en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 31 de julio de 1996, a las 
once horas. Si fuere declarada desierta, para la 
segunda, se señala el dia 30 de septiembre de 1996, 
a las once horas, y para la tercera, en su caso, 
el dia 30 de octubre de 1996, a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual por lo menos al 20 
por 100 del tipo de tasación, y para la segunda 
y tercera, en su caso, el mismo 20 por 100, rebajado 
el 25 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en el Juzgado o esta
blecimiento, junto a aquel el importe de la con
signación, quedando los pliegos en Secretaria para 
ser abiertos en el acto del remate. 

Cuarta-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo en la primera 
subasta, así como para la segunda subasta, reb¡ijado 
el 25 por 100 del avalúo. La tercera subasta, sin 
sujeción a tipo alguno. 

Quinta-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor quedaran subsistentes, entendiéndose 
que el remat¡: las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

1. Plaza de aparcamiento número 3, situada en 
el norte de la planta de sótanos del bloque 1, del 
conjunto de hípotecario al número 316/94, a ins
tancia de urbanístico en Carretera de la Estación, 
de Marmolejo. Tiene una superficie de 9 metros 
cuadrados y linda: Por todos sus puntos con espacios 
libres para maniobra, salvo por el norte, que linda 
con el muro. Queda enmedio de las plazas núme
ros 3 y 4. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Andújar al folio 49 del libro 187 de Marmolejo, 
fmca 16.303, inscripción primera. 

Responde de un principal de 1.370.000 pesetas, 
de los intereses de tres años al 17 por 100 que 
suponen 398.700 pesetas, y de 274.000 pesetas, para 
costas y gastos. 

Valor a efectos de subasta: 2.342.700 pesetas. 
2. Plaza de aparcamiento número 9, situada en 

la parte central al norte de la planta de sótano del 
bloque número 1 del edificio situado en la carretera 
de la Estación, de Marmolejo. Tiene una superficie 
de 9 metros cuadrados y linda: Por el norte, con 
el muro; por el oeste, con tabique de separación 
de otra parte de la planta sótano; quedando al este 
la plaza número 8, y al sur, espacio abierto para 
maniobra. Inscrita en el mismo Registro que la ante
rior al libro 187 de Marmolejo, folio 55, finca 
16.309, inscripción primera, 

3. Plaza de aparcamiento número 10, situada 
en la planta central al norte de la planta de sótano 
del bloque número 1 del edificio situado en la caree
tera de la Estación, de Marmolejo. Tiene una super
ficie de 9 metros cuadrados y linda: Por el norte, 
con pilares; al este, con tabique de separación con 
la otra parte del sótano, que la separa de la plaza 
número 9; por el sur, con espacio abierto común, 
y al oeste, con la plaza número 11, con espacio 
abierto enmedio. Inscrita en el mismo Registro que 
las anteriores al libro 187 de Marmolejo, folio 56, 
fmca 16.310, inscripción primera. 

4. Plaza de aparcamiento número 11 en la parte 
central al norte de la planta de sótano, en el mismo 
edificio que las anteriores. Tiene una superficie de 
9 metros cuadrados y linda: Al norte, con muro, 
y por los demás puntos, espacios abiertos, quedando 
entre las plazas números 10 y 12. Inscrita en el 
mismo Registro que las anteriores al folio 57 del 
libro 187 de Marmolejo, fmca número 16.311, ins
cripción primera. 

5. Plaza de aparcamiento número 12 en la parte 
central al norte de la planta de sótano del mismo 
edificio que las anteriores. Tiene una superficie de 
9 metros cuadrados y linda por todos sus puntos, 
con espacios abiertos comunes, salvo por el norte, 
que es el muro, quedando entre las plazas 11 
y 13. Inscrita en el mismo Registro que las anteriores 
al folio 58 del libro 187 de Marmolejo, fmca i 6.312, 
inscripción primera. 

6.' Plaza de aparcamiento número 13 en la parte 
central al norte de la planta de sótano, situada en 
el mismo bloque y edificio que las anteriores. Tiene 
una superficie de 9 metros cuadrados y linda: Al 
norte, con el muro, y por los demás puntos, con 
espacios abiertos comunes, quedando entre las pla
zas números 12 y 14. Inscrita en el mismo Registro 
que las anteriores al folio 59 del libro 187 de Mar
molejo, fmca 16.313, inscripción primera. 

7. Plaza de aparcamiento número 14 en la parte 
central al norte de la planta de sótano del mismo 
bloque y edificio que las anteriores. Tiene una super
ficie de 9 metros cuadrados y linda: Al norte, con 
el muro; al este, con la plaza número 13; al sur, 
con espacio abierto común, y al oeste, con la plaza 
número 15. Inscrita en el mismo Registro que las 
anteriores al folio 60 del libro 187 de Marmolejo, 
fmca número 16.314, inscripción primera. 

8. Plaza de aparcamiento número 15 en la parte 
izquierda al fondo, al norte de la planta sótano situa
da en el mismo bloque y edificio que las anteriores. 
Tiene una superficie de 9 metros cuadrados y linda: 
Al norte, con el muro; al este, con la plaza núme
ro 14; al oeste, con la plaza número 16, yal sur, 
con espacio abierto común. Inscrita en el mismo 
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Registro que las anteriores al folio 61 del libro 187 
de Mannolejo, fmca número 16.315, inscripción 
primera. 

9. Plaza de aparcamiento número 16 en la parte 
izquierda al fondo, al norte de la planta sótano, 
situada en el mismo bloque y edificio que las ante
riores. Tiene una superficie de 9 metros cuadrados 
y linda: Al norte, con el muro; al este, con la plaza 
número 15; al oeste, con la plaza número 17, Y 
al sur, con espacio abierto común. Inscrita en el 
mismo Registro que las anteriores al folio 62 del 
libro 187 de Mannolejo, fmca número 16.316, ins
cripción primera. 

10. Plaza de aparcamiento número 17 en el fon
do a la izquierda, al norte de la planta sótano, situada 
en el mismo bloque y edificio que las anteriores. 
Tiene una superficie de 9 metros cuadrados y linda: 
Al norte, con el muro; al este, con la plaza núme
ro 16; al oeste, con la plaza número 18, y al sur, 
con espacio abierto común. Inscrita en el mismo 
Registro que las anteriores al folio 63 del libro 187 
de Mannolejo, fmca 16.317, inscripción primera. 

11. Plaza de aparcamiento número 18 en el 
ángulo noroeste de la planta sótano, situada en el 
mismo bloque y edificio que las anteriores. Tiene 
una superficie de 9 metros cuadrados y linda: Al 
norte, con el muro; al este, con la plaza núme
ro 17; al oeste, con muro del fondo de la planta, 
y al sur, con espacio abierto común. Inscrita en 
el mismo Registro que las anteriores al folio 64 
del libro 187 de Mannolejo, fmca número 16.318, 
inscripción primera. 

12. Plaza de aparcamiento número 19 en el 
ángulo suroeste de la planta sótano, situada en el 
mismo bloque y edificio que las anteriores. Tiene 
una superficie de 9 metros cuadrados y linda: Al 
norte, con espacio abierto común; al este, con la 
plaza número 20; al oeste y al sur, con muros. Ins
crita en el mismo Registro que las anteriores al 
folio 65 del libro 187 de Mannolejo, fmca núme
ro 16.319, inscripción primera. 

13. Plaza de aparcamiento número 20 en el 
mUro del sur de la planta sótano, situada en el 
mismo bloque y edificio que las anteriores. Tiene 
una superficie de 9 metros cuadrados y linda: Al 
norte, con espacio abierto común; al este, con la 
plaza número 21; al oeste. con la plaza núme
ro 19, y al sur, cone el muro. Inscrita en el 
mismo Registro que las anteriores al folio 66 del 
libro 187 de Mannolejo, fmca número 16.320, ins-
cripción primera. . 

14. Plaza de aparcamiento número 21 en el 
muro del sur de la planta sótano, situada en el 
mismo bloque y edificio que las anteriores. Tiene 
una superficie de 9 metros cuadrados y linda: Al 
norte, con espacio libre común; al este, con la plaza 
número 22; al sur, con el muro, y al oeste, con 
la plaza número 20. Inscrita en el mismo Registro 
que las anteriores al folio 67 del libro 187 de Mar
mole jo, fmca 16.321, inscripción primera. 

15. Plaza de aparcamiento número 22 en el 
muro del sur de la planta sótano situada en el mismo 
bloque y edificio que las anteriores. Tiene una super
ficie de 9 metros y linda: Al norte, con espacio 
abierto común; al este, con la plaza número 23; 
al oeste, con la plaza número 21, y al sur, con 
el muro. Inscrita en el mismo Registro que las ante
riores al folio 68 del libro 187 de Mannolejo, 
fmca 16.322, inscripción primera. 

16. Plaza de aparcamiento número 23 en el 
muro sur de la planta de sótano situada en el mismo 
bloque y edificio que las anteriores. Tiene una super
ficie de 9 metros cuadrados, y linda: Al norte, con 
espacio abierto común; al este, con la plaza núme
ro 24; al oeste, con la plaza número 22, y al sur, 
con el muro. Inscrita en el mismo Registro que 
las anteriores al folio 69 I!el libro 187 de Mannolejo; 
fmca 16.323, inscripción primera. 

17. Plaza de aparcamiento número 24 en el 
muro sur de la planta sótano, situada en el mismo 
bloque y edificio que las anteriores. Tiene una super
ficie de 9 metros cuadrados y linda: Al norte, con 
espacio abierto común; al este, con la plaza núme
ro 25; al oeste, con la plaza número 23, y al sur, 

. con el muro. Inscrita en el mismo Registro que 
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las anteriores al folio 70 del libro 187 de Mannolejo, 
fmca 16.324, inscripción primera. 

18. Plaza de aparcamiento número 25 en el 
muro sur de la planta sótano situada en el mismo 
bloque y edificio que las anteriores. Tiene una super
ficie de 9 metros cuadrados, y linda: Al norte, con 
espacio abierto común; al este, con espacio abierto 
común; al oeste, con la plaza número 24, y al sur, 
con el muro. Inscrita en el mismo Registro que 
las anteriores al folio 71 del libro 187 de Mannolejo, 
fmca 16.325, inscripción primera. 

Las fmcas señaladas con los números 2 al 18, 
registrales 16.309 a la 16.325, se valoran a efectos 
de subasta en 2.706.900 pesetas, cada una de ellas. 

Dado en Andújar a 17 de junio de 1996.-La 
Juez, María del Cannen Soto Suárez.-La Secre
taria.-41.523. 

AOIZ 

Edicto 

Doña Maria Teresa Arenaza Sarasola. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Aoiz, 

Hace saber: Que en este Juzgado y b!\io el núme
ro 214/1996 se siguen autos de juicio de menor 
cuantia a instancia de doña Consuelo, doña Aurora, 
don Antonio, doña Sagrario, y don Ceferino Esnoz 
Marmaun, representados por el Procurador señor 
Unciti, contra don José Alfonso Esnoz Mármaun, 
sobre división comunidad hereditaria, se ha dictado 
resolución en el dia de hoy por la que se acuerda 
emplazar a don José Alonso Esnoz Mannaun, por 
medio de edictos a fm de que comparezca en forma 
personándose en autos y conteste a la demanda 
dentro de veinte días, b!\io apercibimiento de que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde, y seguirá 
el juicio sin volver a citarle ni hacerle otras noti
ficaciones que las expresadas en la Ley. 

y para que sirva de emplazamiento, expido y firmo 
el presente en Aoiz a 14 de junio de 1996.-La 
Secretaria.-42.099, 

ARANJUEZ 

Edicto 

El Juez del JUZgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Aranjuez y su partido 
judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el núme
ro 134/1993, se sigue procedimiento judicial suma
rio de ejecución del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaría, a instancia de «Banco de Comercio, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Celestino García Longoria, contra don Julio Maque
da Fernández y doña Vicenta Valbuena García, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, el. bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 24 
de octubre de 1996, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en plaza Parejas, 
sin número (patio Caballeros), por el tipo de 
16.640.000 pesetas. . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 28 de noviembre de 1996, a las 
once horas, Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
18 de diciembre de 1996, a las once horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 
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Cuarta-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 2, abierta 
.en el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal urbana 
2357000018013493 de Aranjuez, presentando el 
resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrá hacerse la postura en el 
propio acto de la subasta, siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
los autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiera pedido por el acréedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta, aceptarán como suficiente la 
titulac;:ión y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmea, subrogándose en la responsabilidad que de 
ellos se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado lIi subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de la subasta, a los efec
tos del artículo 34 de la Ley de. 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Fmca urbana, nave diáfana, señalada con el núme
ro I duplicado, sita en Aranjuez, en La Dehesa, 
segundo quinto de Valdelascasas, calle de Moraras. 
Ocupa una superficie de ISO metros 50 decimetros 
cuadrados. Registrada al tomo 1.945, folio 200, fmca 
número 22.793, libro 241.dél Registro de la Pro
piedad de Aranjuez. 

Dado en Aranjuez a 12 de junio de I 996.-El 
Juez.-EI Secretario.-42.083-3. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Milagros Parra Fernández, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1, 

Ha acordado la publicación del siguiente: En vir
tud de lo acordado en providencia del dia de la 
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fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Arcos de la Frontera, 
en el prócedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria registrado con el 
número 132/1993, seguido a instancia de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Romero Romero. con
tra doña Juana Soto Pastrana, en reclamación de 
un préstamo con garantia hipotecaria. Se saca en 
pública subasta por primera y, en su caso, por segun
da y tercera vez, la fmca que al final se describirá. 

El remate tendrá lugar· en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 20 de septiembre de 1996, 
a las doce horas, previniénlÍose a los licitadores 
de lo siguiente: . 

El tipo de subasta para la fmca será el fijado 
en la escritura del préstamo hipotecario, no admi
tiéndose postor que no cubran dichas cantidades, 
que son las siguientes 22.900.000 pesetas. 

Para tomar parte en la subasta, los licitadores 
deberán consignar previamente al acto y en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, el 
20 por 100 de la cantidad fijada como tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que queda subro
gado en la responSabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postor para 
la primera subasta, se señala el día 18 de octubre 
de 1996, a la misma hora y en el mismo lugar. 
para la celebración de la segunda subasta. Sirviendo 
como tipo el 75 por 100 de la anterior valoración 
y debiendo de consignarse por los licitadores el 20 
por 100 de esta cantidad, previamente al acto, para 
poder concurrir al rnismo. 

Caso de ser necesaria la tercera subasta, se señala 
para ello el dia 20 de noviembre de .1996, a la 
misma hora y en el mismo lugar, sin sujeción a 
tipo, debiendo de consignar los licitadores la misma 
cantidad que la señalada para la segunda subasta. 

En caso de que alguna incidencia impidiera cele
brar alguna de las subastas en el dia señalado, se 
celebrará al dia siguiente hábil y a la misma hora. 

Para en el caso de que no se pudiera llevar a 
efecto la notificación de las fechas de subastas a 
los demandados conforme al articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria y concordantes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, servirá el presente edicto de notifi
cación en forma. 

Finca objeto de subasta 

Rústica: Parcela número 117 de secano, proce
dente del cortijo de «La Laguna», del término de 
Dornos (Cádiz), de 10 hectáreas 67 áreas 50 cen
tiáreas. Linda: Al norte, con los lotes 121.118 y 
116 de secano; sur, zona de fertocárril Jerez-Al
margen (~bandonado); este, lote 116 de secano y 
zona del citado ferrocarril, y oeste, carretera de Ubri
que a Sevilla y canal de riego. 

Dado en Arcos de la Frontera a 3 de junio de 
1996.-La Juez, Milagros Parra Femández.-El 
Secretario.-42.050-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por don David Cáceres 
Gónza1ez, Juez de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Arrecife, con providencia-propuesta 
dictada con fecha en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria número 272/1995, seguidos a instancia de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima» 
representado por la Procuradora doña Juana Arti1es, 
contra don Mariano Muela Pareja, 'se ha acordado 
requerir al demandado para que dentro del término 
de diez dias hábiles satisfaga a la parte actora las 
sumas que se reclaman en demanda y que ascienden 
a 5.747.565 pesetas, bajo apercibimiento de que 
de no efectuar el pago de las cantidades adeudadas 
en el referido término se continuará el trámite hasta 
la venta en pública subasta de la fmca, para hacer 
pago de aquéllas al ejecutante. 

y para que sirva de requerimiento en legal forma 
al referido demandado y su publicación en el «Do
letin Oficial del Estado», expido el presente que 
firmo en Arrecife a 22 de mayo de 1996.-El Secro
tario.-42.017. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Javier Morales Mirat, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de esta ciudad y su 
partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juz
gado bajo el número 18/1996, a instancias de «Ban
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Milagros 
Cabrera Pérez, contra don Pedro Medina Monche 
y doña Maria Dolores Bethencourt ;Rijo, en recla
mación de crédito hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera vez, término de veinte días y tipos que 
se indicarán, la fmca que más adelante se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 16.000.000 de pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
sito en la calle Vargas, 5 (edificio Juzgados), se 
ha señalado el dia 22 de octubre de 1996 y hora 
de las once. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
dias y por el 75 por 100 del tipo-.que sirvió para 
la primera, el día 22 de noviembre de 1996 y a 
la misma hora de la primera. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, el dia 23 de diciembre 
de 1996 y a la misma hora de la primera. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regia 4.& están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.,..A efectos de cumplimentar lo prevenido 
en la regla 7.&, párrafo último, del mencionado ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, se entenderá que, 
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caso de no ser posible la notificación personal a 
los demandados deudores, respecto al lugar, dia y 
hora del remate, quedarán enterados de tales par
ticulares con la publicación del presente edicto de 
conformidad a lo establecido en el articulo 269 
y 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Suerte de tierra en donde llaman «Las Cabreras», 
en Nazaret, término municipal de Teguise. 

Inscripción: Tomo 1.123, libro 253, folio 9, 
fmca 32.152, inscripción segunda, Teguise. 

Dado en Arrecife a 5 de junio de 1996.-El Secre
tariO.-41.5 26. 

ARRECIFE 

Edicto 

Doña Carmen Simón Rodrlguez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de- Arrecife de 
Lanzarote, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 369/1991, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancias de «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», contra don Manuel 
Guerra Rodriguez, doña Maria Zerpa Corujo y 
«Centro Básico de Alimentación y Hogar, Sociedad 
Anónima», en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirá, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 24 de septiembre de 1996, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 3465000017, 
una cantidad igual, por lo ¡nenas, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito río serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir COn la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que. todo licitador acepta 
como· bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 24 de octubre de 1996, a 
las diez horas, sirviendo de tipa el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una terce¿ el dia 26 de noviembre 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 poI' 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1.. Tres apartamentos en Fariones, término 
municipal de Tias. Está inscrita al tomo 566, folio 
78, fmca número 10.837. 

Sale a subasta por la cantidad de 10.839.000 
pesetas. 

2. Local en la calle Cienfuegos, término muni
cipal de Arrecife. Está inscrito al tomo 422, folio 
41, fmca número 3.220. 

Sale a subasta por la cantidad de 1.281.168 pese
tas. 

3. Solar en la calle Pérez Galdós, término muni
cipal de Arrecife, de 727 metros cuadrados. Está 
inscrito al tomo 395, folio 425, fmca número 2.716. 

Sale a subasta por la cantidad de 18.054.512 
pesetas. 

4. Solar en la Mareta Cueva, término municipal 
de Arrecife, de 600 metros cuadrados.. Inscrito al 
tomo 682, folio lOO, fmca número 9.237. 

Sale a subasta por la cantidad de 2.100.000 pese
tas. 

5. Solar en la Mareta Cueva, término municipal 
de Arrecife, de 600 metros cuadrados. Inscrito al 
tomo 603, folio 174, fmca número 5.810. 

Sale a subasta por la cantidad de 2.100.000 pese
tas. 

Dado en Arrecife de Lanzarote a 12 de junio 
de 1996.-La Juez, Carmen Simón Rodriguez.-EI 
Secretario.-42.058-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Dario Iglesias Ricoy, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
Arrecife, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del íutículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido ante este Juzgado con el número 59/1995, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Pedro Gopar González y 
doña Ana Maria Perdomo Torres, se ha acordado 
sacar a la venta la fmca hipotecada, a· cuyo efecto 
se señala una primera subasta pública, por término 
de veinte días y por 'precio de tasación pactado 
en la escritura de hipoteca, que se celebrará en este 
Juzgado el próximo día 11 de septiembre, a las 
diez horas. Para el caso de que el remate de dicha 
primera subasta se declarase desierto, se señala una 
segunda subasta pública, por término de veinte días 
y por un 75 por 100 del precio de tasación pactado 
en la escritura de hipoteca, que se celebrará en este 
Juzgado el próximo día 11 de octubre, a las diez 
horas. Y en prevención de que el remate de dicha 
segunda subasta se declaraSt; también desierto, se 
señala una tercera subasta pública, por término de 
veinte días y sin sujeción a tipo, que se celebrará 
en este Juzgado el próximo día II de noviembre, 
a las diez horas. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores que todas 
las subastas se celebrarán bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria y además: 

Primera-Que el precio de tasación fijado en la 
escritura de hipoteca asciende al importe de 
17.520.000 pesetas, no admitiéndose en la primera 
subasta postura que no cubra dicha cantidad, ni 
en la segunda subasta postura que no cubra el 75 
por 100 de dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 
del precio de tasación para intervenir en la primera, 
e igual por lo menos al 20 por 100 del 75 por 
100 del precio de tasación para intervenir tanto 
en la segunda como en la tercera, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. 
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Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta de depó
sito y consignaciones del Juzgado, la consignación 
a que se refiere el apartado 2, y presentando en 
la Secretaria del Juzgado el pliego y el correspon
diente resguardo de ingreso. 

Quinta.-Que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
los licitadores aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es la que a continuación 
se describe: 

Urbana. Número 2. Vivienda en planta prime
ra de un edificio de dos plantas, en la calle Garcia 
Escámez, número 47, de esta ciudad de Arricife. 
Tiene acceso desde la calle a través de una escalera 
privativa. Ocupa una superficie construida de 128 
metros cuadrados. '€orista de estar-comedor, tres 
dormitorios, cocina, despensa, baño y cuarto de 
pilas, tres pequeños patiOs y una habitación situada 
en la azotea. Linda mirando desde la calle: Frente, 
calle García Escámez; fondo, hermanos Matallana 
Cabrera; derecha, casa de don Manuel Concepción, 
e izquierda, viviendas de la planta primera del edi
ficio 45 de la misma calle. Inscripción: Tomo 930, 
libro 163, folio 40, fmca 15.155, inscripción segun
da. 

Dado en Arrecife a 13 de junio de I 996.-El Secre
tario, Darío Iglesias Ricoy.-41.525. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Adulfa María Medina Gutiérrez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Ayamonte 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 16211993, a instancias de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima» 
contra don José Díaz Orla, doña María Isabel Mar
tín Bayo, don José Ortiz Parralo, doña Manuela 
López Cinta y «Díliz Ortiz, Sociedad Limitada» y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos, cum
pliendo providencia de esta fecha, se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
del bien que luego se relaciona, embargado a los 
demandados, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 9.000.000 de pesetas, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en avenida AlcaIde Narciso Martin 
Navarro, sin número, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 18 de septiembre 
de 1996, a las once treinta horas, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, el dia 18 de octubre de 1996, 
a las once treinta horas, caso de no quedar rema
tados el bien en la primera, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo. 

En tercera subasta, el dia 18 de noviembre de 
1996, 'a las once treinta horas, si no rematara en 
ninguna de las anteriores, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subastas que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte, deberán consignar, previaménte, los licitado
res, en el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual o superior. al 20 por 100 de los 
respectivos tipos de licitación; que las subastas se 
celebrarán en la forma de pujas a la llana, si bien. 
además, hasta el día señalado para el remate, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado; no 
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podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
a excepción del ejecutante; que a instancias del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que 10 admi
tan, a efectos de que, si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral, estarán 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Bien que se saca a pública subasta 

Finca registral 3.550, folio 60, libro 39, tomo 
1.583 del Registro de la Propiedad de Tarragc;>na 

ASimismo, por este edicto se les notifica el seña
lamiento de las subastas a los demandados hallados 
en rebeldía y que se encuentran en paradero des
conocido. 

Dado en Ayamonte a 7 de junio de 1996.-La 
Juez, Adulfa María Medina Gutiérrez.-El Secre
tario.-41.578. 

BADALONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Badalona, en el procedimiento de eje
cutivo. número 29011995. a instancia del Procu
rador señor Pastor Miranda, en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros de Cataluña, contra 
don Amador Pintado Corcero, en reclamación de 
823.798 pesetas de principal, más 330.000 pesetas 
de intereses y costas, se saca a pública subasta, 
por primera vez, la siguiente fmca: 

Entidad número 31, piso sexto, vivienda puerta 
cuarta, en la novena planta de la casa sita en Bada
lona, con frente a la avenida Alfonso XIII, señalada 
con el número 356. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Badalona al tomo 2.991, 
libro 211 de Badalona 2, folió 161 y fmca núme
ro 11.708. 

Para la celebración de la subasta se ha seiialado 
el día 9 de septiembre de 1996, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Prim, número 40, de esta ciudad, previ
niéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 8.640.000 
pesetas, fijado a tal efecto en el avalúo que consta 
en autos, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en la entidad Banco Bilbao Vizcaya, 
número 0527000170290/95, el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los titulos de propiedad del bien 
estarán de manifiesto en Secretaria, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse 8 su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-Que, desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración, pueden hacerse posturas por escrito, 
en la forma y cumpliendo los requisitos exigidos 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo 4 de 
octubre de 1996. a las diez horas, y para la tercera 
la del día 30 de octubre de 1996. a las diez horas, 
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sirviendo de tipo la primera con una rebaja del 25 
por 100, Y debiendo consignar los licitadores el 20 
por 100 del indicado tipo para la segunda, siendo 
la tercera sin sujeción a tipo. 

Octavo.-Para el supuesto de que la notificación 
a los demandados a los fInes previstos en el articulo 
1.495 de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere nega
tiva, sirva este edicto de notificación en forma. 

Noveno.-En caso de suspenderse alguno de los 
señalamientos por causa de fuerza mayor, la subasta 
correspondiente se celebrará el dia siguiente hábil, 

. excepto sábados, y con las mismas condiciones 
establecidas. 

Dado en Badalona a 4 de junio de 1 996.-El 
Ma&istrado-Juez.-El Secretario.-41.493. 

BADALONA 

Edicto 

Don Miguel Angel Callejo Sánchez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de Badalona, 

Hago saber: Que cumpliendo lo acordado en pro
videncia del dia de la fecha recaida en el proce
dimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
que se sigue en este Juzgado con el núme
ro 143/1994-B, promovido por el Procurador de 
los Tribunales don Angel Quemada Ruiz, en repre
sentación de Caixa D'Estalvis i Pensions de Bar
celona, se saca a pública subasta por las veces que 
se dirán y término de veinte dias cada una de ellas, ' 
la f'mca hipotecada que al fmal se describirá. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el dia 4. de 
septiembre de 1996. a las doce horas, al tipo pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la'cantidad de 8.576.419 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez. el dia 7 de 
octubre de 1996, a las doce horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores en la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 6 de noviembre de 1996, 
a las dooe horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.576.419 pesetas, que es 
el tipo pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca para la primera subasta; en cuanto a 
la segunda subasta el 75 por 100 de la suma de 
ésta, y en su caso, con respecto a la tercera se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra de concurrir a las subastas sin necesidad de hacer 
depósito alguno, todos los demás postores, y pre
viamente a la celebración de la subasta, deberán 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao VIzcaya, 
de este Juzgado, número 0529, una cantidad igual. 
por lo menos; al' 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera con en la segunda subasta, para poder 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo 
fúado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por eScrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando junto a aquél. el corres
pondiente resguardo de depósito según la subasta 
de que se trate. 

Cuarta.-Los autos y la certiflcación del Registro 
a que se refIere la regla, 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de manillesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado a la responsabilidad de los mismos, sin dedi-
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carse a su extinción el precio del remate, haciéndose 
constar en el acta de subasta que el rematante acepta 
las obligaciones antes expresadas, y no se admitirá 
la postura por escrito, que no contenga la aceptación 
expresa de dichas obligaciones. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a lo establecido 
en la Ley, de no ser hallado en ella, este edicto 
servirá de notificación al deudor del triple seña
lamiento de lugar, día y hora para las subastas. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor o de ser 
inhábil, no pudiera celebrarse la subasta en el dia 
señalado, se llevará a efecto en el dia hábil siguiente 
en iguales condiciones. 

Finca objeto de la subasta 

Entidad cuatro. Piso, entresuelo, puerta primera, 
que es la entidad número 4, de la cuarta planta, 
de la casa números 14-16, de la calle León, de 
Badalona, destinada a vivienda. Su superflcie útil 
es de 91 metros 20 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente, norte del ediflcio. con el piso entresuelo, 
puerta segunda, rellano de la escalera general POI 
donde tiene entrada, patio de luces y caja del ascen
sor; izquierda, entrando. este, con honores de don 
Sebastián Badia y fmca de don Juan de Dios Soler 
y parte, con la escalera general y patio de luces 
al que tiene salida y en el que existe un lavadero; 
espalda, sur. con patio posterior; debajo, con el local 
comercial en la planta baja, y encima. con el piso 
1.0 1.8 CoefIciente: 7,07 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Badalona, tomo 1.970. libro 938, folio 179, fmca 
número. 58.005, hoy 13.744. 

Dado en Badalona a 11 de junio de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Callejo Sánchez.-El 
Secretario.-41.9 39. 

BALAGUER 

Edicto 

Doña Inmaculada Martin Bagant, Juez de Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Balaguer. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 334/1993, se siguen autos de, promovidos por 
«Banco Español -de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora señora Mercé Amó 
Marín, contra don Antonio Aritzeta Moreno y doña 
Francisca Sol~ Rubiol, en reclamación de la cantidad 
de 4.743.911 pesetas. importe del principal recla
mado; más intereses devengados y costas del juicio, 
en los cuales por providencia de fecha de hoy. se 
acordó a instancia de la parte actora sacar a pública 
subasta el bien hipotecado a los demandados que 
luego se relacionará, por las veces que se dirán y 
término de veinte dias cada una de ellas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 12 de sep
tiembre de 1996, a las diez horas, y tipo de su 
tasación; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez. el día 17 de octubre de 1996, a' las 
diez horas, sirviendo de tipo tal tasación con rebaja 
del 25 por 100. No habiendo postores de la misma 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 14 de noviembre de 1996, a las doce horas 
y lugar que los anteriores. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo por la primera subasta el 
el pactado en la escritura de constitucióri de hipo
teca, por la segunda subasta el 75 por 100 de dicho 
tipo, y por la tercera subasta sin sujeción a tipo 
y de no llegar postura al tipo de la segunda subasta. 
se hará saber el precio ofrecido al dueño de la fmea. 
con suspensión del remate para que mejore la pos
tura si viere convenirle. 

BOE núm. 159 

Segunda.-Que los títulos de propiedad del bien 
o la certillcación del Registro de la Propiedad que 
los suple estará de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, para que puedan ser examinados. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, salvo el derecho que 
tiene el ejecutante en todos los casos de concurrir 
a la subasta sin verifIcar tales depósitos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reservfl 
en depósito como gru:antía del cumplimiento de su 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta .• También podrán retenerse en depósito 
a instancia del acreedor las demás consignaciones 
de los postores que los admiten y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, puede 
aprobarse el remate a favor de los que le siguen 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos se les devolverán una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Cuarta.-Podrán hacerse también posuJás por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto, hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado' 
el importe de la expresada consignación previa. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de veriflcar dicha acción 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que 
haya celebrado la subasta con asistencia del cesarlo. 
quien deberá aceptarlo y todo ello previo o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

. Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrógado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Que el presente edicto se insertará en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, se publicará 
en el «Boletin OfIcial de la Provincia de Ueida», 
en el _Boletin OfIcial del Estado», en el tablón de 
anuncios del Juzgado de Paz de Ivars de Urgell 
y Ayuntamiento de Ivars de Urgell, y a 19S efectos 
del párrafo fmal de la regla 7.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, por medio del presente edicto. 
se notifica a los deudores hipotecarios citados, la 
celebración de las subastas que se señalan. para 
el caso de no poder hacerse personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto. y si hubie
re lugar, al actual titular de la fmca. 

. Bien objeto de la subasta 

Urbana. Casa de vivienda unifamiliar, sita en Ivars 
de Urgell, travessera de la Font, 14. Consta de tres 
plantas, una planta baja destinada a garaje de super
fIcie construida 109.13 metros cuadrados; una pri
mera planta, destinada a vivienda de superflcie cons
truida de 109,13 metros cuadrados compuesta de 
varias dependencias; una segunda planta destinada 
a vivienda, compuesta también de varias dependen
cias, de supeñtcie construida 72,82 metros cuadra
dos; y una planta altillo. situada bajo cubierta de 
superflcie construida 15,51 metros cuadrados. Lin
da: Al frente. dicha calle; derecha, entrando. don 
Antonio Giribet; izquierda. don Luis Aguerrí. y 
detrás, camino. 

Inscrita en el Regsitro de la Propiedad de Bala
guer, tomo 2.399, folio 88. fmca 2.097. 

La fmea se tasó a los efectos de subasta en la 
cantidad de 9.855.000 pesetas. 

Dado en Balaguer a 19 de abñl de 1996.-La 
Juez. Inmaculada Martin Bagant.-La Secreta
ria.-42.101. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Susana Cill(Tiz Labiano. Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 36 de 
Barcelona, 

Hago saber. Que en este Juzgado y Secretaria 
se siguen autos de juicio de cognición bajo el número 
470/1992-A. a instancia de la Procuradora doña 
Silvia Zamora Batllori. en nombre y representación 
de «Tome Jotun. Sociedad Anónima», contra don 
Carlos Maristany Fabra, y en los que en via de 
aprenúo del expresado procedinúento se ha acor
dado por resolución de esta fecha sacar a la venta, 
en pública subasta, por ténnino de veinte días, los 
bienes inmuebles embargados que más abajo se des
criben, para cuyo acto se ha señalado, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en Barcelona, 
calle Vía 'Layetana, 2, tercera, teniendo lugar la pri
mera subasta el día 3 de septiembre de 1996, y 
hora de las once; para el caso de resultar desierta 
esta primera subasta se señala para la segunda subas
ta el día 30 de septiembre de 1996, y hora de las 
once, y para el caso de también resultar desierta 
esta segunda subasta se señala para tercera subasta 
el día 25 de octubre de 1996, y hora de las once. 
De no poder celebrarse las subastas en los dias 
señalados por ser día festivo o cualquier otra causa, 
se entenderá prorrogado al siguiente dia hábil. 

Las condiciones de la subasta son la:¡ siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad de 14.333.200 pesetas; 
según avalúo efectuado en segunda subasta el 75 
por 100 de dicha cantidad, y en tercera subasta. 
sale sin sujeción a tipo, no admitiéndose postura, 
en primera y, en su caso, segunda subasta, que no 
cubra las dos terceras partes del tipo fijado, y para 
el caso de tercera subasta de no existir subasta que 
no cubra las dos terceras partes del tipo fijado para 
segunda se suspenderá la aprobaci6ft. de remate, 
de conformidad con lo establecido en los articulas 
1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en el establecinúento público destinado 
al efecto «cuenta de consignaciones de este Juz
gado», una cantidad en metálico igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de su correspondiente tipo, y en 
la tercera subasta el 20 por 100 del tipo de la segun
da, sin cuyo requisito no serán admitídos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse solo por el ejecutante en calidad de ceder 
el remate a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, y asi lo acepten, a efecto de 
que si el primer postor adjudicatario no cumpliese 
la obligación pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sígan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito;en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante de ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, estarán de' manifiesto en la. Secre
taria de este Juzgado a disposición de los inter
vinientes, previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, según lo dispuesto en los articulas 1.496 
y 1.493 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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De conformidad con lo establecido en el articulo 
1.502 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, celebresé 
simultáneamente las subastas en la sede de este Juz
gado y en el Juzgado de Mataró al que por tumo 
de reparto corresponda. 

Bien inmueble que sale a pública subasta 

Local ubicado en la calle Gran Vía, número 163, 
bajos 2.· de Premia de Mar; inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Mataró al tomo 3.090, 
libro 343 de Premia de Mar, folio 186, fmca registral 
4090-N, inscripción tercera. 

y, para que conste en cumplimiento de lo orde
nado y para que surta los efectos pertinentes, libro 
el- presente en Barcelona a 15 de abril de 1996; 
doy fe.-La Secretaria, Susana CiUrriz Labia
no.-41.555. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Bar
celona, 

Hago saber. Que en este Juzgado al núme
ro 1.165/1991, se siguen autos de ejecutivo-otros 
titulos, promovidos por «Banco de Fomento, Socie
dad Anónima», contra doña Josefa Petite Hemández 
y don Eulogio Herrero Oreja, en los que en reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a al venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su valoración, para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, el día 4 de septiembre de 1996, a las diez 
horas, el bien embargado a don Eulogio Herrero 
Oreja y doña Josefa Petite Hemández. Y para el 
caso de resultar desierta la primera subasta, se ha 
señalado para que tenga lugar la segunda subasta, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera, el dia 30 de octubre de 1996, 
a las diez horas. Y para el caso de no rematarse 
el bien en las anteriores subastas, se celebrará tercera 
subasta del referido bien, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será sin suje
ción a tipo, la que tendrá lugar el dia 29 de noviem
bre de 1996, a las diez horas, celebrándose las mis
mas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente, depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración del bien; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos 
de licitación; que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate; que el mismo 
podrá cederse a tercero, previa o simultálÍeamente 
a la consignación del precio; que a instancia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquéllos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulas de pro
piedad, suplidos con certificación registral, se hallan 
en Secretaria a su disposición, debiendo conformar
se con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir otros; y que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, 72. Piso tercero, puerta tercera, escale
ra B. en el tercera planta alta de viviendas del edi-
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ficio sito en esta ciudad, con frente al paseo Puja
das, 15 y 16. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Barcelona, al tomo 3.027, libro 245, folio 152. 
fmca número 11.111. 

Valoración: 18.000.000 de pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados para el caso de no ser hallados 
en su domicilio. 

Si en cualquiera de los dias señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente hábil. a la núsma hora o 
en sucesivos dias si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 3 de mayo de 1996.-El 
Magistrado, Victoriano Domingo Loren.-EI Secre
tario.-41.945. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la ilustrísima señora 
Juez de Primera Instancia número 2 de esta ciudad. 
en autos de juicio ejecutivo. 1. 170i90-3.·, promo
vidos por «GDS-Leasinter, Sociedad de Arrenda
miento Financiero. Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador don Alfredo Martinez Sán
chez. contra ignorados herederos o herencia yacente 
de doña Manuela Ventura Górriz y don Antonio 
Catalán Ventura, por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta, término de veinte dias, del bien 
que a continuación se expresará y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 1 & de septiembre de 1996, en primera subasta, 
por el precia de su valoración, 7.008.750 pesetas; 
el dia 18 de octubre de 1996, con la rebaja del 
25 por 100 del precio de valoración, en segunda 
subasta, y el dia 15 de noviembre, sin sujeción a 
tipo, en tercera subasta; todos cuyos actos tendián 
lugar a las doce horas. 

En caso de que algunas de las subastas en los 
dias señalados no se pudiese celebrar por causa 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla 
la misma al dia siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuaría la misma al dia siguiente hábil, a la 
misma hora y lugar, hasta tanto en cuanto no cese 
la causa de fuerza mayor que impida su celebración. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de las primera y segunda subasta, en su caso. 
yen cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción 
a tipo. Para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores, en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos en el caso de la primera o de la 
segunda subasta y, en caso de celebrarse la tercera, 
deberá depositarse el 20 por 100 del tipo de la 
segunda y salvo el derecho de la parte actora en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos; las posturas podrán hacerSe también 
por escrito, desde la publicación del presente. hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con dicho pliego, el importe de la expresada 
consignación previa; las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al mejor pos
tor que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso. como 
parte del piecio de la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte actora, 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta; sólo 
el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. El ejecutante que ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión, median
te comparecencia ante el propio Juzgado que haya 
celebrado la subasta, con asistencia del cesionario, . 
quien deberá aceptarla y todo ello previa o simul-
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táneamente al pago del resto del precio del remate 
(articulo 1.499 de la L.E.c., reformado por Ley 
10/1992, de 30 de abril, de Medidas Urgentes de 
Reforma Procesal). Asimismo se hace constar que 
los titulos de propiedad del bien inmueble objeto 
de subasta, estarán de manifiesto en la Secretarla 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos quie
nes deseen tomar parte en la subasta, previnién
doseles que deberán confonnarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros y que des
pués del remate no se adrrútirá al rematante ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los titu
los. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número tres.-Piso primero, derecha, en 
la primera planta superior. Ocupa unos 67 metros 
95 decímetros cuadrados útiles. Fonna parte de la 
casa en esta ciudad (Zaragoza), númerQ dieciocho 
de la calle de Vilamaña. Le corresponde una cuota 
de participación de la copropiedad de los elementos 
comunes de la casa de ocho enteros novecientas 
treinta y tres milésímas por ciento y linda: Frente, 
rellano, caja de la escalera, patio interior de luces 
y piso izquierda de igual planta; derecha, entrando, 
patio de manzana; izquierda, calle Vilamaña, yespal
da, casa número 20, de igual calle. Tiene el uso 
y disfrute exclusivo, de las porciones ya divididas 
a que tiene salida del patio interior ,de luces del 
de manzana. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de Zaragoza a los folios 108 y 109 del tomo 
1.135, libro 402 de la sección tercera, fmca número 
24.566. 

Dado en Barcelona a 6 de mayo de 1996.-La 
Secretaria. Luisa Casado Calonge.-41.691. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Ignacio Melgosa Camarero, Magistra
do-Juez del Juzgado de Prímera Instancia nfunero 
11 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
605/1994-1.·, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias de Caixa D'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
representada por el Procurador don Ramón Feixo 
Bergada, contra la fmca especialmente hipotecada 
por doña Agustina Cabanas Domenech y don Carlos 
Jíménez Gil, y por providencia de esta fecha -he 
acordado la celebración de primera y pública subasta 
para el dia 3 de o~bre de 1996, a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en via Layetana, número 10, cuarta planta, anun
ciándose con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Prímero.-Que el tipo de la subasta será el de 
12.000.000 de pesetas, precio de tasación de la fmca, 
no adrrútiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán 198 licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.· estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

Martes 2 julio 1996 

mos, sin destinarse' a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará un segunda, en el 
mismo lugar, el dia 4 de noviembre de 1996, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por -
lOO de la primera; y de no existir tampoco postores 
en esta segunda subasta, tendrá lugar una tercera, 
el día 3 de diciembre de 1996, a las diez treinta 
horas, y sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
a los deudores doña Agustina Cabanas Domenech 
y don Carlos Jíménez Gil, la celebración _de las 
mencionadas subastas. En caso de que alguna de 
las subastas en los dias señalados, no se pudiese 
celebrar por causas de fuerza mayor y ajenas a este 
Juzgado, se celebraría la mismá al día siguiente hábil, 
a excepción de los sábados, a la misma hora y lugar 
de la,ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuaria la misma al siguiente 
dia hábil a la misma hora y lugar y así sucesiVamente. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Número 70. Piso séptimo, puerta segun
da, vivienda de la escalera número 478 y 8 de pro
longación paseo Fabra y Puig, de Barcelona. antes 
bloque 13, escalera 2, poligono «Casa Enseña», de 
superficie 60 metros 58 decímetros cuadrados. Lin
dantes: Por el frente, considerando tal puerta de 
entrada al mismo, con caja y rellano de escalera 
y patio; por la derecha, entrando, izquierdÍl, con 
séptimo primero. Coeficiente: 2,73 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
13 de Barcelona, en el tomo 2.190, libro 146, sec
ción primera A. folio 168, fmca número 12.653. 

Dado en Barcelona a 3 de junio de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Ignacio Melgosa' Camare
rO.-El Secretario.-42.097. 

BARCELONA 

Edicto 

Por el presente, se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Magistra
da-Juez el Juzgado de Primera Instancia número 
31 de esta capital, que cumpliendo lo acordado en 
providencia' de esta fecha, dictada en los autos de 
juicio ejecutivo número 810/1994-1.", promovidos 
por el Procurador don Angel Quemada Ruiz, en 
nombre y representación de Banco Central Hispa
noamericano se saca a la venta, en pública subasta. 
por las veces que se dirán y téImino de veinte dias 
cada una de ellas, la fmca embargada a la deman
dada doña Maria Rosa Fandos Pañella. que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en la via Layetana, número 
2, por primera vez, el dia 5 de septiembre de 1996, 
a las doce horas, al tipo del precio tasado en la 
valoración pericial, que es la cantidad de 10.500.000 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez. el dia 9 de octubre de 1996, a las 
doce horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 
del tipo de la primera subasta, y no habiendo pos
tores de la misma se señala por tercera vez, sin 
sujecjón a tipo, el dia 12 de noviembre de 1996, 
a las doce horas. 

Condiciones 

Prímera.-No se adrrútirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del tipo fijado para 
Cada una de las subastas. 

Segunda.-5alvo el derecho que tiene la parte acto
ca, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas, sin verificar tales depósitos, todos 
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los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y corisignaciones del 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, cuenta número 0619000017081094, una 
cantidad ~ por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo fijado para 'Ia primera y segunda subasta, y 
para la tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán adrrútidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las_ demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que, si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera-Sólo la parte ejecutante podrá tomar par
te en la subasta con la calidad de ceder el remate 
a un tercero. . 

Cuarta.-Las posturas podrán realizarse por escri
to en pliego cerrado, desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, acompañando a aquél el resguardo 
acreditativo de haber hecho la consignación en la 
citada cuenta corriente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se ent~nderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas al deudor, este edicto servirá igual
mente para notificación al mismo del triple seña
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptíma.-Sr por causas de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que ser suspendida, la misma 
se celebrará el siguiente dia hábil; a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana. Departamento 11. Vivienda 
número 11, en el piso 1.0, puerta 5.", escalera E, 
de la casa sita en término de Premiá de Mar, con 
frente a la calle Doctor Aeming, 25. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Mataró al tomo 1.574, folio 25, sección San 
Cristóbal de Preoúá, fmca número 6.562. 

Dado en Barcelona a 5 de junio de 1996.-La 
Secretaria.-41.463. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos 59/1995, a instancia de Banco 
de Comercio, contra don Angel Llasera Roig, don 
José Torrás Costa y Jijo-3, y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, del bien inmue
ble embargado a los demandados, que han sido tasa
dos pericialmente en la cantidad de 327.210.875 
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la via Laietana 
número 10, cuarta planta, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 9 de octubre próximo 
y hora de las diez treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por lOO 
del tipo, el día 11 de noviembre próximo y hora 
de las diez treinta. 
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Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia ll de diciembre próximo 
y hora de las diez treinta, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subastas que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar, previamente, los licitadores 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado a tal efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y 10 admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulas de propiedad, suplidos por certifi
cación registra!, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las prefe
rentes. si las hubiere. al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Entidad número 2. Local comercial en la planta 
baja de la casa situada en esta ciudad, rambla de 
Cataluña. número 35. entrando a mano izquierda. 
Mide 418 metros 75 decímetros cuadrados. existe 
un altillo de obra de 135 metros cuadrados al que 
se accede mediante escalera. Linda: Frente. toman
do como talla fachada del inmueble, en parte. con 
-calle de su situación y. en parte. con vestíbulo genera! 
del inmueble; derecha. entrando. en parte. con ves
tíbulo genera! y. en parte. con la entidad número 3; 
por la izquierda. entrando, con fmca de «Asegu
ratrice Italiana», y por el fondo, en parte con la 
entidad número 3 y, en parte, con patio de luces 
y fmca de doña Ángela Rodes y don Federico Elias 
de Mollns. Tiene como anejo inseparable de uso 
privatívo. una terraza de 276 metros cuadrados. 
situada en la planta inmediata superior a nivel del 
piso principal, entidad número 4, que se comunica 
mediante escalera interior. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Barcelona. bajo el 
número 9.835, al folio 125 vuelto del libro 238 
de la sección quinta, tomo 2.039 del archivo. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados no se pudiese practicar o ésta fuera 
negativa, se entenderá la misma por verificada con 
la publicación del presente edicto. 

Dado en Barcelona a 6 de junio de 1996.-El 
Juez.-EI Secretario.-39.663. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Ignacio Melgosa Camarero, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
11 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 303/1993, se siguen autos de decla
rativo menor cuantía-reclamación ae cantidad-se
gunda, a instancia del Procurador don Carlos Testor 
Ibars, en representación de «Espacios Confortables. 
Sociedad Anónima», contra «Tesorrag, Sociedad 
Anónima», en reclamación de cantidad, en cuyas 
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actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo, los bienes embargados que 
más adelante se detallan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en via Layetana, número 10, 
cuarta planta, el dia 25 de septiembre de 1996, 
a las diez quince horas. y para el supuesto de que 
resultare desierta la primera subasta. se señala para 
que tenga lugar la segunda el día 25 de octubre 
de 1996. a las diez quince horas, en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del rema
te que será del 75 por 100 del valor de la primera 
y en ninguna de las subastas se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo; y. 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta. se 
celebrará una tercera. sin sujeción a tipo. el dia 25 
de noviembre de 1996, a las diez quince horas, 
en las condiciones prevenidas en la Ley de Enjui
ciamiento Civil, con las reformas contenidas en la 
Ley de 6 de agosto de 1984, haciéndose constar 
que los titulas de propiedad obran en autos, para 
ser examinados en Secretaria por los licitadores que 
deberán informarse con su resultancia sin que pue
dan exigir otros. y que subsisten las cargas anteriores 
y preferentes. En caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados, no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraría la misma al día siguiente hábil. a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada. y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil a la misma hora y lugar, y así sucesi
vamente. 

Bienes objeto de subasta 

l. Entidad número 5. Piso segundo. puerta 
segunda exterior. local comercial o despacho del 
edificio sito en Badalona, calle Francesc LaYret, 56. 
compuesto de local en sí y servicios. con una super
ficie útil de 54 metros 40 decímetros cuadrados. 
Linda: Por el frente. proyección vertical de la calle 
de su situaCión; fondo. puerta primera interior; dere
cha, don José Leal, y por la izquierda, don Domingo 
Rosa Mensa. Tiene un valor con respecto al del 
total inmueble de 8 por 100. 

Figura inscrito en el Registro de la Propiedad 
número l de Badalona. tomo 2.981, libro 175, 
folio 188. fmca 11.459. 

Tasada en 10.660.000 pesetas. 
2. Entidad número 6. Piso tercero, puerta pri

mera interior, local comercial o despacho del edificio 
sito en Badalona, calle Francesc Layret, número 
56: compuesto de local en sí y servicios, con una 
superficie útil de 53 metros 40 decímetros cuadra
dos. Linda: Por el frente, con la puerta segunda 
exterior; fondo, proyección vertical del patio pos
terior; derecha. don José Leal. y por la izquierda, 
don Domingo y doña Rosa Mensa. Tiene un valor 
con respecto del total inmueble de 8 por tOO. 

Figura inscrito en el Registro de la Propiedad 
numero 1 de Badalona. tomo 2.981. libro 175, 
folio 190, fmca 11.461. 

Tasada en 10.465.000 pesetas. 
3. Entidad número 7. Piso tercero. puerta segun

da exterior, local comercial o despacho del 'edificio 
sito en Badalona, calle Francesc Layret, número 
56, compuesto de local en sí y servicios. con una 
superficie útil de 54 metros 40 decímetros cuadra
dos. Linda: Por el frente, en proyección vertical 
de la calle de su situación; fondo. con puerta primera 
interior; derecha, don José Leal, y por la izquierda, 
don Domingo y doña Rosa Mensa. Tiene un valor 
con respecto del total inmueble de 8 por 100. 

Figura inscrito en el Registro de la Propiedad 
numero I de Badalona, tomo 2.981, libro 175, 
folio 193. fmca 11.463. 

Tasada en 10.660.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 7 de junio de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José Ignacio Melgosa Camare
ro.-EI Secretario.-42.103. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Lorén, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
205/1994, se siguen autos de ejecutivo, otros títulos, 
promovidos por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra «Edmond Armisen Lla
do e Informagic, Sociedad Anónima». en los que 
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su valoración, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el dia 3 de octubre de 1996, a las diez 
horas el bien embargado a Edmond Armisen Liado. 
y para el caso de resultar desierta la primera subasta, 
se ha señalado para que tenga lugar la segunda subas
ta. en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebaja del 25 por lOO del 
tipo de primera, el día 4 de noviembre de 1996. 
a las diez horas. Y que para el caso de no rematarse 
el bien en las anteriores subastas. se celebrará tercera 
subasta de los referidos bienes, en el mismo lugar 
y condiciones que la anterior. excepto que será sin 
sujeción a tipo. la que tendrá lugar el día 10 de 
diciembre de 1996, a las. diez horas; celebrándose 
las mismas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las súbastas. deberán 
los licitadores. previamente depositar en la Mesa 
del Jugado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual, al menos, al 20 por lOO de la respectiva 
valoración del bien; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos 
de licitación; que podrán hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate, que únicamente 
la parte actora podrá ceder el remate a tercero, 
previa o símultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquéllos postres que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad, suplidos con certifi
cación registral. se hallan en Secretaria a su dis
posición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores. que no tendrán derecho a exigir otros. y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, sin 
destinarse a S'! extinción el precio del remate. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la reponsabilidad de las mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Nuda propiedad.-Vivienda piso 5.°, puerta 1.", 
sito en Barcelona. barriada de San Gervasio, con 
frente a la República Argentina, 65. Superficie 68,2 
metros cuadradOs, coeficiente 6,02. Inscrita en el 
Registro de la Propiedat!l de Barcelona número 12. 
al tomo 97. libro 97. folio 196. fmca número 7.393. 

Valoración: 15.400.000 pesetas. sin tener en cuen
ta las cargas y 14.750.000 pesetas con cargas. 

El presente edicto servirá de noti1icación en forma 
al demandado para el caso de no ser hallado en 
su domicilio así como a la usufructuaria de la finca 
embargada Magdalena Liado Fuster. 

Si en cualquiera de los dJas señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por casas de fuerza mayor, 
se celebrar al siguiente hábil, a la misma hora o 
en sucesivos dJas si se repitiere o persistiere tal 
ímpedimento. 

Barcelona, 10 de junio de 1996.-El Magistra
do-Juez, Victoriano Domingo Lorén.-EI Secreta
rio.-41.534. 
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BETANZOS 

Edicto 

Doña Elena Feman~ Pastor Novo, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Betanzos, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 99/1995, a 
instancia de Caja de Ahorros Municipal de VIgo 
(Caixa Vigo), con domicilio social en avenida Garcia 
Barbón, números I y 3, de VigO, en el que se ejercita 
acción real hipotecaria, en relación con la fmca 
que se expresará de doña Francisca Sanso Mascaró, 
mayor de edad, con domicilio en Souto, Sada, blo
que número 2 del edificio .Solain», piso tercero 
izquierda, en los que por resolución del dia de la 
fecha se acordó sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, la fmca propiedad 
de la demandada, de la siguiente descripción: 

Parroquia y Ayuntamiento de Sada, lugar de Sou
too Número 28, piso tercero alto izquierda, con rela
ción a su acceso por las escaleras, del bloque número 
2 del edificio .Solaina». Es un local destinado a 
vivienda, que ocupa parte de la planta tercera alta 
del bloque número 2 del total edificio, excluido lo 
que corresponda a elementos comunes. Se encuentra 
distribuido en varias dependencias adecuadas a su 
destino. Ocupa una superficie de 58 metros cua
drados. Linda, tomando como referencia la fachada 
de este bloque hacia el viento sur: Frente, con espa
cio que vuela sobre el resto del terreno de la fmca 
matriz, sobre el cual tiene derecho de luces y vistas; 
derecha, entrando, en parte, con espacio libre sin 
edificar, que separa del bloque número I del total 
inmueble, sobre el que tiene derecho de luces y 
vistas, y, en parte, con el rellano de las escaleras, 
en esta planta; izquierda, entrando, viento oeste, 
con espacio que vuela sobre resto de terreno de 
la fmca matriz, sobre el cual tiene derecho de luces 
y vistas, y que separa de fmca de don Francisco 
García, y por la espalda, en parte, con el hueco 
de las escaleras y rellano de las mismas, en esta 
planta, por donde se accede a esta vivienda, y en ' 
parte, con el piso tercero alto centro de este mismo 
bloque número 2. 

Para el acto del remate, que tendrá lugar el dia 
8 de octubre de 1996, y hora de las trece, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en plaza 
Hermanos Garcia Naveira, sin número, regirán las 
siguientes condiciones: ~ 

Primera.-Servírá de tipo para la subasta la can
tidad de 7.500.000 pesetas, según lo pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca, y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, en el Banco Bil
bao VIzcaya, sucursal de Betanzos, número de cuen
ta 1.514, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de la misma, y aceptar expresa
mente las obligaciones consignadas en la regla 8.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y si no las 
acepta, no le será admitida la proposición. 

Tercera:-Los autos y la eertificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Cuarta.-Se entender' que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a una tercera persona. 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañando el resguar
do de haber hecho la consignación en el Banco 
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Bilbao VIzcaya, y en dicho escrito constará la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla 8 .. del citado artículo 131, no siendo admi
tidos en'caso contrario. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, igual
mente por veinte dias, el dia 5 de noviembre de 
1996, y hora de las trece, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con rebaja del tipo de la subasta 
en un 25 por lOO, persistiendo el resto de las 
condiciones. 

y para el supuesto de que tampoco hubiera pos
tores en la segunda subasta, se señala, también por 
término de veinte dias, para la celebración de la 
tercera el día 3 de díciembre de 1996, y hora de 
las trece, en el mismo sitio que las anteriores, con 
iguales condíciones, pero sin sujeción a tipo, y 
debiendo consignarse el 20 por 100 de la cantidad 
señalada para la segunda. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los dias y horas señalados, 
se entenderá prorrogadas para el siguiente dia hábil, 
a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a la deu
dora doña Francisca Sanso Mascaró, para el caso 
de que no se pueda practicar la notificación en 
la fmca hipotecadá. 

Dado en Betanzos a 17 de junio de 1996.-La 
Juez. Elena Femanda Pastor Novo.-El Secreta
rio.-41.550-60. 

BILBAO 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Bilbao, 
en providencia de esta fecha dictada en la Sección 
Cuarta del juicio de quiebra de «Tech-Per, Sociedad 
Limitada., por el presente se convoca a los acree
dores de la quebrada, número 475/1995, para que 
el día 19 de septiembre de 1996, y hora de las 
diez. asistan a la Junta general de acreedores, con
vocada para la graduación de los créditos de la 
quiebra, la que se celebrará en la Sala de Audiencias 
del Juzgado. 

Dado en Bilbao a 5 de junio de I 996.-El 
Juez.-41.621. 

BILBAO 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 
de Bilbao, en providencia de esta fecha, díctada 
en la sección cuarta del juicio de quiebra 31/1995, 
de «Marleasing, Sociedad Anónima», por el presente 
se convoca a los acreedores del quebrado para que 
el día 7 de octubre de 1996, a las diez horas, asistan 
a la Junta general de acreedol"es para proceder al 
examen y reconocimiento de créditos, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias del Juzgado. Se pre
viene a los acreedores que deberán presentar sus 
titulos de créditos a los sindicos de la quiebra don 
Javier Santamaria, don Ignacio Ameztoy y don Asís 
Garteiz-Gogeascoa, antes del dia 23 de septiembre 
de 1996, bl\io apercibimiento de ser considerados 
en mora a los efectos del artículo 1.101 del Código 
de Comercio y 1.829. 

Dado en Bilbao a 13 de junio de 1 996.-El Secre
tario.-42.077-3. 

BILBAO 

Edicto 

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Bilbao, de fecha 17 de junio de 1996, 
dictado en el juicio de quiebra 391/1996, necesaria 
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de «Matricería Deusto, Sociedad Anónima., instado 
por el Procurador don Germán Ors Simón en repre
sentación de .Societe Generale», sucursal en Espa
ña, «ABN-AMRO Bank N.V.», «Banco de Vitoria. 
Sociedad Anónima», «Banco Pastor, Sociedad Anó
nima., .BÍlnco Zaragozano, Sociedad Anónima», 
.Caja Laboral Popular, Sociedad Cooperativa de 
Crédito Limitada», «Banco Atlántico, Sociedad 
Anónima», «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima» y «Banco Intercontinental 
Español, Sociedad Anónima», se ha declarado en 
estado de quiebra a «Matriceria Deusto, Sociedad 
Anónima», quien ha quedado incapacitada para la 
administración y disposición de sus bienes, decla
rándose vencidas todas sus deudas a plazo, por lo 
que se prohibe hacer pagos o entregar bienes a 
la quebrada, debiendo verificarlo desde ahora al 
depositario Administrador don Javier Santamaria 
Rubio, y posteriormente, a los señores Sindicos, con 
apercibimiento de no tenerlos por descargados de 
sus obligaciones y previniendo a todas aquellas per
sonas en cuyo poder existan bienes pertenecientes 
a la quebrada para que lo manifieste al señor Comi
sario don Asís Garteiz-Gogeaskoa Gandarias entre
gándole nota de los mismos, bajo apercibimiento 
de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices 
de la quebrada. 

Dado en Bilbao a 17 de junio de 1996.-El Secre
tario.-41.969. 

BOLTAÑA 

Edicto 

Don Enrique Vidania Dominguez, Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia de Boltaña (Huesca) 
y su partído judicial, 

Hace saber: Que ,en el procedímiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 147/1995; a instancia del «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representado en autos por el Procurador don Luis 
Recreo Giménez, contra doña Carmen Torrelles 
Fábregas, en reclamación de préstamo hipotecario, 
se ha acordado sacar a subasta en la Sala de Audien
cias a las once horas, por primera vez. el dia 25 
de s!:ptiembre de 1996; en su caso por segunda 
el día 23 de octubre de 1996 y por tercera vez 
el día 20 de noviembre de 1996, la fmca que al 
fmal se describe propiedad de doña Carmen Torre
lles Fábregas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca, para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el Banco Bilbao VIZCaya, cuenta 
1974/0000/18/0147/95, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto 
en la tercera en que no serán inferiores al 20 por 
100 del tipo de la segunda, las posturas podrán 
hacerse, desde la publicación de este anuncio en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes" 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si por cualquier motivo tuviese que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración el día siguiente hábil a la misma 
hora. 
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Sexta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7.a del articulo \31 de la Ley Hipotecaria, por medio 
del presente se notifica al deudor hipotecario la 
celebración de las subastas para el caso de no poder· 
se llevar a efecto en la fmca subastada y, si hubiera 
lugar, al actual titular de la fmca. 

Bien objeto de la subasta y su valoración 

Rústica, prado a la partida de San Sebastián, del 
término de Castejón de Sos (Huesca), de 3 áreas 
63 centiáreas 60 centímetros cuadrados. Linda: Nor
te, don José Subirá y acequia de riego; sur, vía públi
ca; este, don José Arbúes, oeste, don José Minchot 
y fmca de la que se segregó, de don José Minchot 
Garuz. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Boltaña, 
al tomo 401, libro 11 de Castejón de Sos, folio 
212, fmca 1.543-N. 

Valorada a efectos de subasta en 7.260.000 pese
tas. 

Dado en Boltaña a 13 de junio de 1996.-EI Juez, 
Enrique Vidania Domínguez.-EI Secreta
rio.-42.060-3. 

BURGOS 

. Edicto 

Don Valentin Jesús Varona Gutiérrez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Burgos, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario hipotecario número 80/1996 
a instancia de Caja de Ahorros Municipal de Burgos, 
representada por la Procuradora señora Manero 
Barriuso, contra don Ursino Gutiérrez Antolin, 
sobre pago de 5.820.904 pesetas de principal y 
446.446 pesetas de intereses vencidos Y. por reso
lución de ésta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el bien que luego se dirá 
por el avalúo correspondiente, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de 'este Juzgado. 

Fechas de la subasta 

La primera: El 3 de septiembre de 1996. a las 
once horas. 

La segunda: El 3 de octubre de 1996. a las once 
horas. 

La tercera: El 5 de noviembre de 1996. a las 
once horas. 

Si por razones del calendario local resultara que 
los dias señalados son festivos, se entenderá como 
señalamiento el día siguiente hábil y a la misma 
hora. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en las subastas' deberán consignar pre
viamente en el Banco Bilbao VIZcaya una cantidad 
igual al 20 por 100 del valor de la tasación del 
bien, debiendo presentar en la Mesa del Juzgado 
el resguardo de haber efectuado dicho ingreso. Des
de el anuncio de la subasta hasta su celebración, 
los licitadores que pretendan concurrir, podrán 
hacer posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél,· el 
resguardo de haber efectuado la consignación refe
rida con anterioridad en el Banco Bilbao VIZcaya. 

Segunda.-La primera subasta se celebrará de 
acuerdo con el tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

Tercera.-En el caso de que en la primera subasta 
no haya posturas que cubran el tipo de licitación 
y siempre que la parte ejecutante no pida la adju
dicación del bien por los dos tercios de su avalúo, 
se celebrará la segunda en la fecha supraescrita, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera subasta, 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo. 

Cuarta.-No conviniendo a la parte ejecutante la 
adjudicación del bien por los dos tercios del tipo 
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de la segunda subasta, se celebrará la tercera en 
la fecha indicada, sin sujeción a tipo, si bien habrá 
de sujetarse a lo establecido en la regla 8.a del 
arti<;ulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado y las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la parte actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Finca urbana en Burgos. En casa cuádruple de 
vecindad de la calle Alfareros. números 79. 81, 83 
y 75. Número 93. Local comercial de la planta 
baja al fondo del portal 79, señalado con la 
letra F. Tiene una superficie construida de 58,82 
metros cuadrados y linda: Frente o este, calle Alfa
reros; derecha, local G número 93 bis del régimen; 
fondo, portal número 79, e izquierda, porche público 
peatonal a la calle Alfareros. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Burgos al tomo 3.349, 
libro 124, folio 128; fmca 10.204. 

Dado en Burgos a tí de junio de I 996.-EI Magis
trado-Juez. Valentin Jesús Varona Gutiérrez.-La 
Secretaria.-42.0 15 . 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guzmán Pérez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de los de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos del articUIo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con el número 407/1994, a instancia del 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Ortega Parra, con
tra las fmcas que luego se dirán, propiedad de los 
demandados «Valentin Ferrer Garcia, Sociedad 
Anónima», «Profegar. Sociedad Anónima». don 
Valentin Ferrer García y doña Trinidad Pérez Gar
cía, en cuyos autos he acordado sacar a pública 
subasta, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con plazo de veinte días, las mencionadas fmcas, 
señalándose para la primera el día 17 de septiembre 
de 1996, y hora de las once; para la segunda el 
día 16 de octubre de 1996, y hora de las once, 
y para la tercera, en su caso, el día 12 de noviembre 
de 1996, y hora de las once, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el . de valoración de las fmcas en la escritura de 
hipoteca, que se relacionan más adelante; para la 
segunda el 75 por 100 del mencionado tipo, y para 
la tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose pos
.turas en las dos primeras inferiores al tipo de cada 
una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente. en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto en la tercera en que no 
serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 
Tercera.~Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder el remate a un tercero. 
Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 

Registro a que se refiere la regla 4. a del articulo 
\31 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-EI presente edicto servirá de notificación 
en forma a los demandados, a quienes no se les 
hubiere podido notificar los señalamientos de subas
ta por cualquier causa. 

Bienes que salen a subasta 

Propiedad de .Valentin Ferrer Garcia, Sociedad 
Anónima» (V AFEGASA): 

Rústica. Una tierra cereal secano, sita en el paraje 
de La Mina Blanca, diputación de El Beal, término 
municipal de Cartagena. Es la parcela número 39. 
Su superficie es de 1 hectárea 8 áreas 96 centiáreas. 

Inscrita al tomo 791, libro 370, folio 116, fmca 
número 12.115, inséripción tercera, del Registro de 
la Propiedad de La Unión. 

Valor de subasta: 56.000.000 de pesetas. 
Urbana. Casa situada en la calle Real. del barrio 

de San Antón, de este término municipaL marcada 
con el número 105, ocupando. una superficie de 
282 metros 9 decímetros cuadrados; es de planta 
baja con patio. 

Inscrita en el tomo 2.293, libro 296, sección San 
Antón, folio 140, fmca número 19.776, inscripción 
cuarta. 

Valor de subasta: 8.000.000 de pesetas. 
Urbana. Un trozo de. terreno. para uso industrial. 

que forma parte del poligono industrial «Lo Bolarin 
Manza H», sito en la diputación de El Garbanzal, 
término municipal de La Unión, identificado parcela 
H-16. Su superficie es de 4.193 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 761, libro 259. sección tercera, 
folio 192, fmca número 16.157, inscripción cuarta. 

Valor de subasta: 22.000.000 de pesetas. 

Propiedad de don Valentin Ferrer García y doña 
Trinidad Pérez García: 

Urbana. Vivienda unifamiliar, sin número de poli
cía, que ocupa la parcela número 33 del plano par
celario, sita en el paraje de Los Garre y Los Vallejo, 
diputación del Rinco de San Ginés. término muni
cipal de Cartagena. urbanización «Mar de Crista». 
Se compone de planta baja y piso, constando' la 
planta baja de un dormitorio, aseo, lavadero y por
che, y la de piso, de cuatro dormitorios, vestíbulo, 
comedor-estar, paso, baño, aseo, cocina y terraza, 
estando unidas ambas plantas por Una escalera inte
rior. Su superficie es de 365 metros cuadrados. La 
total superficie edificada, sumadas las de sus dos 
plantas. es de 185 metros 12 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 681, libro 299, folio 82, fm
ca 10.333, inscripción cuarta. 

Valor de subasta: 16.000.000 de pesetas. 

Propiedad de «Profegar. Sociedad Anónima»: 

Número 1. Local en planta semisótano, desti
nado en un prinCipio a garajes, con accesos a través 
de una rampa que arranca de la calle Alcalde de 
Luarca, y por las cuatro cajas de escaleras del ininue
ble. Su superficie edificada es de 1.644 metros 81 
decímetros cuadrados. y la útil de 1.580 metros 
55 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 753, libro 256, folio 1, fmca 
número 16.164. inscripción segunda. 

Valor de subasta: 72.000.000 de pesetas. 
Número 2. Local en planta bajo o de calle, 

carente de distribución interior. Su superficie edi
ficada es de 1.491 metros cuadrados, y útil de 1.428 
metros 36 decímetros cuadrados. . 

Inscrita en el tomo 753, libro 256, folio 3, sección 
tercera, del Registro de la Propiedad de La Unión, 
fmca número 16.166. 

Valor de subasta: 80.000.000 de pesetas. 

Dado en Cartagena a 20 de mayo de 1996.-EI 
Magistrado-juez, José Antonio Guzmán Pérez.-La 
Secretariajudicial.-42.528-3. 
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CARTAGENA 

Edicto 

Don José Miñarro Garcia, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
89/1996. se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona «La 
Caixa». representada por el Procurador don Vicente 
Lozano Segado. contra doña Dolores Garcia Gon
zález. en reclamación de crédito hipotecario. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por las veces que se dirán y 
término de veinte dias cada una de ellas. la finca 
hipotecada que al fmal de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo dia 
26 de septiembre de 1996. y hora de las once. al 
tipo del precio pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, no concurriendo postores 
se señala por segunda vez el dla 24 de octubre 
de 1996 y hora de las once, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de la primera, no habiendo postores 
de la misma se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el dia 26 de noviembre de 1996, y hora 
de las once. celebrándose bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.950.000 pesetas que es 
la pactada en la mencionada escritura, en cuanto 
a la segunda subasta al 75 por 100 de esta suma 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores sin excepción. deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. Banco Bilbao Vizcaya. número de cuenta 
3053-000-18-089/1996, una cantidad igual, por 10 
menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en Ia segunda subasta, si hubiera lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella 

Tercera.-Todos los postores podrán hacerlo en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán realizarse posturas. por escrito. 
en pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate. 
depositándose en la Mesa del Juzgado junto a aquél, 
el resguardo de haber efectuado el ingreso por el 
importe de la consignación a que se ha hecho ante
riormente referencia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampóco se admitirá 
postura. por escrito. que no contenga la: aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
de la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora del remate. 

Octava.-Para el caso de resultar inhábil alguna 
de las fechas señaladas para las subastas. se traslada 
para su celebración al siguiente dia hábil a la misma 
hora. 
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Fmca objeto de subasta 

Catorce. Piso vivienda segunda izquierda o puerta 
der'écha de la escalera subiendo. tipo G, de la esca
lera B. distribuida en diferentes dependencias, que 
ocupa una superficie construida de 116.50 metros 
cuadrados y útil de 96.20 metros cuadrados, cuota 
de 6.8 por 100. Forma parte del edificio denominado 
«Benipila» sito en el ensanche. calle Perpetuo 
Socorro, hoy denonimadaSocorro del Barrio de 
San Antón, Cartagena. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Cartagemi número 2. al tomo 2.361. 
libro 364. folio 49, fmca número 34.018. 

Dado en Cartagena a 14 de junio de 1996.-EI 
Magistrado-Juez,- José Miñarro García.-La Secre
taria.-41.964. 

CASASffiÁÑEZ 

Edicto 

Doña Ana Dolores López Cañas. Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Casas lbáñez (A1bacete). 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 134/1995. promo
vido por Caja Castilla La Mancha, representada 
por el Procurador don Juan Carlos Campos Mar
tinez, contra don José Vergara Martinez, don Juan 
Antonio Garcla Vergara y doña Antonia González 
López, todos ellos con domicilio en las calles: Cruz. 
número 20, Teniente Gómez. número 7 y Teniente -
Gómez, número 7. respectivamente: en la localidad 
de Abengibre (A1bacete). 

En los que por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta los 
bienes inmuebles que al fmal se describen, cuyo 
remate que tendrá lugar ,l:n la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, a las doce horas. de los siguientes 
dias: 

En primera subasta el día 17 de septiembre 
de 1996. sirviendo de tipo. el pactado en la escritura 
de hipoteca, ascendente a la suma de 1.708.050 
pesetas de la fmca registra! número 2.245, inscrip
ción segunda; 1.424.340 pesetas de la fmca registra! 
número 2.246 •. inscripción segunda; 1.424.340 pese
tas de la fmca registra! número 2.247. inscripción 
segunda; 1.544.000 pesetas de la fmca registra! 
número 2.248. inscripción segunda; 293.000 pesetas 
de la fmca registral número 2.249. inscripción segun
da; 1.414.690 pesetas de la fmca registral número 
1.601, inscripción tercera; 111.940 pesetas de la 
fmca registral número 3.124. inscripción segunda; 
23.351.070 pesetas de la fmca registral número 
3.428. inscripción segunda; 1.424.340 pesetas de 
la fmca registral número 3.429. inscripción segunda; 
1.424.340 pesetas de la fmca registral número 3.493. 
inscripción segunda; 939.910 pesetas de la fmca 
registral número 3.494. inscripción segunda; 
1.893.330 pesetas de la fmca registral número 3.495. 
inscripción segunda; 822.180 pesetas de la fmca 
registral númefo 3.496, inscripción segunda. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes e¡;¡ la primera, el día 17 de octubre 
de 1996. con la rebaja del 25 por lOO del tipo 
de la primera. . 

y en la tercera subasta si no se remataran en 
ninguna de las anteriores. el día 19 de noviembre 
de 1996. con todas las demás condiciones de la 
segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Cualquiera de las subastas que por causa de fuerza 
mayor tuviere que suspenderse se celebrará al día 
siguiente hábil a la misma hora y sin necesidad 
de nuevo anuncio. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en la calidad de ceder 
a terceros. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán 
ingresar previamente en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
VIzcaya, número de cuenta 005800018013495. una 
cantidad igual, al menos, del 20 por 100 del tipo 
de subasta que corresponda, debiendo presentar en 
el acto de la misma el resguardo de ingreso. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrllrá en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien¿s objeto de subasta 

l. Una tierra, secano a cereales. en término de 
Abengibre, paraje Canalón. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Casas Ibáñez (A1bacete). 
tomo 586. libro 24, folio 171. fmca número 2.245. 
inscripción segunda. . 

2. Una tierra, secano a cereales. en término de 
Abengibre. paraje Hoya de las Olivas. inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Casas Ibáñez (A1-
bacete). tomo 586, libro 24. folio 172. fmca núme
ro 2.246. inscripción segunda. 

3. Una tierra, secano a cereales. en término de 
Abengibre. paraje Bachiller. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Casas Ibáñez (A1bacete). tomo 
586. libro 24: folio 174. fmca número 2.248. ins
cripción segunda. 

4. Una tierra, secano a cereales y lomas. en tér
mino de Abengibre. paraje camino de Bormate. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Casas lbáñez 
(Albacete), tomo 586, libro 24. folio 174. fmca 
número 2.248. inscripción segunda. 

5. Una tierra plantada de pinos. en término de 
Abengibre. paraje Cerro Pozuelo. inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Casas lbáñez, (Alba
cete), al tomo 586. libro 24. folio 175. fmca núme
ro 2.249. inscripción segunda. 

6. Una tierra, secano a cereales. en término de 
Abengibre. paraje La Rabera. también conocido por 
Hoya del Rehoyo. inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Casas Ibáñez (Albacete), tomo 406. 
libro 20. folio 119. fmca número 1.601. inscripción 
tercera. 

7. Una tierra. a riego. en término de Abengibre. 
paraje Huerto de la Fuente o La Fuente, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Casas Ibáñez 
(Albacete). tomo 719. libro 28. folio 170. fmca 
número 3.124, inscripción segunda. 

8. Casa sita en Abengibre. en la calle Teniente 
Gómez. inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Casaslbáñez (Albacete). tomo 764, libro 30, 
folio 105. fmca número 3.428. inscripción segunda. 

9. Una tierra. a viña, en término de Abengibre, 
paraje Cabeza Espinosa, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Casas Ibáñez (Albacete), tomo 764. 
libro 30. folio 106, fmca número 3.429. inscripción 
segunda. 

10. Una tierra, a viña, en término de Abengibre. 
paraje La Muela, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Casas lbáñez (A1bacete). tomo 764. 
libro 30. folio 199. fmca número 3.493. inscripción 
segunda. 

11. Una tierra, a viña, en término de Abengibre. 
paraje Los Majanos. inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Casas Ibáñez (A1bacete). tomo 764. 
libro 30. folio 200. fmca número 3.494. inscripción 
segunda. 

12. Una tierra, a viña, en término de Abengibre. 
paraje Camino de Cenizate o El Collado. inscrita 



BOE núm. 159 

en el Registro. de la Propiedad de Casas Ibéñez 
(Albacete), tomo 764, libro 30, folio 201, fmca 
número 3.495, inscripción segunda. 

13. Una tierra, con almendros, en término de 
Abengibre, paraje Camino de Cenizate o El Collado, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Casas 
Ibéñez (Albacete), tomo 764, libro 30, folio 202, 
fmca número 3.496, inscripción segunda. 

y para que conste y sirva el presente de legal 
edicto a los efectos procedentes para su inserción 
y publicación en el .Boletin Oficial del· Estado», 
en el «Boletin Oficial de la Provincia de Albacete», 
y en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido, 
sello y firmo el presente edicto en Casas Ibéñez 
a 30 de mayo de 1 996.-La Juez, Ana Dolores López 
Cañas.-La Secretaria, María José López 
GÓmez.-42.l40. 

CASAS IBÁÑEZ 

Edicto 

Doña Ana Dolores López Cañas, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Casas Ibéñez (Albacete), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 189/1995, promo
vido por Caja Rural de la Valencia Castellana, repre
sentada por el Procurador don Juan Carlos Campos 
Martinez. y asistida por el Letrado don Vicente 
Rodriguez Esparza, contra don Jesús Fernando Mar
tinez Villa, doña Consuelo Luján García, don Emilio 
Martinez Defez y doña Maria Pilar Villa García, 
todos ellos con domicilio en paseo de la Cañada, 
número 47, de Casas lbéñez (Albacete). 

En los que por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta los 
inmuebles que al fmal se describen, cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, a las once horas, de los siguientes dias: 

En primera subasta el día 17 de septiembre de 
1996, sirviendo de tipo, el pactado en la escritura 
de hipoteca, ascendiente a la suma de 6.480.000 
pesetas de la fmca registral número 3.765, y 
17.520.000 pesetas de la. fmca registral núme
ro 5.320'-

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 17 de octubre 
de 1996, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en la tercera subasta si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el dia 19 de noviembre 
de 1996, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Cualquiera de las subastas que por causa de fuerza 
mayor tuviere que suspenderse se celebrará al dia 
siguiente hábil a la misma hora y sin necesidad 
de nuevo anuncio. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en la calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, número de cuenta 005800018018995, una 
cantidad igual, al menos, del 20 por 100 del tipo 
de subasta que corresponda, debiendo presentar en 
el acto· de la misma el resguardo de ingreso, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la Jegla 4. a del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Una tierra secano a cereales, en término de 
Casas Ibéñez (Albacete), paraje Eras del Matacán 
o Camino de la Herradura, de 18 áreas 16 centiáreas 
de cabida, que linda: Norte y este, doña Rafaela 
Pérez; sur, camino de la Herradura, y oeste, don 
Argirniro García. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Casas 
Ibéñez (Albacete), folio 146, tomo 328, libro 43 
de Casas Ibéñez, fmca número 3.765, inscripción 
cuarta. 

2. Una casa sita en la villa de Casas Ibéñez, 
en el paseo del General Ochando, señalada con 
el número 74 de policia, de 355 metros cuadrados 
de superficie, que linda: derecha, entrando y fondo, 
don Otelo Valiente Pérez, e izquierda, calle General 
Ochando y cañada. Esta casa se compone de planta 
baja: planta primera con vivienda y cámara. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Casas 
Ibéñez, tomo 766, libro 98, folio 81, fmca 5.320, 
inscripción· cuarta. 

y para que conste y sirva el presente de legal 
edicto a los efectos procedentes para su inserción 
y publicación en el «Boletin Oficial del Estado», 
en el «Boletin Oficial de la Provincia de Albacete» 
y en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido, 
sello y fltmo el presente en CaSas Ibéñez a 4 de 
junio de 1996.-La Juez, Ana Dolores López 
Cañas.-L<! Secretaria.-42.139. 

CASPE 

Edicto 

Doña Maria José Dorel Bruscas, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Caspe y su partido, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núme
ro 99/1995, instados por «Banco Español de Cré
dito, Sociedad,Anónima», contra don Joaquin Ibarz 
Silvestre y doña Liria RijlS Silvestre, se ha acordado 
librar el presente y su publicación, por término de 
veinte días, anunciándose la venta en pública subasta 
de los bienes embargados, que, con su precio de 
tasación, se relacionarán al fmal, y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en dicha subasta debe
rá consignarse, previamente, el 20 por 100 del precio 
de tasación de la primera o segunda subasta, y res
pecto de la tercera subasta igual porcentaje del tipo 
de la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de tasación de los bienes embargados. Para 
la segunda la misma cantidad, con rebaja del 25 
por 100 y para la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de tasación de 
cada una de las subastas, admitiéndose las que rea- . 
Iicen antes del acto del remate por escrito y en 
sobre cerrado; y pudiendo hacerse el remate para 
cederlo a tercero, únicamente por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado, a las 
diez treinta horas de las siguientes fechas: 
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Primera subasta, el dia 11 de septiembre de 1996; 
de no cubrirse lo reclamado, y quedar desierta en 
todo o en parte, segunda subasta, el dia 9 de octubre 
de 1996, y, de darse las mismas circunstancias, ter
cera subasta, el dia 6 de noviembre de 1996. 

Los bienes que se subastan son los siguientes: 

Todos en Mequinenza: 

1.0 Monte destinado a pastos, leñas, bajas y 
pinar, partida Aubera, de 40 áreas de superficie. 
En el interior de la fmca descrita se hallan cons
truidas las siguientes edificaciones constitutivas de 
un mismo complejo de reproducción y crianza cuni
cola: Conjunto de tres naves y una casa de labor, 
todo ello de planta baja; la ·primera de)as naves 
destinada a madres de crianza, tiene una superficie 
de 171 metros cuadrados, en medidas de 9 metros 
de ancha por 19 metros de largo; las otras dos 
naves, de idénticas caracteristicas, destinadas a la 
crianza, tienen una superficie cada una de ellas de 
258 metros cuadrados, en medidas de 6 metros 
de ancho por 45 metros de largo, y por último, 
la casa de labor, tiene una superficie de 48 metros 
cuadados, en medidas de 6 metros por 8 metros. 

Inscrito al tomo 381, folio 11, fmca 5.089. 
Tasado en 18.190.000 pesetas. 
2.° Monte destinado a pastos, leñas bajas y pino, 

partida Porchina, de 4 hectáreas de las que 3 hec
táreas 40 áreas corresponden a la parcela 47; 26 
áreas 25 centiáreas a la parcela 29, y 33 áreas 75 
centiáreas, a la totalidad de la parcela 53, todas 
ellas del poligono 11. 

Inscrito al tomo 381, folio 13, fmca 5.090. 
Tasado en 2.140.000 pesetas. 
3.° Campo de secano en la partida Aguts o Auts, 

de 2 hectáreas 28 áreas 80 centiáreas de superficie. 
Inscrito al tomo 108, folio 169, fmca 1.441. 
Tasado en 1.070.000 pesetas. 
4.° Campo de secano en la partid~ Porchina 

de 2 hectáreas 57 áreas 44 centiáreas de superficie. 
Inscrito al tomo 108, folio 171: fmca 1.442. 
Tasado en 1.070.000 pesetas. 
5.° Vivienda unifamiliar, calle A-9, número 2, 

de Mequinenza, de 120 metros cuadrados, que es 
la registral número 5.787, tomo 436, libro 44, folio 
105, del Registro de la Propiedad de Caspe. 

Tasada en 8.715.000 pesetas. 
6.° Cuatro conejos madres. Tasados en 14.000 

pesetas. 
7.° . Tres conejos machos. Tasados en 13.500 

pesetas. 
8.° Seis jaulas de engorde. Tasadas en 42.000 

pesetas. 

Dado en Caspe a 6 de junio de 1996.-La Juez, 
Maria José Dorel Bruscas.-El Secretario.-41.508. 

CERDANYOLA DEL V ALLÉS 

Edicto 

Doña María Pilar Fontana Rodriguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Cerdanyola del Vallés y su 
partido judicial, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria, 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario· del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 68/1994, promovida por 
Caja de Ahorros de Cataluña, representada por el 
Procurador señor Ribas; contJll la fmca hipotecada 
por don José Luis Parra Notario y doña Montserrat 
Borrás Bren. en reclamación de cantidad, se anuncia, 
por el presente, la venta de dicha fmea, en pública 
subasta, por término de veinte dias, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la rambla de 
Montserrat, número 2, primer piso, teniendo lugar 
la primera subasta el 18 de septiembre de 1996, 
a las once horas; la segunda (si resultLa desierta 
la primera), el 22 de octubre de 1996, a las once 
horas, y la tercera subasta (si resultara desierta la 
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segunda), el 21 de noviembre de 1996, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio y que es la 
de 12.263.950 pesetas; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, 
y en la tercera subasta, el 20 por 100 de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado que deberá ser presentado en la Secre
taria de .este Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de maui
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta-Mediante el presente, se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda, en piso primero, puerta primera, en la 
escalera número 2, del edificio sito en Ripollet, carre
tera de Barcelona, número 108, antes 23. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cerdanyola del 
Vallé s al tomo 1.017, libro 242 de Ripollet, fo
lio 117, fmca número 9.275, inscripción decimo
cuarta. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 5 de junio 
de 1 996.-La Secretaria, Maria Pilar Fontana Rodri
guez.-42.092. . , 

CORlA 

Edicto 

Don José Antonio Merino Palazuelo, Juez de Pri
mera Instancia de Caria y su partido número 2, 

Hago saber: Que en el juicio de la Ley Hipotecaria 
del articulo 131 número 205/1995, instado por 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Manuel 
A Fernández Simón, frente a don Gregario Quijada 
Corrales y doña Josefa Gordo Gutiérrez, sobre recla
mación de crédito hiPotecario, se ha acordado sacar 
a pública y primera, segunda y tercera subasta, los 
bienes de la parte demandada que a continuación 
se relacionan, juntamente con su tasación pericial. 

Descripción y valoración de los bienes 

Parcela de 4 hectáreas de regadio, en término 
de Coria (IDncón del Obispo). Inscrita en el Registro 
de la Propiedad al tomo 544, libro 79, folio 196, 
fmca 6.606, inscripción tercera. 
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Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca en 10.865.000 pesetas. 

Cusa en calle de La Laguna, número 2, de Coria 
(Rincón del Obispo), de 137 metros cuadrados, con 
dos plantas de 67 metros cuadrados la primera y 
50 la segunda, y dependencias que ocupan 71 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 544, libro 79, folio 199, 
fmca 6.607, inscripción tercera. 

Valorada en 1.590.0pO pesetas. 
Una cincuenta y cuatroava parte indivisa de la 

parcela C-l, en término de Caria (Rincón del Obis
po) de una extensión superficial de 12 áreas 50 
centiáreas, inscrita al tomo 560, libro 86, folio 170, 
fmca 6.566 duplicado, inscripción 22. 

Valorada en 1.855.000 pesetas. 
Una cincuenta y cuatroava parte indivisa de la 

parcela F-5, en término de Coria (Rincón del Obis
po), de una extensión superficial de 11 hectáreas 
79 áreas, inscrita al tomo 560, libro 86, folio 153 
vuelto, fmca 6.567 duplicado, inscripción 22. 

Valorada en 1.855.000 pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado los siguientes dias: 

Primera subasta: El dia 14 de octubre de 1996, 
a las trece horas. 

Segunda subasta: El dia 11 de noviembre de 1996, 
a las trece horas. . 

Tercera subasta: El dia 11 de diciembre de 1996, 
a las trece horas, previniéndose a los posibles lici
tadores: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el fijado en la escritura de constitución de hipoteca, 
que asciende a los ya indicados. 

Para la segunda, caso que hubiera de celebrarse, 
serviría como tipo el 75 por 100 de la primera. 

Para la tercera, si se celebrara, lo sería sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de la que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta fijado para cada una de 
ellas, expresado antes en la descripción de las fmcas. 

Cuarta.--Que se admitirán posturas con anterio
ridad a la subasta en sobre cerrado, depositándolo 
en el Juzgado con el justificante de ingreso del 20 
por 100 del tipo de subasta, cuyo pliego será abierto 
en el momento de publicarse las posturas con los 
mismos efectos que las que se hagan en el acto. 

Quinta.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero, ante este Juzgado, previa o simul
táneamente al pago del precio del remate y con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptar la 

• cesión, previa o simultáneamente al pago del resto 
del remate. 

Sexta.--Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Coria a 10 de mayo de 1996.-EI Juez, 
José Antonio Merino Palazuelo.-EI Secreta-
rio.-41.483. . 

ÉCDA 

Edicto 

Don José Luis Rodriguez Lainz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Écija, 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
con esta fecha, en los autos de juicio judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria seguido a 
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instancias de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», con el número 181/1995, repre
sentada por el Procurador don Rafael Diaz Baena, 
siendo el deudor don Salvador Cabrera Garcia, y 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo
tecaria, se ha acordado proceder a la venta en públi
ca subasta, por término de veinte dias, cada una 
de ellas, por primera, segunda y tercera vez, y sin 
peJjuicio de la facultad que le confiere a la parte 
actora de interesar en su momento la adjudicación 

. de la fmca que al fmal se describe, bájo las con
diciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las diez treinta horas. 

La primera, por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca y que es de 5.060.000 
pesetas, el dia 23 de septiembre de 1996. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el dia 21 de octubre de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 25 de noviem
bre de 1996, si en las anteriores no concurren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Previniendo a los licitadores: 

Primero.-Que sale a licitación por la cantidad 
fijada en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
licitación. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta, 
salvo el derecho que tiene la parte actora de no 
verificar depósito, todos los demás licitadores debe
rán consignar en la cuenta de consiinaciones de 
este Juzgado abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, 
plaza de España, de esta capital, número 
3969/000!l8/0181/95, una cantidad igual al 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas. En la tercera subasta el depósito consistirá 
en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercero.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder a un tercero y realizarse, por escrito, 
en pliego cerrado, depositándolo en este Juzgado, 
junto con el resguardo de ingreso de la consignación. 

Cuarto.--Que los autos y certificaciones a que se 
refiere el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, regla 4.8

, 

e'starán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. Entendiéndose que todo licitador acepta las 
cargas y graváinenes anteriores y los preferentes, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. En 
la subasta el rematante aceptará las obligaciones 
antes expresadas. 

Quinto.-Sin perjuicio de lo que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en eHa, este edicto servirá para noti
ficación al deudor del triple señalamiento del lugar 
dia y hora para los remates. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderán señaladas para el dia hábil inmediato 
a la misma. 

Bien objeto de subasta y valor de tasación: 

Urbana, vivienda en construcción tipo B, señalada 
con el número 5 general del edificio de Écija, que 
tiene su entrada por Las Gemelas, números 6 y 
8, de la calle Dos Pozos, con vuelta a calle Julianes, 
está situada en la planta baja Mide 59 metros 88 
decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Écija, al tomo 903, folio 71, libro 
654, fmea número 10.393. A nombre de don Sal
vador Cabrera Garcia. 

Tasada en 5.060.000 pesetas. 

Dado'en Écija a 23 de mayo de 1996.-El Juez, 
José Luis Rodriguez Lainz.-La Secreta
ria.-42.052-3. 
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ELCHE 

Edicto 

Doña Gracia Serrano Ruiz de Alarc6n, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos bajo el núme
ro 28/1996, seguido a instancia de .BanCo Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Tormo Ródenas, con
tra doña Maria Pilar AIjona Garcia, don José Pas
cual Ortega y doña Maria Teresa Pascual AIjona, 
sobre reclamación de cantidad. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia (plaza Reyes Católicos), se ha 
señalado el dia 4 de septiembre de 1996, a las diez 
quince horas, bajo las condiciones que a continua
ción se indican, y a la vez y para el caso de que 
no hubiera postores en diCha subasta, se señala la 
segunda, con las mismas cohdiciones que la anterior 
y rebaja del 25 por 100 sobre el avalúo, señalándose 
para ello el dia 2 de octubre de 1996, a las diez 
quince horas, y para el caso de que tampoco hubie
ran postores, se señala la tercera, sin sujeción a 
tipo. para el dia 30 de octubre de 1996. a las nueve 
treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la BUbasta, deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar, pre
viamente, en la Mesa del J\l?8lldo o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 en efectivo metálico, del valor que 
sirva de tipe para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. devolviéndose dichas consignacio
nes acto continuo al remate, excepto la que corres
ponda a los mejores postores, que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta, pudiendo hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél, el importe de la consignación, 
los cuales se conservarán cerrados y serán abiertos 
en el acto del remate, surtiendo los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en dicho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, que podrá 
hacerse a calidad de ceder a tercero. 

La fmca hipotecada y que a continuación se des
cribe ha sido tasada a efectos de subasta en la suma 
que se dirá 

Descripción de la fmca 

Seis. Vivienda A-6, situada en el piso primero. 
del bloque 1. que tiene una superficie construida 
de 71 metros 50 decimetros cuadrados, más 4 
metros 80 decimetros cuadrados de zonas comunes, 
distribuidos en cocina, comedor, tres dormitorios. 
dos baños y terraza. 

Inscrita al tomo 1.403, libro 459. folio 21, finca 
número 35.145, inscripción tercera. Valorada a efec
tos de subasta en 12.855.891 pesetas. 

Importa la precedente subasta la suma total de 
12.855.891 pesetas. 
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y para su publicación en el .Boletin Oficial» de 
la provincia, «Boletin Oficial del Estado» y tablón 
de anuncios de este Juzgado, libro el presente edicto 
en Elche a 2 de mayo de I 996.-La Magistrada-Juez, 
Gracia Serrano Ruiz de Alarcón.-EI Secretario 
judicial.-42.027-58. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera.Instan
cia número 4 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 13/1995, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancias del Procurador don 
Emigdio Tormo Ródenas, en representación de 
«Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima». contra 
don Juan José García Sánchez, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta. por término 
de veinte dias, y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada al demandado. don Juan José Gar
cía Sánchez: 

Urbana.-Local comercial de la planta baja, deno
minado «siete-A», que es el tercero a contar desde 
el linde norte, y hoy el 16, a contar desde el linde 
sur. y procede del edificio situado en esta ciudad, 
con frente a calles Joaquln Cartagena Baile, for
mando esquina a calles José Joaquln Cartagena Bai
le, José Gómez Mompeán y Carlos Antón Pastor. 
Dicho local tiene acceso por las calles Joaquin Car
tagena y peatonal, y ocupa una superficie útil de 
138 metros cuadrados y construida de 140 metros 
85 decimetros cuadrados. Linda: Por su frente. este. 
calle peatonal; por la derecha, entrando. norte, con 
locales de la planta baja; por la izquierda, con local 
6 de esta planta, y por el fondo, oeste, con calle 
Joaquin Cartagena Baile. Inscrita al libro 660 del 
Salvador, fmca número 52.450.' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Reyes Católicos. sin 
número. Palacio de Justicia. planta segunda. el próxi
mo dia 17 de septiembre de 1996, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.050.000 
pesetas. sin· que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 17 de octubre de 1996. a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
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desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 18 de noviembre 
de 1996, también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Elche a 3 de junio de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-42.025-58. 

ESPLUGUES DE LLOBREGAT 

En mérito de 10 acordado por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Esplugues de 
Llobregat en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, regis
trados con el número 459/1995. instados por .Ban
co Bilbao VIZcaya, SOCiedad Anónima», represen
tada por el Procurador don Miguel Ángel Montero 
Reiter, contra la fmca especialmente hipotecada por 
deuda contraída por doña Antonia Delgado Machio, 
por el presente se pone en conocimiento que este 
edicto es aclaratorio del remitido en su dia en fecha 
24 de enero de 1996, en el sentido de rectificar 
la cantidad por la que saJe a pública subasta. y 
que es la de 7.354.000 pesetas. 

Dado en Esplugues de Llobregat a 27 de junio 
de 1 996.-El Juez.-EI Secretarlo.-43.841. 

ESTELLA 

Edicto 

Doña Maria Belate Ezpeleta Iraizoz, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Estella y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario tramitado conforme al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria registrado con 
el número 21/1996. a instancias del Procurador 
señor FidaJgo. en nombre y representación de «Ban
co Guipuzcoano, Sociedad Anónima», contra 
empresa «Navarra de Tabaco en Rama, Sociedad 
Anónima&, en el que se ha dictado resolución acor
dando sacar a pública subasta los bienes que más 
adelante se dirán. 

Que a las once horas de los dias 14 de octubre, 
11 de noviembre y 10 de diciembre de 1996, tendrá 
lugar en este Juzgado por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, la venta en pública subasta 
de las fmcas especialmente hipotecadas para la 
garantía del préstamo que se reclama en el pro
cedimiento anteriormente indicado haciéndose 
constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en la sucursal del 
Banco Bilbao VIZCaya de la localidad de Estella 
en la cuenta 3148-0000-18-0021-96, el 20 por lOO, 
por 10 menos, de la valoración en la primera y 
segunda subastas, y en la tercera, el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidas. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la subasta el precio de tasación; en la 
segunda el 75 por 100 del valor. y en la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro. que se refiere la regla I.a del articu
lo l31 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 
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Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido, en el apartado segúhdo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta el dia y la hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el lugar señalado. 

Bienes que se sacan a subasta y tipo 

Finca 932. Urbana número 3. Piso primero 
alto, tipo A, en la planta primera alta, a la izquierda 
subiendo por la escalera, de un edificio sito en 
Murieta, en la calle San Esteban, todavia sin número 
de orden. Tiene una superficie construida de 71 
metros 82 decimetros cuadrados y útil de 53 metros 
96 decimetros cuadrados. Consta de cuarto de 
estar-<:omedor, cocina, dos dormitorios. cuarto de 
baño, vestibulo y balcón. Linda: Derecha, entrando, 
con carretera y patio de luces; izquierda, calle San 
Esteban; fondo, hermanos Istúriz, y frente, descan
sillo. hueco de escalera, patio y piso derecha de 
la misma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Estella, 
hbro 9, tomo 2.172, registro 147. 

Tasada en 5.500.000 pesetas. 
Finca 4.662-N. Urbana número 22. Vivienda 

letra A, en cuarta planta, de la casa número 2, 
de un edificio que consta de dos casas unidas, sito 
en esta ciudad de Estella, en término de Valdelobos 
o Arieta, que actualmente carece de número y se 
entra a ella por el llamado camino de los Pinos, 
vulgarmente calle de Arieta, mediante terreno propio 
del bloque de casas. Tiene una superficie construida 
de 83 metros 8 decimetros cuadrados, y útil de 
61 metros 33 decimetros cuadrados. Consta de hall, 
comedor, cocina, tres dormitorips y aseo. Linda: 
Frente, pasillo de escaleras; derecha, entrando, letra 
D de la misma planta; izquierda, letra B de la misma 
planta, y fondo, casa número 1 del bloque de vivien
das. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Estella, libro 164, tomo 2.444, folio 90. 

Tasada en 6.000.000 de pesetas. 

y para su publicación expido y firmo el presente 
en Estella a 10 de junio de 1996.-La Secretaria, 
Maria Belate Ezpeleta Izaizoz.-42.132. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Maria Porcel García, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Estepona 
(Málaga) y su partido, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 444/1995, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario, a instancias de cUnicaja, .Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador' señor 
Barrientos Segura, contra la entidad «Ruiz Palacios, 
Sociedad Limitada», y en cuyo procedimiento se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias, el· bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado señalamiento 
simultáneo de las tres primeras conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 3 de septiembre de 1996, 
a las diez horas. Tipo de licitación: 18.630.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 
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Segunda subasta: Fecha, 3 de octubre de 1996. 
a las diez horas. Tipo de licitación: 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 4 de noviembre de 1996, 
a las diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una parte igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, p.or lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazos previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. . 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-La publicación de los presentes edictos, 
sirven como notificación en la fmca hipotecada de 
dichos señalamientos a la deudora en el supuesto 
de que ésta no fuere hallada en el domicilio desig
nado en la escritura, conforme establece el último 
párrafo de la regla 7.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de la subasta 

Finca registra! número 43.495, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Estepona al tomo 811 
del archivo. libro 585, folio 216. 

Dado en Estepona a 5 de junio de 1996.-La 
Juez, Maria Porcel Garcia.-La Secreta
ria-42.057-3. 

FlGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Figueres. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 154/1992, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancias del Procurador don 
Luis llia Románs, en representación de «Banco 
Zaragozano, Sociedad Anónima., contra eGrup 
Nou Estil, Sociedad Anónima.. y «Agro-Sucarrat, 
Sociedad Anónima" en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada a las demandadas: 
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Urbana. Entidad número 10 de orden. Vivienda 
letra A, en primera planta de viviendas del edificio 
sito en carrer Nou, 20, de FlgIleres, inscrita al tomo 
2.260,libro 242, folio 163, finca 12.829 .. 

Valorada en 11.920.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Poeta Marquina, 2. 
de Figueres, el próximo dia 10 de septiembre, a 
las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de la valo
ración, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores coDsignar previamente en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado, número 1.659, del Banco Bilbao Vizcaya, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando igualmente en la misma 
entidad bancaria el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de cedt;r el remate a un tercero. 

Quinta,-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria 4el Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 8 de octubre, a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 5 de noviembre. a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Figueres a 6 de junio de 1 996.-El 
Juez.-El Secretario . ...:..s2.012. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Concepción Martin Alcalde. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Fuenlabrada, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
488/1993, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancias de Ermont Industrias, representada por el 
Procurador señor Masso Hermoso, contra «Entidad 
Mercantil Maquinaria de LaTa, Sociedad Anónima», 
sobre reclamación dt; 1.428.110 pesetas. en los que, 
por providencia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por primera vez, 
por término de veinte dias, el bien que al fmal se 
describirá, para cuyo acto se ha señalado el día 
30 de septiembre, a las once horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Gerona, 
número 2. En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala el dia 5 de noviem
bre, en los mismos lugar, hora e igual término para 
la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación, y si tampoco concurriesen pos
tores a esta segunda subasta, se señala el dia 5 
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de diciembre, en los mismos lugar, hora e igual 
témúno para la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-8ervirá de tipo de tasación la suma de 
76.690.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación 
vigente en cada subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación referida o el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros, sólo si es la parte actora la adju
dicataria del bien subastado. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los solicitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
reqUiSito no serán admitidos. 

Sexta-Los autos y los titulos de propiedad del 
bien estará de manifiesto en la Secretaria para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose, además, que los lici
tadores deberán conformarse con ellos, y que no 
tendrá derecho a exigir ningunos otrós. Las cargas 
o gravámenes anteriores al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse asu extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terreno en término muni
cipal de Fuen1abrada, donde llaman cTajapiéSll, «Ve
reda de MatalújoSll o «La Alcantueña». Linda: Al 
norte, con calle de servicio; al. este, en linea de 
104 metros 20 centimetros, con resto de la flnca 
de donde se segregó; al sur, en linea de 23 metros 
60 centimetros, con calle de seTvicio, y en linea 
de 59 metros 60 centimetros, con resto de la fmca, 
y al oeste, con calle de servicio, y en linea de 48 
metros 45 centimetros, con resto de la fmca. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Fuenlabrada, al tomo 243, libro 132, 
folio 71, fmca número 5.503, antes 11.429. 

Sirva este edicto de notillcación en legal forma 
a la demandada, caso de resultar infructuosa la noti
flcación domiciliaria. 

Dado en Fuenlabrada a 23 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Concepción Martin Alcalde.-El 
Secretario.-42.069. 

GANDJA 

Edicto 

Don Rafael Carbona Rosaleñ, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 5 de los 
de Gandia (Valencia) y su partido judicial, . 

Por medio del presente edicto, hago saber: Que 
en el juicio de menor cuantia, seguido en este Juz
gado con el número 58/1995, a instancias del Pro
curador de los Tribunales don Juan Vicente Romero 
Peiró, en nombre y representación de don Jesús 
Boix Deusa, se saca a pública subasta por las veces 
que. se dirán, y por término de veinte ellas cada 
una de ellas, los bienes que al fmal se relacionan, 
propiedad de la demandada «Fides, Sociedad Anó
nima». 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
4 de septiembre de 1996, a las once horas; en su 
caso, por segunda el día 30 de septiembre de 1996, 
a las once horas, y por tercera vez, el día 27 de 
octubre de 1996, a las once horas. 
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Si por fuerza mayor tuviera que suspenderse algu
na de tales subastas, se entenderá su celebración 
para el dia hábil inmediato a la misma hora, y en 
idéntico lugar, en todos los casos bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de los bienes; para la segunda, 
el 75 por)OO de aquel tipo, y la tercera, sin sujeción 
a tipo; no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta, y en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin suJeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, abierta en el Ban
co Bilbao VIZcaya, oflcina principal de Gandia, cuen
ta número 4541 0000 15 0058 95, una cantidad 
no inferior al 40 por 100 del tipo de cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo el dere
cho que tiene la parte actora en todos los casos 
de concurrir a la subasta sin veriflcar tales depósitos. 
las consignaciones se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y en su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate, acre
ditando el importe de la expresada consignación 
previa. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante puede ceder el remate 
a un tercero, de acuerdo con 10 dispuesto en el 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en su redacción de la Ley 1011992. 

Quinta.-Sirva la publicación del presente edicto 
de notiflcación en forma de la subasta a la deman
dada «Fedis, Sociedad Anónima». 

Bienes inmuebles que se subastan 

1. Urbana. Planta baja, letra C, con fachada al 
norte, sur y oeste del edilicio situado en la playa 
norte de Gandia, calle Galicia, número 7, cuya plan
ta tiene puertas de entrada en sus fachadas. Tiene 
una superflcie de 100 metros 35 decímetros cua
drados. Linda:' Por frente-norte, la calle Galicia; 
derecha, entrando, oeste, calle Legazpi, ante número 
25 del plano; izquierda-este, planta baja letra B, 
número 27 de orden y apartamentos «Finita», terre
nos comunes del ediflcio en medio en el último 
linde, y fondo, sur, terrenos comunes del edilicio 
en medio digo, terrenos de don Juan Novella Tarra
zó, y don Ángel Gasque Ferrando, y por frente, 
norte, además de la calle Galicia, con planta baja, 
letra B, número 27, zaguán y escalera de los altos 
y pasillo común del edilicio. En los lindes norte, 
sur y oeste, zona de terreno de uso de esta planta 
baja en medio. Cuota: 3,373 por 100. Tiene asignada 
esta P.lanta baja para su uso o utilización exclusiva, 
las zonas de terreno comprendidas en toda la lon
gitud de sus fachádas norte, oeste y sur, y los limites 
norte, oeste y sur del edilicio. 

Inscrita en el Registro. de la Propiedad número 
4 de Gandia, al tomo 833, libro 215 de Gandia, 
folio 11. fmca número 24.121. 

Servirá de tipo la suma de 6.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. Una participación indivisa del 54 por 

100 del ediflcio situado en la playa de Gandia, calle 
Legazpi, sin número, sobre un solar de 1.834 metros 
cuadrados, constando de semisótano y altillo; el 
semisótano, que se encuentra ubicado a una cota 
de 70 centimetros por debajo del nivel de la calle 
se destina a comercial e industrial, dividido en varios 
locales, pasillos, salas de máquinas, lavabos, aseos 
y otros usos, ocupando todo ello una superflcie de 
1.084 metros cuadrados, y el resto del solar es el 
terreno que rodea la edilicación en sus cuatro puntos 
cardinales, destinado a pasos y otros usos. El altillo 
está sin cubrir, o sea, que está sobre el techo o 
terraza del semisótano, está destinado a estaciona
miento de vehiculos y otros usos, al cual se accede 
directamente desde la c8.lle Mallorca a través de 
un pasillo. 
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Delimitan el total del inmueble por frente-oeste, 
'calle Legazpi; . derecha, entrando, sur, edificio «Ido
ya», y fondo, este, edilicio «Estudio& y en parte calle 
Mallorca. y norte, edilicio «Madrid». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Jos de Gandia, al tomo 1.383, folio 87, fmca 
número 15.606. 

Servirá de tipo la suma de 40.000.000 de pesetas. 

Dado en Gandía (Valencia) a 10 de junio de 
1 996.-El Juez, Rafael Carbona Rosaleñ.-La Secre
taria judicial.-42.059-3. 

GANDJA 

Edicto 

Don Juan Angel Pérez López, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Gandia, 

Hace saber: En proveído de esta fecha, dictado 
en autos de judicial sumario, articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido con el número 413/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros de Valencia, Alicante 
y Castellón. (Bancaja), se saca a pública subasta, 
por las veces que se dirán y término de veinte dias, 
cada una de ellas, la fmca' que se describe al fmal, 
propiedad de don Alejandro del Moral García y 
doña Brigitte Irrngard Kaser. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, siendo el ~ñalado para la primera 
el próximo 27 de septiembre de 1996, a las doce 
horas, por el precio fljado en la escritura de cons
titución de hipoteca. Para la segunda, caso de que 
no hubiera postura admisible en la primera subasta, 
ni se pidiese la adjudicación del bien, se señala 
el próximo 28 de octubre de 1996, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del valor de la 
primera. Para la tercera subasta, caso de que no 
hubiese postura admisible en la segunda subasta, 
ni se pidiese la adjudicación del bien, se señala 
el 28 de noviembre de 1996, a las doce horas, sin 
sujeción a tipo. 

Si por cansa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el día señalado, se celebrará al siguiente 
hábil, a las once' horas, todo ello con las siguientes 
condiciones: . 

Primera-Para tomar parte en la licitación, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán ingresar previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao-Vizcaya, oficina principal, cuenta 
43530000180413/95 para la primera y segunda 
subastas, al menos, el 20 por 100 del tipo por el 
que sale a subasta el bien, y para la tercera deberán 
ingresar la misma cantidad que para la segunda. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
por el que sale a subasta el bien. 

Tercera.-La subasta será en calidad de poder 
ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certillcación del Registro de 
la Propiedad. a que se reflere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecarla, están de manillesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

A los efectos de cumplimentar 10 prevenido en 
la regla 7.a, párrafo último, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecarla, se entenderá que caso de no ser 
posible la notiflcación personal al deudor respecto 
al anuncio de la subasta, quedan aquéllos suflcien
temente enterado con la publicación del presente 
edicto. 

Fmca objeto de la subasta 

Número 15. Vivienda izquierda, vista desde la 
calle Cibeles, del piso segundo, tipo J, que tiene 
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su acceso por el zaguán y escalera recayente a la 
calle Cullera, con servicio de ascensor; comprende _ 
una superficie de 136 metros 11 decimetros cua
drados; recae su fachada a la calle Cibeles, calle 
Cullera y chaflán formado por ambas, y vista desde 
la primera de ellas, linda: Por frente, calle Cibeles; 
derecha entrando, vivienda de este mismo piso, y 
escalera, tipo 1; izquierda, calle Cullera, y fondo, 
vivienda de este mismo piso y escalera, tipo K. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de Gandia, al tomo 1.457; libro 685 de Gandia, 
folio 199, fInca número 61.484. 

Siendo el tipo de la primera subasta el señalado 
en la escritura de hipoteca, siendo éste la suma 
de 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Gandia a 12 de junio de I 996.-EI Juez, 
Juan Angel Pérez López.-El Secretario.-41.960. 

GAVÁ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por la Juez doña Sonsoles de la Hoz Sánchez, en 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Gavá, con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumarlo, autos número 307/1994-A, del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a instancia 
del Procurador señor Joaniquet, en representación 
de don Manuel Ángel Martln Canedo y don Pablo 
Casado Mazo, contra don Luis VIla, en reclamación 
de un prétamo con garantia hipotec3na, se saca 
a pública subasta la fmca que luego se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JllZ8ado, sito en la calle Nuestra Señora 
de la Mercé, número 5, de Gavá, el dia 19 de sep
tiembre de 1996, a las diez treinta horas. De no 
haber postores en la primera subasta, se señala para 
la segunda el día 21 de octubre de 1996, a las 
diez treinta horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración de la primera. Y para 
el caso de que tampoco hubiese licitadores para 
esta segunda subasta, se fIja para la tercera el dia 
21 de noviembre de 1996, a las diez treinta horas, 
sin sujeción a tipo. Previniéndose a los licitadores 
que la misma se celebrará bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 2.687.045 
pesetas, fIjado en la escritura de préstamo hipo
tecario, no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certifIcaciones, a que 
se refIere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estaráll de manifIesto en la Secretaria 
del JllZ8ado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado por los licitadores para 
tomar parte en la subasta, con excepción a la corres
pondiente a la del mejor postor, salvo que a instancia 
del acreedor se reservasen las consignaciones de 
los postores que as! lo admitan, que hubieren cubier
to el tipo de subasta con la cantidad consignada, 
la cual será devuelta una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de la fmca eje
cutada permanecerán en la Secretaria del Juzgado 
a disposición de los que deseen tomar parte en 
la subasta, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos y sin derecho a exigir ningún otro. 
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Séptlma.-Los gastos de remate, Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

Octava.-Los autos y certifIcaciones a que se _refIe
re la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifIesto en Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

La fmca que se subasta es la siguiente: 

Departamento número 6, piso primero, puerta ter
cera del edifIcio «Niza», sin número, hoy avenida 
Eucaliptus, 2 y 4, de Castelldefels, de superficie 
útil 48 metros 32 decimetros cuadrados aproxima
damente. Se compone de recibidor, comedor, coci
na, aseo, dos dormitorios y terraza. Linda: Frente, 
caja y rellano de escalera, al que abre puerta de 
entrada, y el departamento puerta cuarta de esta 
misma planta; derecha, entrando, el departamento 
puerta segunda de esta misma planta; fondo, pro
yección vertical de patio de la planta baja y mediante 
éste la carretera de Barcelona a Santa Cruz de Cala
fell, e izquierda, departamento puerta cuarta de esta 
misma planta y proyección vertical de patio de la 
planta baja y de patio común; por abajo, la planta 
baja, y por arriba, el piso segundo. Lleva anejo este 
departamento el lavadero número 3, existente en 
el lado norte de la planta baja del edifIcio. Coe
fIciente: 7 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propíedad de L'Hos
pitalet, al folio 135, fmca número 8.684, inscripción 
cuarta. 

Dado en Gavá a 30 de mayo de 1996.-EI Secre
tario judicial.-42.005. 

GIJÓN 

Edicto 

Don Juan Carlos Llavona Calderón, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Gijón, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio declarativo menor cuantia reclamación de 
cantidad, número 488/1995, a instancia de Caja 
de Ahorros de Asturias, representada por el Pro
curador don Abel Celemín VIñuela, contra don Mar
celino Cuesta Alonso y doña Maria Concepción 
Hevia Braña, en reclamación de 1.635.987 pesetas 
de principal, más 800.000 pesetas presupuestadas 
para gastos y costas del procedimiento, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, los siguientes bienes 
embargados a don Marcelino Cuesta Alonso y doña 
Maria Concepción Hevia Braña. 

Relación de bienes 

Departamento número 2, local comercial izquier
da, entrando. Es parte de la planta baja o primera 
de la casa número 3 de la calle Espronceda, de 
Gijón. Finca registral número 22.395, inscrita al 
folio 26 del tomo 1.845 general, libro 243 de la 
sección primera. 

Finca llamada «El LIoso>, sita en la eria de Suañe, 
barrio de Salcedo, parroquia de Cenero, concejo 
de Gijón. Fmca registra! número 34.921. Inscrita 
al folio 98 del tomo 516 general del anterior Registro 
número 1, y cuyo número de fmca registra! se con
tinuó por la número 4.494, al folio 41 del tomo 
1.835 general, libro 39 de la sección quinta. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
este Juzgado, sito en Gijón, calle Prendes Pando, 
el próximo dia 21 de octubre de 1996, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

El tipo del remate será de 5.319.600 pesetas para 
el primer lote, y 6.290.000 pesetas para el segundo, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Para tomar parte en la licitación deberán los lici
tadores consignar, previamente, en la cuenta de con-
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signaciones del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Gijón, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, 
oficina principal, plaza del Seis de Agosto, Gijón, 
el 20 por 100 del tipo del remate, debiendo reseñar 
el tipo de procedimiento, as! como el número y 
año del mismo. -

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Secretaria de este 
Juzgado, junto con aquél, resguardo acreditativo de 
haber consignado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad, habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Se reservarán en depósito, a instancia del acree
dor, las consignaciones de los postores que no resul
taren rematantes, y que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Los titulos de propiedad, suplidos por certifIca
ción del Registro, se encuentran de manifIesto en 
la Secretaria del J llZ8ado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigirse otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del autor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda 'subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinalSe- a su extinción el precio 
del remate. El precio del remate se destinará sin 
dilación al pago del crédito del ejecutante; el sobran
te se entregará a los acreedores posteriores 9 a quien 
corresponda, depositándose en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 21 de noviembre de 1996, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 20 de diciembre de 1996, a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fIjadas para la segunda. 

Para el caso de que los demandados estuviesen 
en paradero desconocido, se les tiene por notifIcados 
del señalamiento de las subastas, mediante la publi
cación del presente edicto. 

En caSo de haberse señalado para la celebración, 
por error, un dia festivo, nacional, autonómico o 
local, se entenderá que la fecha de celebración de 
la subasta será el siguiente día hábil. 

Dado en Gijón a.l7 de junio de 1996.-El Magis
trado-Juez, Juan Carlos Llavona Calderón.-EI 
Secretario.-41.950. 

GRANADA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Granada, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo que 
se siguen en este Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Granada, bajo el número 767/1992, 
y que a continuación se describe: 

Actor: «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anóni
ma., antes «Banco Bilbao VIZcaya Leasing, Sociedad 
Anónima •. 

Procurador: Don Rafael García Valdecasas y Gar-
cía Valdecasas. ' 

Demandados: Demoliciones los Buenos, don Emi
lio Sánchez Bueno, doña Remedios Carvajal Ramos, 
don Antonio Leyva Bueno y doña Maria Gracia 
Chacón. -

Objeto: Crediticio. 
Cuantia: 9.467.499 pesetas. 
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Tipo de tasación: 13.450.000 pesetas. 
Por resolución de fecha 26 de febrero de 1996, 

y a instancias del ejecutante se ha acordado sacar 
. a la venta, en pública subasta, por primera, y a 

prevencion de que JlO hubiese postor, segunda y 
tercera vez. y por término de veinte dias, los bienes 
propiedad de los demandados siguientes: 

1. Urbana. Casa unifamiliar sita en la calle Real, 
número 8, de Lancha del Genil, término de Gra
nada, construida sobre un solar de 198 metros cua
drados. compuesta de planta de sótano, planta baja 
y una más de alzado; ocupando la planta de sótano 
una superficie construida de 88 metros cuadrados 
y destinada a cochera y trastero; la baja ocupa una 
superficie construida de 80 metros cuadrados y la 
alta 82 metros cuadrados, construida sobre solar 
de 198 metros cuadrados. 

Finca registra! número 53.661, libro 1.023, tomo 
1.688, folio 172 del Registro de la Propiedad de 
Granada número l. 

2. Camión «Pegaso. modelo 1.231-T, número 
de bastidor AK 0830, matricula GR-7040-J. 

3. Semirremolque marca «A!arcón», modelo 
SI-2E, bastidor VS9-2EB.-J.020, con sus correspon
dientes accesorios. 

Tipo de subasta: 

Finca registraJ 53.661: 12.000.000 pesetas. 
Camión «Pegaso» modelo 1.231-T, matricula 

GR-7040-J: 700.000 pesetas. 
Semirremolque «Alarcón» modelo SI-2E: 750.000 

pesetas. 

Condiciones generales que determina la Ley 

Primera.-El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en edificio «Juz
gados», plaza Nueva, sin número, de Granada, el 
dia 25 de septiembre de 1996, a las once horas, 
el de la primera subasta y ai tipo de tasación; el 
remate de la segunda, el dia 25 de octubre de 1996, 
a la misma hora y con rebaja del 25 por lOO, y 
el remate de la tercera, sin sujeción a tipo, el dia 
25 de noviembre de 1996 y a la misma hora. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito y en 
pliego cerrado durante el tiempo que media entre 
la publicación y el remate. 

Tercera.-Quien desee participar en la subasta 
deberá consignar el 20 por 100 efectivo del valor 
dado a: los bienes y que sirva de tipo a la subasta, 
en la cuenta de consignaciones que este Juzgado 
mantiene con el Banco Bilbao VIZcaya, número 
1740000170767/92. 

Cuarta.-Los señalamientos sucesivos para el 
remate se entienden a prevención de que no haya 
postor en la subasta y sin perjuicio de los derechos 
que la Ley reconoce al ejecutante. 

Quinta.-Que los bienes inmuebles se sacan a 
subasta habiendo sido suplidos los titulos de pro
piedad por lo que en el Registro consta acerca de 
los mismos, y que sobre los bienes muebles que 
se sacan a subasta no se ha constituido depósito 
judicial. 

Sexta.-Que los autos se encuentran en la Secre
taria de este Juzgado a disposición de los que sean 
participes en la subasta. 

Séptima.-Sólo el ejecutante puede hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Dado en Granada a 26 de febrero de 1996.-El 
Secretario.-42.4 76. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Vtl1ar del Moral, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 1057/1995, del ar-
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ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado, a instancia del Procurador don Jesús Mar
tinez lliescas, en nombre y representación de Caja 
General de Ahorros de Granada, contra «Estruc
turas Reina Isabel, Sociedad Limitada», en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria 
constituida sobre las fmeas que se dirán, se sacan 
a su venta, en pública subasta, que se anuncia por 
término de veinte dias hábiles, anteriores a la misma. 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fmcas en la. escritura 
de constitución de hipoteca, se ha señalado el dia 4 
de septiembre de 1996, a las doce horas, en la 
sede. de este Juzgado, sito en edificio «Juzgados de 
Plaza Nueva». 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, . en el supuesto 
de que no Sean adjudicadas en la primera, se señala 
el dia 30 de septiembre de 1996. a las doce horas. 
Y, para. la tercera, de resultar desierta la segunda, 
y sin sujeción a tipo, el día 25 de octubre de 1996, 
a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar, previamente. en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIZcaya. oficina principal de calle 
Reyes Católicos de esta ciudad al número 1.765, 
y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera o 

. segunda subastas, según proceda, .sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo, la consignación 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de titulación de las fmcas. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la. responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
articuÍo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana número 54. Solar en término de los Ogi
jares, pago del Álamo Quemado, Moscoso o Los 
Llanos, que forma párte de la cuarta fase de la 
urbanización «El Carmelo». Tiene una extensión 
superficial de 500 metros cuadrados. 

Registro: Libro 101, tomo 1.411. folio 9, fmca 
7.078. 

Valoración de subasta: 8.000.000 de pesetas. 
Urbana número 55. Solar en término de los Ogi

jares, pago del Álamo Quemado, Moscoso o Los 
Llanos, que forma parte de la cuarta fase de la 
urbanización «El Carmelolt. Tiene una extensión 
superficial de 500 metros cuadrados. 

Registro: Libro 101, tomo 1.411, folio 11, finca 
7.079. 

Valoración de subasta: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 4 dej~o de 1996.-El Magis
trado-Juez. Francisco José Vtllar del Moral-El 
Secretario.-42.453. 
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HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Maria Jesús Laita Flores, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 9 de Hospitalet de Llobregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 64/1993, promovidos 
por ~Barclays Bank. Sociedad Anónima Española., 
representado por el Procurador don Ángel Joaniquet 
Ibarz, contra don Sebastián Sánchez González, don 
Sebastián Sánchez García y doña Ana González 
Femández. en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del pres~nte 
la venta en pública subasta, por primera vez y por 
término de veinte dias, al tipo de tasación que se 
indicará, el siguiente bien inmueble embargado en 
el procedimiento: 

. Número 12. Piso tercero, puerta primera. de la 
casa número 16 de la calle Francisco Moragas, de 
Hospitalet de Llobregat; se compone de recibidor, 
tres hábitaciones, comedor, cocina, cuarto de aseo 
y lavadero. Mide la superficie 48 metros cuadrados, 
aproximadamente, y linda: Por su frente, entrando, 
con hueco de escalera, patio de luces y la vivienda 
tercera de esta planta; por la derecha, con la calle 
Francisco Moragas; por la izquierda, con patio de 
luces, hueco de escalera y la vivienda segunda de 
esta misma planta, y por el fondo o espalda, con 
fmca de don Luis Arenal. 

Se le asigna un coeficiente de 4,39 por lOO . 
FJgUra inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 5 de Hospitalet de Llobregat, al tomo y 
libro 549, folio 233, fmca número 46.773-Na. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Josep Tarradellas, 
números 177-179, de esta ciudad, el próximo dia 
19 de septiembre de 1996, a las doce horas, bajo 
las ~entes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao VIZcaya, cuenta número 0756, 
clase 17, procedimiento 64/1993, al menos, el 20 
por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación. 

Segunda.-El tipo del reIIUÍte será de 6.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Tercera-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a: un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrán hacerlo. 

Cuarta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la suqasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando el resguardo de 
haber hecho el ingreso en la expresada -cuenta. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del reznate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 17 de octubre de 1996, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para ia que servirá de tipo el 75 por 100 
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de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
19 de noviembre de 1996, a las doce horas, en 
la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Hospitalet de L10bregat a 4 de junio 
de 1996.-La Secretaria, Maria Jesús Laita Flo
res.-42.006. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de los de Inca, 

Hace saber: Que en autos del articulo 131 de 
Ley Hipotecaria, seguido bajo el número 65/1996, 
a instancia de la Procuradora doña Carmen Serra 
L1ull en nombre y representación de Caixa d'Es
talvis de Pollent;a «Colonya», contra doña Cecilia 
Maria López Pallicer y doña Catalina López Palli
cer, se saca a subasta pública, por término de lIeinte 
dias, la finca que se detallará y se valorará. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Pureza, sin 
número (plaza Bestiar); en primera subasta, el dia 
4" de septiembre de 1996; en segunda subasta, en 
su caso, el dia 2 de octubre de 1996, y en tercera 
subasta, también, en su caso, el dia 13 de noviembre 
de 1996; habiéndose señalado para todas ellas las 
diez treinta horas, y que se celebrarán bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Ser:virá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada [mca, para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera, en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. -

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
ra, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Inscrita al tomo 3.129, libro 315 de 
Polleut;a. folio 82, [mca número 15.430, inscrip
ción 59. 

Valorada en 6.566.583 pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación en legal 
forma de las fechas de las subastas a los deman
dados, caso de no ser hallados en su domicilio. 

Dado en Inca a 22 de mayo de I 996.-EI Juez.-EI 
Secretario.-41.976. 

JAÉN 

Edicto 

Don José Maria Cañada Cié, Magistrado-Juez con 
destino en el Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 4 de la ciudad de Jaén y su 
partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera ins
tancia número 4 de Jaén y su partido judicial de 
mi cargo y Secretaria doña Patricia Torres Ayala, 
que refrenda, se están tramitando autos de juicio 

-------"----~"--"-------------------------
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ejecutivo número 267/1994, instados por la Pro
curadora doña Maria Victoria Marin Hortelano, en 
nombre y representación de «Banco Simeón, Socie
dad Anónima», en ejecución de cambial, al amparo 
de lo dispuesto en el número 4 del articulo 1.429 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, contra «Alonso 
Lavadiño, Sociedad Anónima», reclamando como 
cántidad total la suma de 2.900.000 pesetas. 

En los presentes autos se ha dictado resolución 
de fecha 3 de mayo de 1996, en la que se acuerda 
celebrar pública subasta, en la sede de este mismo 
órgano jurisdiccional situado en el Palacio de Jus
ticia de Jaén, calle Arquitecto Berges, número 16, 
planta baja, respecto del bien que después se dirá 
y describirá, que tendrá lugar el día 2 de septiembre 
de 1996, por vez primera con un precio de tasación 
estipulado en 7.228.000 pesetas, y a las once horas. 

Igualmente y al propio tiempo y en la prevención 
de que no hubiere postor que ofreciese puja en 
esta primera subasta, se anuncia la celebración de 
una segunda subasta, con una rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación que ha servido para la 
primera y para la que se señala el día 2 de octubre 
de 1996, a las once horas, en el mismo lugar. 

De igual forma, y para el caso de que tampoco 
hubiesen postores que concurran a la licitación de 
la segunda subasta, antes melÍcionada, se anuncia 
la celebración de una tercera subasta, que no estará 
sujeta a tipo alguno para intervenir en ella y cuya 
celebración tendrá lugar, en su caso, el dia 4 de 
noviembre de 1996, también en la sede de este 
órgano judicial. 

Se establecen como condiciones que regularán 
la participación de los licitadores en cualquiera de 
las subastas antes mencionadas, las siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para cada 
subasta; los licitadores deberán consignar previa
mente' en la cuenta de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Jaén, 
número 2048, al menos, el 50 por 100 en efectivo 
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta. 
En ningún caso se admitirá dinero en efectivo en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Segtmda.-Los titulos y cetificaciones del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto en Secretaria; 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiese, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-EI precio del remate" se destinará sin 
dilación al pago del crédito del ejecutante; el sobran
te se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose, entre tanto, en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda en la casa número 23, de la calle Muñoz 
Garnica de Jaén, que ocupa la plantá primera de 
dicho edificio, siendo su superficie útil de 75 metros 
30 decimetros cuadrados. Finca número 11.947, ins
crita al libro 114, tomo 1.878, folio 81 del Registro 
de la Propiedad número 2 de Jaén. 

Valorada en 7.228.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 3 de mayo de 1996.-EI Magis
trado-Juez, José Maria Cañada Clé.-EI Secreta
rio.-41.980. 

JAÉN 

Edicto 

Don Saturnino Regidor Martinez, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita al 
número 322/1995, autos de juicio ejecutivo a ins
tancias de «Banco Comercial, Sociedad Anónima», 
contra doña Antonia Peralta Peralta, en reclamación 
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de cantidad, en los que acuerdo sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de veinte dias 
y precio de tasación pericial el bien embargado a 
laa parte demandada y que después se dirá, para 
cuyo acto se señala en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el día 4 de septiembre de 1996, y 
hora de las doce, bajo los requisitos y condiciones 
que igualmente se dirá, y en previsión de que no 
hubiese postores en dicha subasta, desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera, 
para lo que se señala el día 4 de octubre de 1996, 
y hora de IlÍs doce, para la segunda, y el dia 4 
de noviembre de 1996, y hora de las doce, para 
la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta: 

Primero.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores presentar previamente en este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
justificante del Banco Bilbao Vizcaya, sito en plaza 
Constitución, número 7, cuenta corriente 2053, de 
haber ingresado, por lo menos, el 20 por 100 del 
valor del bien que se sirve de tipo para cada subasta, 
que es el valor pericial para la primera, rebaja del 
25 por lOO para la segunda, y sin sujeción a tipo 
para la tercera, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segundo.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas, no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y junto a él, el justificante del 
importe de la consignación mencionada en el nume
ral primero de este edicto, acompañando el res
guardo correspondiente. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los títulos de propiedad de la 
[mca que se subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores, 
existentes sobre la [mca, y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Piso, vivienda tipo B, situado en planta 
segunda de un edificio en Jaén, entre la calle Cora
zón de Jesús y carretera de Córdoba, con acceso 
por el porti11 ID. Finca 9.345. Superficie útil 127 
metros cuadrados. Valorada en 17.480.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 31 de mayo de 1996.-EI Magis
trado-Juez accidental, Saturnino Regidor Marti
nez.-EI Secretario.-41.974. 

JAÉN 

Edicto 

Don Jesús Passolas, Magistrado-Juez, con destino 
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de la ciudad de Jaén y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera ins
tancia número 4 de Jaén y su partido judicial de 
mi cargo y Secretaria doña Patricia Torres Ayala, 
que refrenda, se están tramitando autos de juicio 
ejecutivo número 534/1991, instados por la Pro
curadora 'doña Maria Teresa Cátedra Femández, 
en nombre y representación de «Banco Central, 
Sociedad Anónima», en ejecución de sentencia al 
amparo de lo dispuesto en el número sexto del arti
culo 1.429 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, contra 
don Joaquín Alfonso Mola y doña Teresa Ceacero 
Raya, reclamando como cantidad total la suma de 
1.448.410 pesetas. 
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En los presentes autos se ha dictado Resoblción 
de fecha 12 de junio de 1996, en la que se acuerda 
celebrar pública subasta, en la sede de este mismo 
órgano jurisdiccional, situado en el Palacio de Jus
ticia de Jaén, calle Arquitecto Berges, número 16, 
planta baja, respecto de los bienes que después se 
dirán y describirán. que tendrá lugar el dia 4 de 
septiembre de 1996. por vez primera, con unos pre
ciO$ de tasación estipulados en 720.000. 530.000 
Y 5.975.000 pesetás, y a las once horas. 

Igualmente. y al propio tiempo y en la prevención 
de que no hubiere postor que ofreciese puja en 
esta primera subasta, se anuncia la celebración de 
una segunda subasta. con una rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación que ha servido para la 
primera y para la que se señala el día 4 de octubre 
de 19%, a las once horas. en el mismo lugar. 

De igual forma. y para el caso de que tampoco 
hubiesen postores que concurran a la licitación de 
la segunda subasta antes mencionada, se anuncia 
la celebración de una tercera subasta, que no estará 
sujeta a tipo alguno, para intervenir en ella, y cuya 
celebración tendrá lugar. en su caso. el dia 4 de 
noviembre de 1996, también en la sede de este 
órgano judicial. 

Se establecen corno condiciones que regularán 
la participación de los licitadores en cualquiera de 
las subastas antes mencionadas las siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para cada 
subasta; los licitadores deberán consignar previa
mente en la cuenta de este Juzgado, abierta- en el 
Banco Bilbao VIzcaya, oficina principal de Jaén 
número 2048, al menos el 50 por 100 en efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta. En ningún caso se admitirá dinero en efec
tivo en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda-Los titulos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto en SeCretaria; 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actOr continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera-El precio del remate se destinará sin 
dilación al pago del crédito del ejecutante; el sobran
te se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose, entre tanto, en el esta-
blecimiento destinado al efecto. . 

Fincas que se sacan a subasta 

1. Media parte indivisa de planta de sótano, con 
una superficie de 366 metros cuadrados, con entrada 
por la calle Alcón, sin número, de Baeza. Linda: 
Derecha, con la calle Concepción; izquierda, con 
el teatro «Primitivo., de los herederos de don Anto
nio Rodríguez Gárnez; fondo, con la calle Corvera; 
suelo, el solar; cubierta, la planta baja del edificio. 
Inscrito al torno 904, libro 393, folio 5, fmca número 
29.828. Es propiedad de don Joaquín Alejandro 
Alfonso Mola. 

Su valor es de 720.000 pesetas. 
2. Mitad indivisa de dos trezavas partes in~visas 

de local comercial, situado en la planta sótano del 
edificio, en construcción (hoy terminado), existente 
en Baeza, calle Cartero Gil Serrano, número 2 (hoy 
calle Libertad), tiene su acceso mediante puerta pro
pia e independiente desde la calle. Está sin distribuir 
(actualmente plazas de aparcamiento). Ocupa una 
superficie útil de 217 metros cuadrados. Linda: Fren
te, subsuelo de la calle en que se sitúa; derecha, 
subsuelo de don Emilio Lechuga Deblas; "izquierda, 
subsuelo de don Juan Rodríguez Palomares, y fondo, 
subsuelo de don Bartolomé Cruz y otros. Inscrito 
al folio 89, libro 470, torno 1.051, fmca número 
39.378. Es propiedad de don Joaquín Alejandro 
Alfonso Mola y esposa. 

Su valor es de 530.000 pesetas. 
3. Mitad indivisa de vivienda con diversas 

dependencias en la planta segunda de la casa núme
ro 11 de la calle San Francisco, de Baeza, sobre 
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los pisos de doña Aurora y doña Maria Dolores 
Mola Cruz. se prolonga hacia arriba, tanto la parte 
anterior como interior edificados de inmueble. Tiene 
su acceso directo desde el sexto descanso de la 
escalera. Mide 189,87 metros cuadrados. Linda: Por 
su frente, con calle en que se sitúa y la caja de 
escaleras del edificio; derecha, don Manuel Montiel 
y otros y dicha caja de escalera; izquierda, don Enri
que Sánchez, en su porción anterior y con el patio 
del inmueble en su parte interior; espalda, caja de 
escalera del inmueble y el patio del mismo, la parte 
exterior y con ·el Ayuntamiento y don Manuel Mon
tiel Martinez y otros, la parte interior. Esta fmca 
goza de forma privativa y dividida, en pleno y sepa
rado dominio, de un desván y camarilla situado 
en la tercera planta, sobre la tercera crujía de la 
piute exterior de la casa número II de la calle 
San Francisco, que mide 24,40 metros cuadrados. 
Tiene su acceso por el pasillo común de lá planta 
de su situación. Linda: Frente, con camarilla perdida 
de los tejados del edificio; derecha, pasillo común 
de la planta de su situación; izquierda, don Enrique 
Sánchez; espalda, patio detinmueble en que se encla
va. Inscrita al folio 152, libro 362, torno 832, fmca 
20.344. Es propiedad de don Joaquín Alejandro 
Alfonso Mola y esposa. 

Su valor es de 5.975.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 12 de junio de 1996.-El Magis
trado-Juez, Jesús Passolas.-El Secretario.-42.035. 

JAÉN 

Edicto 

Doña Patricia Torres Ayala, Secretaria del Juzgado 
de Primera Justancia número 4 de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 741/1992, promovido por 
«Monte -de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, 
Sociedad Anómma., contra don Antonio Molina 
Extremera, don Cándido Molina Extremera, doña 
Antonia Milla Martinez y doña Antonia Sánchez 
Sánchez. en ei que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado, por primera vez, la venta, en pública 
subasta, del inmueble .que al fmal se describe, señ.a
lándose para el acto del remate el próximo dia 9 
de septiembre de 1996, a las once horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele
bración de una segunda, con rebaja del 25 por lOO, 
para lo que se señala el dia 9 de octubre de 1996, 
a las once horas; en el sitio y término indicados. 

De igual forma, se anuncia la celebración de una 
tercera subasta, para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, ésta' ya sin sujeción al tipo 
Y que tendrá lugar el dia 1I de noviembre de 1996, 
a las once horas, en el lugar indicado. previniéndose 
a los licitadores que concurran a cualquiera de las 
citadas subastas lo siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir, 19.140.000 
pesetas. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en las 
subastas deberán consignar, previamente, en la cuen
ta número 2048, del Banco Bilbao YIzcaya, oficina 
principal de Jaén, el 50 por 100 del tipo expresado, 
no admitiéndose posturas inferiores a la expresada 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación, pudiéndose hacer el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Tercero.-Los autos y certificación del' Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiese, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El precio del remate se destinará, sin dilación, 
al pago del crédito del ejecutante; el sobrante, se 
entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose, entre tanto, en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Terreno con una linea de fachada a la carretera 
de 44,25 metros, al sitio y nombramiento de Puente 
Jontoya, término de Jaén, que reviste forma tra
pezoidal y tiene la superficie de 625 metros cua
drados. Existe una edificación para restaurante con 
vivienda que abarca la superficie de ISO metros 
cuadrados; disponiendo, en planta baja, de salón 
con barra, comedor, servicios y cocina con despensa. 
Linda: Norte, con el arroyo; sur, con la carretera 
o camino vecinal de Jaén-La Guardia, de Jaén; este, 
una vereda de paso del pago de las Huertas que 
la separa del estacar del Tentesón, y al oeste, here
deros del señor Rueda. 

Es la fmca número 38.906 del Registro de la 
Propiedad de Jaén, en el que la hipoteca de que 
se trata causó su inscripción quinta, al folio 148 
del torno r.867,libro 103 de Jaén. 

Dado en Jaén a 14 de junio de 1996.-La Secre
taria, Patricia Torres Ayala.-42.449. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Ignacio Rodríguez Bdez. de Castro, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Jerez de la Frontera, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 675/1995, se sigue, a instancia de don Jorge 
Cabello Mayordomo, expediente para la declaración 
de fallecimiento de doña Maria Josefa Pizarro 
Gallardo, natural de la villa de Tolox (Málaga), veci
no de Jerez de la Frontera, nacida el 8 de febrero 
de 1891, quien se ausentó de su último domicilio 
conocido en calle Sol, número 59, en Jerez de la 
Frontera, ignorándose su paradero. 

Lo que se hace público para los que tengan noti
cias de su existencia puedan ponerlos en cono
cimiento del Juzgado y ser oídos. 

Dado en Jerez de la Frontera a 28 de noviembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez. Ignacio Rodriguez 
Bdez. de Castro.-El Secretario.-38.347. 

y 2.a 2-7-1996 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan Manuel Sanz Iruretagoyena, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 803/1990, seguidos a instancia del 
Procurador don Francisco de Bethencourt y Man
rique de Lara, en representación de .Banco Hipo
tecarlo, Sociedad Anónima», contra doña Rosario 
Rosales Reyes, con domicilio en calle Gravina, 
número 47, Las Palmas de Gran Canaria; don Alfre
do Peláez Galván, con domicilio en calle Gravina, 
número 47, Las Palmas de Gran Canaria; doña 
Maria Agustina González Armas, con domicilio en 
República Dominicana, número 13-6, Las Palmas 
de Gran Canaria; don Juan Rarnírez Arteaga, con 
domicilio en República Dominicana. número 13-6, 
Las Palmas de Gran Canaria; doña Maria del Car
men Santiago Dávila, con domicilio en calle Gra
vina, número 47-1 C, Las Palmas de Gran Canaria; 
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don Antonio de Vega Andriani, con domicilio en 
calle Gravina, número 47-1 C, Las Palmas de Gran 
Canaria; doña Maria Teresa Artiles Alfonso, con 
domicilio en Luis Benitez Inglot, número 26-5, Las 
Palmas de Gran Canaria y don Pedro Delgado 
Durán, con domicilio en Luis Benitez Inglot, núme
ro 26-5, Las Palmas de Gran Canaria, por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez. por término de veinte dias y por los 
tipos que se indican para cada una de las fmcas 
hipotecadas y que luego se describen, a celebrar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Granadera Canaria, número 2, planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el valor 
dado en la escritura de constitución de la hipoteca 
y tendrá lugar el dia 26 de septiembre de 1996, 
a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, la segunda subasta será por el tipo 
del 75 por 100 del valor de la primera y se señala 
para ella el dia 24 de octubre de 1996, a las once 
horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el dia 21 de noviembre de 1996, 
a las once horas. 

Para el caso de que se suspendiere alguno de 
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere 
dia h-iliábil, se celebrará al siguiente dia hábil, a 
la misma hora y en sucesivos dias si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que pard tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao V1Zcaya, caIl~ La Pelota, con 
el número 34740000, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo'para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrá hacese en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los tipos 
señalados. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado primero o acompañando 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria y que los licitadores deben de aceptar 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas, conforme a los articu
los 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento, de 
no ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente, 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Número uno. Vivienda del grupo A. tipo B, sita 
en la planta baja o primera del edificio. Tiene una 
superficie útil de 68 metros 12 decimetros cuadra
dos. Consta de estar-comedor, tres dormitorios, cpci
na, baño, aseo, solana y terraza. Linda: Frente. caja 
de la escalera, pasillo de acceso común y fmca núme
ro 2; derecha, entrando, caja de la escalera y zona 
ajardinada común; izquierda, carretera de San Feli
pe, y fondo, rampa de acceso a la planta semisótano. 
Esta fmca tiene como anejos inseparables: Un tras
tero, sito en el semisótano de 10 metros 20 deci
metros cuadrados, delimitado por paredes y seña
lado con el número 8-1, en su puerta de acceso. 
Linda: Frente, pasillo de acceso; derecha, entrando, 
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trastero número 8-2; izquierda, paso de acceso 
común, y fondo. plaza de garaje numero 11. Y una 
plaza de garaje situada en el altillo de la planta 
semisótano del edificio, señalada con el número 35. 
Tiene una superficie de 13 metros 50 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente. paso de acceso; derecha, 
entrando, plaza de garaje número 34; izquierda, pla
za de garaje número 36, y fondo, paseo Maritimo. 
Inscripción: Tomo 733 del archivo, libro 136 de 
Guia, folio 183, fmca número 8.163, inscripción 
primera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 5.516.000 pesetas. 
Número dieciocho. Vivienda del grupo C, ti

po E, sita en la planta segunda del edificio. Tiene 
una superficie útil de 63 metros 37 decimetros cua
drados. Consta de estar-comedor, dos dormitorios. 
cocina, despensa, cocina, baño, solana y terraza. 
Linda: Frente, caja de la escalera y finca núme
ro 17; derecha, entrando, pasillo de acceso común 
y zona ajardinada; izquierda, paseo Maritimo y caja 
de la escalera, y fondo, resto de la fmca sin edificar. 
Esta fmca tiene como anejo un trastero, sito en 
el semisótano, de 9 metros 40 decimetros cuadrados, 
delimitada por paredes y señalada con el núme
ro E-2 en su puerta de acceso. Linda: Frente, pasillo 
de acceso; derecha, entrando, trastero número E-3; 
izquierda, trastero número E-l, y fondo, trasteros 
números C-2 y C-1. Cuota: 2,025 por 100. Ins
cripción: Tomo 733 del archivo, libro 316 de Guia, 
folio 217, fmca número 8.180, inSCripción primera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 5.124.000 pesetas. 
Número veinte. Vivienda del grupo A. tipo A-2, 

sita en la planta tercera del edificio. Tiene una super
ficie útil de 62 metros 74 decimetros cuadrados. 
Consta de estar-comedor, dos dormitorios, despen
sa, cocina, baño, solana y terraza. Linda: Frente, 
pasillo de acceso común y zona ajardinada común; 
derecha, entrando, fmca número 19 y caja de la 
escalera; izquierda, fmca número 21, y fondo, carrl:
tera de S. Felipe. Esta fmca tiene como anejos: 
Un trastero, sito en el semisótano, de 9 metros 45 
decimetros cuadrados, delimitada por paredes y 
señalada con el número A-lOen su puerta de acceso. 
Linda: Frente, pasillo de acceso; derecha, entrando, 
trastero número A-9; izquierda, trastero' núme
ro A-ll, y fondo, carretera de S. Felipe. Y una 
plaza de garaje situada en el altillo de la planta 
semisótano del edificio, señalada con el número 44. 
Tiene una superficie de 13 metros 75 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente, paso de acceso; derecha, 
entrando, plaza de garaje número 43; izquierda, pla
za de garaje número 45, y fondo, paseo Maritimo. 
Inscripción: Tomo 733 del archivo, libro 316 de 
Guia, folio 221, fmca número 8.182, inscripción 
primera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 5.068.000 pesetas. 
Número veintidós. Vivienda del grupo A. ti

po A-2, sita en la planta tercera del edificio. Tiene 
una superficie útil de 62 metros 74 decimetros cua
drados. Consta de estar-comedof, dos dormitorios, 
despensa, cocina, baño, solana y terraza. Linda: 
Frente, caja de la escalera, pasillo de acceso y fmca 
número 21 derecha; derecha, entrando, caja de la 
escalera y carretera de S. Felipe; izquierda, zona 
ajardinada y pasillo de acceso, y fondo, fmca núme
ro 23. Tiene como anejos: Un trastero, sito en el 
semisótano, de 9 metros 45 decimetros cuadrados, 
delimitada por paredes y señalada con el núme
ro A-12 en su puerta de acceso. Linda: Frente, pasi
llo de acceso; derecha, entrando, trastero núme
ro A-ll; izquierda, trastero número A-l3, y fondo, 
carretera de S. Felipe. Y una plaza de garaje situada 
en el altillo de la planta semisótano del edificio, 
señalada con el número 45. Tiene una superficie 
de 14 metros 30 decimetros cuadrados. Linda: Fren
te, paso de acceso; derecha, entrando, plaza de garaje 
número 44; izquierda, plaza de garaje número 46, 
y fondo, paseo Maritimo. Inscripción: Tomo 733 
del archivo, libro 316 de Guia, folio 225, fmca núme
ro 8.184, inscripción primera. ' 

Tasada, a efectos de subasta, en 5.068.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 22 de 
mayo de 1996.-El Magistrado-Juez, Juan Manuel 
Sanz Iruretagoyena.-El Secretario.-42.022. 

BOE núm. 159 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don. Juan Manuel Sanz Iruretagoyena, Ma,gistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en loi autos de procedimiento 
sumario hipotecario del ~culo 131 de la Ley Hipo
tecarianúmero 1.076/1990, seguidos a instancias 
del Procurador don Francisco de Bethencourt y 
Manrique de Lara, en representación de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima» contra 
don Francisco Quevedo Miranda, con domicilio en 
Las Palmas de Gran Canaria, pOr providencia de 
esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera veces. por 
término de veinte dias y por los tipos que se indican 
pára cada una de la fmca hipotecada y que luego 
se describe, a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Granadera Cana
ria, 2, planta 4. 

Servirá de tipo para la primera subasta el valor 
dado en la escritura de constitución de hipoteca 
y tendrá lugar el dia 19 de septiembre de 1996. 
a las doce treinta horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. la segunda subasta será por el tipo del 
75 por 100 del valor de la primera y se señala 
para ella, el dia 17 de octubre de 1996, a las doce 
horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y, sin 
sujeción a tipo, el dia 14 de noviembre siguiente, 
a las doce horas. 

Para el caso de que se suspendiere alguno de 
los señalamientos por causa de fuerzá mayor o fuere 
dia inhábil, se celebrará al siguiente dia hábil, a 
la misma hora y en sucesivos dias, si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao V1Zcaya, calle La Pelota, con 
el número 34740000, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los tipos 
señalados. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 1 o acompañando res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Quinto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en la Secretaria, y que los licitadores deben de acep
tar como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores, y preferentes, si los hubiere 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 

- al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamien
to, del lugar, dia y hora-para el remate. 

Bien que se subasta 

Urbana. Vivienda número 3 del grupo construi
do entre las calles Tamarán, Pérez Galdós y Tanau-
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su. en pago de Arguineguin del ténnino municipal 
de Mogán. Ocupa una superficie útil ,total de 86 
metros 67 decimetros cuadrados. y el trastero. que 
mide 3 metros 33 decimetros cuadrados. Linda: Al 
poniente o frente. con la calle Tamarán; al naciente 
o espalda. con la vivienda número 15 y patio común; 
al norte o izquierda entrando. con la vivienda núme
ro 2. y al sur o derecha, con la vivienda núme
ro 4 y patio común. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Santa Maria de Guia. al tomo 748. libro 100. folio 
53. fmca número 7.245. 

Su valor de tasación es de 6.480.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 23 de 
mayo de 1996.-El Magistrado-Juez. Juan Manuel 
Sanz Iruretagoyena.-El Secretario.-42.029. 

LEÓN 

Edicto 

Don José Enrique García Presa. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de León y su partido. 

Hago saber: Que en· este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 102/96 se tramitan autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos a instancia' de «Banco 
Hipotecario de España Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Alvarez Prida, con
tra don Luis Javier Prieto Garcia, en reclamación 
de 6.395.830 pesetas. en cuyos autos y por reso
lución de esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y. en su caso. por segunda 
y tercera vez, ténnino de veinte dias. sin suplir pre
viamente la falta de titulos, y por el tipo de 
15.600.000 pesetas, que es el fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca de la fmca especial
mente hipotecada y que será objeto de subasta, y 
que más adelante se describirá; señalándose para 
dicho acto las trece horas del dia 19 de septiembre 
de 1996. el que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en paseo Saenz de Miera, 6. 
bajo. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en el remate deberán consignar previamente en la 
mesa de Secretaria de este Juzgado. o en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
al menos, al 20 por 100 del tipo citado. sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los autos y la 
certificación registral a que se refiere la regla 4." 
de dicho articulo 131 se encuentran de manifiesto 
en esta Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas . 
o gravámenes anteriores al crédito del actor. si los 
hubiere. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. y por último, 
que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta 
se señala para el acto del remate de la segunda 
las trece horas del dia 21 de octubre de 1996, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de subasta que 
sirvió para la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior de este tipo. En cuanto al depósito 
para tomar parte en la misma será el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo de esta subasta. 

Asimismo, y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia la tercera, sin sujeción 
a tipo, en la misma forma y lugar. señalándose para 
dicho acto las trece horas del dia 21 de noviembre 
de 1996. en que se llevará a efecto el remate. admi
tiéndose toda clase de posturas con las reservas 
prevenidas en la Ley. En cuanto al depósito para 
tomar parte en esta subasta será el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda 
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En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración ~ hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Secretaria de este 
Juzgado. junto a aquéL el importe de la consignación 

. o acompañando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

El bien objeto de subasta es: 

Parcela número 84. Parcela de terreno situada 
en la calle número 4. de una superficie aproximada 
de 189 metros cuadrados, que linda: Al norte. con 
la parcela número 83; al sur. con las parcelas núme
ros 43. 44 Y 45; al este, con la parcela número 
49, y al oeste, con la calle número 4. Cuota de 
participación en elementos comunes y en los gastos 
de mantenimiento de la urbanización de 0,2527245 
por 100. 

Inscripción: Inscrita al tomo 2.599. libro 50, folio 
110, finca 4.572, inscripción primera. En el Registro 
de la Propiedad número 2 de León. 

Valorada en 15.600.000 pesetas. 

Dado en León a 11 de junio de 1996.-El Magis
trado-Juez, José Enrique Garcla Presa-El Secre
tario.-42.072-3. 

LEÓN 

Edicto 

Doña Elena de Paz Becares, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de León, 

Hago saber: Que en este Juzgado y al número 
86/96 se siguen autos de Juicio articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de 'nco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima contra don Tibur
cio Rubio Riol y doña Maria 1 '. Gorgojo Ramos, , 
sobre reclamación de cantidad, en los que en el 
dia de la fecha he acordado sal.tl' a la venta en 
pública subasta y por plazo de veinte dias el bien 
embargado a los referidos deudores que al final se 
expresan y con las prevenciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta se Celebrará el dia 
17 de septiembre de 1996. a las trece horas en 
este Juzgado, sito en paseo Sáenz de Miera, número 
6. segunda planta, de esta ciudad. Tipo de esta subas
ta, 15.330.000 pesetas, que es el tipo fijado en la 
escritura de préstamo hipotecariQ. 

Segunda.-La segunda el dia 15 de octubre de 
1996, a las trece horas, y la tercera, el dia 12 de 
noviembre siguiente. a las trece horas, ambas en 
el mismo lugar que la primera, y para el caso de 
que fuera desierta la precedente por falta de lici
tadores y no se SOli<.ltase por el acreedor la adju
dicación del bien. Tipo de la segunda, 11.497.500 
pesetas. La tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores, excepto el acreedor 
demandante. para tomar parte deberán consignar 
previamente una cantidad no inferior al 20 por 100 
del tipo en la primera, e igual porcentaje del tipo 
de la segunda, en ésta y en la tercera, y acreditar 
con el resguardo de ingreso haberlo hecho en la 
cuenta de este Juzgado número 
2134000018008696. en el B~,,-o Bilbao-VIzcaya, 
oficina 3330. plaza de Santo Domingo. 9, León. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por esc"rito en 
pliego cerrado desde el anuncio de'la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Juzgado, junto 
con aquél. que deberá contener mención expresa 
de aceptar las obligaciones a que se refiere la con
dición sexta para ser admitida su proposición. res
guardo de ingreso de la consignación del 20 por 
100 del tipo de subasta en cada caso. en la cuenta 
anteriormente mencionada. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el total del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas. y sin esta limitación para la tercera. 

Sexta-Los autos y certificación del Registro refe
rente a titulos de propiedad y cargas están de mani
fiesto en Secretaria. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores. y los preferentes, si los 
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hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 4. Piso vivienda situado en la planta 
primera señalado con la letra A del edificio en Valen
cia de don Juan, avenida de Juan Carlos 1. Tiene 
su acceso a través. del portal situado en dicha ave
nida. Ocupa una superficie construida en 141 metros 
y útil de 126 metros 11 decimetros cuadrados. Cons
ta de hall de entrada, salón-comedor. cocina, cuatro 
dormitorios y dos cuartos de baño. Le corresponde 
una cuota de participación en los elementos comu
nes, gastos y presentación del edificio de 6.02 por 
100. fuscrita al tomo 1.611, libro 97 de Valencia 
de Don Juan, folio 154, finca 13.550. 

Dado en León a 13 de junio de 1996.-La Magis
trada-Juez, Elena de Paz Becares.-El Secreta
rio.-42.003. 

LEÓN 

Edicto 

Don Juan Carlos Suárez-Quiñones y Fernández, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de León y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
96/1996" se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancias de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador señor FernAndez Cieza contra don 
VIcente Juan Grenci de la Cruz, con domicilio en 
Villiunañán. calle Huerta de la VIña, callé A. en 
reclamación de 23.460.201 pesetas. en cuyos autos 
y por resolución de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, término de veinte 
dias. sin suplir. previamente la falta de titulos y 
por el tipo fijado ,en la' escritura de constitución 
de hipoteca de las fincas especialmente hipotecadas, 
objeto de subasta y que luego se describirán, seña
lándose para dicho acto. las doce horas del dia 18 
de septiembre de 1996. la que tendrá lugar en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en el remate, deberán consignar. previamente en 
el establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual, al menos al 20 por 100 del tipo citado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que los autos 
y la certificación registral a que se refiere la regla 
4." de dicho articulo 131. se encuentran de mani
fiesto en esta Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
, 'argas . o gravámenes anteriores. al crédito del 

silos hubiere, continuarán subsistentes, y que 
el Iematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate Y. por último, que 
las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a tercera persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el acto del remate de la segunda, 
las doce horas del dia 21 de octubre de 1996, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de subasta que 
sirvió "para la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo. En cuanto al depósito, 
para tomar parte en la misma, será el 20 por 100. 
por lo menos. del tipo de esta subasta. 

Asimismo. de no existir licitadores en dicha segun
da subasta, se anuncia Ii tercera, sin sujeción a 
tipo. en los mismos forma y lugar. sefialándose para 
dicho acto. las doce horas del dia 25 de noviembre 
de 1996. en que se llevará a efecto el remate. admi
tiéndose toda clase de posturas con las reservas 
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prevenidas por la ley. En cuanto al depósito, para 
tomar parte en la misma, será el 20 por 100 del 
tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositándolo en la Secretaría 
de este Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber· 
10 hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Las siguientes fincas integrantes del edificio en 
V:illamañlm, al sitio «El Cementerio», calle A, sin 
numero: 

1. Vivienda primero derecha. Le corresponde 
como anejo la parte de la terraza posterior y del 
terreno situado a continuación, que comprende la 
prolongación de la propia vivienda en tal sentido. 

Tiene una superficie construida de 83,05 metros 
cuadrados y una cuota de participación de 14 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
de Don Juan, al tomo 1.625, libro 72 de Villamañlm 
folio 96, fmca 10.525. ' 

Valorada a efectos de subasta en 5.183.000 pe
setas. 

2. Vivienda primero izquierda. Le corresponde 
como anejo la parte de terraza posterior y la porción 
de terreno no edificado, comprendido en la pro
longación en tal sentido de la fmca. 

Tiene una superficie construida de 83,05 metros 
cuadrados y cuota de participación de 14 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
de Don Juan, al tomo 1.625, libro 72, folio 98, 
finca 10.526. 

Valorada a efectos de subasta en 5.183.000 pese
tas. 

3. Vivienda segundo derecha. Tiene igual super
ficie, cuota y valoración que las dos anteriores. 

Inscrita en los mismos Registro, tomo y libro, 
al folio lOO, fmca 10.527. . 

4. ~vienda segundo izquierda. Tiene igual 
superfiCIe, cuota y valoración que las anteriores. 

Inscrita en los mismos Registro, tomo y libro, 
al folio 102, fmca 10.528. 

? Vivienda tercero derecha. Tiene igual super
fiCIe, cuota y valoración que las anteriores. 

Inscrita en los mismos Registro, tomo y libro, 
al folio 104, fmca 10.530. 

~. Vivienda tercero izquierda. Tiene igual super
fiCIe, cuota y valoración que las anteriores. 

Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro al 
folio 106, fmea 10.530. ' 

Dado en León a 17 de junio de 1996.-El Magis· 
trado-Juez, Juan Carlos Suárez-Quiñones y Fernlm· 
dez.-El Secretarío.-42.000. 

LOGROÑO 

Edicto de subasta 

En virtud de 10 acordado por la ilustrísima M·\g:s· 
trada·Juez del Juzgado de Primera Instancia e hs· 
trucción número 6 de Logroño, de conformidad 
con la resolución dictada en el dia de la fecha, 
en aut~s de juicio ejecutivo, número 79/1993, segui· 
dos a mstancia de .Banco Central Hispanoameri
cano, Sociedad Anónima», contra don Salvador 
González Choperena, se saca en venta y pública 
subasta, por término de veinte días y por el preciO 
de tasación el bien embargado al demandado y que 
luego se dirá. 

Para la celebración de la primera subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado, se señala el dia 10 de septiembre de 1996 
a las diez horas; para el supuesto de que dich~ 
primera subasta quedara desierta, se señala segunda 
subasta de dicho bien, en la referida Sala de Audien· 
cias, el día 10 de octubre de 1996, a las diez horas 
y para el supuesto de que dicha segunda subasta 
~u~ desierta, se ~ñala tercera subasta del repe
tido bIen, en la refenda Sala de Audiencias, a cele
brar el día 11 de noviembre de 1996, a las diez 
horas. 
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. En dichas subastas regirán las siguientes condi
cIones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración del bien; en la segun· 
da, con las mismas condiciones pero con la reblga 
del 25 por 100 de dicha valoración, y en la tercera 
subasta sin sujeción a tipo. 

Segunda-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero 
El ejecutante que ejercitare esta facultad habrá d~ 
verificar la cesión, mediante comparecencia ante 
este Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla y todo ello previa o simultánea
mente al pago del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en dichas subastas los 
licitadores deberlm consignar en la cuenta de con· 
signaciones de este Juzgado, Banco Bilbao VIZcaya, 
cuenta número 2263, una cantidad igual al 20 
por 100 del tipo señalado para cada una de ellas 
sin cuyo requisito no serán admitidos. ' 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
has~ su cel~bración, podrlm hacerse posturas por 
escnto en pliego cerrado presentando junto a este 
resguardo acreditativo de haber consignado el 20 
por 100 del precio de la tasación en la cuenta antes 
indicada. Los pliegos se conservarlm cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec: 
tos que las que se realicen en el acto. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los. preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarlm subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

Sexta.-Se enter1"Íerá que los licitadores se con
fonnan con la tin'l.ción obrante en autos, la cual 
podrán examinar , 1 Secretaria hasta el acto de la 
subasta. 

Bien objeto de subasta: 

Vivienda o piso cuarto, tipo C, de la casa sita 
en Logroño, plaza 1.0 de Mayo, núme
ros 17 y 18, que ocupa una superficie útil de 88 
metros 94 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Logroño al libro 834 
folio 140, fmca número 51. 704.' , 

Valorada, a efectos de subasta, en la cuantia 
de 13.000.000 de pesetas. 

'y para que sirva de publicación en el «Boletin 
Oficial de La Rioja», en el «Boletin Oficial del Esta
do» y en tablón de anuncios de este Juzgado así 
como de notificación al demandado para el ~so 
de resultar negativa su notific:lción personal, expido 
y finno el presente en Logroño a 15 de mayo 
de 1996.-La Magistrada-Juez.-La Secreta
ria.-42.122. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Carmen Araújo García, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Logroño, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecuti
vo, ~ 02/1994" seguidos ante este Juzgado, a ins
tancIa de Banco Central Hispanoamericano contra 
dberrioja, Sociedad Anónima. y don Vic~nte de 
Valencia Durlm, se ha acordado sacar a subasta, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por pri
mera vez, el dia 8 de octubre de 1996' en su caso 
por segunda vez, el día 8 de noviembre de 1996: 
y por tercera, el dia 10 de diciembre de 1996 siem
pre a las diez horas, los bienes que al fmal ~ des
criben, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica para cada uno; para 
l~ segunda, el 75 por 100 de la valoración, no admi
tiéndose posturas inferiores a los dos tercios del 
tipo. 
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. Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
VIamente en la Mesa del Juzgado o en estableci
miento destinado al efecto una cantidad no inferior 
al :20 por 100 del tipo de cada subasta, y para 
la tercera, no inferior al tipo de la segunda. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros, sólo por la parte 
actora, y en pliego cerrado desde la publicación. 

Cuarta.-Que los titulos de propiedad estarlm de 
manifiesto en ·Secretaria para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
teniendo que confonnarse con ellos. 
Q~ta.-Que las cargas anteriores y preferentes 

continuarlm subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

1.. Mitad indivisa 'de la fmca rústica, un grupo 
de ti~rra de cereal y pastos, sita en Bias Mateos, 
de Cill~ros (Cáceres). Inscrita en el Registro de 
la, PropIedad de Hoyos al libro 60, folio 94, fmca 
numero 5.318, inscripción segunda. 

Valorada en 45.000.000 de pesetas. 
2. Rústica, sita en el sitio del «Tapado., en Cille

ros (Cáceres). Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hoyos al libro 77, al folio 133, fmca núme
ro 8.455, inscripción primera. 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 
. 3. ~~ indivisa de la fmca rústica, tierra cereal, 

_ SIta en SItiO de .Blas», Cilleros (Cáceres). Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Hoyos al li
bro 60, folio 95, fmca número 5.319, inscripción 
segunda. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
4 ... Mitad indivisa de la finca rústica, tierra cereal, 

en Sl!í0 de .Valdepeguilla», de Cilleros (Cáceres). 
In~nta en el. RegIstro de la Propiedad de Hoyos 
al ~bro 74, folio 82, fmca número 8.152, inscripción 
pnmera. 

Valorada en 12.500.000 pesetas. 
5. Mitad indivi~a de la fmca rústica, tierra cereal 

en sitio de «Bias», Cilleros (Cáceres). Inscrita e~ 
el Registro de la Propiedad de Hoyos al li
bro 60, folio 96, fmca número 5.320, inscripción 
segunda. 

Valorada en 5.300.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 31 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Araújo García.-La Secre
taria.-42.127. 

LORCA 

Edicto 

Doña Maria José Sánchez-Luque Garach, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Lorca (Murcia), 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada por este Juzgado, en el dí~ de 
la fecha, en procedimiento ejecutivo, núme
ro 385/1991, seguido en este Juzgado, a instancia 
de .Banco Central Hispanoamericano Sociedad 
Anónima., representado por el Proc~rador don 
Agustin Aragón VIllodre, contra don Víctor Lirón 
Ruiz y otra, en trámite de procedilniento de apremio 
se ha acordado anunciar, por medio del presente: 
la ve~ta, e~ públic~ s~basta, por primera vez, plazo 
de vemte dias, los sJgu1entes bienes: 

. 1. ~ústica. Trozo de tierra, riego, de Belopache, 
diputaCIón del Campillo, término municipal de Lor
ca. Está fonnada por dos trozos, uno de ellos con 
una superficie de 1 hectárea 63 áreas 46 centiáreas 
75 decimetros cuadrados, siendo sus linderos: Por 
el norte, don Alfonso Abellaneda Martinez y don 
José López; sur, don José Ruiz Melillas; levante, 
don José López, y poniente, don Mateo Coronel 
Navarro, y el otro trozo con una superficie de 83 
áreas 85 centiáreas, siendo sus linderos: Por el norte, 
don Juan Parra Rodríguez; sur, don Juan Slmchez 
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y camino de servidumbre por medio; levante, camino 
de A1tobordo, y poniente, don Rosendo Sánchez 
Soto. Inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero I de Lorca al tomo 2.087, folio 35, fmca 
número 44.383. 

Valor, a efectos de subasta, 3~645.000 pesetas. 
2. Rústica. Suerte de tierra, riego, de Belopache, 

diputación del Campillo, término de Lorca. Cabi
da: 44 áreas 25 centiáreas 33 decímetros cuadrados. 
Lindes: Mediodía, brazal de riego; levante, la carre
tera; norte, doña Concepción Azor García, y poIÜen
te, don Alfonso Millán García y don Esteban Azor 
García. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 al tomo 1.545, folio 113, fmca número 33.571. 

Valor, a efectos de subasta, 885.000 pesetas. 
3. Rústica. Franja de tierra o carril de 5 metros 

de ancho por 55 metros de longitud, total superfi
cie 275 metros cuadrados. Sita en diputación de 
la Torrecilla, sitio de Belopache, término de Lorca. 
Linda: Norte, carril o rambla; sur, dón Pedro Coro
nel; levante, resto de la fmca matriz, y poniente, 
vereda perteneciente a la fmca matriz. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número I de Lorca 
al tomo 2.001, folio 153, fmca núInero 27.744. 

Valor, a efectos de subasta, 350.000 pesetas. 
4. Rústica. Un trozo de tierra secano, sitio en 

la diputación de A1mendricos, término de Lorca, 
procedente del trozo conocido por el Pedazo de 
la Venta de Ceferino. Linda: Norte, herederos de 
don Juan Valverde López y don Andrés Guillén 
Ruiz; sur, parcela de don Ángel Moraval Chordá; 
levante, don Pedro Martinez Mateos, y poniente, 
camino de Puerto Lumbreras a Águilas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Lorca, 
tomo 1.883, folio 27 vuelto, fmca número 32.618. 

Valor, a efectos de subasta, 380.000 pesetas. 
5. Rústica. Trozo de tierra secano en la dipu

tación de la Torrecilla, término de Lorca. Su cabi
da: 2 hectáreas 4 áreas 96 centiáreas 27 decímetros 
cuadrados. Linda: Levante, don Melchor Martinez 
Paredes; norte, don Juan y doña Dolores Coronel 
MiIIán; poniente, don Mariano Romera Coronel, 
y mediodia, don Domingo y doña Asunción Cam
pos. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Lorca al tomo 2.074, folio 34, fmca número 
20.173. 

Valor, a efectos de subasta, 4.099.200 pesetas. 
6. Rústica. Un trozo de tierra montuosa, radi

cante en la diputación de la Torrecilla, término de 
Lorca. Su cabida: 2 hectáreas 18 áreas 93 centiáreas 
78 decímetros cuadrados. Linda: Levante, doña 
Maria de la Encarnación Millán Garcla y don Ginés 
Antonio MiIIán Quiñonero; norte, don Bartolomé 
A1colea; poniente, don Tomás Millán Quiñonero, 
y mediodia, don Antonio Gárcia Camacho y más 
tierra de este caudal. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Lorca al tomo 2.074, fo
lio 33, fmca número 15.549. 

Valor, a efectos de subliSta, 4.378.600 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Corregidor, núme
ro S, de esta ciudad, el dia 8 de octubre de 1996 
y hora de las .once; para la segunda subasta, se 
señala el dia 8 de noviembre de 1996 y hora de 
las once; para la tercera subasta, se señala el 
dia 9 de diciembre de 1996 y hora de las once, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 del dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, no pudién
dose ceder el remate a un tercero: a excepción del 
ejecutante. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 
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Cuarta.-La segunda subasta se celebrará con reba
ja del 25 por 100 de su avalúo y la tercera subasta 
sin sujeción a tipo. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta pública podrán hacerse posturas en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado la 
consignación del 20 por 100 en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que, a instancias del acreedor, 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima-Los gastos del remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

Dado en Lorca a 5 de junio de 1996.-La Secretaria, 
Maria José Sánchez-Luque Garach.-42.020-58. 

LUGO 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum- . 
plimiento a lo acordado en resolución de esta fecha 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Lugo, en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 273/1995, promovidos por «Banco de Gali
cia, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador señor Mourelo Caldas, contra «Viviendas 
y Construcciones Gallegas, Sociedad Anónima», se 
saca a pública subasta por tres veces y término de 
veinte dias, cada una de ellas, la fmca que al fmal 
se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 16 de octu
bre de 1996, a las diez horas, al tipo pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca que son 
17.250.000 pesetas; no concurriendo postores, se 
señala para la segunda, el dia 26 de noviembre de 
1996, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma, no concurriendo postores a la misma, 
se· señala para la tercera, el dia 8 de enero de 1997, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura que sea inferior 
a la cantidad de 17.250.000 pesetas, que es el tipo 
pactado en la escritura; en cuanto a la segunda subas
ta, el 75 por 100 dé esta suma y, en su caso, en 
cuanto a la tercera subasta, se admitirá sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos 10s casos, de concurrir como postor 
a las subastas, sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la oficina del Banco Bilbao VIZcaya, sita encalle' 
Reina, número 1, de Lugo, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello 
para tomar parte en la misma. En la tercera, el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
~ calidad de ceder el remate a tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
laa responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición. Tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Bienes objeto de subasta 

4: Local comercial, situado en parte de la planta 
baja de la casa sin número, con fachadas a la segunda 
Ronda, a la prolongación del Pintor. Corredoira, 
y a la calle Armando Durán, de la ciudad de Lugo. 
El edificio en el que se halla enclavado fue cons
truido 'acogiéndose al Régimen de Viviendas de Pro
tección 6ficial, grupo 1, según expediente 
LUGI-6006/75. Ocupa la superficie de 264 metros 
37 decímetros cuadrados, y linda: Frente, calle Pin
tor Corredoira; espalda, de don Máximo Losada; 
derecha, con local segregado de la fmca matriz de 
la que el presente es resto de don Angel Balbino 
Agra González; e izquierda, con local segregado 
de la fmca matriz de la que el presente es resto, 
de don To~ás Notario Vacas, y con escaleras y 
pasillo de acceso para este resto de fmca y otros 
formados de ella. Cuota 0,81 por 100. Inscripción 
según consta en el margen de la escritura, tomo 
U 17, libro 678, folio 93, fmca 37.311, inscripción 
tercera. 

El local descrito es el resto quedado a la exponente 
después de efectuar varias segregaciones de la fmca 
matriz que tenia la siguiente descripción: 

4: Local comercial, constituido por el conjunto 
formado por local en planta baja y local en entre
suelo, de la casa sin número, con fachada a la segun
da Ronda, a la prolongación del Pintor Corredoira, 
y a la calle Armando Durán, de la ciudad de Lugo. 
El edificio en el que se halla enclavado fue cons
truido acogiéndose al Régimen de Viviendas de Pro
tección Oficial, grupo 1, según. expediente 
LUGI-6006/75, separadamente: El local de planta 
baja, mide aproximadamente 604 metros 20 decí
metros cuadrados, y mirándole desde la segunda 
Ronda, linda: Frente, oeste, la citada segunda Ron
da; espalda, este, con la calle Armando Durán; dere
cha, sur, prolongación de Pintor Corredoira, por
talón por el que se accede a esta fmca y portal 
y escaleras, letra C, del edificio; e izquierda, ·norte, 
casa de don Máximo Losada; por el interior de 
este local discurren las escaleras y ascensores corres
pondientes a los portales, letras A y B, del edificio. 
y el local de entresuelo ocupa la superficie aproxi
mada de 72 metros 20 decímetros cuadrados,· y 
mirándole desde la calle Armando Durán. Linda: 
Frente, este, la citada calle Armando Durán; espalda, 
oeste, con escaleras, y ascensor del edificio corres
pondientes al portal C y el local de planta baja, 
que con este constituye la fmca que se está des
cribiendo dereCha, norte, de don Máximo Losada, 
e izquierda, sur, prolongación de PintorCorredoira. 
Cuota: 3,25.por 100. 

Inscripción: Tomo 88 1, ,libro 456, folio 214, fmca 
37.311, inscripción segunda. 

Dado en Lugo a 27 de mayo de 1996.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-42.443. 

LLíRIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de rnmera Instancia e ins
trucción número 1 de la ciudad de Llíria, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 315/1994, se sigue procedimiento judicial suma
rio, ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador de los Tribunales don 
Vicente Tello Deval, en la representación que tiene 
acreditada de «Banco de· Valencia, Sociedad Anó-
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nima», contra don José Carlos Pérez Martín y doña 
María Ángeles Soriano Garcia, se ha acordado por 
resolución de esta fecha sacar a pública subasta 
por las veces que se dirán y por ténnino de veinte 
días, cada una de ellas, la finca especialmente hipo
tecada que al Tmal se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audíen
cias de este Juzgado, por primera vez, el día 1 de 
octubre de 1996, a las doce horas; no concurriendo 
postores, se señala a la misma hora que la anterior, 
y por segunda vez, el día 28 de octubre de 1996, 
y declarada desierta ésta se señala por tercera vez 
el día 26 de noviembre de 1996, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripCión de la fmca, con 
la rebaja del 25 por 100 del referido 6ipo para la 
segunda, y sin sujeción tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao VIZcaya de esta localidad, cuenta 
439300018031594, una cantidad igual, por lo 
menos, al 40 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edícto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendíéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedícarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que sé lleve a efecto en la fmca hipotecada 
conforme a los artículos 262 y 279' de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edícto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

La finca objeto de la subasta es la siguiente: 

Finca en RibaÍroja del Turia, perteneciente al con
junto de naves que se integran en la parcela «Va
lencia 11», partida Llano del Cuart, que está dentro 
del actual ordenación de la tercera fase del poligono 
industrial «El Oliveral., subpoligono 111; de una 
superficie total aproximada de 7.994 metros cua
drados, de los cuales, 474 metros cuadrados están 
destinados a parte de la calle denominada central, 
y que, como fmca independíente, se describe: 
Nave 58 del bloque F, con una superficie de 105 
metros cuadrados. La nave forma parte del conjunto 
de tres bloques denominados D, E y F. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Benaguasil, 
tomo 1.154, libro 188, fmca 18.464, inscripción 
tercera. 

Tipo de tasación para la subasta: 9.680.000 pese
tas. 

Dado en Lliria a 28 de mayo de 1996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-42.513. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, , , 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedímiento judícial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 746/1992, 
a instancia de «R S. Fmanzas, Sociedad Anónima», 
contra doña Valentina Patino Sánchez y don Loren-
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zo Dominguez Herrero, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 11 
de septiembre de 1996, a las díez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. por el tipo de 11.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que result,are desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 9 de octubre de 1996, a las díez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 6 
de noviembre de 1996, a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondí ente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del, tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho' caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
aJ,ltos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendíép.dose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédíto del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendíén
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a'su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las 'reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Octava,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubíese un número excesívb 
de subastas para el mismo día, 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes á la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 

. de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, 

Décima,-Si se hubiere pedído por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécirna.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notifICación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: Edificio en la carretera de Burgos 
a Portugal, al sitio de Cueva y Manzanillero, en 
el término municipal de Muñoz (Salamanca). 
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Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Ciudad Rodrigo (Salamanca) al tomo 1.074, li
bro 19 de Muñoz, folio 170, fmca número 3.689. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 14 de mayo 
de 1996,-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria,-41.636. 

MADRID 

Edicto 

El Juez sustituto accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 19 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 47/1990, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancias del Procurador don 
Antonio Rodriguez Muñoz: en representación de 
«Peleteria Ero's, Sociedad Anónima», contra don 
Lorenzo Navarrete Moreno, representado por el 
Procurador señor Garcia Martínez, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúe, la 
siguiente fmca embargada al demandado don Loren
zo Navarrete Moreno: DerechoS de traspaso sobre 
el local comercial destinado a café bar girando con 
el nombre comercial de café «El Timbal», sito en 
la calle Andrés Mellado, número 69, de Madrid, 
por medío de contrato de arrendamiento celebrado 
el día 1 de marzo de 1974, embargados al deman
dado don Lorenzo Navarrete Moreno. 

La subasta tendrá IJlgar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
el día 9 de septiembre de 1996, a las doce treinta 
horas, con arreglo a las siguientes condíciones: 

Primera,-El tipo del remate será de 20,000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», sito 
en calle Capitán Haya, el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera,-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Curu:ta,-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, 

Quinta,-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros, 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, erftendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 9 de octubre de 1996, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dícha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 12 de noviembre de 1996, a 
las díez quince horas, rigiendo para la misma las 
restantes condíciones fijadas para la segunda. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de díchos señalamientos a don Lorenzo Navarrete 
Moreno a los fmes de dar cumplimiento a 10 esta
blecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 22 de mayo de 1 996.-EI Juez 
sustituto.-El Secretario.-'-42, 119. 
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MADRID 

Edicto 

Don Álvaro Lobato Lavín, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 777/1984, se siguen autos de declarativo menor 
cuantia, a instancias de comunidad de propietarios, 
representada por el Procurador don Eduardo Jesús 
Sánchez Álvarez, contra ignorados herederos de 
doña Rocío Romero -Infante, en los que por reso
lución de este día, se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta primerá, segunda y. tercera, si 
fuese necesario, por el término de veinte días hábiles 
y precio que ha sido tasado pericialmente para la 
primera, con la rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo para la tercera, la fmca embar
gada que al fmal se describirá, para cuyo acto se 
han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 11 de septiembre, a las 
once horas. 

Segunda subasta: El día 1I de octubre, a las once 
horas. 

Tercera subasta: El día 11 de noviembre, a las 
once horas. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será 
de 13.100.000 pesetas, para la segunda la misma 
cantidad con una rebaja del 25 por 100 y para 
la tercera sin sujeción a tipo. No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadorés consignar previamente el 50 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que la admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que,. si el rematante no cumple su obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-La consignación del precio yen, en su 
caso, la cesión del remate se hará dentro de los 
ocho días siguientes a la aprobación .del remate. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en la Secretaria 
los titulos de propiedad del bien o la certificación 
del Registro que lo supla, previniéndose además a 
los· licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda sito en Alberto Alcocer, núme
ro !O, 2.° D. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Madrid, tomo 158 del archivo, 
libro 125 de Chamartin, folios 34 y siguientes, fin
ca 7.979 .. Propiedad de la herencia yacente de doña 
Rocio Romero Infante. 

Dado en Madrid a 24 de mayo de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Álvaro Lobato Lavín.-EI Secre
tario.-41.965. 

MADRID 

Edicto 

Doña Nieves Diez Mínguela, Secretaria delJuzgado 
de Primera Instancia número 65 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado al número 
349/1995-5 B, a instancia de doña Maria del Car
men Rodriguez Jiménez. se siguen autos de decla
ración de ausencia de don Miguel Abelló del Cid, 
nacido en Valencia, el día 24 de febrero de 1939, 
hijo de Miguel y de Maria, cuyo último domicilio 
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fue en Madrid, calle de Jorge Juan, número 155, 
y con documento nacional de identidad número 
2.155.383, en cuyos autos, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se ha acordado la publicación del 
presente edícto, haciendo constar la existencia del 
presente procedímiento, a quienes pudiera interesar. 

Asimismo se hace saber que la solicitante goza 
del beneficio de justicia gratuita, por 10 que se pro
cederá a la publicación de oficio del presente edicto. 

Dado en Madrid a 29 de mayo de 1996.-La 
Secretaria judicial, Nieves Diez Mingue-
la.-38.112-E. . 

y 2." 2-7-1996 

MADRID 

Edicto 

Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 20, doy fe 
y testimonio: 

Que en los autos seguidos ante este Juzgado COn 
el número 1.025/1992, se ha dictado resolución del 
tenor literal siguiente: 

Providencia.-Magístrado-Juez. 
llustrísimo señor don José María Pereda Laredo. 
En Madrid a 11 de junio de 1996. 

Dada cuenta: 

El anterior escrito únase a los autos de su razón, 
y de conformidad con lo solicitado en el mismo, 
procédase a la venta en pública subasta, por primera, 
y, en su caso, segunda y' tercera vez. y téfllliV.o 
de veinte dias de la fmea perseguida, para cuyos 
actos, que tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, se señalan los días II de sep
tiembre, 9 de octubre y 6 de noviembre de 1996, 
respectivamente, y todos ellos a las once quince 
horas de su mañana, entendiéndose que si alguno 
de los señalamientos fuere dia feriado, se entenderá 
su celebración al siguiente dia hábil, sirviendo de 
tipo para la primera subasta 17.412.750 pesetas, 
para la segunda el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y para la tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos tercera partes. 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el «Boletín Oficía! del Estado» y «Bo
letin Oficial de la Comunidad de Madrid», y se 
fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado 
haciéndose constar que los licitadores deberán con
signar en la éuenta de depósitos y consignaciones 
abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao V"!zcaya, 
con número 2448, el 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; que 
desde el anuncio hasta la celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, debiendo 
acompañar igualmente el resguardo acreditativo de 
haber realizado la consignación previa referida ante
riormente; que sólo el ejecutante podrá ceder el 
remate a terceros; que los autos y la certificación 
del Registro se hallan de manifiesto en la Secretaria; 
que los licitadores deberán aceptar como bastante 
los iítulos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; asi como que las cargas anteriores y prefe
rentes al crédito del actor seguirán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados, sirviendo la publicación de los edíctos refe
ridos de notificación en forma legal, para el caso 
de que resultare negativa la notificación persona!, 
y hágase entrega al actor de los correspondientes. 
despachos. 

Bien objeto de la subasta 

Piso segundo derecha de la calle Gabriel Lobo, 
número 29, de Madrid, situado en la planta segunda 
sin contar la baja a la izquierda del edíficio. 
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Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
14 de Madrid al tomo 690, libro 322, folio 134, 
fmca 14.723. 

Contra esta resolución se puede interponer recur
so de reposición, en el plazo de tres días, ante el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez de este Juzgado. 

Dado en Madrid, a I1 de junio de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-41.559. 

MADRID 

Edicto 

Doña Asunción de Andrés Herrero, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número' 56 de 
Madrid, 

Hago saber: Que, en resolución de esta fecha, 
dictada en el expediente número 303/1996, pro
cedimiento de suspensión de pagos. he tenido por 
solicitada la declaración del estado de suspensión 
de pagos de «Tratamiento del Aire, Sociedad Anó
nima» (TRA T AIR, S. A), calle María Tubau, núme
ro 7, 28050 Madrid, habiendo designado como 
interventores judiciales a don José Maria Lamo de 
Espinosa Michels de Champourcin, doña Carmina 
Soler Balagueró e «Interclisa Carrier, Sociedad Anó
nima». 

Dado en Madrid a 12 de junio de 1996.-La Secre
taria, Asunción de Andrés Herrero.-42.086-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Concepción Riaño Valentin, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 62 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
1.105/1992 se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra «Dinaplan, Sociedad 
Anónima», don Juan Colmenar Gibaja, doña Maria 
Jarillo Santana, don Ángel Vara Herraiz y doña 
Maria Eugenia de Francisco Ferreras, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta' por primera vez y término de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que en el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
5 septiembre de' 1996, a las once treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anóninia», número 2.659, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera,-Únicamente el ejecutan~ podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! que 
suple los titulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a Su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 3 de octubre de 1996, a 



12932 

las once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 7 de noviembre 
de 1996. a las once treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda letra B. situada en la planta tercera sobre 
rasante. del edificio en Alcorc6n. en el polígono 
de San José de Valderas. construido sobre la parcela 
C-I-19. perteneciente al portal número 8 situado 
sobre la antigua carretera de Leganés. número 31. 
tercero B. 

Tasado pericialmente en 24.000.000 de pesetas. 

Dado en Madrid a 13 de junio de 1996.-La 
Secretaria.-41.459. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos. con el número 634/1991. a 
instancias de «Banco Bilbao·VlZcaya, Sociedad An6-
nima~ contra' «Técnicas Plásticas Reunidas. Socie· 
dad Anónima~. don Santiago Arcocha GÓmez. doña 
Carmen Vega Martinez y don Juan Carlos Navarro 
Regidor. y en cumplimiento de lo acordado enpro
videncia de este dia, se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días. del bien embar
gado a los demandados, que ha sido tasado peri
cialmente en la cantidad de 19.000.000 de peSetas. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle de Capitán Haya, 
número 66. tercera planta, de Madrid. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de septiembre de 
1996 y a las once horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 22 de octubre de 1996 
y a las once horas. con la rebaja del 25 por 100 
de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 19 de noviembre de 1996 
y a las once horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación; que para 
tomar parte. deberán consignar. previaménte los lici
tadores. en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de Madrid. abierta 
con el número 2442. en «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónim~.sita en la calle de Capitán 
Haya, número 55. de Madrid, una cantidad igual 
o superior al 20 por lOO de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en la 
forma de pujas a la llana, si bien. además. hasta 
el dia señalado para el remate. podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado; que únicamente 
podrá ·licitar la parte aetora en calidad de ceder 
a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio; 
que a instancias del actor. podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan. a efectos 
de que. si el primera adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por orden de Sus respectivas 
posturas; que las cargas y gravámenes anteriores. 
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y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. El precio del remate se 
destinará al pago del crédito del ejecutante; el 
sobrante se entregará a los acreedores posteriores 
o a quien corresponda, depositándose, entre tanto. 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Piso quinto. número 1. de la calle Canoa. núme
ro 21. Alameda de Osuna. de Madrid. Ocupa una 
superficie de 97.60 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 11 de los de 
Madrid. al libro 26. folio 171. fmca número 2.011. 
inscripción tercera. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados en el presente procedimiento. asi como 
al actual titular registra! «RVB 24 Hermanos, Socie
dad Limitada~. para el caso de no poder notificarse 
personalmente a los mismos. 

Dado en Madrid a 13 de junio de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-42.546-3. 

MADRID 

Edicto 

Por resolución dictada en el dia de la fecha. por 
el Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 38 de esta capital. en el expediente de quie
bra voluntaria, seguida con el número 276/1996. 
de la entidad «Viajes España MÚJldial. Sociedad 
Anónima». domiciliada en Madrid. Gran Via. núme
ro 68. representada por el Procurador don Antonio 
Rodríguez Muñoz. se ha dictado auto con fecha 
3 de junio de 1996. declarándose en estado de quie
bra a dicha entidad. habiéndose nombrado y acep
tado el cargo de Comisario por don Juan Alonso 
Muñoz; calle Meléndez Valdés. 33. 1.0 izquierda, 
28015 Madrid, y como Depositario a don Benito 
Aguera Marin. Con domicilio en paseo de la Ala
meda de Osuna, 87. 28042. el cual. igualmente. 
ha aceptado y jurado el cargo. 

Se hace constar la obligatoriedad de hacer pagos 
y entrega de efectivos que correspOndan a la que
brada. al señor Depositario indicado. bajo aperci
bimiento de no reputarse legítimos. previniéndose 
a las personas que tengan en su poder pertenencias 
de la quebrada que se entreguen al señor Comisario. 
bajO apercibimiento de ser considerados cómplices 
de la quiebra, si asi no verifican. 

y para que asi conste y sirva de conocimiento 
a los acreedores de la quebrada, expidO el presente 
edicto para su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado~. en Madrid a 14 de junio de 1996.-La 
Secretaria.-42.118. 

MADRID 

Edicto 

Advertida errata en la inSerción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Madrid. 
procedimiento número 926/1995. publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado~ número 138. de fecha 
7 de junio de 1996. página 11009. se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación: 

En la condición segunda de la subasta, donde 
dice: « ... se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 12 de octubre de 1996. a las diez cua
renta horas ... ». debe decir: « .•. se ha señalado para 
la segunda subasta el próximo dia 2 de octubre 
de 1996. a las diez cuarenta horas ... ».-35.398 CO. 
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MÁLAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos en este Juzgado bajo el número 
694/1995. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don José Posadillo 
Sánchez de Puerta, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta el bien especialmente hipotecado 
y que se consigna bajo el apartado bic:n objeto de 
subasta. 

El aeto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Tomás 
Heredia. número 26. el próximo 2 de septiembre 
de 1996. a las doce horas. señalándose. caso de 
no haber postores para esta primera, el próxi
mo 2 de octubre. a la misma hora. y en el supuesto 
de tampoco hubiere postores para esta segunda, se 
señala el próximo 31 de octubre. a idéntica hora 
que la primera. sirviendo el presente de notificación 
en forma a la parte demandada; caso de no haberse 
podido notificar personalmente. 

El tipo para la primera subasta es el pactado en 
la escritura de hipoteca; con la rebaja del 25 por 
100 del citado tipo para la segunda, y sin sujeción 
a tipo en el caso de la tercera subasta. no admi
tiéndose posturas inferiores a dichos tipos y debién
dose presentar previamente ingreso en la cuenta 
corriente 2.934 del Banco Bilbao VIZCaya, Lacios. 
12. el 20 por 100 del tipo de cada subasta, sin 
cuyo requisito no será admitido. 

Que en los citados autos obra la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la" titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito de la aetora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Asimismo. se admitirán 
posturas por escrito. en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa del Juzgado. junto a aquél. el importe 
de la consignación precisa para tomar parte. Caso 
de resultar festivo algún señalamiento. se entiende 
queda trasladado el mismo al siguiente dia hábil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 3. Vivienda tipo C. en el módu
lo l. en planta baja, La y 2.a plantas altas. a la 
que se accede desde el pasaje de acceso a las vivien
das y que separa ambos módulos. señaladas con 
el número 3. de los elementos individuales del 
inmueble. que tiene una superficie total útil de 134 
metros 39 decímetros cuadrados. y construida 
de 173 metros 36 decimetros cuadrados, de ellos 
en planta baja 18 metros 40 decímetros cuadrados. 
destinados a vestibulo y escaleras de accesos a otras 
plantas; 137 metros 71 decímetros cuadrados en 
planta l.a alta, destinados a pasillo. salón-comedo,r, 
cocina, terraza, cuarto de baño y cuatro dormitorios. 
y además. un balcón de 63 decimetros cuadrados. 
yen 2.a planta alta. 16 metros 62 decímetros cua
drados. destinados a torre. Todo linda, tomando 
como frente el pasaje de entrada a la vivienda: Fren
te. dicho pRSlije; fondo. vuelos de calle sin nombre; 
derecha, entrando. el local comercial. elemento indi
vidual número 2 y la calle prolongación calle La 
Villa, e izquierda, la vivienda tipo A. elemento indi
vidual número 4. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 14 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Juana Criado Gámez.-El Secre
tario.-42.583. 
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MÁLAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martln Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, tramitado 'en este Juzgado con el núme
ro 855/1995, a instancias del «Banco Natwest Espa
ña, Sociedad Anónirna~,representada por el Pro
curador señor Jiménez de la Plata, contra mercantil 
Prysma Estate Limited y por las fmcas hipotecadas 
que se describen al dorso, he acordado señalar para 
la primera subasta el dia 23 de septiembre de 1996, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, sin 
número, y con an:eglo a las siguientes 

Condiciones ~ 

Servirá de tipo para la subasta la suma de que 
se describirán que fueron tasadas en las escrituras 
las fmcas, no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Para tornar parte en esta subasta deberá consig
narse, previamente, el 20 por 100 del tipo de tasa-
ción. " 

Que los autos y certificaciones a que se refiere, 
la regla 4.· del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador los acepta corno 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se admitirán posturas por escrito, acreditando en 
forma la previa consignación y todas las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para la segunda, a los mis
mos hora y lugar, el dia 21 de octubre de 1996, 
a las diez treinta horas, con rebaja del 25 por 100 
en el tipo de tasación y debiendo consignarse el 
20 por 100 del expresado tipo. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
segunda subasta, se señala para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, en los mismos lugar y hora, 
el dia 20 de noviembre de 1996, a las diez treinta 
horas, debiendo consignarse el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. . 

Sirviendo el presente de notificación al deudor 
hipotecario y al ocupante de la fmca objeto de subas
ta, para el caso que la diligencia de notificación 
personal resultare negativa. 

Sirva asimismo el presente edicto para acordar 
la celebración para el dia siguiente hábil, caso que 
alguno de los dias acordados fueran inhábiles. 

Descripción de las fmcas 

Edificio señalado con los números 12, 14, 16 
y 18 de la calle Martlnez, de esta ciudad de Málaga. 
Se compone de planta baja, destinada a locales 
comerciales, y en la que, además, se ubican portal 
de acceso. zaguán, ascen~r y escaleras, con una 
total superficie construida de 332 metros 91 deci· 
metros cuadrados; entreplanta, destinada a comer
ciales, con una total superficie construida de 188 
metros cuadrados; planta primera, destinada a ofi
cinas, con una total superficie construida de 392 
metros 58 decirnetros cuadrados, y tres plantas, 
segunda, tercera y cuarta, destinadas a viviendas. 

Ocupa en su consecuencia el conjun!o una total 
superficie construida de 1.994 metros 10 decirnetros 
cuadrados. Linda: Frente, calle Martlnez, derecha, 
entrando, calle Comisario; izquierda, casa número 
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20 de calle Martlnez, y por el fondo, casas números 
4, 6 Y 12 de la avenida del Generallsimo, hoy Ala
mecta Principal. 

Que fijándose corno domicilio de la deudora, para 
requerimientos y notificaciones, el número 20 de 
la calle Muelle de Heredia, de Málaga, piso segun
do-A, se tasaba dicha fmca en 354.250.000 pesetas, 
pudiendo pedir la entidad acreedora la posesión y 
administración interina de la fmca hipotecada, per
cíbiendo las rentaS vencidas y no satisfechas y las 
posteriores, cubriendo con ellas los gastos de admi
nistración de la fmca, y, después, su propio crédito. 

Número 6.-Local de oficina, señalado con el núme
ro 2, en planta primera del edificio. Tiene una super
ficie construida, incluida parte proporcional de zonas 
comunes, de 64 metros 51 decimetros cuadrados. 
Linda: Frente, pasillo distribuidor de planta y local 
número 3; derecha, entrando, oficina número 1; 
izquierda, oficina número 3, y fondo, calle MartlnllZ. 
Cuota: 3,27 por 100. 

Quedo a responder por razón de la hipoteca de 
que se ha hecho mérito, de un principal de 
10.000.000 de pesetas, de 3.750.000 pesetas deinte
reses ordinarios y de 2.500.000 pesetas de costas 
y gastos; valorándose a efectos de subasta en 
16.250.000 pesetas. 

Número 7.-Local de oficina, señalado con el 
número 3, en planta primera del edificio. Tiene Wia 
superficie construida, incluida parte proporcional de 
zonas comunes, de 188 metros 82 decimet.I:os cua
drados. Linda: Frente, patio de luces, caja de escaleras, 
pasillo distribuidor de planta y local número 2; 
fondo, calle Comisario; derecha, entrando, local 
número 2 y calle Martinez, e izquierda, casa número 
8 de la Alameda Principal. Cuota: 9,57 por 100. 

Quedo a responder de un principal de 27.000.006 
de pesetas, de intereses por 10.125.000 pesetas y 
de 6.750.000 pesetas de costas y gastos, valorándose 
en 43.875.000 pesetas para caso de subasta. 

Número 1 l.-Vivienda señalada con la letra D, 
en planta segunda del edificio. Tiene una superficie 
construida, incluida parte proporcional de zonas 
comunes, de 113 metros 32 decirnetros cuadrados. 
Se distribuye en varias habitaciones y servicios. Lin
da: Frente, pasillo distribuidor de planta, caja de 
escaleras y patio de luces; derecha, entrando, vivien: 
da letra C y pasillo distnbuidor de planta; izquierda, 
casa número 8 de la Alameda Principal, y fondo, 
calle Comisario. Cuota: 5,75 por 100. 

Quedo a responder por razón de la hipoteca, de 
16.000.000 de pesetas de principal, 6.000.000 de 
pesetas de intereses y 4.000.000 de pesetas de costas 
y gastos, valorándose a efectos de subasta, en 
26.000.000 de pesetas. 

Número l2.-Vivienda señalada con la letra A, 
en planta tercera del edifLcio. Tiene una superficie 
construida, incluida parte proporcional de zonas 
comunes, de 96 metros 21 decimetros cuadrados. 
Se distribuye en diversas habitaciones y servicios. 
Linda: Frente, pasillo distribuidor de planta, caja 
de escaleras y patio de luces; derecha, entrando, 
vivienda letra C y pasillo distribuidor de planta; 
izquierda, casa número 8 de la Alameda Principal, 
y fondo, calle Comisario. Cuota: 4,57 por 100. 

Quedo a responder de un principal de 14.000.000 
de pesetas, intereses por 5.250.000 pesetas y 
3.500.000 pesetas de costas y gastos, valorándose 
en caso de subasta en 22.750.000 pesetas. 

Y número 19.-Vivienda señalada con la letra D, 
en planta cuarta del edificio. Tiene una superficie 
construida, incluida parte proporcional de zonas 
comunes de 90 metros 21 decirnetros cuadrados. 
Se distribuYe en diversas habitaciones y servicio. 
Linda: Frente, pasillo distribuidor de planta, caja 
de escaleras y patio de luces; derecha, entrando, 
vivienda letra C y pasillo distribuidor de planta; 
izquierda, casa número 8 de la Alameda Principal, 
Y fondo, calle Comisario. Cuota: 4,57 por 100. 

Quedo a responder de un principal de 13.000.000 
de pesetas, intereses por 4.875.000 pesetas Y 
3.250.000 pesetas de costas y gastos, valorándose 
en caso de subasta en 21.125.000 pese~. 
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Fue inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, al torno 1.6()O, J,ibro 806 del Ayun
tamiento de dicha población, folios 30, 32, 40, 42 
Y 56, inscripciones segunda de las fmcas números 
6.516-A, 6.518-A, 6.526·A, 6.528-A y 6.542·A, res
pectivamente, según resulta del propio documento, 
que es el título de crédito de mi mandante. 

Dado en Málaga a 3 de junio de 1996.-El Magis
trado-Juez, Alejandro Martln Delgado.-El Secreta
rio.-42.021·58. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez Martlnez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, biijo el número 86/1996, 
a instancias de Banco NatWest España, contra doña 
Rosa Maria Durán Becerra, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el dia 18 de_ octubre 
de 1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 23.000.000 de 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el dia 18 de noviembre, a las doce boras, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por lOO del tipo que lo fue para la prime~ 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el dia 18 de diciem
bre de 1996, a las doce horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, 
sin número, antiguo Palacio de Justicia, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el típo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tornar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.958 del Banco Bilbao Viz· 
caya, clave oficina 4109 de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra1es, obrantes en 
autos de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tornar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta corno bastantes, sin que puedá exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores, 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 

_, a su extinción el precio del remate. 
Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 

cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente dia hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida en el caso de ser festivo el dia 
de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
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que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta él mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto cOn sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 15. Vivienda unifamiliar tipo A, 
que se señala como A-4 del bloque número 2. en 
el conjunto de edificaciones que se levanta sobre 
la parcela de terreno de 7.809 metros 50 decímetros 
cuadrados. en el partido primero de «La Vega». para
je «Arraijanal». junto al campo de golf Guadalmar. 
en Málaga. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Málaga. al tomo 640. libro 546. folio 91. 
inscripción quinta de la fmca número 7.981-B. 

Dado en Málaga a 5 de junio de I 996.-La Magis
trada-Juez. Maria Teresa Sáez Martinez.-El Secre
tario.-42.023-58. 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Martorell, que cumpliendo lo acordado en provi
dencia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, númeró 466/1994. promovido por 
el Procurador don Juan García Garcia, en repre
sentación de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima •• se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte dias cada una 
de ellas. la fmca especialmente hipotecada por 
10.950.000 pesetas, que al fmal de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez. el dia 8 de octubre 
de 1996. a las nueve treinta horas. al tipo del precio 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, que es la cantidad de 10.950.000 pesetas. no 
concurriendo postores. se señala por segunda vez 
el día 5 de noviembre de 1996. con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores de la misma. se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo. el dia 3 de diciembre de 1996. 
celebrándose en su caso estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 10.950.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta 
suma, y. en su caso. en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones que 
este Juzgado ostenta en la sucursal número 0234 
del Banco Bilbao VIZcaya de Martorell. cuenta 
corriente número 0780. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por lOO del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
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para tomar parte en las mismas. en la segunda subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menos. del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria se entenderán que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

_ Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

SéptiÍna.-Si en cualquiera de los días señalados, 
no pudíera celebrarse la subasta por éausas de fuerza 
mayor. éstas se celebrará al siguiente dia hábil. a 
la misma hora, o en sucesivos dias. si se repitiere 
o persisitiere tal impedimento. 

Bien objeto de la subasta 

Número 11. Ático segunda, sito en la planta de 
la casa número 6 de la calle Florida de Abrera, 
de superficie útil aproximada 90 metros cuadrados; 
consta de recibidor. comedor-estar. cocina, baño. 
lavadero. aseo y cuatro dormitorios. Linda: Frente. 
rellano y clija escalera; patio de luces y puerta pri
mera de esta planta; derecha entrando, patio de 
luces y vuelo calle Florida. mediante terraza que 
es elemento común de uso exclusivo de este piso; 
izquierda, rellano escalera, patio de luces y vuelo 
patio bajos primera. y fondo. fmca de don Alberto 
Presas. Cuota de participación: 10.07 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Martorell 
al tomo 2.243. libro 76 del Ayuntamiento de Abrera, 
folio 28. fmca 2.430, inscripción sexta. 

Dado en Martorell a 4 de junio de 1 996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-41.634-3. 

MOGUER 

Edicto 

Enjuicio ejecutivo número 141/1994. seguido en 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Moguer. a instancia de «Plantas de Navarra, 
Sociedad Anónima». carretera San Adrián. l. Val
detierra (Navarra). representado por el Procurador 
señor Izquierdo Beltrán. contra «Frutamar. Sociedad 
Limitada». se ha acordado sacar a subasta pública, 
término de veinte dias. lo que al fmal se dirá, que 
se celebrará en la Sala de Audiencias de este Juzgado 

. en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 12 de septiembre de 1996. 
a las once horas. por el tipo de tasación; y en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación. 

Segunda subasta: El dia 16 de octubre de 1996. 
a las once horas, con rebaja del 25 por 100 en 
el tipo. y ~ de quedar desierta, 
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Tercera subasta: El dia 15 de noviembre de 1996. 
a las onc.,; llOras. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. cada 
licitador debe consignar en la cuenta de depósitos 
y consig::aciones de este Juzgado el 20 por 100 
del tiPo. 

Seguno ... -Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo ni en primera ni 
en segunda subasta. 

Cuarta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación. en su caso. aportada. que pueden exa
minar en la SeCretaria del Juzgado. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes. subrogán
dose el rematante en las mismas. 

'. Bien objeto de subasta 

Rústica.-Finca en el término municipal de 
Moguer. que es la parcela número 185. a los sitios 
de Cumbreas Mayores, Lomas de la Becerra y Ari-

"feras. con una superficie de 74.559 metros cuadra
dos. que tiene acceso por la carretera de Palos de 
la Frontera a Mazagón y por un camino vecinal, 
situado respectivamente al este y sur de la misma. 
Inscrita al tomo 637. libro 159. libro 164. fmca 
número 21.853. Valor de tasación: 22.500.000 pese
tas. 

Dado en Moguer a 31 de mayo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-42.124. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos número 507/1993. a instan
cias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra doña Maria Carmen Devis Piquer. 
don Alejandro Albaladejo Ayuso, doña Isabel Car
bonell García. don José Andugar Jiménez y .Centro 
Distribuidor Veterinario, Sociedad Limitada •• y en 
ejecución: de séntencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta. por término de veinte 
días. del bien inmueble embargado a los deman
dados. que ha sido tasado pericialmente en la can
tidad de pesetas que después se dirá. Cuyo remate 

. tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 11 de septiembre próxi
mo, a las diez horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el dia 16 de octubre próximo, a la misma 
hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de noviembre próximo. 
a la misma hora. sin sujeción a tipo pero. con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas. en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán los licitadores ingresar 
en la cuenta provisional de consignaciones, número 
3.084 de la agencia sita en Infante don Juan Manuel, 
del «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima». 
cantidad igual o superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación; que las subastas se cele
brarán en forma de pujas a la llana, si bien. además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado; que podrá 
licitarse en calidad de ceder a un tercero. únicamente 
por la parte demandante. simultáneamente a la con-
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signación del precio; que a instancias del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus' 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores: que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que,el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
Entiéndase que de resultar festivo alguno de los 
anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el 
día siguiente hábil, a la misma hora. Y sirva el pre
sente edicto, en su caso, de notificación en forma 
a los deudores, a los efectos prevenidos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial situado en la planta 
baja, del edificio sito en la villa de Santomera, deno
minado «Miravega» calle de la Acequia, número 
13, de superficie 305 metros 30 decimetros cua
drados, tiene su acceso independiente por la calle 
en la que linda. Inscrita al libro 56, folio 121, fmca 
núm.ero 1.388-N del Registro de la Propiedad de 
Murcia número cinco. 

Valorada a efectos de subasta en 18.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Murcia a 17 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-42.128. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda-Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Murcia, 

Por virtud del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, regii\.trados bajo el núme
ro 351/ 1995, a instancia del Procurador señor Jimé
nez Martinez, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros del Mediterráneo, contra don José 
López Martinez, en los qUe, por proveido de esta 
fecha, se ha acordado sacar a subasta el bien espe
cialmente hipotecado por el precio de 18.360.323 
pesetas, precio pactado en hipoteca y que después 
se dirá, por primera vez y, en su caso, por segunda 
y tercera vez, y término de veinte dias hábiles, 
habiéndose señalado para dicho acto los dias 24 
de octubre, 21 de noviembre y 19 de diciembre 

. de 1996, todas ellas a las once treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
primera planta, ronda Garay, númer<? 4.8 (entrepla
za de toros y estadio «La Condomina»), de esta 
ciudad, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de hipOteca; para la segunda, 
con la rebaja del 25 por lOO, y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. A partir de la publicación del 
edicto podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado en la Secretaria de este Juzgado. consig
nándose. al menos, el 20 por 100 del precio del 
tipo de la subasta en la de depósitos y consignaciones 
judiciales. abierta en el «Banco Bilbao. VIzcaya, 
Sociedad Anónima». de esta ciudad, sucursal Infante 
Juan Manuel, presentando, en este caso. resguardo 
de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantia antes dicha en el propio acto 
de la subasta o. en su caso, acreditar haberlo hecho 
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en cualquiera de las formas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la Subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad. que han sido 
suplidos por certificación de lo que los mismos resul
ta en el Registro de la Propiedad. en que constan 
ilíscritos estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no 
admitiéndose al rematante, después del remate. nin
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los 
mismos. 
. Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre

ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil; a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Una casa sita -en el término de Murcia, 
partido de San Benito, pago de Beniazar. que es 
la vivienda enclavada con el número. de poliéia 22, 
actualmente 46, en el camino de Tiñosa; ocupa, 
con su patio descubierto. 121 metros 50 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Murcia II, libro 241, sección octava, folio 42. 
fmca número 980-N. inscripción sexta. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 28 de mayo de 1996.-La MagiS
trada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-El Secreta
rio.-41.472. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez titular. del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Murcia, 

Por medio del presente. hace saber: Que en este 
Juzgado de su cargo y bajo el número 578/1990-D. 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario. 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias del 
Procurador señor Pérez Cerdán. en nombre y repre
sentación de «Banco de Santander. Sociedad Anó
nima». contra don Antonio Garcia Aguilar y doña 
Amalia Garcia Moreno, sobre reclamación de cré
dito hipotecario ascendente a la cantidad de 
7.328.811 pesetas, en los cuales por providencia 
de esta fecha ha acordado sacar en pública subasta, 
el bien especialmente hipOtecado y que después se 
dirá, por primera vez y. en su caso, por segunda 
y tercera vez, y término de veinte dias hábiles, 
habiéndose señalado para dichos actos los días 12 
de septiembre, 15 de octubre y 15 de noviembre 
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de 1996, todos ellos a las doce treinta hóras. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en paseo 
de Garay, sin número, junto al estadio «La Con
domina», las dos últimas para el caso de ser decla
rada desierta la anterior y bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda, con la rebaja del 25 por 100, y 
para la tercera, sin sujeción a tipo. A partir de la 
publicación del edicto, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego' cerrado, al menos, el 20 por 100 
del precio del tipo de la subasta en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales. abierta en el 
«Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», pre
sentando, en este caso. el correspondiente resguardo 
acreditativo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantia antes dicha, en el propio 
acto de la subasta o, en su caso, acreditar haberlo 
hecho en cualquiera de las formas que se dicen 
en la condición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, y 
la tercera, sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también Í>odrán reservarse en depósito las consig
naciones dé los participantes que asi lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas. por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con,su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros Postores y siempre por el orden 
de los mismos. ¡ , 

Séptima.-Los titulos de propiedad que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán coriformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose el rematante. después del 
remate ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores. y 
los preferentes, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-El presente edicto servirá de notifica
_ ción en forma a los demandados a quienes no se 

les hubiere' podido notificar los señalamientos de 
subasta por cualquier causa. 

Décima.-Si por error se hubiere seftalado para 
la celebración de la subasta una fecha festiva, dicha 
subasta se llevará a efecto al siguiente dia hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda de tipo D; linda: Norte, con vuelos de 
calle de nueva apertura; sur, con la vivienda de 
tipo F y caja de escaleras; este. con vuelos de calle 
nueva apertura, y oeste, con vivienda tipo B. Cuota: 
2,581 por 100. Responde de 5.255.200 pesetas de 
principal y de sus intereses de cinco años, al tipo 
máximo pactado; de 1.576.560 pesetas, que se fijan 
para costas y gastos; Y se tasa a efectos de subasta 
en la cantidad de 6.569.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 6 de junio de 1996.-El Magis
trado-Juez.-La .Secretariajudicial.-42.559-58. 
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NULES 

Edicto 

Doña María Dolores Belles Centelles, Juez de Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Nules (Castellón), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 83/1995, se sigue procedimiento judicial sumarío 
de ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, 
a instancia de la Procuradora de los Tribunales doña 
María Concepción Motilva Casado, del Ilustre Cole
gio de Castellón, en la representación que tiene acre
ditada de la Caja de Ahorros y Pensiones de Ber
celona (La Caixa), domiciliada en Barcelona, ave
nida Diagonal, 621-629, contra don Miguel Gozalbo 
Martinez, vecino de Nules, con domicilio en calle 
San Miguel, número 5, se ha acordado por reso
lución de esta fecha sacar a pública subasta, por 
las veces que se dirá y por término de veinte dias, 
la fmca especialmente hipotecada que al fmal se 
identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la SIDa de Audien- . 
cias de este Juzgado, por primera vez, el dia .1 O 
de septiembre de 1996 y hora de las diez; no con
curriendo postores, se señala a la misma hora que 
la anterior y por segunda vez el dia 15 de octubre 
de 1996, y si tampoco concurren postores y señalada 
desierta la subasta, se señala por tercera vez el día 
19 de noviembre de 1996 y hora de las diez, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la segunda subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, que se indicará al fmal de la descripción de 
la fmca que se subasta, con la rebaja de 25 por 
100 de referido tipo y sin sujeción a tipo para la 
tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de' concurrir como postora 
a la subasta de no verificar depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Banco Bilbao VIZcaya de esta localidad de 
Nules, en la cuenta número 1342/0000/18/083/95, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de cada subasta. 

Tercera-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniéndose en cuenta en todo caso el depósito previo 
señalado en la condición anterior. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al de la actora, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extirición el precio del remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
el presente edicto servirá igualmente para la noti-
ficación a los mismos de la subasta . 

Finca objeto de la subasta 

Edificio situado en la villa de Nules (Castellón), 
calle San Miguel, número 5, compuesto de planta 
baja y dos pisos altos. La planta baja, de superficie 
construida 240 metros cuadrados, destinada a alma
cén. Piso primero, de superficie construida 240 
metros cuadrados, destinado a vivienda, compuesta 
de comedor-estar, cuatro dormitorios, despacho, 
baño, aseo, cocina, vestibulo y paso. Piso segundo, 
destinado también a vivienda, de superficie cons
truida 170 metros cuadrados, compuesta de come
dor-estar, cuatro dormitorios, cocina, baño, aseo, 
vestíbulo y paso, y una terraza descubierta en sus 
espaldas, de superficie 70 metros cuadrados. Y en 
altos de edificio, terraza. Con entrada por el portal 
y escalera, sito en la calle San Miguel, en su linde 
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izquierda, entrando. Lindante: Por la derecha, 
entrando, calle de la Soledad; izquierda, Josefa Vuar 
Fauró, y espaldas, Amparo Canós Martinez. 
. Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número I de Nules, al tomo 1.225, libro 276 de 
Nules, folio 131, fmca registra! número 16.051, ins
cripción primera. 

Esta fmca ha sido valorada, a efectos de la subasta, 
en la cantidad de 52.590.000 pesetas. 

Dado en la villa de Nules (Castellón) a 30 de 
abril de 1996.-La Juez, Maria Dolores Belles Cen
telles.-El Secretario.-41.975. 

NULES 

Edicto 

Don José Luis Conde-Pumpido García, Juez del 
Juzgado del Primera Instancia número 3 de Nules 
(Castellón), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue judicial 
sumarío número 368/1995, instado por Caja de 
Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante «Ban
caixa», con domicilio social en Castellón, calle Caba
lleros, número 2 y código de identificación fiscal 
número G-46/oo2804, representada por la Procu
radora doña María Jesús Margarit Pelaz, contra 
doña Dolores Alba Vivar y don José Germán Llido 
Alba, en reclamación de préstamo con garantia hipo
tecaría, en el que se ha dictado providencia, anun
ciando por medio del presente edicto la venta en 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
dias la siguiente finca: 

Urbaná.-Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad número 2 dé Vlllarreal, al tomo 754, 
libro 344 de Onda, folio 20, fmca número 12.574, 
inscripción cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la plaza Mayor, número 
2 de Nules, el dia 20 de septiembre de 1996, a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes con-· 
diciones: 

Primera.-Que el tipo de la subasta es de 5.400.000 
pesetas, pactado en la constitución de hipoteca, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Que todos los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán acreditar haber depositado 
en la cuenta de consignaciones dé este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro ,a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 
de la Ley Hipotecaría están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como titulación bastante. 

Cuarta',-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, ~in destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que desde su anuncio hasta su celebra
ción podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, acreditando mediante resguardo, haber 
hecho el depósito antes referido. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

y a prevención de que no haya postores en la 
primera subasta se señala para la segunda el mismo 
lugar y el dia 21 de octubre de 1996, a las doce 
horas, sirviendo de tipo para esta· segunda subasta 
el tipo de la primera rebajado en un 25 por 100 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo 
y debiendo los licitadores que deseen tomar parte 
en la misma consignar el 20 por 100 como mlnimo 
de dicho tipo. 

Igualmente ya prevención de que no haya pos
tores en esta segunda subasta se señala para que 
tenga lugar la tercera, sin sujeción a tipo, el mismo 
lugar y le dia 20 de noviembre de 1996, a las doce 
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horas, debiendo los licitadores que deseen tomar 
parte en la misma· consignar el 20 por 100 como 
mlnimo de la cantidad que sirvió de tipo para la 
segunda subasta. 

Para el caso de no ser hallados los demandados 
el presente edicto servirá de notificación en forma 
a los mismos de. los señalamientos de la subasta. 

Dado en Nules a 17 de mayo de 1996.-El Juez. 
José Luis Conde-Pumpido Garcia-El Secretario. 

Adición.-Para hacer constar que el nombre 
correcto de la demandada es doña Dolores Alba 
V!lar, y la descripción completa de la fmca es: Radi
cante en térniino de Onda (CS), número 8; vivienda 
de la izquierda, mirando la fachada desde la calle 
prolongación de la de San Bernardo Mártir, de la 
planta cuarta del inmueble, que ocupa la superficie 
construida de 86 metros 46 decímetros cuadrados, 
y útil de 77 metros 44 decímetros cuadrados. Es 
de tipo B, y consta de vestibulo, tres dormitorios, 
comedor-estar, cocina y aseo. Tiene entrada propia 
desde la calle prolongación de San Bernardo Mártir, 
por la puerta de la derecha, mirando a la fachada 
desde esta calle, de los dos exteriores de acceso 
que tiene en la misma el inmueble total, y por la 
escalera común que abre la puerta expresada. Linda: 
Frente, calle prolongación de la de San Bernardo 
Mártir; derecha, mirando la fachada desde dicha 
calle, la escalera mencionada y la vivienda derecha 
de esta misma planta cuarta; izquierda, casa de don 
Vicente Galver BaIlester, y espalda, el patio de luces 
común y edificio de doña Pilar, doña María y don 
Francisco Feliu. 

Dado en Nules a 7 de junio de 1996.-EI Juez, 
José Luis Conde-Pumpido Garcia.-El Secreta
rio.-42.094. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Juzgado de Primera Lnstancia 
e Instrucción número 6 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumarío del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaría, con el número 592/1995, promo
vido por «Banco Hipotecarío de España, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora señora 
Pérez Ibarrondo, contra «Viviendas Sociales Alcey, 
Sociedad Anónima», doña María de los Ángeles 
Muñiz Díaz, don José Lis Miguel Rodríguez, don 
José Antonio García Llanes y doña Paula Serrador 
Carballo en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al fmal se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en forma siguiente:-

En primera subasta, el día 12 de septiembre 
de 1996, a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 6.890.000 pesetas para la fmca registral núme
ro 3.010, 6.890.000 pesetas para la fmca núme
ro 2.965 y a la suma de 4.130.000 pesetas para 
la fmca número 3.002. 
. En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 15 de octubre 
de 1996, a las diez horas, con la rebaja de 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 19 de noviembre 
de 1996, a las diez horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Las posturas podrán presentarse por 
escrito. 

Segunda.-No se admitirán pOsturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 
, Tercera.-Los quedeseén tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecUtante, deberán con-



BOE núm. 159 

signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de depósitos y consignaciones número 
3362000018059295 del Banco Bilbao VIZcaya de 
la calle Uria. número 14, de Oviedo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a licitación. 

CUarta . ....:Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación,' y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En caso de que la subasta no se pueda celebrar 
los dias señalados se celebrará al dia siguiente hábil. 

En caso de que sea desconocido el domicilio de 
los demandados o se encuentren en ignorado para
dero, sirva el presente de notificación en furma. 

Bienes objeto de la subasta 

Las fmcas' que a continuación se describen del 
edificio en Oviedo, integrado por los bloques 1 
y 11 en avenida del Mar, sin número: 

Número 118. Vivienda letra D, con una super
ficie útil de 85 metros 12 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Oviedo, al tomo 2.376, libro 1.663, folio 116, 
fmca número 2.965, inscripción segunda. 

Número 155. Vivienda letra A, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número l' de Oviedo, al 
tomo 2.377, libro 1.664, folio 89, fmca núme
ro 3.002, inscripción segunda. 

Número 163. Vivienda letra D, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Oviedo, al 
tomo 2.377, libro 1.664, folio 121, fmca núme
ro 3.010, inscripción segunda. 

Dado en Oviedo a 4 de junio de I 996.-EI Magis
trado-Juez.-La S~cretaria.-42.034-58. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don José Miguel Bort Ruiz, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 13 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 967/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Baleares, contra «Tot Dret, Sociedad 
Limitada», doña Catalina Rubí Jaume y don Bar
tolomé Tramullas Vich, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 11 de octubre, a las once horas, con las 
prevenciones Siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
0498-000-18-0967-95, una cantidad igual, por lo 
menós, al 40 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar C01'\ la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravlunenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 8 de noviembre, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las, 
demás prevenciones de la primera. 

19uaimeQte, y para el caso de que tampoco húbiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 17 de diciembre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 40 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmc;as subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana.-Parcela de terreno comprensiva del solar 
número 5 de la manzana 13 del plano de parcelación 
de la fmea Can Foradi, Son Fuster y Son Moll, 
en térÍnino de esta ciudad, integrada en el Proyecto 
de Compensación del Plan Parcial de Son Fuster. 
Mide una superficie de 764 metros cuadrados o 
lo que realmente fuere. Consta inscrita al tomo 
3.756, libro 1.164, folio 142, Sección 111, fmca 
número 68.807, procedente de la 60.606. Responde 
de 10.500.000 pesetas de capital, 1.625.000 pesetas 
de costas, 2.992.500 pesetas de intereses de demora, 
siendo el tipo de subasta el de 19.685.000 pesetas. 

Urbana.-Parcela de terreno consistente. en el1Qte 
4 del plazo de reparcelación del solar 1, manzana 
VIII de la urbanización .La Gruta», en término de 
esta ciudad, de cabida 231 metros 29 decimetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 4.649 del archivo, libro 
700 de la sección N, finca 41.711. Responde de 
6.000.000 de pesetas de capital, 900.000 pesetas 
de costas, 1.710.000 pesetas de intereses de demora, 
siendo el tipo subasta el de 11.220.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 4 de junio de 
1996.-EI Magistrado-Juez, José Miguel Bort 
Ruiz.-EISecretario.-41. 7 43. 

'PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en' este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 782/1995, promo
vido por entidad mercantil «Citibaok: Espanya, 
Sociedad Anónima», contra don Joaquín Tobajas 
Homs, en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en forma siguiente: 

En primera subasta el dia 5 de septiembre próximo 
y once horas, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
25.599.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 4 de octubre próximo, 
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a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 4 de noviembre próximo 
y once horas, con todas las demás condíciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-:No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudíén
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se cel~brará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo - 131 de 
la· Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendíéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédíto 
del actor continuarán subsistentes, entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción e1.precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Número 8 de orden.-Vivienda en garaje, iden
tificada como vivienda 4 derecha, que se desarrolla 
en plantas de sótano, baja y piso, más planta de 
terrado, con los accesos indicados en la descripción 
del total edificio y que se dan por reproducidos 
en aras a la brevedad. Mide en sótano 61,54 metros 
cuadrados, en planta baja 60,77 metros cuadrados 
y 3,67 metros cuadrados de porche; en piso 66,32 
metros cuadrados y 0,90 metros cuadrados, de por
che y en planta de terrado 14,38 metros cuadrados. 

, Sus cuatro niveles se comunican 'por escalera inte
rior. Forma parte de la siguiente fmca urbana, que 
constituye la parcela número 3 del plano de par
celación de la fmca La Aleina o Can Recolat, en 
término de Santa Maria (Mallorca). Inscrito en el 
tomo 5.160, libro 139, folio 37, fmca número 6.317, 
inscripción P del Registro de la Propiedad número 
5 de Palma de Mallorca. 

y para conocimiento general y en particular para 
los demandados en caso de que intentada la noti
ficación ésta no pudiera llevarse a cabo, expido el 
presente en Palma de Mallorca a 24 de mayo de 
1996.-EI Secretario.-41.570. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 122/1993-0, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancias del Procurador don 
Miguel Socias Rosselló, en representación de Caja 
de Ahorros de Pollensa, Colonya, contra «Cons
trucciones Pallicer, SocÍedad Limitada~; don José 
Pallicer Juanico, y don Lorenzo Pallicer Campos, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas embargadas a los deman
dados: 

Edificio, sito en término de Marratxi, lugar PIa 
de Na Tesa, señalado con el número 12 de la calle 
Juan Tugores; que consta de planta' baja y pisos 
primero y segundo. La planta baja, que mide una 
superficie construida de 152 metros 30 decimetros 
cuadrados, comprende dos locales, señalados en el 
plano, con los números 1 y 2, o izquierda y derecha, 
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mirando desde la calle, y en el centro de la fachada, 
el zaguán, señalado con el número 12 de la citada 
via Juan Tugores, con su correspondiente escalera 
de acceso a las plantas altas y un porche posterior. 
La planta de piso primero, que tiene una superficie 
construida de 173 metros 67 decimetros cuadrados, 
comprende una vivienda y caja de escaleras que 
le da ingreso. La planta de piso segundo, que mide 
una superficie construida de 162 metros 60 deci
metros cuadrados, comprende una vivienda y caja 
de escaleras que le da acceso. La cubierta del inmue
ble es de tejado, en el que se halla instalada la 
antena colectiva de 1V y FM. 

Ocupa una porción de terreno, sita en el punto 
Pla de Na Tesa, término de Marratxí. destinada 
a la edificación, que comprende el solar número 
11, manzana 11. Mide 405 metros 15 decimetros 
cuadrados, y linda: Por frente, con la calle Juan 
Tugores; por la derecha, con el solar número 10; 
por la izquierda, con remanente del que se segregó, 
o sea con el solar número 12, y por el fondo, con 
terreno remanente. 

Datos registrales: Folio 79 del tomo 3.529 del 
archivo, libro 144 de Marratxí, fmca 6.880, ins-. 
cripción primera. 

Que son partes determinadas de la fmca descrita 
en el expositivo anterior, entre otras, las que a con
tinuación se describen: 

1. Número 1 de orden.-Local de la planta baja, 
señalado con el número 1 en el plano del proyecto. 
Tiene ingreso desde la calle Juan Tugores, a través 
de terraza de su exclusivo uso. Mide una superficie 
aproximada de 41 metros 50 decimetros cuadrados, 
y mirándola desde la indicada calle, limita: Por fren
te, con terraza de su exclusivo uso, que le separa 
de la misma, y en parte con zaguán de ingreso 
a los pisos; por la izquierda, como la total; por 
fondo, con porche posterior. Tiene como anejo el 
uso exclusivo de la porción de terraza situada frente 
a su fachada, que mide una superficie aproximada 
de 10,72 metros cuadrados. 

En.relación al valor del total inmueble, se le asigna 
una cuota del 10,50 por 100. Tasado en 4.500.000 
pesetas. 

2. Número 2 de orden.-Local de la planta baja, 
señalado con el número 2 en el plano del proyecto. 
Tiene ingreso directo desde la calle Juan Tugores, 
a través de terraza de su exclusivo uso. Mide una 
superficie aproximada de 32 metros 65 decimetros 
cuadrados, y mirándolo desde la indicada via, limita: 
Por frente, con terraza de su exclusivo uso que le 
separa de la misma; por la derecha, como la total; 
por la izquierda, con zaguán de ingreso a las plantas 
altas del edificio, y por fondo, con porche. Le es 
inherente el uso exclusivo de la terraza existente 
frente a su fachada, que mide una superficie aproxi
mada de 10,72 metros cuadrados, y la porción de 
terreno destinada a jardín, sita en la parte fondo, 
del integro edificio, mirándola desde la calle, que 
ocupa una superficie aproximada de 200 metros 
cuadrados. 

En relación al valor del total inmueble, se le asigna 
una cuota de 14,90 por 100. Tasado en 3.500.000 
pesetas. 

3. Número 3 de orden.-Vivienda única de la 
planta piso primero, que tiene su acceso por el 
zaguán señalado con el número 12, de la calle Juan 
Tugores y su correspondiente escalera. Mide una 
superficie aproximada de 170 metros cuadrados. Se 
distribuye en recibidor, pasillo, comedor-estar, coci-
na, despensa, lavadero, tres dormitorios, despacho, 
baño, aseo, terraza anterior y terraza posterior; 
mirándola desde la calle indicada, limita: Por frente, 
con vuelo de terraza de planta baja, que le separa 
de la misma; por la derecha e izquierda, como la 
total, y por fondo, con vuelo de porción de terreno 
destinada a jardín de la planta baja. Limita, además, 
interiormente: Por frente, derecha y fondo, con caja 
de escaleras, y por frente y fondo, con patio de 
luces y ventilación. 

En relación al valor del total inmueble, se le asigna 
una cuota de 37,30 por 100. Tasado en 17.000.000 
de pesetas. 
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4. Número 4 de orden.-Vivienda única de la 
planta de piso segundo, que tiene. su acceso por 
el zaguán señalado con el número 12 de la calle 
Juan Tugores, y su correspondiente escalera. Mide 
una superficie aproximada de 170 metros cuadrados. 
Se compone de recibidor, pasillo, comedor-estar, 
cocina, despensa, lavadero, tres dormitorios, des
pacho, baño, aseo, terraza anterior y otra posterior. 
Mirándola desde la indicada via, limita: Por frente, 
con vuelo de terraza de la planta baja, que le separa 
de la citada calle; por la derecha e izquierda, como 
la total, y por el fondo, con vuelo de la porción 
de terreno destinada ajardin de la planta baja. Limi
ta, además, interiormente: Por frente, derecha y fon
do, con caja de escaleras, y por frente y fondo, 
con patio de luces y ventilación. Tasado en 
17.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, número 
l 13 (Llar de la Infancia), el próximo día 3 de sep
tiembre, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que consta 
tras la descripción de cada uno de los cuatro lotes; 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar, previamente, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar, 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del precio 
de la valoración, verificándola al número de cuenta 
045400017012293. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-En referencia a la posible cesión del 
remate, se e$rá a la nueva redacción del articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, párrafo 
tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la SeCretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad" de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 3 de octubre, a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la. primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 4 de noviembre, también 
a la misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 3 de junio de 
1996.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-42.133. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue 
procedimiento de juicio 'de cognición 585/1994 
sección B, a instancias del Procurador don Miguel 
Grávalos Marin, en representación de la comunidad 
de propietarios bloque «Seminario el Sadan, contra 
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doña Maria Josefa Aramburu Villabona, en recla
mación de cantidad en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a la demandada doña Maria Josefa 
Aramburu Villabona: 

Finca que se subasta 

Vivienda o piso segundo, tipo A, a la izquierda 
de la casa número 12 de la calle Zolina, de Pam· 
piona. Inscrita al tomo 573, fmca 3.067, sección 
tercera, libro 311 del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Pamplona. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en Pamplona, calle Navas 
de Tolosa, sin número, los días 3 de septiembre, 
2 de octubre y 4 de noviembre de 1996, a las doce 
horas; con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será el 
del avalúo, esto es, 18.000.000 de pesetas, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta del Juzgado número 3173 del Banco Bil
bao-VIZcaya en Pamplona, el 20 por 100 del tipo 
de cada subasta. En la tercera, se tomará como 
tipo a esos efectos el de la subasta. 

Tercera.-Podrán nacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de la consignación 
antes referida. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate en calidad 
de cederlo a un tercero, salvo por lo que se refiere 
al ejecutante, y éste con las formalidades que dispone 
el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
, Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Si resultare desie.rta la primera subasta, 
se celebrará la segunda, con rebaja de un 25 por 
100 en el tipo. La tercera subasta, a celebrar si 
la segunda queda desierta, será sin sujeción a tipo, 
debiéndose consignar para participar el 20 por 100 
del tipo de la segUnda subasta. El resto de con
diciones valdrá para las tres subastas. 

Dado en Pamplona a 13 de junio de 1996.-EI 
Secretario, José Alonso Ramos.-41.97.9. 

P'ARLA 

Edicto 

Doña Belén Sánchez Hemández, JUez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Parla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de ejecutivo número 89/1994, promovidos 
por la compañia mercantil «Tableros y Cantos 
Pavón, Sociedad Anónima., representada por el Pro
curador don Félix González Pomares, frente a doña 
Antonia Parra Escaso y don Francisco José Mar
tinez Sierra, en trámite de procedimiento de apre
mio, en los qUe por resolución de esta fecha se 
ha acordado anunciar por medio del presente la 
venta en pública subasta, por primera vez plazo 
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de veinte días y precio de su avalúo, el bien embar
gado en el procedimiento a los demandados y que 
es el siguiente: 

Urbana 131. Vivienda en planta tercera, en el 
portal número 4 del edificio en Pinto, en el poligono 
industrial denominado «Parque de Pinto», en la calle 
Peatonal, hoy actualmente calle Federico Garcia 
Lorca, 22. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pinto al tomo 815, libro 287, fmca registral 
19.142, a nombre de doña Antonia Parra Escaso 
y don Francisco José Martlnez Sierra. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, sito en la calle de Severo Ochoa, 
número 7, de esta ciudad, a las diez horas del dia 
11 de septiembre de 1996, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
de 12.495.458 pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento señalado al efec
to. el 20 por lOO del precio de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado paja que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor si existieren. quedan subsistentes 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta Y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 10 de octubre de 1996, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el Ella 
13 de noviembre de 1996, a las díez horas, en la 
referida Sala de Audíencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Parla a 13 de mayo de 1996.-La Juez. 
Belén Sánchez Hemández.-La Secretaria.-41.973. 

REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción n1írnero 4 de Reus y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a Instancia 
de La Caixa, representada por el Procurador señor 

',Torrents SardA, contra doña Beatriz Martinez 
Dacosta, seguido con el número 435/1995, se ha 
acordado sacar a subasta en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, a las doce horas, por primera vez. 
el día 30 de septiembre de 1996; en su caso, por 
segunda, el día 30 de octubre de 1996. y por tercera 
vez, el día 27 de noviembre de 1996, la fmca que 
al fmal se describe. propiedad de doña Beatriz Mar
tinez Dacosta, bajo las siguientes condíciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la valoración de la fmea; para la segunda, el 75 
por 100 de aquel tipo. y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas. en las dos pri
meras, inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la cuenta del Juzgado, sito,en la plaza 
Prim. de Reus. Banco Bilbao VJZcaya al número 
4194/000/18/0435/95. una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto 
en la tercera, en que no serán inferiores al 20 
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por 100 del tipo de la segunda. Las posturas podrán 
hacerse, desde la publicación de este anuncio, en 
pliego cerrado. depositando a la vez las cantidades 
indícadas. ' 

Tercera-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estáD de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor contiriuarán subsistentes, 
entendíéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana-\. Conjunto de planta sótano. apro
vechable como almacén. Se halla ubicada en el edí
ficio situado en Montroig, en la urbanización «Mia
mi-Playa», paseo Maritimo en proyecto. sin número 
de policia, a cuyo edificio se le conoce por el nombre 
de «Deaville». Inscrita al tomo 603 de archivo. 
libro 327 de Montroig, folio 143. fmca número 
10.372. Se valora en la cantidad de 45.412.000 
pesetas. 

Dado en Reus a 12 de juruo de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-42.091. 

SABADELL 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Sabadell. en provi
dencia de fecha 22 de enero de 1996. díctada en 
autos de jurisdícción voluntaria. promovida por don 
Jaime Arnaus Pujol, para declaración de fallecimien
to de don Juan Pujol Garriga, natural de Sant Llo
ren~ de Savall (Barcelona) y vecino de Castellar 
del Vallés (Barcelona), donde tuvo su último domi
cilio conocido, calle Passeig, número 138 bajos, del 
que desapareció en fecha de 11 de mayo de 1990. 

Lo que se hace público. a los efectos del articu
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciarrúento Civil, para 
que cualquier persona que lo' considere oportuno 
pueda ser oida en el mencionado expediente. 

En SabadeU a 22 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-42.024. 

\.8 2-7-1996 

SAN C1--EMENTE 

Edicto 

Don Javier Maria Calderón González, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de San Cle-
mente (Cuenca), ' 

Por medío del presente. hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, se siguen autos de proce
dimiento judícial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 20/1996, a instancia 
del Procurador de los Tribunales, don Francisco 
Sánchez Medina, actuando en nombre y represen
tación de .Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima» contra don Ángel Caileja Pastor sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario (cuantia 
87.866.247 pesetas. importe del principal reclama
do, más los intereses, gaStos y costas que se causen), 
y en los que. por resolución del día dé la fecha, 
se ha aCordado sacar ala venta, en pública subasta, 
por término de veinte días. lo bienes hipotecados 
que mas adelante se dirán, por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncian, se indíca 
a continuación: 

La primera subasta, tendrá lugar el próximo día 
19 de septiembre de 1996. sirviendo de tipo. el 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
es deéir. la cantidad de 207.500.000 pesetas. no 
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admitiéndose postura alguna, que sea inferior a dícha 
cantidad. ' 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará el próximo día 23 de octubre de 1996, 
con las mismas condíciones expresadas, sirviendo 
de tipo, el 75 por 100 de la cantidad que lo fue 
en la primera subasta. 

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco 
hubiese postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el próximo día 20 de noviembre de 1996, celE
brándose. ésta última, sin' sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas, se cele
brarán en la Sala de Audíencias de este Juzgado. 
a las trece horas. y. se adecuarán, en su celebración, 
a las siguientes condíciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
'ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán acredítar 
en el momento de su celebración, haber consignado 
en el Banco Bilbao VIZcaya y en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, una cantidad, igual 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea 
de la subasta correspondí ente, y ello, para tomar 
parte en las mismas. 

Segunda.-Todas las posturas, podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero, y el precio 
del mismo, habrá de consignarse, dentro de los ocho 
días siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edícto. hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, debiendo acreditarse junto con la presen
tación de aquél, el resguardo correspondíente de 
haber consignado la cantidad correspondíente al 
porcentaje legal establecido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, y $e entenderá que todo lici
tador los acepta como bastantes, y, que las cargas 
o gravámenes anteriores y los' preferentes, si los 
hubiere. al crédíto del actor. continuarán subsisten
tes. entendíéntlbse que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene a los posibles licitadores que, 
en el acta de la subasta correspondíente. se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y. si no las aceptare,' no le será 
admitida la proposición; asimismo, tampoco se 
admitirá postura alguna hecha por escrito, que no 
contemple la aceptación expresa de esas obJigacio
nes. 

Sexta.~Sin perjuicio de la que se efectúe en el 
domicilio especialmente señalado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, para oir notificaciones 
y citaciones, conforme a lo establecido en los ar
ticulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciarrúento 
Civil, y para el caso de que no fuera hallado el 
deudor don Ángel Calleja Pastor, sirva el presente 
de notificación en forma al mismo del triple seña
larrúento del lugar. dia y hora fijados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Edíficio, sito en el pueblo de Las Predoñeras, 
en la carretera general de Ocaña a Alicante. sin 
número. que ocupa una superficie de 3.323 metros 
cuadrados. en los que están incluidos los que com
prenden la zona descubierta o patio. Linda: Al norte, 
con la citada carretera general; sur. con la fmca 
de don José Crespo Gómez y con otro solar de 
don Ángel Calleja Pastor; este. con fmca de Celes
tino Gómez y con el carril de La Utrera, y oeste. 
con la calle de La Mancha. 

Se compone el edificio de cuatro zonas: 
Zona B. que consta de un local destinado a taller 

mecánico. con zona de recambio. Ocupa una super
ficie de 2.294 metros cuadrados, con parámetros 
verticales de bloques prefabricados y enfoscado inte
rior; cubierta de cerchas metálicas y teja de uralita, 
y piso de terrazo. 
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Zona C, compuesta de un local destinado a ofi
cinas y exposición, con superficie de 475 metros 
cuadrados. Su construcción es de parámetros ver
ticales de estructura metálica acristalada; piso de 
terrazo y cubierta igual que la anterior. 

Zona D, destinada a exposición al aire libre, que 
ocupa una superficie de 654 metros cuadrados, con 
cercano exterior de malla metálica. 

Zona E, que comprende una vivienda con super
ficie de 250 metros cuadrados, ubicada encima de 
la zona B se compone de salón-comedor, tres dor
mitorios cuarto trastero, despacho, dos cuartos de 
baño, cocina, terraza y patio de luces. Su termi
nación es de pisos de plaqueta, techos de escayola, 
parámetros interiores de yeso, baños con plaqueta 
y azulejo, sanitarios roca de color blanco, puertas 
de madera y cubierta con forjado de viguetas y bove
dillas y tejas curvas.de cerámicas. El acceso a esta 
vivienda se realiza mediante una puerta y escalera 
ascendente que arranca desde la calle de, La MaI'lcha. 

Inscrita en ese Registro de la Propiedad, al tomo 
1.112, libro 121, folio 32, finca 17.896, inscripción 
primera. 

Dado en San Clemente a 6 de junio de 1996.-EI . 
Juez Javier Maria Calderón González.-El Secre
tario.-41.766. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Don José Miñarro Garcia, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de San 
Javier (Murcia), 

En comisión de servicio, hace saber. Que en este 
Juzgado y bajo el número 649/1994, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de ~Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Alfonso Vicente Pérez Cerdán 
contra «Estudios Emcadi, Sociedad Anónima», en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
cion~ se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por las veces que se dirán y término de 
veinte dias cada una de ellas, las fmcas hipotecadas 
que al fmal de este edicto se identifican. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 15 de enero 
de 1997 ya las once horas, al tipo del precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez, 
el día 12 de febrero de 1997 y a las once horas, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera; 
no habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, el dia 12 de marzo 
de 1997 y a las once horas, celebrándose bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad que después se dirá por cada 
una deJas fmcas, que es la pactada en la mencionada 
escritura; en cuanto a la segunda subasta, al 75 
por 100 de esta suma y, en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán, sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a la subasta, sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y cO!1signaciones de este 
Juzgado, Banco Bilbao VJZCaya, número de cuenta 
3115-000-18-0 649/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por lOO, por 
lo menos, del tipo fuado para la segunda, y lo dís
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ello. . 

Tercera.-Todos los postores podrán hacerlo en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
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depositándose en la Mesa del Juzgado junto a aquél, 
el resguardo de haber efectuado el ingreso por el 
importe de la consignación a que se ha hecho ante
riormente referencia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los l1ubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Sexta-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas, conforme a los articu
lo 262 al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en ella este edicto servirá igual
mente para la notificación al deudor del triple seña
lamiento del lugar, día y hora del remate. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Número 55. Apartamento número 55, en 
planta primera o de piso. Tiene su acceso por el 
portal número 3. Consta de vestibulo, paso, baño, 
cocina, dos dormitorios, comedor-estar y dos terra
zas. Su superficie edificada, incluidos servicios 
comunes es de 59 metros 28 decímetros cuadrados, 
y la útil de 51 metros 67 decímetros cuadrados. 
Linda: Al frente, rellano y caja de eScaleras, hueco 
de ascensor y el apartamento número 46; derecha 
eQtrando e izquierda, vuelo de zonas comunes, y 
espalda, apartamento número 55. Finca 39.927. 

Tipo subasta: 6.075.000 pesetas. 
2. Número 56. Apartamento número 56, en 

planta segunda o de piso. Es total idéntico que el 
descrito con el número 55, a excepción de que el 
apartamento con el que linda por su frente es el 
número 47, y el de su espalda, el número 66. Finca 
número 39.929. 

Tipo subasta: 6.075.000 pesetas. 
3. Número 57. Apartamento número 57, en 

planta tercera o de piso. Es totalmente idéntico que 
el descrito con el número 55, a excepción de que 
el apartamento con el que linda por su frente es 
el del número 48, y el de su espalda, el número 
67. Finca número 39.931. 

Tipo subasta: 6.075.000 pesetas. 
4. Número 58. Apartamento número 58, en 

planta cuarta o de piso. Es totaímente idéntico que 
el descrito con el número 55, a excepción de que 
el apartamento con el que linda por su frente es 
el número 49, y el de su espalda, el número 68. 
Finca número 39.933. 

Tipo subasta: 6.075.000 pesetas. 
5. Número 59. Apartamento número 59, en 

planta quinta o de piso. Es totalmente idéntico que 
el descrito con el número 55, a excepción de que 
el apartamento con el que linda por su' frente es 
el número 50, y el de su espalda. el número 69. 
Finca número 39.935. 

Tipo' subasta: 6.075.000 pesetas. 
6. Número 60. Apartamento número 60, en 

planta sexta o de piso. Es totalmente idéntico 
que el descrito con el número 55, a excepción de 
que el apartamento con el que lirtda por su frente 
es el número 51, y el de su espalda, el núme
ro 70. Finca número 39.937. 

Tipo subasta: 6.075.000 pesetas. 
7. Número 61. Apartamento número 61, en 

planta séptima o de piso. Es totalmente idéntico 
que el descrito con el número 55, a excepción de 
que el apartamento con el que linda por su frente 
es el número ,52, y' el de su espalda, el número 
71. Finca número 39.939. 

Tipo subasta: 6.075.000 pesetas. 
8. Número 62. Apartamento número 62, en 

planta octava o de piso. Es totalmente idéntico que 
el descrito con el número 55, a excepción de que 
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el apartamento con el que linda por su frente es 
el número 53, y el de su espalda, el número 72. 
Finca número 39.941. 

Tipo subasta: 6.075.000 pesetas. 
9. Número 63. Apartamento número 63, en 

planta novena o de piso. Es totalmente idéntico 
que el descrito con el número 55, a excepción de 
que el apartamento con el que linda por su frente 
es el número 54, y el de su espalda, el número 
73. Finca número 39.943. . 

Tipo subasta: 6.075.000 pesetas. 
10. Número 105. Apartamento número lOS, en 

planta primera o de piso. Tiene su acceso por el 
portal número 6. Consta de vestibulo, comedor
estar, paso, baño, cocina, dos dormitorios y terraza. 
Su superficie edificada, incluidos servicios comunes, 
es de 51 metros 8 decímetros cuadrados, y la útil 
de 43 metros 69 decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente, rellano de escalera y el apartame!1to núme
ro 8; derecha entrando, el apartamento número 99 
y hueco de ascensor; espalda e izquierda, vuelo de 
zonas comunes. Finca número 40.027. 

Tipo subasta: 5.400.000 pesetas. 

Dado en San Javier a I de septiembre de 1996.-EI 
Juez, José Miñarro Garcia.-El Secreta
rio.-41.717-3. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Alfonso VIllagómez Cebrián, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de San Lorenzo 
de El Escorial, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 369/.1995, seguido a instancias de la Caixa, repre
sentada por el Procurador señor Muñoz Nieto, con
tra don Feliciano Garcia García y doña Concepción 
Gómez Mira, en los que se ha dictado la propuesta 
de providencia que es del tenor literal siguiente: 

~Propuesta de providencia.-Secretario, señor 
Navalón Romero.-En San Lorenzo de El Escorial 
a dia 4 de junio de 1996.-El anterior escrito pre
sentado por el Procurador señor Muñoz Nieto, úna
se a los autos de su razón, y como se solicita publi
quense edictos en el tablón de anunCios de este 
Juzgado, así como en el "Boletin Oficial del Estado" 
yen el de la Comunidad de Madrid, a fm de notificar 
a "Beltrán Guevara, Sociedad Anónima", como titu
lares de la condición resolutoria que causó la ins
cripción tercera de la fmca hipotecada, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de esta loca
lidad al tomo 2.708, libro 190, folio 125, fmca nÚIDe-' 
ro 9.440, la existencia de este procedimiento. Así 
lo propongo a su señoría, doy fe.-Conforme el 
Juez.-EI Secretario.-Siguen las fIrmas con rúbrica.» 

y para que sirva de notificación a «Beltrán Gue
vara, Sociedad Anónima», cuyo paradero se des
conoce, fIrmo el presente en San Lorenzo de El 
Escorial a 4 de junio de 1996.-El Juez, Alfonso 
VIllagómez Cebrián.-EI Secretario.-42.040. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Doña Maria Teresa Casado Cadarso, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e In,litrucción núme
ro 3 de Santa Coloma de Farners, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo que se 
tramita en este Juzgado, bajo el número 184/1993, 
a instancia de ~el Blanch, Sociedad Anónima», 
contra don José Noguera Pelegri, se ha acordado, 
por resolución de esta fecha, sacar a la venta en 
pública subasta, y por término de veinte días, los 
bienes embargados en dicho procedimiento, que más 
adelante se describ~, y que han sido jurispreciados 
en la cantidad de 75.511.100 pesetas la finca regis-
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tra! número 1.500, y en la suma de 1.004.000 pesetas 
la finca registra! número 3.401. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma y con las condiciones 
que se establecen a continuación: 

Primera subasta: El dia 3 de septiembre de 1996, 
a las diez horas, por el tipo de tasación de 
75.511.100 pesetas la fmca número 1.500, y en 
la suma de 1.004.000 pesetas la fmca registra! núme
ro 3.401. 

Segunda subasta: Para el caso de no existir adju
dicación en la primera, el dia 2 de octubre de 1996. 
a las diez horas. por el tipo fijadO para la primera, 
rehl\jado en un 25 por 100. 

Tercera subasta: Para el caso de no existir adju
dicación en la segunda, el dia 5 de noviembre 
de 1996. a las diez horas. sin sujeción a tipo de 
licitación. pero con las demás condiciones de la 
segunda. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deber$n 
los licitadores consignar, en la cuenta de consig
naciones judiciales de este J~do. abierta en el 
Banco Bilbao Vtzcaya, de Santa Coloma de Farners. 
sucursal 5750. cuenta número 1698/17/184/93, pre
viamente al señalamiento de la misma, una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 del tipo de licitación 
fijado para el acto de -remate respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas, en primera 
y segunda subastas. que no cubran, por lo menos. 
las dos terceras partes del tipo de licitación fijado. 

Tercera.-Para poder tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será la misma esta
blecida para la segunda 

Cuarta.-Podrán presentarse, hasta el mismo d1a 
de su celebración, postui-as por- escrito, en pliego 
cerrado, acreditando haber hecho el depósito previo 
de la cantidad correspondiente en el establecimiento 
indicado. 

Quinta.-No podrán admitirse a licitación en cali
dad de ceder el remate a un tercero. cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultanearnente a la 
consignación del precio de adjudicación, por el pro
pio ejecutante. 

Sexta.-Podrán reservarse los depósitos de los pos
tores que cubran el tipo de la subasta y lo acepten, 
a fm de que. en caso de impago del precio por 
el primer adjudicatario. pueda aprobarse el remate 
en favor de quienes le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas 

Séptirna.-Los titulos de propiedad de los-bienes, 
en su caso. se encuentran de manifiesto en la Secre
taria, debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Octava.-Los gastos del remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales. y los que correspon
dan a la subasta, serán de cargo del rematante. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar. sita en Arbucies, paraje 
Pujals; compuesta de planta sótanos, planta baja 
y planta primera. Planta sótanos de superficie cons
truida 242 metros cuadrados. de los cuales 180 me
tros 70 decimetros cuadrados corresponden a gar¡ije. 
trastero y cuarto caldero. Planta baja, destinada a 
vivienda, de superficie construida 356 metros 10 de
címetros cuadrados, distribuidos en porche de entra
da, recibidor, paso, coclna-«oficce., lavadero, des
pensa, cuarto de plancha, comedor-estar, dos dor
mitorios con baño incorporado. dos dormitorios 
dobles. baño y terrazas y escalera que da acceso 
a la planta primera, destinada a estudio, de superficie 
80 metros 30 decimetros cuadrados. destinada a 
sala estudio. paso. despacho y terraza de 7 metros 
90 decímetros cuadrados. Construido sobre un solar 
de 30 áreas 22 centiáreas. Linda: Al nordeste, en 
linea de 70 metros 50 centimetros, con la -matriz 
de que se segregó; al sudeste, en linea quebrada 
con la matriz de que se segregó, y en parte con 
el carnlno de Mas Oliver; al sudoeste, en linea de 
58 metros, con la matriz de que se segregó, y al 
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noroeste, en linea de 45 metros, con la matriz de 
que se segregó. 

Inscrita al tomo 2.331, libro 115 de Arbucies. 
folio 22, fmca número 1.500, del Registro -de la 
Propiedad de Santa Coloma de Farners. 

Rústica. Porción de terreno, sita en término de 
Arbucies y paraje denominado «Pujals., de 
5.504 metros cuadnldos, y linda: Por el norte, con 
fmca matriz; al sur. igual con fmca matriz; al este. 
también con fmca matriz, y al oeste. con fmca de 
don Esteban Campeny. 

Inscrita al tomo 2.094. libro 99 de Amucies, 
folio 147. fmca número 3.401. 

Dado en Santa Coloma de Farners a 22 de abril 
de 1996.-EI Juez.-La Secretaria, Maria Teresa 
Casado Cadarso.-41.632-3. 

SARRIA 

Edicto 

Don Alejandro Roa Nonide. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Sarria y su 
partido. 

Hace saber: Que en este J~do de su cargo 
y hl\jo el número 18/1996-1. se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de Caixa D'Estalvis i 
Pensions de Barcelona, en cuya representación actúa 

. el Procurador don Manuel Mourelo Caldas, contra 
don Germán Vázquez Arias. doña Petra Rodríguez 
Molguero y doña Elisa Arias Limeres, en los que 
por resolución de esta fecha y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la regla 7.- del aludido articulo, 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de tasa
ción pactado en escritura de hipoteca, las siguiente 
finca objeto del procedimiento: 

Leiro do Lázaro. a huerta de la superficie de 6 
áreas 60 centiáreas, que linda: Al norte. en linea 
de 27 metros a contar desde el rio Celeiro o viento 
oeste. con faja de terreno propia de la fmca que 
se describe para servicio de la misma y de las demás 
que se formen de dicha fmca de 3 metros 50 cen
timetros de ancho y luego fmca de don Avelino 
Dlaz Hospido; sur. en linea 27 metros, con fmca 
de don Camilo Riguiero y herederos de José Torres; 
este. de don Paulino Femández, y oeste, rio Celeiro. 
tiene un fondo aproximado de 30 metros. sita en 
Sarria. 

Inscrita al tomo 319, libro 11 O, folio 91. finca 
número 10.908. inscripción segunda. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

La subasta se -celebrará el dia 4 de septiembre 
- de 1996 a las diez treinta horas. en la Sala de Audien

cias de este J~do. sito en la calle Calvo Sotelo. 
número 48, entresuelo. de Sarria, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el valor de tasa
ción pactado en escritura de hipoteca, reseñado. 
sin que se admitan posturas que no lo cubran en 
su totalidad. 

Segunda-Para tomar parte ¡:n la subasta deberán 
consignar. previamente. los licitadores el 20 por 100 
del tiPo del remate en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado abierta bajb el núme-' 
ro 2313 en la oficina principal del Banco Bilbao 
VIzcaya de Sarria, al efecto. consignación que podrá 
reservarse a aquellos licitadores que hayan C\lbierto 
el tipo reglamentado y lo admitan a instancia del 
acreedor. en ,provisión de que si el primera adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro- • 
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podránhacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración .depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con aquél el resguardo bancario acreditativo 
de haber efectuado la consignación previa regla
mentaria. No se admitirá postura de este estilo que 
no contenga la aceptación expresa de las obliga-
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ciones consignadas en la regla 8.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este J~do, debiendo 
conformarse con ellos. sin que tengan derecho a 
exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad deofos mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta se señala a fm de que tenga lugar 
segunda. el dia 4 de octubre de 1996. a igual hora, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será el 75 por 100 del de 
la primera y caso de resultar también desierta la 
segunda, se celebrará una tercera, sin sujeción a 
tipo. el dia 4 de noviembre de 1996 a idéntica hora, 
rigiendo para ésta las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. 

Sirva la publicación de este edicto de formal noti
ficación a la parte deudora a efectos del articu
lo 1.498 de la Ley de EI\iuiciamiento Civil y la 
regla 5.- del articulo 131 de la Ley Hipótecaria, 
para el supuesto de que tal diligencia no se le pudiere 
practicar en forma personal y a cualquier acreedor 
posterior. 

Dado en Sarria a 16 de mayo de 1 996.-EI Juez, 
Alejandro Roa Nonide.-La Secretaria.-41.574 . 

SARRIA 

Edicto 

Don Alejandro Roa Nonide, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Sarria y su 
partido. 

Hace saber: Que en este J~do de su cargo 
y bajo el número 217/1994-1. se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instanCia de Caja de Ahorros 
de Galicia, en cuya representación actúa la Pro
curadora doña Ana López VIla. contra don Her
minio Lolo Álvarez y doña Paz Sánchez Dlaz, en 
los que por resolución de esta fecha y en cum
plimiento de lo dispuesto en la regla 7.- del aludido 
articulo, se suspenden los señalamientos acordados 
y se sacan de nuevo a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de tasa
ción pactado en escritura de hipoteca de 15.096.684 
pesetas. la siguiente fmca objeto del procedimiento: 

Finca radicante en términos de la parroquia de 
El Salvador de Villar de Sarria, municipio de Sarria, 
denominada Chafarico da Porqueira a labradio de 
la mesura aproximada de 32 áreas 45 centiáreas, 
Linda: Norte. carnino; sur. Manuel Diaz López y 
José Dlaz López; este. herederos de Eugenio Díaz 
Neira, y oeste. de Vicente Varela Villanueva. 

Enclavada en la fmca existe la siguiente edifica
ción: Casa compuesta de planta baja destinada a 
local comercial y planta alta destinada a vivienda. 
Dispone en la planta alta por su fachada del norte, 
de un voladizo. y retranqueada por su derecha 
entrando en la planta alta 5 m¡:tros. por lo que 
parte de la planta baja queda cubierta con una terra
za de SS metros cuadrados. El portal se sitúa por 
el viento este, ocupa una superficie de 1I metros 
50 declmetros cuadrados, en donde están situadas 
las escaleras para el servicio de la planta ·alta. Está 
construida de hormigón armado con hierro. los 
muros de ladrillo hueco sentado con mortero de 
cemento, la obra de fábrica de 1adriIlo, cerramientos 
con doble tabique con cámara de aire, forjados ce
rámicos, la cubierta con losa de pizarra y la car
pintería es de madera. Dispone de un pozo para 
agua potable Y de la fosa séptica para servicios 
higiénicos. 

Tiene forma rectangu1ar con 20 metros a los vien
tos norte Y sur. Y II metros de fondo a los vientos 
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este y oeste, lo que hace una superificie en el solar 
de 220 metras cuadrados y linda por todos sus 
vientos con la fmca sobre la que está construida. 

La subasta se celebrará el día 4 de septiembre 
de 1996 a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Calvo Sotelo, núme
ro 48, entresuelo de Sarria, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera-El tipo del remate será el valor de tasa
ción pactado en e~ritura de hipoteca, reseñado, 
sin que se admitan posturas que no lo cubran en 
su totalidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consigltar, previamente, los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate eR la cuenta provisional de con
signacicmes de este Juzgado abierta bajo el núme
ro 2313 en la oficma principal del Banco Bilbao 
VIZCaya de Sarria, al efecto, consignación que podrá 
reservacse a aquellos licitadores que hayan cDbierto 
el tipo reglamentado y lo admitan a instancia del 
acreedor, en provisión de que si el primer aclju
dicatario no cumpliese sus obligacilmes, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por. 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán haeerse posturas por escrito, en 
pliego cerrad0, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con aquél el resguardo bancario acreditativo 
de haber efectuado la consignación previa regla
mentaria. No se admitirá postura de este estilo qtie 

no contenga la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.· del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. . 

'Cuarta.-Los titures de propiedad, suplidos por 
certificacién del Registro, se encuentran de mam
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos, sin que tengan derecho a 
exigir otros. 

Quinta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta se señala a fm de que tenga lugar 
segunda. el día 4 de octubre de 1996, a igual horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será el 75 por 100 del de 
la primera, y caso de resultar también desierta la 
segunda, se celebrará una tercera, sin sujeción a 
tipo, el dia 4 de noviembre de 1996 a idéntica hora, 
rigiendo para ésta las restantes condiciones fijadas 
para la segunda . 
. Sirva la publicación de este edicto de formal noti

ficación a la parte deudora a efectos del articu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y la 
regla 5.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
para el supuesto de que tal diligencia no se le pudiere 
practicar en forma personal y a cualquier acreedor 
posterior. 

Dado en Sarria a 23 de mayo de 199~.-El Juez, 
Alejandro Roa Nonide.-La Secretaria.-41.576. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Joaquín Pablo Maroto Márquez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 16 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 855/1994-1, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, La Caixa, contra entidad «PT Torre 
de la Reina Parle, Sociedad Limitada», en reclama
ción de crédito hipotecano, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
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de este Juzgado el día 10 de septiembre, a las once 
quince horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
463800018@85594, una caBtidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no acepténdose eRtrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros, 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el aBuncio . 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secr-e
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la, titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogaElo en la responsabilidad de los mis
mos; sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de octubre, a las once 
quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de noviembre, 
a las once quince horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana.-Parcela destinada a zona comercial sita 
en término municipal de Guillena, al sitio Cortijo 
de Torre de la Reina, procedente de la antigua par
cela 419-VI-b. Superficie de 673,12 metros cuadra
dos, situada al sur de la urbanización. Inscrita'en 
el Registro número 8 de Sevilla, tomo 1.377, li
bro 133 de Guillena, folio 99, fmea número 6.308. 

Urbana.-Parcela destinada a recepción y zona 
deportiva, sita en el término municipal de Guillena, 
al sitio de Cortijo de Tone de la Reina, procedente 
de la antigua parcela 419-VI-b. Superficie de 3.962 
metros cuadrados, situada al norte de la urbani
zación. Inscrita al Registro número 8 de Sevilla, 
tomo 1.377, libro 133 de Guillena, folio 103, fmca 
número 6.309. . 

Urbana.-Conjunto hotelero sito en término de 
Guillena, al sitio de Cortijo de Torre de la Reina, 
parcela 419-VI-b. que tras las segregaciones efec-

. ruadas ha quedado con cabida resto de 25.968 
metros cuadrados, quedando integrada la zona de 
habitaciones del conjunto por los bloques 'núme
ros 1 al 4, inclusive, más los viarios y zonas comunes 
del conjunto. Cada edificio de habitaciones se inte· 
gra de dos plantas, con diez habitaciones en cada 
una de ellas, con superficie total construida por 
bloque de 979,51 metros cuadrados. Inscripción en 
Registro número 8 de Sevilla al tomo 1.258, li
bro 121 de Guillena, folio 28, fmcanúmero 4.619-N, 
inscripción octava. 
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Tipo de subasta 

Finca número 6.308: 60.000.000 de pesetas. 
Finca número 6.309: 190.000.000 de pesetas. 
Finca número 4.619-N: 1.193.400.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 19 de marzo de 1 996.-El Magis-
trado-Juez, Joaquín Pablo Maroto Márquez.-El 
Secretario.-42.067-3. 

SEVILLA 

EdIcto 

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 19 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 108/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Bansabadell Hipotecaria, 
Sociedad de Crédito Hipotecario, Sociedad Anó
nima», contra don Pablo Recio Arias, en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado saear a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 18 de septiembre de 1996, a 
las diez treinta horas, con las prevenciones siguiea
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la sYbasta. 

Segunda.-Que los licitaderes, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde d anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destmarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 18 de octubre, a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 19 de noviembre, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
'que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

A) Sesenta y tres.-Apártamento B-5, en planta 
baja, de la casa número 2 del conjunto con fachada 
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a las calles Vascongadas, Yuste y Estrellita Castro. 
Ocupa una superficie de 48 metros 80. decímetros 
cuadrados y construida de 57 metros 93 decímetros 
cuadrados, convenientemente distribuida. Linda: 
Frente, pasillo general de la casa;· derecha, apar
tamento B-3; izquierda, apartamento B-6, y fondo, 
calle Reposo. 

Inscripción: Tomo 1.548, libro 373-2.8
, folio 169, 

fmca número 21.040, inscripción primera del Regis
tro de la Propiedad número 3 de Sevilla. 

B) Sesenta y cuatro.-Apartamento B-6, en plan
ta bája, de la casa número 2. Tiene una ~perficie 
de 72 metros 86 decímetros cuadrados y construida 
de 86 metros 50 decímetros cuadrados convenien
temente distribuida Linda: Frente, pasillo general 
de la casa y apartamentos B-4 y 8-5; derecka, calle 
Reposo; izquierda, ronas comunes, y fondo, portal 
de la casa número 3. 

Inscripción: Tomo 1.548, libro 373, segunda sec
ción, folio 172, fmca número 21.041. 

C) Dos.-Plaza de aparcamiento número 2, en 
planta de sótano; tiene una superficie de 16 metros 
3.341 milirnetros cuadrados. Linda: Frente, zona 
de circulación; derecha, plaza 1; izquierda, plaza 3, 
y fondo, hueco de escalera. 

Inscripción: Tomo 1,547, libro 372, segunda, 
folio 211, fmca número 20.979, inscripción primera. 

E) Treinta y tres.-Plaza de aparcamiento núme
ro 33, en planta de sótano. Tiene una superficie 
de 15 metros 50 decímetros cuadrados y construida 
de 27 metros 430 millmiteros cuadrados. Linda: 
Frente, zona. de circulación; derecha, plaza 32; 
izquierda, plaza 34, y fondo, plaza 37. 

Inscripción: Tomo 1.548, libro 373, segunda sec
ción, Jolio 79, fmca número 21.010, inscripción 
primera. 

Tipos de subasta 

Finca 21.040: 12.675.000 pesetas. 
Finca 21.041: 17.550.000 pesetas. 
Finca 20.979: 3.214.575 pesetas. 
Fmca 21.010: 3.214.575 pesetas. 

Dado en Sevilla a II de junio de I 996.-El Magis
trado-Juez. Rafael de los Reyes Sainz de la Maza.-El 
Secretario.--41.516. 

TOLEDO 

Edicto 

Doña Gema Adoración Ocariz Azaustre, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de los de Toledo, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 326/1995, que se sigue por los trámites del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias de «Ban
co Central Hispano Americano, Sociedad Anóni
ma», contra don Agustin Patiño Matamala y doña 
Margarita Pérez Rodriguez, en reclamación de· cré
dito hipotecario en el que se ha dictado propuesta 
de providencia, por la que se acuerda sacara la 
·venta en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, en su caso, la fmca que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, 
sin número, de esta capital, por primera vez el dia 
19 de septiembre y hora de las once treinta, sirviendo 
como tipo el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, expresado en la misma; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
dia 17 de octubre y hora de las once treinta, con 
el tipo de su tasación del 75 por lOO que sirvió 
para la primera, y no concurriendo postores a la 
misma, se señala por terCera vez sin sujeción a tipo, 
el dia 14 de noviembre y horas de las once treinta. 

En caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración a 
la misma hora para el mismo dia de la semana 
siguiente a la que se hubiere señalado la suspendida 

Quienes quieran participar en estas subastas, lo 
harán ateniéndose a las sigui,entes condiciones: 
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Primera.-El tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo hipotecario y que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que sean inferiores 
a dicho tipo, para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, y sin sujeción a tipo para 
la tercera subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
a excepción de la actora, deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo señalado para la 
sublista en la cuenta que posee este Juzgado en 
el Banco Bilbao VIZcaya número 43220000, número 
de clave 18, número de procedimiento 326/95, de 
Toledo. En tal supuesto deberá acompañarse el res
guardo acreditativo de tal ingreso. 

Tercera.-Hasta el momento de la celebración y 
desde su anuncio, ~ hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, acompañándose el resguardo 
acreditativo de haber hecho el depósito en el esta
blecimiento señalado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. 

Finca objeto de subasta 

Nave de forma rectangular a dos aguas, construida 
sobre la parcela de terreno en término municipal 
de Ollas del Rey, con una superficie dicha parcela 
de 3.150 metros cuadrados procedente de la fmca 
llamada. «El Beato», que tiene su entrada por una 
calle particular dejada por la propiedad. La nave 
ocupa una superficie de 967 metros cuadrados, con 
los linderos descritos en la escritura de hipoteca. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Toledo al tomo 956, libro 95 del término de 
Ollas del Rey, folio 208, fmca número 4.928. los
cripción séptima. Tasada a efectos de subasta en 

. la suma de 92.500.000 pesetas. 

Dadoeri'Toledoa 12 de junio de 1996.-LaMagis
trada-Juez. Gema Adoración Ocariz Azaustre.-El 
Secretário.--42.074-3. -

TORRENT 

Edicto , 

Don Francisco Javier Olivera, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Torrent, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial SIlII\ario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 11011996, promo
vido por Unión de Créditos Inmobiliarios Entidad 
de Financiación, representada por doña Maria Luisa 
Izquierdo Tortosa, contra don Pascual Martinez 
Romera y doña Josefa Vega Diaz, en el que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de.Audiencias de este Juzgado, en la forma sigui,ente: 

En primera subasta el dia I de octubre próximo 
y a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 6.853.338 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el dia 4 de noviembre, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de la anteriores el dia 2 de diciembre, a la 
misma hora, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
dia a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
dlas sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
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pudiéndose hacer el-remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante deberán con
signar previamente, el 40 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 436200018110/96 
de la oficina del Banco Bilbao VIZcaya, aportando 
resguardo justificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llima si bien, además; hasta el dia 
señalado _para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación, y que las cargas y graVámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, áI crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña

. lados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda sita en Alacuás, forma parte de una edi
ficio carretera de Valencia a Montroy, también lla
mada carretera de Torrente, hoy calle de Ausias 
March, número 18 del zaguán de entrada, vivienda 
tipo D, tiene una superficie construida de 133 metros 
89 decímetros cuadrados en vivienda y 26 ~etros 
95 decímetros cuadrados en sótano garaje. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Aldaya, tomo 2.247, libro 171 de Alacuás, folio 
116, fmca número 1, digo 8.934-N, inscripción 
sexta. 

y para su publicación en el «BoletinOficial» de 
la provincia y eBoletin Oficial del Estado., expido 
y firmo el presente en Torrent a 28 de mayo de 
1 996.-EI Secretario, Francisco Javier Olive
ra.-42.068-3. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera los
tancia número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 836/1993, se sigue procedimiento 
ejecutivo, a instancia de doña Pilar Torres Fons, 
representada por el Procurador don Onofre Mar
maneu Laguia, contra «Mercantil Comercial Electro 
Torres, Sociedad Anónima», en reclamación de can
tidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta, en primera y pública Subasta, por término 
de veinte dlas y precio de' su avalúo, los bienes 
embargados en el procedimiento y que al fmal del 
presente se describirán. 

La primera subasta se celebrará el próximo dia 
24 de septiembre de 1996, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
sigui,entes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 12.955.785 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar, con la aportación <> presentación del 
correspondiente resguardo, haber ingresado en la 
cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
en la entidad «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anó
nima», número de cuenta 4448. urbana, sita en la 
calle Colón, número 39, de esta ciudad, el 20 por 
100 del tipo del remate. Asimismo, deberán com
parecer, para poder licitar, provi$tos del documento 
nacional de identidad original o documento, también 
original, que lo sustituya y acredite la identidad del 
que lo presenta. 
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Tercera.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

CUarta-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su cele~ón. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la forma ya descrita. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 29 de octubre de 1996, 
a las once quince horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 26 de noviembre 
de 1996, a las diez cuarenta y cinco horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. Si alguna de las subastas se suspendiera 
por causa de fuerza mayor, se celebrará en el siguien
te dia o sucesivos dias hábiles, a la misma hora, 
si persistiere el impedimento. 

Sexta.-Se notifica dichos actos a los demandados 
indicados a los efectos del articulo 1.498 de la Ley 
de EQjuiciamiento Civil. . 

Séptima.-Las subastas se celebrarán conforme lo 
. preceptuado en los articulos 1.488, 1.499, 1.500, 

1.501 y concordantes de la Ley de EQjuiciamiento 
Civil. 

Los bienes salen a licitación en 12.955.785 pe
setas. 

Bienes objeto de subasta 

Marca .Cegasa».-182 lámparas Prefoco; 75 lám
paras esféricas; 69 lámparas Gota Lente. 

Linternas marca .Cegasa».-37 Modelos Arrate; 
17 modelo Everest; 3 modelo Ordesa Krypton; 79 
modelo Ci; 28 modelo Udala; 18 modelo Himalaya, 
y I modelo B 1026-Gred. 

Magnetotérmicos marca «Terasaki., modelo ID: 
De 5 amperios, 16; de 10 amperios, 23; de 15 ampe
rios, 11; de 20 amperios, 35; de 25 amperios, 24; 
de 32 amperios, 16; de 38 amperios, 13, y de 47 
amperios, 20. Modelo 1: De 15 amperios, 1; de 
25 amperios, 19; de 32 amperios, 26; de 38 ampe
rios, 30, y de 47 amperios, 10. Modelo ID+N: De 
5 amperios, 12; de 10 amperios, 4; de 15 amperios, 
17; de 20 amperios, 8; de 32 amperios, 4; de 38 
amperios, 1, y de 47 amperios, 6. Modelo 11: De 
5 amperios, 70; de 10 amperios, 63; de 15 amperios, 
2; de 32 amperios, 30; de 47 amperios, 64, y de 
60 amperios, 24. Modelo I+N: De 5 amperios, 5; 
de 10 amperios, 118; de 15 amperios, 60; de 20 
amperios, 202; de 25 amperios, 10; de 32 amperios, 
98; de 38 amperios, 60, y de 47 amperios, 49. Mode
lo 1, de 60 amperios, 9. Modelo ID, de 60 amperios, 
4. Modelo D ID, de 15 amperios, 4. 

Interruptor, marca .Terasaki., modelo C.P. 1, de 
7.5 amperios, 6 unidades. 

Cinta aislante de 25 x 19. Marca «Nitto», 972 
unidades. 

Cinta aislante, marca «Ranger» TI. 286 unidades; 
color azul, 159 unidades; color verde, 239 unidades. 

Cable LAZSA. paralelo bicolor 1.400. 
Automáticos, marca «Medex», de Ix15, 4; de 

1x20, 1I; de 2 x 38 A. 12; de I+N-32A, 159; de 
3+N-25A. 1; de lx32, 5; de 3x5, 4; de 3xlO, 8; 
de 3x15, 8; de 3x20, 7; de 3x32, 1; de 3x47, 2; 
de 3+N 5A. 3; de 3+N lOA. 4; de 3+N 15A. 2; 
de 3+N20A, 41; de 2x5, 6,de 2xIO, 5; de 2x20, 
1; de 2x47, 12; de I+N 38A, 1, Y de lx47A. 2. 

Diferenciales, marca «Medex., 2 unidades de 
2/25/30 miliamperios; 23 unidades de 2/40/30 
miliamperios; 2 unidades de 4/40/30 miliamperios; 
2 unidades de 4/63/30 miliamperios, 1 unidad de 
4xI00/300 miliamperios. 

Marca «Fenolpástica.: 136 interruptores modelo 
412; 175 clavijas con toma de tierra; 10 adaptadores 
con toma de tierra; 2 bases bipolareS; 25 triples 
con toma de tierra; 71 bases cuadradas con toma 
de tierra sin cable; 5 bases móviles bipolares; 30 
bases cuadradas con toma'de tierra con cable; 359 
adaptadores bipolares de 6 amperios blancos; 4 
adaptadores triples; 79 bases dobles con toma de 
tierra; 3 portalámparas, modelo E27; 53 sufitos 830; 
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100 clavijas múltiples bipolares; 116 interruptores 
extraplanos; 149 portalámparas de latón E27; 1 base 
móvil SCHU; 2 clavijas de PVC con toma de. tierra; 
20 bases móviles de PVC; 1 adaptador triple con 
toma de tierra; 1 clavija de goma con toma de tierra; 
54 conmutadores de sobremuro blancoS; 9 bases 
triples con toma de tierra y cable; 7 prolongadoi:es 
bipolares de 4 metros 2xO; 22 clavijas con toma 
de tierra Schu. Al. Lat. de 10 amperios. 

Marca cLumex», brazo mural galvanizado de 0.5, 
II unidades; de 0.75, 1 unidad; de 1, 7 unidades. 
Luminaria oval de 2 amperios, 8 unidades. Lumex 
brazo mural, 22 unidades. 

Marca .Simens., diferenciales. 2/25/30 miliam
perios, 17 unidades. 2/40/30 miliamperios, 41 uni
dades; 2/40A, 300 miliamperios, 3 unidades. 
NFl 4/25A 30 miliamperios, 7 unidades. 4/63A 
300 miliamperios, 8 unidades. 

Marca .Siemens., automáticos. Modelo 1: de 15 
amperios, 17 unidades; de 20'amperios, 39 unidades; 
de 25 amperios, 43 unidades; de 32 amperios, 47 
unidades; de 38 amperios, 20 unidades; de 47 ampe
rios, 10 unidades; modelos I+N, de 5 amperios, 
21 unidades; de 10 amperios, 5 unidades; de 15 
amperios, 5 unidades; de 20 amperios, 99 unidades; 
de 25 amperios. 77 unidades; de 32 amperios, 55 
unidades; de 38 amperios, 61 unidades; de 47 ampe
rios, 42 unidades. Modelo 11: de 5 amperios, 42 
unidades; de 20 amperios, 12 unidades; de 32 ampe
rios, 82 unidades; de 38 amperios, 48 unidades; 
de 47 amperios, 45 unidades. Modelo ID: De 5 
amperios, 23 unidades; de 10 amperios, 15 unidades; 
de 15 amperios, 8 unidades; de 20 amperios, 2 
unidades; de 25 amperios, 23 unidades; de 32 ampe
rios, 18 unidades; de 38 amperios, 16 unidades; 
de 47 amperios, 8 unidades. Modelo ID+N: De 10 
amperios, 5 unidades; de 15 amperiós, 12 unidades; 
de 20 amperios, 15 unidades, de 38 amperios, l 
unidad; de 47 amperios, l unidad. Modelo G 1: 
De 63 amperios, 10 unidades; de 63 amperios, 5 
unidades. GID+N: De 63 amperios, 2 unidades. 

Armarios con puerta opaca, marca .Siemens., 14 
del modelo 1 Fl; 10 del modelo 2Fl; 5 del modelo 
3Fl; 13 del modelo 9 aislante; 10 del modelo 15, 
aislante empotrado; 12 del modelo 30, aislante 
empotrado; 3 del modelo 15, aislante SAL; 16 del 
modelo 2Fl, y 5 del modelo 3Fl. 

.Siemeñs», diferenciales: 7 del modelo NFl 2 PoI., 
63 amperios 30MA; 1 del modelo 40/4/300 MA; 
2 del modelo 2/25/300MA. 

Marca cAgub: Pulsador de emergencia reto 40, 
10 unidades; pulsador paro, 34 unidades; pulsador, 
1 ,unidad; pulsador marcha, 33 unidades; relé tér
mico, 7 unidades; terminales, 20 unidades; piloto, 
10 unidade¡¡; pilotos, 1I unidades; lámparas, 91 uni
dades; bloques de contactos, 19 unidades; fmal de 
carrera, 1 unidad; selector 3 posiciones, 29 unidades; 
pulsador de seta, 10 unidades; base fijación, 7 uni
dades; caja vacía, 8 unidades; caja vacia, 7 unidades; 
caja vacia, 3 unidades; detector de proximidad, I 
unidad; membrana, 13 unidades; selector, 43 uni
dades; bloque contactos, 2 unidades; juego contac
tos, l unidad; bloque contactos, 6 unidades;' bloque 
contactos, 12 unidades; bloque, I unidad; bloque 
contactos dobles, 5 unidades; base relé, 10 unidades; 
bloque contactos, 1 unidad; bobina 380 V, 9 uni
dades; lámpara, 10 unidades; borne entrada, 7 uni
dades; temporizador, 5 unidades; temporizador, 
220 V, 9 unidades; temporizador 50, 10 unidades; 
temporizador 220 V, 2 unidades; relé 220 V, 29 
unidades; relé, 14 unidades; relé enchufable, 17 uni
dades; bases 8 patas, 10 unidades; base ,11 patas, 
18 unidades; relé, 17 unidades; relé, 24 unidades; 
relé 1,35-2 amp., 8 unidades; relé 0,85-1,35 amp., 
6 unidades; relé 2-3 amperios 17 unidades; bloque 
de contactos 3 unidades; contactor 380 V, 5 uni
dades; bobina 380 V, 6 unidades; bloque contactos, 
3 unidades; contactor, 9 unidades; terminal, 40 upi
dades; juego contactos principal, 2 unidades; lám
para 220 V, 20 unidades; contactor 220 V, 5 uni
dades; contactor 380 V, 4 unidades; contactor, 3 
unidades; final carrera, 7 unidades; contactor 220, 
34 unidades; contactor c/caja 220 V, 9 unidades; 
contactor c/caja 380 V, 3 unidades; fmalcarrera, 
6 unidades; guarda motor, 41 unidades; contactor 
380 V, 13 unidades; contactor 220 V, 23 unidades; 
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guarda motor, 11 unidades; auxiliares guarda motor, 
31 unidades; contactor ID 220 V RI, 17 unidades; 
contactor ATN, 4 unidades; contactor, 2 unidades; 
fmal de carrera, 4 unidades; juego contactos, 1 uni
dad, y bobina 380 V, 10 unidades. 

Focos, marca cEdilum., 462 unidades de aro blan
co; 324 unidades de aro negro; 32 unidades de aro 
cromado; 247 unidades de aro dorado; 5 unidades 
de aro dorado'empotrable. y I unidad de foco negro. 

Transformadores, marca «Renno», 1 unidad de 
220/1250 watios; 1 unidad de 100 watios; 1 unidad 
de 300 watios, 17 unidades de 400 watios; I unidad 
de 500 watios, 3 unidades de 750 watios; 11 uni
dades de 1.000 watios, 3 unidades de 1.500 watios, 
3 unidades de 250 watios l/P 00; 1 unidad de 60 
watios; 11 unidades de 150 watios, 1 unidad, de 
30 N; 220-6 voltioS; 6 unidades de 50 watios IP-21; 
3 unidades de 50 VA 12 voltios rectificador. 

Corta circulos de 163 rnilirnetros, 13 unidades. 
JT pantalla PE-2x20/220. BF, 19 unidades; JT 

cinta aislante PVC blanco, 250 unidades; JT Linies
tra LC-35/2, 22 unidades; MZ Lamp MTIL-150W, 
4 unidades. 

Cebadores lA 4 a 22W 8-2, 1.855 unidades, y 
SI, 2.874 unidades. 

Lámparas lA Lamp stándar clarade 220/25W, 
1.261 unidades; de 250/60W, 381 unidades; de 
20/l00W, 748 unidades; de 250/l00W, 331 uni
dades; stándar mate de 250/40W, 1.606 unidades; 
de 250/60W, 531 unidades; de 250/l00W, 1.309 
unidades; Solares de 220/40W, 346 unidades; de 
220/60W, 139 unidades; azules 220/25W, 4 uni
dades; verdes 220/25W, 7 unidades; V.L.C. 
25Ú/25W, 269 unidades; de 250/40W, 221 unida
des; de 250/60W, 427 unidades; de 220/25W, 368 
unidades; de 250/25W, 260 unidades; de V.L.M. 
220/40W, 1 unidad, Y de 250/40W, 468 unidades. 

Esféricas 220/25W RMC, 648 unidades; de 
250/25W RMC, 541 unidades; de 220/25W RNC, 
435 unidades; de 250/25W RNC, 598 unidades; 
de 220/40W RMC, 131 unidades; de 
250/40W RMC, 557 unidades; de 250/40W RNC, 
151 unidades; de 220/60W,' RMC, III unidades; 
de 250/60W RMC, 541 unidades; de 
250/60W RNC, 3S unidades; de 220j25W RMM, 
1.056 unidades; de 250/25W RMM. 437 unidades; 
de 220/25'W RNM, 456 unidades; de 
250/40W RNM, 365 unidades; reflectoras R-90, 
220/40W RN, 478 unidades, y de R-90, 
250/100 RN, III unidades. 

lA tubos fluorescentes, 334 unidades de 18 watios 
B.1.; 84 unidades de 18 watios L. D.; 87 unidades 
de 36 watios B.I.; 287 unidades de 58 watios B.I., 
y 288 unidades de 58 watios L.D.; 1.0266 unidades 
de 20 watios B.I.. y 450 unidades de 20 watios 
L.D.; 1.142 unidades de 40 watios B. l., Y 672 
unidades de 40 watios L.D. 

Luces mezcla, modelos MMF, de 160 watios, 57. 
unidades; de 250 watios, 29 unidades; de 500 watios, 
6 unidades. 

Lámparas de vapor mercurio, modelo MAF, de 
80 watios, 39 unidades; MAF, 125 watios, 91 uni
dades; MAF, 250 watios, 25 unidades; MAF, 400 
watios, 19 unidades; MAFD, 125 watios, 1 unidad; 
modelo MAIH, 250 watios, 36 unidades. MAIH, 
400 watios, 20 unidades. Modelo MAIHS, 400 
watios VL, 6 unidades. 

Lámparas vapor sodio, modelo AP. MAC, de 250 
watios, 15 unidades; de 400 watios, 39 unidades; 
de 1000 watios, 17 unidades; modelo AP. MACS, 
de 70 watios, 12 unidades. AP. MACS. 100 watios, 
7 unidades; AP. MACS, 150 watios, 1I unidades. 
Modelo BP. SID, 55 watios, 9 unidades. SEE SW 
Kubo black, 2 unidades. 

Tubos de flúor, modelo W/S Aviva, de 18, 28 
unidades; de 30 watios, 22 unidades; de 36 watios, 
74 unidades. Modelo LM, de 36 watios, 16 unidades. 
Modelo Harrnony, de 18 watios, 15 unidades. 

Proyector «Mini-Tec., MH, 70 watios Corn, 39 
unidades. 

Lámparas Belle de 220/40 watios, 337 unidades; 
220/25 watios, 439 unidades; 220/75 watios, 215 
unidades. Lámparas, modelo Belle Mini, 220/40, 
E-27, 12 unidades; EI4, 62 unidades; E27 220/25W, 
196 unidades; E-14 220/25W, 184 unidades, VL 
220/25, 90 unidades. 
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Marca .Osram».-LfÚnparas standar Nitraphot, 59 
unidades. Tubos fluorescentes modelo B.I., de 20 
watios, 150 unidades; de 40 watios, 350 unidades; 
de 25 watios, 19 unidades. 

Marca «Rohvei»: Bridas, 44.320 unidades. 
Marca «Iverlux»: Luces de emergencia 30 sp., 5 

unidades; 140 s, 31 unidades; N-60-S, I unidad; 
30 lum., 1 unidad; minuteros, 4 unidades. 

G.H. diferenciales FI62 B 25A 2 30MA. 13 uni· 
dades; GHFI62 B 40A.230MA. 2 unidades. G.H. 
magnetotérmicos AM 61N, de lOA 3KA. 68 uni· 
dades; de 16A 3KA, 64 unidades; de 20A 3KA. 
65 unidades; de 32A 3KA 73 unidades; de 
40A 3KA, 18 unidades, y de 50A 3KA. 15 unidades. 

Marca .Gave»: Automático III 15 amp., 32 uni· 
dades; caja emp. 21CP-24PIA, 26 unidades; portaf. 
uni. 32AI, mod.Pl6, 49 unidades; contador 20A, 
tetra.2MDO, 6 unidades; porta.uni.20A.cart.8,5 x 
31,5, 160 unidades, y portaf.uni.50AI 1/2 MDO, 
72 unidades. . 

Marca «Hager»: Caja empotrar I ICP + 12 PIA, 
28 unidades; puerta opaca I ICP + 12 PIA, 3 uni· 
dades; conjunto puerta opaca, caja empotrar 24PI, 
32 unidades; caja aislante empotrar, 36M.c/p, I 
unidad. . 

Magnetotérmicos 1 + N I 6A. QI9, 3 unidades; 
lOA Q20, I unidad; 16A Q21. 16 unidades; 20A 
Q22, 21 unidades; 25A Q23, 23 unidades; lOA, 
27 unidades; 20A, 18 unidades; 25A, 25 unidades, 
y 32A, 53 unidades. 

Contactores 2 x 40, 8 unidades; diferenciales II 
40A. 30 roA, 6 unidades, y 25A 30mA, 79 unidades. 

Canfor Sonda nylon de 20 m, 39 unidades; de 
25 m, 33 unidades. 

FME, 2 tomas de corriente con toma de tierra 
y linea, 28 unidades; de 4 tomas, 122 unidades; 
EME tomas de corriente de lOA, 32 unidades; de 
2A, tomas de corriente S/T/T, 216 unidades; de 
3A, 88 unidades; de 4A, 55 unidades; de 3A +PR, 
42 unidades; de 4A +PR, 16 unidades; FME 
interruptor de paso, 54 unidades; FME, caja 312, 
55 unidades; FME, caja 3203,204 unidades; FME, 
4 tomas de corriente con toma de tierra y linea, 
39 unidades, y de 3 tomas, 93 unidades. 

Cables. marca «Miguelez». Cable de linea, .con 
toma de tierra, I mm, 8.900 metros; negro, 2,5 
mm, 100 metros; gris, 2,5 mm, 2.000 metros; 
marrón, 2.100 metros; negro, 2.400 metros; azul, 
4 mm, 4.300 metros; gris, 4 mm, 5.000 metros; 
marrón, 4mm, 2.400 metros. Con toma de tierra, . 
4 mm, 1.800 metros; negro, 10 mm, 856 metros; 
azul, 10 mm, 100 metros; gris, 10 mm, 100 metros; 
marrón, 10 mm, 600 metros. Con toma de tierra, 
10 mm, 200 metros; negro, 16 mm, lOO metros; 
azul 16 mm, 1.200 metros; gris, 16 mm, 600 metros; 
marrón 16 mm, 600 metros. Con toma de tierra, 
Í6 mm, 3.800 metros; azul, 25 mm, 500 metros; 
gris, 25 mm, 346 metros; marrón, 25 mm, 200 
metros. Con toma de tierra 25 mm, 500, metros. 
Cable linea T.T., 6 m, 100 metros. 

Cablecillos, con toma de tierra 0,50 mm, 200 
metros; azul, 0,75 mm, 200·metros; negro, I mm, 
800 metros; gris, I mm, 600 metros; Marrón, I 
mm, 1.200 metros. Con toma de tierra I mm, 2.600 
metros; rojo, 1,5 mm, 200 metros; negro, 1,5 mm, 
800 metros; azul, 1,5 mm, 2.600 metros; gris, 1.5 
mm, 3.400 metros; marrón, 1,5 mm, 4.000 metros. 
Con toma de tierra 1.5 mm, 1.900 metros; negro, 
2,5 mm, 1.200 metros; azul, 2,5 mm, 2.100 metros; 
gris, 2,5 mm, 3.100 metros; marrón, 2,5 mm, 2.600 
metros. Con toma de tierra 2,5 mm, 1.100 metros; 
negro, 4 mm, 500 metros; azul, 4 mm, 300 metros; 
gris, 4 mm, 900 metros; marrón 4 mm, 800 metros. 
Con toma de tierra 4 mm, 200 metros; negro, 6 
mm, 1.500 metros; azul, 6 mm, 1.400 metros; gris, 
6 mm, 2.400 metros; marrón, 6 mm, 1.900 metros. 
Con toma de tierra 6 mm, 1.900 metros; negro, 
10 mm, 700 metros; azul, 10 mm, 1.300 metros; 
gris, 10 mm, 700 metros; marrón, 10 mm, 400 
metros. Con toma de tierra 10 mm, 300 metros; 
azul, 16 mm, 400 metros; marrón, 16 mm, lOO 
metros. Con toma de tierra 25 mm, lOO metros. 

Cables paralelo, plan 2 x 0,75 mm, 600 metros; 
gris, 2 x 0,75, 1.000 metros; transparente, 2 x 0,70, 
5.143 metros; blanco, 2 x I mm, 185 metros; blanco, 
2 x 1,5 mm, 3.895 metros; blanco 2 x 2,5 mm, 
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800 metros; 2 x 0,7, amarillo, 1.200 metros; italiano, 
2 x 23 x 0,15, 300 metros; antihumedad gris, 2 
x 6, 88 metros; antihumedad gris, 2 x 1,5 mm, 
100 metros; antihumedad gris, 2 x 4 mm, 1.600 
metros; antihumedad gris, 3 x 1,5 mm, 200 metros, 
y antihumedad plano, 3 x 4, 600 metros. 

Mangueras, gris, 2 x 0,75, 400 metros; 2 x 1,5 
mm, --600 metros; gris, 2 x 2,5 mm, l.l 00 metros; 
blanca, 2 x 2,5 mm, 794 metros; gris, 2 x 6 mm, 
200 metros; blanca, 3 x 1,5 mm, lOO metros; gris, 
2 x 10 mm, 2 metros; gris, 3 x 0,75 mm, l.l00 
metros; gris, 3 x I mm, 500 metros; gris, 3 x 4 
mm, 100 metros; gris, 3 x 6 mm, 600 metros; gris, 
4 x ,1 mm, 100 metros; gris, 4 x 1,5 mm, 200 
metros; gris, 4 x 2,5 mm, 368 metros; blanca, 4 
x 2,5 mm, 400 metros; gris, 4 x 4 mm, 280 metros; 
gris, 4 x 6 mm, 100 metros; tiplan blanco, 2 x 
2,5 mm, lOO metros; acrílica, 2 x 1,5/100 V, 114 
metros; M. tiplan blanco, 3 x 2,5 mm, 100 metros. 

Cable semplas 0,6/1 KV C, Ix 35 mm, 5 metros; 
O,6/1KV C, I x 70 mm, 14 metros; O,6/IKV, 4 
x 16 mm, 80 metros; 0,6/1 KV, 3,5 x 16 m, 140 
metros. 

Marca .General Electric.: 24 lámparas de mero 
curio, de 250 watios; 757 tubos fluorescentes 36/33; 
12 lámparas de sodio, de 400 watios tubular; 185 
tubos circulares de 22 watios; 100 tubos circulares 
de 32 watios; i84 tubos circulares de 40 watios; 
lámparas stándar claras, 500 de 40 watios E-27, 
23 de 50 watios E-27; 500 lámparas stándar mate 
de 40 watios E-27. Lámparas reflectoras, 341 de 
40 watios R63 E-27, y 60 de 60 watios R63 E-27. 

Cables «Coguesa», de teléfono, 450; de altavoz, 
1.300; bicolor exterior, 8,600. 

Marca «Cuprelex¡. Piquetas, modelo T.T. 307. Bri· 
das modelo BGS 1468. 

Aspiradores; marca «Cata», centrifugo, 75 uruda· 
des; helicoidal, 56 unidades; fIltro, 17 unidades; 
axial, 8 unidades; axial R·IO-Matic·Timer, 7 uni· 
dades; centrifugo 600 plus, 26 unidades, y centrifugo 
space, 12 unidades. 

Varias marcas: 

Ciento ochenta interruptores bipolares; 400 bases 
schuko; 300 bases cortacircuitos; 510 bases nor· 
males; 250 pulsadores de luz; 370 conmutadores 
dobles; 200 interruptores dobles; 470 cruzamientos; 
60 interruptores bipolares; 130 interruptores dobles; 
220 conmutadores dobles; 30 pulsadores campana; 
130 bases de 2 polos con toma de tierra; 130 bases 
corriente continua, 3 terminales de ordenador, una 
central de ordenador, 3 teclados, 2 impresoras, 5 
teléfonos, modelo' Teide, de cinco extensiones, .1 
centra1ita, modelo Teide. de cinco extensiones, 1 
teléfono, 1 fax, marca «Harris»; modelo 115 AD, 
y 260 base schuko. 

lA Lamp esféricas 250/25W, 483 unidades; de 
220/40W RMM, 308 unidades; de 250- /40 
W RMM, 483 unidades; de 220/40W, 424 unidades. 

.Osram», tubo fluorescente de 40W LD, 19 uni· 
dades; de luz natural; 215 unidades, y de 65 W 
BI, 23 unidades. 

Dado en Valencia a 6 de junio de 1996.-La 
Magistrada·Juez.-42.135. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 100/1996 de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja España Inversiones, 
representada por la Procuradora doña Maria José 
Velloso Mata, contra don Jesús Andrés Rojo y doña 
Maria Carmen Rodríguez Durán, en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera, segunda y tercera y públi· 
cas subastas, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la fmca que al fmal se relaciona. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Angustias, núme· 
ros 40-44, segunda planta, nuevo edificio de los 
Juzgados, en esta capital, el próximo dia 10 de sep
tiembre de 1996, a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-EI tipo del remate es de 8.304.000 pese:. 
tas, np admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta d«berán 
consignar los licitadores, previamente, en la 
cuenta de depósitos y conSignaciones de este 
Juzgado institucional 5579, cuenta número 
46190000180 10096, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate, salvo el derecho que tiene la 
parte actora de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos. . 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de la consignación 
a· que se refiere el apartado anterior. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títuIos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio 'del remate. 

Se previene que en el acta de subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Si no hubiere postores en la primera subasta, se 
celebrará la segunda el 4 de octubre de 1996, a 
las diez horas, rebajándose el tipo, y por consiguiente 
la cantidad a consignar en un 25 por 100. 

Si tampoco hubiere postores en la segunda subas
ta, se celebrará la tercera sin sujeción a tipo, el 
día 30 de octubre de 1996, a las diez horas. Para 
tomar parte en esta subasta será necesario consignar 
el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
a la segunda subasta. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de tales subastas se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato y 
a la misma hora y en idéntico lugar. 

Sin perjuicio de que se lleve a cabo en el domicilio 
señalado, conforme a los artículos 262 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados 
en él, este edicto servirá igualmente de notificación 
a los deudores del triple señalamiento del lugar, 
dia y hora para el remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda letra B, de la planta cuarta de viviendas, 
con entrada por el portal número 3, de la calle 
Hermanitas de la Cruz, compuesta de varias habi· 
taciones y servicios. Ocupa una superficie útil de 68 
metros cuadrados. Inscrita im el Registro de la Pro
piedad número 6 de Valladolid, al tomo 2.083, 
libro 377, folio 203, fmca número 33.119. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Valladolid a· 1 I de junio de 1996.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-42.131. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Maria Teresa Román de la.C. Galdiz, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Valladolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 255/1996, se tramita procedimiento ju~cial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, a instancias de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don Modesto Mar
cos González, doña Maria Pilar González Celemin, 
don Fermin Marcos Fernández y doña Maria Gon
zález de San Rufmo, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirá, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 11 de septiembre, a las trece horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad AnóniIp.a», número 4631, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde-el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de mariifiesto en la Secrec 

taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio 'del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 11 de octubre, a las trece 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de noviembre, 
a las trece horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

,Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celpbrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. VIvienda H, en planta baja, del tipo A, con 
entrada por el portal clU!fl:o, de 84 metros 53 cen
timetros cuadrados de superficie útil. Linda: Dere
cha, entrando, con rona intermedia común; izquier
da, con terrenos de la fmca de la .Sociedad Anónima 
Clemente Femández»; fondo, con vivienda G de 
la misma planta, y frente, con patio de luces, rellano 
de la escalera y portal cuarto. Le corresponde una 
cuota de participación de 2,80 por 100. 

Inscrita al tomo 931, libro 197, folio 65, fmca 
número 12.388, inscripción primera. 

2. VIvienda S, en planta primera, del tipo C, 
con entrada por el portal cuarto, de 85 metros 85 
centimetros cuadrados de superficie útil. Linda: 
Derecha, entrando, con terrenos de la fmca de la 
.Sociedad Anónima Clemente Femández»; izquier: 
da, con la rona intermedia común; fondo, con calle 
Juan Carmona, y frente, con patio de luces, rellano 
de la escalera del precitado portal y cuarto trastero 
número 3. Le corresponde una cuota de partici
pación de 2,86 por 100. 
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Inscrita al tomo 931, libro 197, folio 91, fmca 
número 12.400, inscripción primera. 

3. VIVienda 1, en planta segunda, del tipo A, 
con entrada por el portal primero, de 76 metros 
87 centimetros cuadrados de superficie útil. Linda: 
Derecha, entrando, rona intermedia común; izquier
da, con fmca que fue de doña Josefa Eytor; fondo, 
con calle Juan Carmona, y frente, con patio de 
luces, rellano de la escalera y vivienda J de la misma 
planta. Le corresponde una cuota de participación 
del 2,57 por 100. 

Inscrita al tomo 931, libro 197, folio 94, fmca 
número 12.401, inscripción primera. 

Tipo de subasta 

Finca número 12.388: 4.000.000 de pesetas. 
Finca número 12.401: 3.326.000 pesetas. 
Finca número 12.400: 3.702.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 12 de junio de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa de la C. Galdiz.-El 
Secretario.-42.070-3 

VILLARCAYO 

Edicto 

Don Santos Puga Gómez, Juez sustituto del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Villarcayo, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
427/1993, se sigue a instancia de doña Adela Villate 
López Linares y doña Julia Villate López Linares 
expediente para la declaración de fallecimiento de 
don Santiago Villate López-Linares, natural de Cés
pedes (Burgos), de cincuenta y cinCQ años de edad, 
quien se ausentó de su último domicilio en hospital 
psiquiátrico .San Salvador», en Oña (Burgos), no 
teniéndose de él noticias desde el dia 7 de agosto 
de 1983, ignorándose su paradero. 

Lo que se hace público para que los que tengan 
noticias de su existencia puedan ponerlos en cono
cimiento del Juzgado y ser oidos. 

Dado en Villarcayo a 19 de octubre de 1995.-El 
Juez, Santos Puga GÓmez.-El Secretario.-42.447. 
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VILA-REAL 

Edicto 

Don Joaquin Ventura Monfort, Oficial en funciones 
de SecI:etario Judicial dél Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Vtla-Real, 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto en los autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria tramitado en este Juzgado con el núme
ro 294/1995, promovido por el Procurador de los 
Tribunales don José Rivera L1orens, del ilustre Cole
gio de Castellón de la Plana, en nombre y repre
sentación de «Bansabadell, Hipotecaria, Sociedad 
de Crédito Hipotecario, Sociedad Anónima», CIF 
A-58-039553, plaza de Catalunya, número 1, 4.°, 
de Sabadell, se saca a pública subasta, por las veces 
que se dirán y término de veinte dias cada una 
de ellas, las fmca especialmente hipotecada por don 
Juan Eixea Ortiz, documento nacional de identidad 
18.930.071-J; doña Maria Amparo Rovira Navarro, 
documento nacional de identidad 18.930.071-J; don 
David Pascual Navarro Tomás, documento nacional 
de identidad 73.382. 1 23-W, y doña Maria del Car
men Cuadros Montoliú, documento nacional de 
identidad 73.381.810-B, que al fmal de este edicto 
se señala: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 11 de octu
bre de 1996, a las nueve treinta horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de hipo
teca, que es la cantidad de 11.275.935 pesetas; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el dia 14 de noviembre de 1996, a las nueve treinta 
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
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esta suma; no habiendo postores en la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 
17 de diciembre de 1996, a las nueve treinta horas. 
Y, caso de que la diligencia de notificación a la 
parte demandada resultare negativa, sirva este edicto 
de notificación en forma a dicha parte demandada 
de los señalamientos de las subastas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al. tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de hipoteca, indicado anteriormen
te;en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 
de esa suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-SaIvo el derecho que tiene la parte acto
ca, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar· tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar én la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, 
cuenta número 1356000018029495, el 50 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 50 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. 

Tercera . .,.. Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqueL el resguardo de haberse efectuado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de mariifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta colno bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición, tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación expre
sa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin pe¡juicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Edificio que consta de planta baja destinada a 
almacén, con un aseo y patio posterior y dos cam
bras en plantas altas sin distribuir; la planta baja 
ocupa una superficie útil de 156,50 metros cua
drados, de ellos 116,10 metros cuadrados corres
ponden al almacén, propiamente dicho, 5,40 metros 
cuadrados al aseo y 35 metros cuadrados al patio 
posterior; las cámbras de las plantas altas ocupan 
una superficie útil de 33,07 metros cuadrados cada 
una y 36,07 metros cuadrados construidos. Situada 
en Villareal, calle Vall d'Uxo, sin número, linda: 
Al frente, dicha calle; derecha, don Francisco Bar
berán Centelles; izquierda, don Ramón Gumbau 
VIcent, y espaldas don José Maeia Garcia Lamata. 
De este edificio, actualmente, tan solo está cons
truida la planta baja. Inscrita: La fmca registral 
número 57.236, inscrita al tomo 1.036, libro 647, 
folio 6, inscripción sexta. 

Vtla-Real, 7 de junio de 1996.-El Secretario, Joa
quin Ventura Monfort.-41.662-3. 
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ZAMORA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrlsimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zamora, en providencia de fecha 6 
de junio de 1996. dictada en la pieza primera del 
juicio universal de quiebra de don Santiago Garrote 
Zapata, bajo el número 1/1996. por el presente se 
hace público que en la Junta general de acreedores 
celebrada en fecha 5 de junio de 1996. se propuso 
la sindicatura para dicho juicio. compuesta por don 
Adrián López Rodriguez para sindico primero; don 
Miguel Alonso Caballero para sindico segundo y 
don Cruz Javier Herrero Garcia para sindico tercero. 
resultando esta última sindicatura impugnada; 
habiendo aceptado el cargo y jurado desempeñarlo 
bien y fielmente. a fin de que las personas que 
determina el articulo 1.220 de la Ley de Enjuicia
miento Civil puedan impugnar dicha elección dentro 
del término que este precepto señala. 

Dado en Zamora a 6 de junio de 1996.-El Magis
trado-Juez. señor Pérez Serna.-La Secreta-
ria-42.084-3. . 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Zaragoza, 

Hace saber:, Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento. al número 19/1996. sección B. promo
vido por «Banco Centra! Hispanoamericano. Socie
dad Anónima». contra doña Maria Jiménez Torres, 
don Rafael Muñoz TorreS; doña Maria Lourdes 
Muñoz Jiménez. don Ángel Ramón del Hoyo Royo. 
doña Carmen Millán Ariza y don Rafael Muñoz 
Jiménez, en el que. por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
los inmuebles que al (mal se describen. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en la forma siguiente. a las diez horas: 

En' primera subasta, el' dla 2 de septiembre 
de 1996. sirviendo de tipo el pactado en la escÍitura 
de hipoteca, ascendente a la suma de las indicadas 
a contiriuación de su descripción. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes erí la primera, el dla 4 de octubre 
de 1996. con la reblga del 25 poi 100 del tipo 
de la primera 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dla 4 de noviembre 
de 1996. con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. . 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejeCutante, deberán con
signar. previamente. en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien. además, hasta el 
dia señalado para remate podrán hacerse' posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de . 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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~ienes objeto de subasta 

Número once. Vivienda, letra B. en la tercera 
planta de alzada, de 90 metros 45 decimetros cua
drados. Forma parte de un edificio sito en el término 
de Miralbueno. de Zaragoza, partida del Termini110 
o viñedo Viejo y Valdefierro. en la calle Piscis. núme
ros 81 y 83. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Zaragoza, al tomo 2.269. libro 653. 
folio 131. finca número 47.755. 

Tasada en 7.382.529 pesetas. 
Una doceava parte indivisa de local. en planta 

semisótano. sito en el término de Miralbueno. de 
Zaragoza, partida del Termini110 o viñedo Viejo y 
Valdefierro. en la calle Piscis. números 81 y 83. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 9 
de Zaragoza, al tomo 2.553. libro 881. folio llO. 
(mca número 47.735-2. 

Tasada en 660.000 pesetas. 
Número siete. Vivienda o piso segundo A, en 

segunda planta, situada en el término de Miralbueno. 
de Zaragoza, panida de Valdefierro. en la carre
tera de Madrid, kilómetro 317. actualmente ca
rretera de Madrid. número 60. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 10 de Zaragoza. en 
el tomo 2.373. libro 839 de la sección 3C. al 
folio 22 y número de (mca 62.803. 

Tasada en 3.603.914 pesetas. 
Casa, sita en el poblado de Valareña, término 

de Ejea de los Caballeros. calle Goya, número 19. 
Superficie de 260 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ejea de los Caballeros. 
en el tomo 1.224. libro 162. folio 39 y finca núme
ro 15.902. 

Tasada en 3.554.800 pesetas. 

Sirva el presente. en su caso. para notificación 
de las subastas a los demandados. 

Dado eri Zaragoza a 15 de mayo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-42.138. 

JUZGADOS DE LO SOCML 

ALBACETE 

Edicto 

Don Rafael Sempere Domenech, Magi~o-Juez 
del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Albacete. 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social 
y con el número 184/1994 de procedimiento y 
número 138/1994 de ejecUCión se sigue procedi
miento a instancia de don Santiago Gómez Gon
zález, contra la empresa Josefa Martinez Huertas. 
en reclamación de 1.123.850 pesetas de principal 
y 200.000 pesetas en concepto de intereses y costas. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta los bienes embargados como pro
piedad de la parte ejecutada que. con sus respectivas 
valoraciones se describirán al (mal, y al efecto se 
publica para conocimiento de los posibles licita
dores: 

Primero.-Haciendo constar que se celebrará la 
primera subasta el dia 23 de septiembre de 1996. 
a las once treinta horas; la segunda subasta, en su 
caso. el día 18 de octubre de 1996. a las once 
treinta horas. y la tercera subasta, también en su 
caso. el dia 13 de noviembre de 1996. y a la misma 
hora que las anteriores. señalándose bajo las con
diciones siguientes. 

Segundo.-Que los licitadores deberán dePositar 
en la Mesa del Juzgado. establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta en la 
cuenta de depósitos.y consignaciones de este Juz
gado de lo Social número 2 de Albacete. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, cuenta número 0039000640 138/94., 

Tercero . ..-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 
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Cuarto.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema: de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por éscrito. en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél, el justificante de 
la consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en' el acto de subasta al publicarse, las posturas. 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinto.-Que la primera subasta tenddt como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexto.-Que en la segunda subasta, en su caso. 
los bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Séptimo.-Que en la tercera subasta no se admi
tirán posturas que no excedan el 25 ,por 100 de 
la cantidad en que se hubieren justipreciado los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior 
se aprobará el remate. 

Octavo.-Que de resultar desierta la tercera subas
ta tendrán los ejecutantes o. en su defecto. los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes por el25 por 100 del avalúo. 
dándoles a tal (m el plazo común de diez dias. 
con la prevención de que de no hacer uso de este 
derecho se alzará el embargo. 

Noveno.-Si la adquisición en subasta o la adju
dicación en pago se realiza en favor de parte de 
los ejecutantes y el precio de adjudicación no es 
suficiente para cubrir todos los créditos de los res
tantes acreedores. los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación deberia series 
atribuida en el reparto proporcional y de ser inferior 
al precio deberán los acreedores adjudicatarios abo
nar el exceso en metálico. 

Décimo.-Que sólo la adquisición practicada en 
favor de los ejecutantes de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de.ceder a un tercero. 

Undécimo.-Consta en autos la certificación regis
tra! del inmueble. no habiendo presentado la eje
cutada los titulas de propiedad. Se advierte que la 
documental existente en autos. respecto a titulación. 
cargas y gravámenes, están en los mismos a la vista 
de los posibles licitadores, los cuales entenderán 
como suficientes dicha titulación y que las cargas 
anteriores y preferentes. si las hubiere. las acepta 
el rematante y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; los bienes estáIi anotados pre
ceptivamente de embargo en el Registro de la Pro
piedad del mismo. 

Duodécimo.-Que el precio del remate deberá 
completarse dentro de los ocho días siguientes a 
la adjudicación de los bienes. . 

Bienes objeto de subasta 

Dos octavas partes indivisas de planta de sótano 
en Almansa, calle Tadeo Pereda, 7. destinada a tras
tero. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Almansa al tomo 1.168. libro 182. folio 179. (mca 
número 21.492. 

Valorado en 220.000 pesetas. 
Dos octavas partes indivisas de planta de sótano 

en Almansa, calle Tadeo Pereda, 7. destinada a tras
tero. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Almarlsa, al tomo 1.168. libro 182. folio 179. (mca 
número 21.492. 

Valorado en 220.000 pesetas. 
Vivienda en planta segunda en Almansa, calle 

Tadeo Pereda, 7. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Almansa, al tomo 778. libro 272. folio 
178. finca número 18.661. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
Vivienda en segundapIanta de alturas en Almansa, 

edificio «Murcia». calle Tadeo Pereda, 7. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Almansa, al tomo 
967. libro 372. folio 83. finca número 18.662. 

Valorado en 3.000.000 de pesetas. 
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Local comercial en Almansa, paseo de las Huer
tas, sin número, que consta de planta baja y planta 
de sótano. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Almansa, al tomo 916, libro 341, folio 64, fmca 
número 24.859. 

Valorado en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Albacete a 12 de junio de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Sempere Domenech.-La 
Secretaria.--42.1 07. 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de lo Social número 5 
de Barcelona, del bien embargado como propiedad 
de la apremiada en el proceso de ejecución núme
ro 625/1991, instado por don Joaquin Oras Gallard 
Y doña Ángela CasteUs Camps, frente a don Joaquin 
Pereira Marti, en las condiciones reguladas en los 
articulos 234.1, 261, 262, 263 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral. y 1.488 y siguientes de la Ley 
de EIüuiciamiento Civil. cuya relación circunstan
ciada es la siguie~te: 

Inmueble: Finca 9.909, sita en la calle Iglesia, 
números 202-208, 1.0 4.a, de Calella (Barcelona), 
de superficie 80,07 metros cuadrados y un coefi
ciente del 1 por lOO. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arenys de Mar al folio 121, 
tomo 1.217 del archivo, libro 138 de Calella. 

Bien tasado pericialmente en la cantidad de' 
7.744.000 pesetas. 

Cargas y gravámenes: 886.908 pesetas. 
Importe total: 6.857.092 pesetas. 

Primera subasta: 3 de octubre de 1996, a las nueve 
quince horas. Consignación para tomar parte: 
3.428.546 pesetas. Postura mínima: 4.571.395 pese
tas. 

Segunda subasta: 24 de octubre de 1996, a las 
nueve quince horas. Consignación para tomar parte: 
3.428.546 pesetas. Postura minima: 3.428.546 pese
tas. 

Tercera subasta: 14 de noviembre de 1996, a las 
nueve quince horas. Consignación para tomar parte: 
3.428.546 pesetas. Postura minima: Deberá exceder 
del 25 por 100 de la.,cantidad en que está tasado 
el bien. Si hubiere posf,r que ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes, o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse el bien, por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez dias; de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo. 

La segunda o tercera subastas sólo se celebl'arán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura mínima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar deberán, para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar, previamente, haber deposi
tado la cantidad indicada como consignación, y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón conformado o resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta comente número 
0588-0000-64-625/91 del Banco Bilbao VIzcaya, ofi
cina 5734, sito en plaza de Cataluña, 5, de Bar
celona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a ia postura por escrito, en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presenta..-se en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte, y ello exclusivamente 
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mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 0588-0000-64-625/91 del 
Banco Bilbao VIzcaya, oficina 5734, sito en plaza 
de Cataluña, 5, de Barcelona. Se harán constar los 
datos identificativos del remitente, que no se harán 
públicos, si no lo desea, salvo que resulte adjudi
catario, entendiéndose, salvo que.se indique lo con
trario en el pliego, que: a) Se aceptan las condiciones 
de la subasta. b) Se reserva la facultad de ceder 
el remate a un tercero, de ser procedente. c) Se 
acepta, si su postura no fuere la mejor, el que quede 
reservada la cantidad consignada a efectos de que, 
si el primet adjudicatariQ no cumpliese la obligación 
de pago del resto, pudiera aprobarse el remate a 
su favor. Del resultado de la subasta se le dará 
cuenta, y de resultar ser el mejor postor se le reque
rirá, para que en el plazo de tres dias acepte la 
adjudicación, bajo apercibimiento, en caso contra
rio, de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el .precio de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el preciO de adjudicación 
deberla series atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio, deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse, mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate 
o, en todo caso, dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres dias siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo ácto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (articulos 131.8 
y 1331I de la Ley Hipotecaria). 

, El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 13 de junio de 1996.-La 
Secretariajudicial.--42.111. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Cristina Rodríguez Cuesta, Secretaria 
judicial del Juzgado de lo Social número 1 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 1, registrado con núme
ro 807/l995, ejecución número 281/1995, a ins
tancias de don Ovidio Álvarez Martinez, don Pedro 
Rubio Santamaria, don José Antonio FernáDdez 
Ojeda, don Luis Lópei Carvajal Ibáñez, don Angel 
Sandoval Intxaurandieta, doña Begoña Villanueva 
Ruiz, don Miguel Quintela Álvarez, don José C. 
Valderrama Labraza, don Manuel Tomás Gonzálei, 
don Miguel Sáez San José, don Dionisio Martín 
Fernández, don José Manuel Arnaiz Fernández, don 
José Antonio Fernández Chavala, don Florencio 
Martín Ceza, don Emilio Ardanaz Otaolaurruchi, 
don Juan Manuel Izaguirre Ometa, don Javier 
Izquierdo Diez, don Pedro José Casamayor Váz
quez, don Félix Villa Sanz, don Adolfo Villanueva 
Cengotitabengoa, don Jesús Villa Ramos, don VIc
tocino Ramos Vázquez, don"Enrique Azkue Cor
tázar, don Jesús Regueiro Ortiz, don Antonio Fer
nández Peña, don Carlos Fernández Chavala, don 
Julián Garcla Portero, don Dionisio Aguirre Ordo
rica, don Juan José Ortega Calleja, don Javier Ordó
ñez Aurteneche, don Ignacio Puyalto Bidaurrazaga, 
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don Fernando Galán Muñoz, don José Luis Bautista 
Bueno, don José Antonio Cobelo Bilbao, don Juan 
Angel Gamarra Garcés, don Alfonso A. Tejada Mar
tinez, don Luis Sainz Ezquerra LIantada, don Joa
quín Urquiza Castillo, don Fernando Tirado Barrio
canal, don Fernando San Cristóbal Ugarte, don 
Antolín Mollinedo González, doña Maria Jesús 
Bolaños Gabilondo, don F. Javier Prieto Gil. don 
José Ramón Terán Gallardo, don Manuel Rodríguez 
Crespo, don Bernardo R Álvarez Sanza, don Rafael 
Martín Burgos, don José Luis Velada Gonzálvez, 
don José Luis Fernández Arnáiz, doña Rosa Maria 
de Prado López, don Faustino Gómez Rodríguez, 
don José Luis Zárraga Olabarria, don Luis Magaz 
Jimeno, don José M. Miranda Velasco, don Jesús 
Yerbes Montalbán, don Francisco Javier Zubizarreta 
Olabarría, don Miguel A. Trigo Galardi, don Rafael 
Martínez Cobos, don Jon Míer lsusquiza, don 
Roberto Ramos Castro, don Francisco Barrios 
Mateo, don Francisco Ricardo VIda! Ancízar, don 
Juan Esteban Gómez Goicoechea, don José Maria 
Ambas Toribio, don José Angel Lago Sánchez, don 
José Rey Castro, don Carlos Osaba Ortiz de Mendib, 
don J. Pablo Urquiza Santamaria, don Sergio Fer
nández Aguilar, don Rufmo González Collado, don 
Diego Cheves Borrega, don José Rodríguez Cama
rero, don Ricardo lrusta Ulibarrena, don Anastasio 
de Egusquiza Barrenechea, don Alejandro Andrés 
Bonilla, don Juan Carlos Fernández Jacinto, don 
Estanislao ArrilIaga Santín, don Alberto Flores 
Riancho, don Esteban Iglesias Gómez, don Manuel 
Lozano Escamochero, don Lucas Fernández Car
ballo, don Pedro Luis Sampedro Martínez y don 
José Fernández Iglesias, contra «Construcciones 
Electrónicas, Sociedad Anónima», «Consonni, 
Sociedad Anónima., en reclamación sobre ejecu
ción, en providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, los siguientes bienes embargados 
como propiedad de la parte demandada, cuya rela
ción y ~ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Lote maquinaria taller mecánico: 1.046.000 pese
tas. 

Lote maquinaria pintura: 4.560.000 pesetas. 
Lote maquinaria montaje y premontaje: 1.292.000 

pesetas. 
Lote control de calidad: 1.240.000 pesetas. 
Lote instalación eléctrica: 4.600.000 pesetas. 
Lote instalación de aire comprimido: 1.000.000 

de pesetas. 
Lote instalación grúas puente: 1.l75.000 pesetas. 
Lote instalación de agua: 125.000 pesetas. 
Lote instalación de calefacción: 725.000 pesetas. 
Lote instalación gasóleo: 50.000 pesetas. 
Lote instalación de comunicaciones: 600.000 

pesetas. 
Lote instalación de extractores: 20.000 pesetas. 
Transporte interno: 100.000 pesetas. 
Utillajes: 1.000.000 de pesetas. 
Transporte externo: 400.000 pesetas. 
Material informático: 2.587.500 pesetas. 
Patentes y planos: 5.000.000 de pesetas. 
Lote caldererla: 7.343.000 pesetas. 
Total: 32.863.500 pesetas. 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Bilbao en primera subasta, el dia 
5 de septiembre. Caso de no haber licitadores o 
siendo inadmisibles sus posturas, se celebrará segun
da subasta, el día 1 de octubre. Si en ésta volviera 
a darse esas circunstancias se celebrará la tercera 
subasta, el dia 30 de octubre. 

Todas ellas se' celebrarán a las nueve treinta horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de ellas, se celebrará al dia siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar; y en dias 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 
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Segunda.-Los licitadores deberán depositar, pre
viamente en el establecimiento bancario Banco Bil
bao VIZcaya. número de cuentá 4717, el 20 por 
100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta y el 15 por 100 (20 por lOO 
del tipo de la segunda subasta) de su valor en las 
otras dos, lo que acreditarán en el momento de 
la subasta (articulp 1.500, 1.0, de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Tercera.,....En tod8s las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado y, depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao VIZcaya. núme
ro de cuenta 4717, el 20 por 100 (primera subasta) 
o el 15 por 100 (segunda y tercera subastas) del 
valor del lote (20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta) por el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por la Secretaria judicial 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas (articulo 1.499, n, de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta. en su caso, ~os bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y, por tanto, no se admitirán posturas que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (atW:ulo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán pósturas que no excedan 
del 25 por lOO de la valoración del lote (articulo 
261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, el derecho de acljudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles, 
a tal fm, el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

.- Novena.-Los remates podrán ser, en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adjU
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los 'adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
,de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberia serles atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio, deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (articulo 
262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres a ocho dias (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. ' 

Decimosegunda.-Los bienes embargados están 
depositados en Ribera de Zorrozaurre, número 10, 
Bilbao, a cargo de don Gustavo Larachaga Ruiz. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el eBoletin 
Oficial del Estado», y en cumpliÍniento de lo esta
blecido en leyes procesales, expido la presente en 
Bilbao a 12 dejunio de 1996.-La Secretaria judicial, 
Maria Cristina Rodriguez Cuesta.-41.733. . 

Martes 2 julio 1996 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Jaime Balado Yáñez, Secretario del Juzgado 
de lo Social número 2 de La Coruña. 

Hace saber: Que en los autos número 1.12l/l984, 
seguidos a instancias de don Manuel Arias Car
balleira y otros, contra la empresa Rodolfo Lama 
Coristrucciones y otros, sobre salarios, se dictó auto 
de adjudicación de fecha 6 de mayo de 1996, cuya 
parte dispositiva dice como sigue: 

eVistos los,articulos citados y demás de aplicación, 
el ilustrísimo señor don Antonio Miguel Fernán
dez-Montells y Fernández. Magistrado-Juez de lo 
Social número 2 de La Coruña acuerda: 

Se aprueba el remate de la fmca propiedad de 
"Rodolfo Lama Construcciones, Sociedad Anóni
ma", embargada y subastada. y que se describe en 
el hecho segundo de este auto, dándolo aqui por 
reproducido a favor de don Pedro Jiménez Martin, 
por el precio de 6.051.000 pesetas. 

Se declaran subsistentes las cargas anteriores o 
preferentes al crédito realizado, subrogándose en 
ellas el rematante. Se decreta la cancelación de la 
anotación de embargo ordenada por este Juzgado 
de las anteriores que no gocen de preferencia al 
crédito aqui realizado y de las, posteriores a que 
estuviera afecta la misma para lo que, se librará 
mandamiento por duplicado al señor Registrador 
de la Propiedad número 23, en el que se expresará 
que el importe de la venta no fue suficiente a cubrir 
los créditos de los ejecutantes. 

Expídase testimonio de este auto, una vez sea 
firme, que servirá de titulo bastante para la ins
cripción de esta transmisión a favor de don Pe¡:lro 
Jiménez Martin, que deberá presentarlo en la oficina 
liquidadofll de Impuestos sobre Transmisiones Patri
moIÍia1es, expidiéndole a este fm certificado de la 
resolución. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición, 
en el término de tres dias. 

Asi lo acordó y fmna su señoria y doy fe.» 

y para que sirva de notificación a Rodolfo Lama 
Construcciones, que se encuentra en paradero des
conocido, expido el presente para su inserción en 
el «Boletin Oficial» de la provincia, en el eBoletin 
Oficial del Estado» y en el eBoletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid», que firmo en La Coruña 
a 17 de junio de 1996.-El Secretario.-42.150-E. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Concepción Montesinos Garcia. Secretario 
del Juzgado de lo Social número 5 de Murcia 
y su provincia. 

Hace saber: Que en la ejecución núme
ro .186/1995 (y acumuladas)seguida en este Juzgado 
de lo Social, a instancias de doña Concepción Serra- ~ 
no Padilla, y otros, contra «Hernández Contreras, 
Sociedad Anónima», se ha acordado la venta en 
pública &ubasta de los bienes embargados en dicho 
procedimiento que se relacionarán al fuial. 

El acto del remate tendrá lugar en la sede de 
este órgano jurisdiccional, sito en esta ciudad. calle 
AIjada. sin número, esquina a calle Batalla de las 
Flores, en primera, el día 30 de julio de 1996, tér
mino de veinte dias y, tipo el precio de tasación 
de los referidos bienes; y en prevención de que no 
hubiere postor en la misma, se señala para la segun
da. el día 26 de septiembre de 1996, nuevo término 
de veinte dias y reblUa del 25 por 100 sobre el 
tipo que sirvió para la primera, y, en el supuesto 
de que tampoco hubiera licitadores, el día 24 de 
octubre de 1996 se celebrará la tercera subásta. nue
vo término de veinte dias, no admitiéndose posturas 
que no excedan del 25 por 100 de la cantidad en 
que se hubieren justipreciado los bienes. Todas ellas 
se celebrarán a las nueve quince horas. 
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Condiciones 

Primera.-Para poder tomar parte en dichas subas
tas, los licitadores deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta res
pectiva. La parte ejecutante podrá tomar parte en 
las mismas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar el referido depósito. 

Segunda.-En fos remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
la subasta correspondiente. 

Tercera.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. ,De resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o en su defecto los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándose a tal fm el plazo común de diez dias. De 
no hacerse uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Cuarta.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes, de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Quinta.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en el Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación pre
venida eri la condición primera del presente edicto. 

Sexta.-No han sido suplidos los titulos de pro
piedad, entendiéndose los autos y la certificación 
registral de manifiesto en Secretaria. en donde pue
den ser examinados por los licitadores, que deberán 
conformarse con ellos, sin derecho a exigir mn,gunos 
otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes a que refiere 

Lote número 1: 

Accesorios intercamb. calor P13 RB: 12.961 pese
tas. 

Accesorios máquina Tetra Brick y máquina Tetra 
Pack: 758.187 pesetas. 

Accesorios metalic. etiqueto botellin: 18.358 pese
tas. 

Accesorios varios para máquina Tetra Brick: 
76.292 pesetas. 

Acumulador de botellas y formadora 1: 600.000 
pesetas. . 

Aerospiratos VI 5, extractores VI 5: 336.975 
pesetas. 

Autoclaves 6: 1.033.905 pesetas. 
Autpclaves: 1100 3: 518.444 pesetas. 
Autoclaves 1100 mm diámetro interior 2: 256.134 

pesetas. 
Bancada para depósito zumos'!: 118.257 pesetas. 
Bloque cilindros ac. inOx. para homogeneíz.: 

201.248 pesetas. 
Bomba Bominox 4 cv Sanix TP S-221: 128.293 

pesetas. 
Bomba caña B70 NBR 50-1, 1,1 Kw 1: 275.555 

pesetas. 
Bomba de caña B. 2, bomba rotativa Z 3/4: 27.055 

pesetas. 
Bomba de fiJel-oil UBHP OC 1000 L: 39.625 

pesetas. 
Bomba de vacio Simi LPHE-45316 BN eje libre: 

73.312 pesetas. 
. Bomba E-L Kiber tolva ac. inOx. N-T 40 1: 98.367 
pesetas. 

Bomba E-L Kibery motor Siemens concent.: 
106.069 pesetas. 
, Bomba Guimard 12,5 FHM 105125: 64.274 pese

tas. 
Contadores de botes 2: 37.000 pesetas. 
Cerradora semiautomática para Kepchup: 

104.000 pesetas. 
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Chimeneas y fondo balsa mojar legumb. J: 
138.972 pesetas. 

Cinta para alimentación balsa Jegum.: 277.596 
pesetas. 

Calles estanterias 5,50 x 5,75 m 8: 289.000 pese
tas. 

Cámara de refrigeración por agua: 26.854 pesetas. 
Carretilla Toyota 23 FD15 N-309883: 1.736.000 

pesetas. 
Cilindros para imprirrúr aluminio 20: 350.000 

pesetas. 
Cinta de transporte 4600 x 600 mm: 32.500 pese

tas. 
Codificador «Quick Coder»: 241.830 pesetas. 
Conjunto etiquetador para precintar 1: 976.000 

pesetas. 
Depósito bomba de vacio Deseirdor jugos: 24.616 

pesetas. 
Depósito cilindrico 10.000 Lts. 1: 215.000 pese

tas. 
Despaletizador de vidrio marca «Saba»: 1.760.000 

pesetas. 
Diversos elementos linea zumos: 106.998 pesetas. 
Dosificador automático de kepchup: 1.371.500 

pesetas. 
Decloradora, equipo ftltraje y bomba: 621.846 

pesetas. 
Depósito nodriza: 123.692 pesetas. 
Depósitos en ac. inOx. 3: 88.000 pesetas. 
Depósitos 550 Lts. en ac. inox. 3: 120.000 pesetas. 
Desaireador ac. inOx. válvula nivel 1: 242.250 

pesetas. 
Descalcificadora: 266.437 pesetas. 
Despaletizador de botellas: 800.000 pesetas. 
Detector de vacío 1: 128.775 pesetas. 
Diversa maquinaria: 1.745.000 pesetas. 
Elementos para modif. inter. cal. P13 R: 588.853 

pesetas. 
Encolador cola caliente con tres pistolas: 560.000 

pesetas. 
Enfajadora Tetra Pack con 85 m cadena: 822.000 

pesetas. 
Enfajadora y un túnel soldi 1: 480.000 pesetas. 
Estanterias metálicas para Tetra Brick: 1.084.663 

pesetas. 
Etiquetadora Olivet. botellas 1 1 zumo: 1.000.000 

de pesetas. 
Extractor SYP MXM, tapas, ángulos, bases: 

114.143 pesetas. 
Elementos para máquina de tarrinas: 20.365 pese

tas. 
Elementos para meter aire entarrinadora: 498.960 

pesetas. 
flotador UK6 para Tetra Brick: 34.000 pesetas. 
Filtro automático 1: 311.000 pesetas. 
Formato para cerradora Somme 323 65 MM: 

265.000 pesetas. 
Tetra-Pack filling machine TBA 9 200 SPT: 

22.821.546 pesetas. 
Total importa lote número 1: 45.167.707 pesetas. 

Lote número 2: 

Fotorreactor Wedeco EM65 1: 275.000 pesetas. 
Galvanizador de tarrinasjugos: 8.344 pesetas. 
Grupos Bomba Bominox 3 cv Stamps 3: 282.483 

pesetas. 
Grabados cilindros -Gladiador- 10: 175.000 

pesetas. 
Grupo bomba caña ac. inox. T35 PB: 200.863 

pesetas. 
Grupo vacio cerradora inc. 3 a 5 kgs: 2.500.000 

pesetas. 
Hacer formato cerradora 6 oz. a 65: 500.000 

pesetas. 
Homogeneizado! zumos Arríleten CA60 1: 

1.128.654 pesetas. 
Homogeneizador 1: 960.000 pesetas. 
Husillo de nylon de 80 x 580 botellines 1: 52.000 

pesetas. 
Husillo y elevador largo: 112.500 pesetas. 
Interruptor ticino MB630, sirena Rodman: 

121.092 pesetas. 
Juegos de espárragos 3 y 200 placas carbón: 

66.640 pesetas. 
Jumbo trae k y transportadores auxiliares: 

12.850.000 pesetas. 

Jaula de pletina de 25 x 5 mm y 40 x 10 mm 
l· 24.000 pesetas. 

Lavadora de tarTos con ac-cesorios: 707.564 pese 
taso 

Lunas incol. 4 mm 6: 20.897 pesetas. 
Linlpiadora de agua fria "Viliar Sibimini»: 139.350 

pesetas. 
LIenadora Chaconsa bot. 1 L. 10 balsas ens.: 

416.000 pesetas. 
LIenadora de zumos de l L.: 1.120.000 pesetas. 
Mamparas módulos fijos para Tetra Brick: 

487.200 pesetas. 
Máquina modo WP 3840 N893302650-51 1: 

1.350.000 pesetas. 
Máquina modo WP 3840 para linea zumos: 

1.350.000 pesetas. 
Máquina pegar cromos Al. Mini-Brick 1: 637.167 

pesetas. 
Matainsectos Jofel para Tetra-Brick: 94.747 pese-

tas. 
Material diverso para Tetra-Brick: 70.964 pesetas. 
Mejora fajadora botes y botellines: 44.392 pesetas. 
Mejoras en la dosificadora de zumos: 409.288 

pesetas. 
Modif. despalet. I L., transport. TBTV3: 

1.350.000 pesetas. 
Montaje del homogeneizador CA60: 10.403 pese

tas. 
Máquina cerradora automática VAC-VEN: 

874.182 pesetas. 
Magneto giratoria lanzaquemador: 20.469 pese

tas. 
Máquina «Soldi» EP-273-P a 220 v: 640.000 

pesetas. 
Máquina codificadora automática: 221.588 pese

tas. 
Máquina tarrinas (más importe): 421.000 pesetas. 
Materiales diversos para instalación y manteni

miento de máquinas así como para alumbrado de 
sótano: 306.856 pesetas. 

Medidor Canda! BGN., 2 bridas: 47.707 pesetas. 
Mesa acumulación marca «Sáez»: 62.500 pesetas. 
Motobomba centrífuga multicels 1: 60.146 pese-

tas. 
Motor AM 63 0,33 cv motor TKR 4 cv: 104.504 

pesetas. 
Motor cerrado Alcanza B-3 sacar cremogen: 

9.700 pesetas. 
MotorreductorCunat Mem. 2025: 15.275 pesetas. 
Pistas para guia máquina botellines 4: 52.200 

pesetas. 
Placas Aisi 316 0,9 mm NBR int. P13 RB 49: 

458.889 pesetas. 
Pulmón deseen sor botellines por gravedad: 

324.000 pesetas. 
Planta de elaboración de mermeladas-conf.: 

6.247.500 pesetas. 
Pulmón de mantenimiento de temperaturas: 

526.245 pesetas. 
Peroles con removedor 2: 240.000 pesetas. 
Plataforma 1, transportadores de botellas 2: 

19.203 pesetas. 
Plancha alumisol de 50 mm 47: 169 233 pesetas. 
Reguladores 4, temporizador 1 y otros: 416.027 

pesetas. 
Serpentin vapor en circuito cerrado: 15.464 pese

tas. 
Torre de enfriamiento 1: 540.000 pesetas. 
Transportador de botellas de 1 L.: 982.289 pese

tas. 
Transportador-enfriador tarros 1: 204.800 pesetas. 
Transportadores-enfriadores de tarros 2: 564.800 

pesetas. 
Tolva y suplementos para elevador de legum.: 

15.880 pesetas. 
Troquel para apertura de tarrinas: 1.590.364 pese-

tas. 
Termo-Brick 1: 45.000 pesetas. 
Transformador: 250.000 pesetas. 
Transportador de cadena, cerradora tarros: 

124.864 pesetas. 
Ventilador para máquina retráctil 1: 6.000 pesetas. 
Total importe lote número 2: 43.041.233 pesetas. 
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Lote número 3: 

Intercambiador de calor P 13 R B: 2.400.000 pese
tas. 

Multipack N-18647, 7453: 1.658.834 pesetas. 
Súper homogeneizador Cherry Burrel ac. in.: 

1.533.07 l pesetas. 
Transportador Mini-Brick: 1.160.241 pesetas. 
Termoformadora de tarrinas Formpak H32/2: 

1. 9 77 .13 7 pesetas. 
Wrap Aroun N-28108-0308: 1.703.408 pesetas. 
Orientadores automáticos de botes 2: 700.000 

pesetas. 
Volteador de botes: 74.664 pesetas. 
Bancadas 2, elevadores 2, bombillo 1: 118.000 

pesetas. 
Calibrador fondo con balsa y motobomba 1: 

88.132 pesetas. 
Etiquetadora de tarros con cinta transport.: 

487.500 pesetas. 
Motorreductor corona sin fm 1: 8.500 pesetas. 
Motoventilador: 25.000 pesetas. 
Bomba Alfa Laval 1: 70.000 pesetas. 
Cintas repaso 4: 208.000 pesetas. 
Máquina cortadora de tiras y cuadraditos: 200.000 

pesetas. 
Máquina hacer tiras melocotón: 380.420 pesetas. 
Máquina troceadora melocotón: 110.000 pesetas. 
Transportador frutas máquina melocotón 48: 

216.000 pesetas. 
Transportador aéreo botes vacíos de 1/2 y 1 kg: 

520.000 pesetas. 
Transportador aéreo de botes: 627.542 pesetas. 
Twist 4 y 4 bandejas de chapa: 50.072 pesetas. 
C,pezales-etiquetadores de tarros 2: 238.000 pese-

tas. 
Tolva de hierro con elevador y motor: 201.400 

pesetas. 
Cortadora de remolacha: 162.500 pesetas. 
Triturador Rosicatelli tomate: 60.000 pesetas. 
Cepilladora y enderezadora de bidones: 184.215 

pesetas. 
Cinta de repaso: 50.000 pesetas. 
Dosificadora automática Inmeconsur: 1.122.520 

pesetas. 
Mesa selección con balsa y pulmón aire: 300.000 

pesetas. 
Tapillas Asepton para barriles (varios): 158.900 

pesetas. 
Desrabadoras de fresas 2: 210.000 pesetas. 
Aficador para pimiento 1: 270.000 pesetas. 
Deshuesadora de cerezas «Tomax»: 201.750 pese-

tas. 
Desrabadora de cerezas: 70.000 pesetas. 
LanJÍIladora de champiñón: 292.800 pesetas. 
Accesorios varios para cerradora Bailach, cerra-

dora Somme., dosificadores, diversa maquinaria, así 
como para alumbrado exterior y equipo laboratorio: 
402.266 pesetas. 

Acondicionadores de aire varias marcas 8: 
398.236 pesetas. 

Alimentador de tapas 1 kg: 40.716 pesetas. 
Alineador de botes 1: 19.440 pesetas. 
Almibad. agitad. deposito 1, lavadora guisant. 1: 

49.912 pesetas. 
Almibador con agitador y con accesorios 1: 

30.000 pesetas. 
Almibador con agitador y motorreductor 1: 

34.400 pesetas. 
Almibadores con agitador y depósito 4: 127.674 

pesetas. 
Almibadoras (doble cámara y fondo) 2: 238.510 

pesetas. 
Aparato de elevación Vicinay: 38.192 pesetas. 
Aparatos franjas botes tipo aéreo 5: 200.000 

pesetas. 
Aparatos inseléctricos modo doble 220 v. 2: 7.800 

pesetas. 
Arañas completas para máquinas cortadoras 12: 

21.120 pesetas. 
Mobiliario de oficina: 42.242 pesetas. 
Bomba «Delasco» GZ-40 eje libre: 90.630 pesetas. 
Bomba alimentadora del quemador de fue!: 

83.580 pesetas. 
Bombas centrífugas horizontales 2: 79.912 pese

tas. 
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Bomba centrifuga MD400 N Y accesorios: 
150.500 pesetas. 

Bomba de agua de hierro 1: 24.500 pesetas. 
Bomba dosificadora hipoc1orito M-28 1: 10.475 

pesetas. 
Bomba dosificadora Mod. 38 1: 11.985 pesetas. 
Bomba fuel oil tipo VBHPDC 1000 Lts.: 5.643 

pesetas .• 
Bomba Kiber ac. inOx. N-25 1: 13.497 pesetas. 
Bomba Marelli DB200 y accesorios: 24.874 pese

tas. 
Bomba mono con accesorios: 11.457 pesetas. 
Bomba mono H-60. bancada ac. inOx. 7.500 Lts.: 

35.790 pesetas. . 
Bomba mono l. Stator 4: 3.952 pesetas. 
Bomba sumergible Pearl Abix vertical 1: 90.000 

pesetas. . 
Bomba sumergible Pumpex 100 m3/H 1: 32.168 

pesetas. 
BombaTA3RM ION-I1l7820601/2 1: 16.140 

pesetas. 
Bomba vacío Simil 4616 KKM N-2351284 1: 

24.712 pesetas. 
Bomba VBHM 1.500 Its.: 6.495 pesetas. 
Bomba vertical Pearl AA-VI 18 MM 15 HP 1: 

57.553 pesetas. 
Bombas centrifugas 3: 63.000 pesetas. 
Bombas LPH-45316 N-3104525/4524 vacío 2: 

196.938 pesetas. 
Bombas Sunstzand EGNC 2: 20.537 pesetas. 
Bombo separador de pera ac. inOx. 1: 48.967 

pesetas. 
Calculadora Canon CP 1211: 6:300 pesetas. 
Calculadora Canon MP 1217 1: 6 .. 148 pesetas. 
Calculadora Canol). P 1251 D: 11.502 pesetas. 
Calculadora Casio FX451: 5.700 pesetas. 
Calculadora electrónica Sanyo: 6.400 pesetas. 

. Calculadora Logos 48: 9.500 pesetas. 
Calculadora Mod. P1251-D: 11.981 pesetas. 
Calculadora Olimpia CP-141: 4.702 pesetas. 
Calculadoras Canola MPI210 y MPl000 5: 

27.500 pesetas. 
Calculadoras CPA 2. silla giratoria 1: 72.376 

pesetas. . 
Calderas vapor 6.000 kgs/H. 1: 640.000 pesetas. 
Calibrador de frutos: 135.000 pesetas. 
Calibrador de judías tipo IMC 2906: 26.104 pese

tas. 
Carcasa de protección célula 5 Kg 1: 48.000 

pesetas. 
Cargador de baterias 1: 25.500 pesetas. 
Carretilla elevadora 023 FD 15: LO 19.090 pesetas. 
Carretilla Toyota FBA 15: 2.300.864 pesetas. 
Carretilla Toyota 23 FD15: 1.375.000 pesetas. 
Carretilla transporte eléctrica: 22.250 pesetas. 
Carretillas transportadoras manuales (varios): 

31.800 pesetas. 
Cartuchos. amperimetros. terminales y bomas: 

58.855 pesetas. 
Célula de 5 Kg para pesos electrónic. 1: 220.200 

pesetas. 
Ceradoras automáticas 333-B con clincher 2: 

336.896 pesetas. . 
Cerradoras automáticas S444 B N-lOO con clin

cher 2: 349.200 pesetas. 
Cerradoras automáticas 343-B N-157 Y N-199 con 

cfincher 2: 404.349 pesetas. 
Cerradora semiautomática Irua Sudri 1: 20.520 

pesetas. 
. Cerradora Somme 343-A 3 Y 5 kg 1: 360.000 

pesetas. 
Cerradoras MC 252 3: 2.520.000 pesetas. 
Cierres válvulas con juntas rectific.: 33.144 pese

tas. 
Cinta l. precalentadores 4. enfriadores 5: 300.000 

pesetas. 
Cintas transporte recogida botes 3: 199.680 pese

tas. 
Clasificador de guisantes 1: 50.000 pesetas. 
Cocedor circular l. bomba fuel oil 1: 32.312 

pesetas. 
Cocedor continuo circular 1: 45.000 pesetas. 
Cocedor pulpas l. llenadora pulpas 1: 51.350 

pesetas. 
Cocedores vibratorios 1 cv con motor 2: 14.000 

pesetas. 
Codificador automático Kortma-Coder 551140 1: 

12.951 pesetas. 
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Codificadores rotativos-motorizados 9: 364.500 
pesetas. 

Codificadores rotativos modo 10-25 7: 73.794 
pesetas. 

Codificadores 2. imprentilla Typos 1: 177.650 
pesetas. 

Comprobador eléctrico de peso 2003-2 AJ 1: 
531.316 pesetas. 

Conjunto' motorreductor-agitador 1: 26.638 pese
tas. 

Contador medidas de agua 200 MM: 47.487 
pesetas. 

Cortadoras tiras-rodajas 2. vibradora 1: 40.000 
pesetas. 

CPU Exetel con monitor color Amper: 29.155 
pesetas. 

Cuadro de mandos 3. fIltros Gan fuel oi14: 10.090 
pesetas. 

Depósito con agitador ac. inox. 1: 14.210 pesetas. 
Depósito dosificador de vacío 323 ADYAC: 

515.620 pesetas. 
Depósito plástico para glucosa 1: 30.000 pesetas. 
Depósito mezclador 1: 98.542 pesetas. 
Depósitos mezcladores 2. eliminador l. balsa 1: 

196.993 pesetas. 
Deshuesadora universal de fruta 1: 50.760 pesetas. 
Despaletizador botes de 1/2 kg 1: 54.858 pesetas. 
Despuntadora l. qnita-pieles 1: 166.320 pesetas. 
Desrabadora de frutos cadena 60 mm 1: 52.800 

pesetas. 
Disco de botes llenos salida cerrad.: 60.000 pese

tas. 
Disco 1000 x 1000 x 600 mm en ac. inox. 1: 

36.000 pesetas. 
Diversa maquinaria: 2.657.634 pesetas. 
Diverso equipo laboratorio: 9.949 pesetas. 
Diverso mobiliario y equipo oficina: 580.998 pese-

tas. 
Dosificador continuo en ac. inox. 1: 56.998 pese

tas. 
Dosificadores completos en ac. inox. 2: 16.000 

pesetas. 
Dosificadores con depósito y bomba 2: 10.500 

pesetas. 
Electrobomba sumérgible Emu Indar IKR: 49.043 

pesetas. 
Elevador de doble banda 1: 86.478 pesetas. 
Elevador magnético de botes I kg: 55.200·pesetas. 
Elevador vertical para botes I kg 1: 141.390 

pesetas. 
Elevadores Fl I 1 ac. inox. 3 m 3: 57.000 pesetas. 
Elevadores 2. encartonadores semiauto. 2: 

106.668 pesetas. • 
Elevadores 7. conjunto transporte aéreo 1: 

661.667 pesetas. 
Encartadora Eall 1. mesa NAS37 1: 223.164 

pesetas. 
Encartadora Eall 74 botes llenos 1: 253.080 pese

tas. 
Encartadora l. orientador botes 1: 138.624 pese

tas. 
Estanterias metálicas (varios): 61.466 pesetas. 
Estrellas PYC. muelles y ruedas Somme: 17.382 

pesetas. 
Etiquetadora Chaconsa para 1/2 kg: 100.000 pese-

tas. 
Etiquetadora de 3 y 5 kgs: 240.000 pesetas. 
Etiquetadora lineal con dispositiv.: 59.939 pesetas. 
Etiquetadora lineal Y-3 1: 257.783 pesetas . 
Etiquetadora universal A-5: 250.000 pesetas. 
Extintores (varios): 11.172 pesetas. 
Extractor continuo tipo El: 229.500 pesetas. 
Fax Canon NP220: 50.000 pesetas. 
FIcheros (varios): 44.730 pesetas. 
Filtro prensa l. motobomba Columba 1: 11.420 

pesetas. 
Filtro separador l. balsa hierro 1: 74.572 pesetas. 
FIltro sosa 1. intercambiador calor 1: 172.552 

pesetas. 
Fotocopiadora modo NP-1015: 178.080 pesetas. 
Franqueadora de correspondencia Neopost: 

56.400 pesetas. 
Franqueadora Hasler. mesa Roneo y placa Sel: 

5.744 pesetas. 
Frigorifico Ibesa 285-ZP: 15.960 pesetas. 
Autoclaves 1200 x 1500 mm con cierre hidráu

lico 2: 50.000 pesetas. 
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Balanza eléctrica Peg Mettler para laboratorio: 
66.000 pesetas. 

Balanza eléctrica Peg Mettler 1: 76.500 pesetas. 
Balanza electrónica Mettler modo P5: 57.780 pese

tas. 
Balanzas colgantes ley 2: 54.000 pesetas. 
Bancada motobomba ac.· inox. y tolva de salida: 

15.380 pesetas. 
Bancada para deshuesadoras 1: 84.727 pesetas. 
Bancada Y cinta peladora de peras: 45.000 pesetas. 
Barriles Asepton con tapillas (varios): 1.239.840· 

pesetas. 
Barriles de plástico (varios): 190.995 pesetas. 
Total importe lote número 3: 42.777.721 pesetas. 

Lote número 4: 

Aplicador pajitas al Mini-Brick: 4.461.040 pese
tas. 

Barriles Aseptoncon sus tapillas: 2.325.520 pese
tas. 

Cómpresor Ingersol con filtro y latiguil.: 
1.731.000 pesetas. 

Cortadora vegetales Mornitrol 1700 1: 1.491.831 
pesetas. . 

Dosificadora automática 1/2 kg mermelada: 
1.811.250 pesetas. 

Formadora-llenadora de bandejas Henga: 
4.000.000 de pesetas. 

Cerradora Angelus: 3.600.000 pesetas. 
Caldera usada Steinpac: 4.500.000 pesetas. 
Kgs de tubería maquinaria 166: 131.600 pesetas. 
Stator Perbunan 870 1: 36.291 pesetas. 
Tarnizadora 4 HP con elevador de 3.300 mm 

y tamices para pasadora de pulpas: 11.663 pesetas. 
Tapillas Septon para bidones y barriles (varios): 

240.000 pesetas. 
Frigorírico Lynx YF 1000 laboratorio: 15:805 

pesetas. 
Generador vapor pirotubular monobloc 1: 

382.540 pesetas. 
Grupo automático embotellado Pyen modo Igll: 

49.152 pesetas. 
Grupos bomba y motobomba diferentes marcas 

y modelos (varios): 173.344 pesetas. 
Grupos dosificadores cerradoras 323 Adgrav: 

1.003.179 pes¡:tas. 
Grupo dosificador 323-A-D-Yol completo 1: 

1.999.098 pesetas. 
Grupos dosificador-cerrador Nora 3l3-Yac: 

5.992.400 pesetas. 
Grupo dosificador-cerrador 323 ADYAC20 1: 

2.703.132 peSetas. 
Grupo dosificador-cerradora 323 A-D-Vac: 

1.475.322 pesetas. 
Grupo electrobomba sumergible Pumpex Kp: 

53.914 pesetas. 
Grupo electrobomba vertical sumergido: 160.000 

pesetas. 
Grupos monobloque Nora 313 VAC-6 cerrador: 

5.006.400 pesetas. 
Grupo transporte alimento máquinas etiquetadoras 

8: 1.561.400 pesetas. 
Grupos bomba Brugg 2. bomba Brugg 1: 37.136 

pesetas. 
Grupos motobombas' Brugg 4 Cv 125/122 2: 

10.553 pesetas. 
Impresora Epson Lx 850: 32.900 pesetas. 
Impresora Propinter 111 XL: 95.032 pesetas. 
Impresora Propinter ordenador: 83.076 pesetas. 
Instalación de cuadros eléctricos: 46.025 pesetas. 
Jaulas (varias): 514.629 pesetas. 
Juego de escaleras extensibles 4 + 4 metros: 

19.7I 9 pesetas. 
Latiguillos 8. distribuidor l. cilindros 2: 59.496 

pesetas. 
Lavadora de guisantes 2: 35.200 pesetas. 
Limadora Sanson L-500 con motor: 9.500 pese

tas. 
Limpiadora de botes 1 kg a un 1/4 kilo: 87.500 

pesetas. 
Limpiadora de botes 1/2 kg: 92.312 pesetas. 
LÍlilpiadora de botes 3 kgs: 87.500 pesetas. 
Linea para fabricación pimiento morrón: 72.000 

pesetas. 
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Líneas de trabajo de 15 metros longitud 4: 52.494 
pesetas. 

Llenadoras lineales con vibración 2: 153.000 pese
tas. 

Llenadoras volumétricas guisante 2: 391.740 pese
tas. 

Mamparas fijas aluminio anodizado 2: 157.200 
pesetas. 

Máquina escribir 98 N- 1 798363: 33.600 pesetas. 
Máquina escribir Olivetti 98 N- 1 7698808: 29.485 

pesetas. 
Máquina El 50 N manguera presión limpieza: 

101.496 pesetas. 
Máquina modelo WP 3840 1: 768.180 pesetas. 
Máquina Soldi tipo E-500 con túnel Soldi: 

1 16.000 pesetas. 
Máquinas de escribir Olivetti 98 brus. 2: 32.327 

pesetas. 
Máquinas modelo WP 3840 2: 1.514.340 pesetas. 
Marcador rotativo completo (cerradora 323): 

13.750 pesetas. 
Materiales diversos para: Grupo electrobomba. 

acondicionamiento laboratorio. alumbrado exterior 
fábrica, cisternas servicios personal, mantenimiento 
oficinas así como diversos materiales eléctricos para 
homogeneizados y dosificador de 1/2 Kg y otros 
materiales para instalaciones y mejora en nave nue
va: 885.546 pesetas. 

Mesas de oficina de diferentes modelos y medidas 
(varios): 149.453 pesetas. 

Mesa pesada 1: 52.500 pesetas. 
Mesas aIineadoras 3, alimentadoras 3: 88.427 

pesetas. 
Mesas de comedor y de taller (varios): 26.125 

pesetas. 
Mesas de embobinado naranja de 10 metros y 

de inspección fruto (varios): 32.000 pesetas. 
Minicomputador KC-7000 N-2347 1: 133.574 

pesetas. 
Mobiliario para oficinas: 81.150 pesetas. 
Módulo de contabilidad: 138.000 pesetas. 
Motocompresor Holman Ibérica 10 cv. 1: 18.711 

pesetas. 
Motocompresor modelo CAJ-4511 A secador: 

55.300 pesetas. 
Motocompresor Samur 10 cv. RM-IU 1: 44.035 

pesetas. 
Motor ALK para bomba de calderas 1: 20.700 

pesetas. 
Motor cerrado Alcanza cerradora 11 OZ: 16.200 

pesetas. 
Motor Siemens 1, motocompresor Atlas a: 39.899 

pesetas. 
Motor Siemens 40 cV., grupo bomba S-31 1: 

87.333 pesetas. 
Motor WEG para cerradora Sornme: 14.000 pese

tas. 
Motores 2 HP 1500 RPM/380 2: 5.029 pesetas. 
Motorreductor Mercatex M-6 2/50 1: 5.405 pese

tas. 
Motorreductor 10 cV., grupo bomba Worthyng 

1: 12.502 pesetas. 
Motovariador Tinemo tipo 07, motor Efacec: 

72.570 pesetas. 
Mueble de oficina: 66.000 pesetas. 
Programa de contabilidad (nuevo): 40.500 pese

tas. 
Ordenador personal 640 K 2 MB: 204.559 pese

tas. 
Palets de madera diferentes medidas: 80 x 120, 

101 x 115, 109 x lOO, 110 x 110. 112, x 112, 
115 x 101, 120x 80, 120x 100 (varios): 1.200.000 
pesetas. 

Pantalla color ordenador: 154.500 pesetas. 
Pantallas eléctricas destrucción de insecto lnse-

lectric 5: 108.463 pesetas. 
Pasadora doble 1: 198.900 pesetas. 
Pasterizador placas P13 RB 1: 184.320 pesetas. 
Peladora de varillas: 245.000 pesetas. 
Peladoras modelo M-12 III a 220 V 2: 10.600 

pesetas. 
PH sobremesa modelo 501 Crison 1: 36.967 

pesetas. 
Pinza giratoria para carretillas 1: 84.7p pesetas. 
Placa magnética paletizador botes 1 Kg: 217.105 

pesetas. 
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Plataforma l. funda inoxidable l. chapa galva
nizada 1: 143.964 pesetas. 

Platos de ventosas para botes de 3 a 5 Kg 2: 
342.875 pesetas. 

Polipasto de 1.000 Kg eléctrico: 82.894 pesetas. 
Polipasto para 1.000 Kg con accesorios: 8.260 

pesetas. 
Precalentadore> con dosificador 5 Kg 3: 88.000 

pesetas. 
Precalentador de rompo para 3 y 5 Kg 1: 135.000 

pesetas. 
Precalentador para botes 3 y 5 Kg 1: 137.700 

pesetas. 
Precalentador tubular con tanque 1: 391.680 pese

tas. 
Precalentador 5 kgs en acero inoxidable 1: 92.430 

pesetas. 
Programa contabilidad y ampliación de memoria: 

27.000 pesetas. 
Pupitre de mando Himmec KM. tipo PM: 132.144 

pesetas. 
Quemador semiautomático fuel oi! Mat·30 1: 

13.716 pesetas. 
Quemadores Monarch MS7 VSD fuel oil 3: 

100.200 pesetas. 
Racors, juntas. punteras, válvulas: 43.090 pesetas. 
Rectificador de silicio 18 PB 140: 10.689 pesetas. 
Reductor de engranajes para mandarina 1: 22.500 

pesetas. 
Reductor Sincron 115020 cv. 1: 53.921 pesetas. 
Refractómetros (varios): 107.610 pesetas. 
Regulador válvula Spriano, termoresis. fIltro: 

175.639 pesetas. 
Reloj modelo BLK 15 PHUC adaptable a fichas: 

116.622 pesetas. 
Relojes registradores magneta, modelo M-15: 

29.400 pesetas. 
Relojes vigilante. modelo V6 con caja discos 2: 

38.278 pesetas. 
Remolque para tractor fábrica: 14.700 pesetas. 
Rodamientos de distintos tipos 23: 46.153 pesetas. 
Rodillos cinta transportadora catres 11: 27.500 

pesetas. 
Salto agua 1, eliminad. 2, calibrad. l. elevador 

1: 44.777 pesetas. 
Serpentines SCH316 0,5" doble pared: 84.000 

pesetas. 
Sillas, mesas, tresillos y sillones oficina de dife

rentes modelos y colores (varios): 115.294 pesetas. 
Soldadora eléctrica AT 10 1: 18.996 pesetas. 
Sonda MCPK RC 303 y 1 PC intertTace: 447.072 

pesetas. 
Soportes con rodillo y 6 soportes palets: 265.227 

pesetas. 
Transpaletas Crown manuel, modelo PTH 3: 

135.000 pesetas. 
Transpaleta MIC 1400 MO HPS 1: 12.393 pese

tas. 
Transportador 1, cinta 1, eliminador de agua 1: 

42.517 pesetas. 
Transportador 1, elevadores 2: 243.269 pesetas. 
Transportadores Charnela 2, 5-8 metros 2: 71.910 

pesetas. 
Transportadores 2, tolvas 1400 x 800 rnms 3: 

91.800 pesetas. 
Transporte aéreo 1, aIineador 1, disco Al: 200.000 

pesetas. 
Transpaletas manuales Crown, modelo 24 T: 

90.000 pesetas. 
Tresillo sapelly y mesa italiana cuadrada: 20.700 

pesetas. 
Twist entrada-salida embalse enfriador: 34.560 

pesetas. 
Twist 3 y 1 soporte de fotocélula: 35.820 pesetas. 
Válvula Spriano 1, regulador Spriano 1: 24.275 

pesetas. 
Ventilador Conan 52-810, motor 10 cV.: 161.296 

pesetas. 
Ventiladores hielicoidales Casals 6: 23.146 pese

tas. 
Vibrador limpieza guisante 1: 6.858 pesetas. 
Vuelcacestos 3, aIineadores 1, elevadores 1, encar

tonadora 1: 254.937 pesetas. 
Vuelcacestos: 125.000 pesetas. 
Tapillas Pureliner para bidones (varios): 370.062 

pesetas. 
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Tapillas 114 pinto Pureliner (varios): 387.120 pese
tas. 

Tapiz para despaletizador 5.650 x 1.200 mm: 
32.230 pesetas. 

Techo aislante en fibra de vidrio 3.934 metros 
cuadrados: 531.620 pesetas. 

Teleimpresor Lorma L0133 1: 42.326 pesetas. 
Teleimpresor LORM2 LDI5 C y accesorios 1: 

9.036 pesetas. 
Termómetro registrador Thermobil: 193,950 pese

tas. 
Tizas teflón 1.200 x 60 x 5 4, bomba Sihilp 1: 

38.502 pesetas. 
Tolva salida d.: botes despaletizador: 23.200 pese

tas. 
Tomo paralelo Casas C-IO 1.000 rnms 1: 16.500 

pesetas. 
Tomo Pinacho LI-225 1: 547.278 pesetas. 
Torre de refrigeración CIFA912090 FC: 140.158 

pesetas. 
Torre de tapas Somme y torre para alimentador 

de tapas: 11.300 pesetas. 
Total importe lote número 4: 61.566.365 pesetas. 

Lote número 11: 

Elevador de cangilones en acero inoxidable de 
6 metros de altura: 320.000 pesetas. 

Trituradores rotativos en acero inoxidable 2: 
320.000 pesetas. 

lntercambiador de calor con agitador en acero 
bomba: 640.000 pesetas. 

Deshuesadora universal de fruta con bomba en 
acero inoxidable: 450.000 pesetas. 

Pasadora-refinadora turbo para 7 toneladas métri
cas/hora dotada con bomba: 1.250.000 pesetas. 

Depósito de 2.000 litros en acero inoxidable con 
fIltro y bomba: 480.000 pesetas. 

Intercambiador de calor de placas Alfa Laval con 
valvuleria y regulador-registrador de temperatura: 
600.000 pesetas. 

Conjunto de enfriamiento de bidones compuesto 
enfriador con balsa para 12 bidones en acero inoxi
dable, un enfriador con balsa para l1 bidones en 
acero inoxidable, dos volteadores de bidones y una 
bomba de circulación de agua: 690.000 pesetas. 

Equipo de agua refrigerada, compuesto por: Un 
compresor de amoniaco de 50 cv., torre de refri
geración para 20.000 litros/hora; tres bombas de 
circulación de aguas con sus correspondientes tube
rias calorifugadas: 600.000 pesetas. 

Pasadoras-tarnizadoras de un cuerpo en acero 
inoxidable 2: 640.000 pesetas. 

Polipasto eléctrico para 1.000 kgs con carril de 
rodadura: 140.000 pesetas. 

Deshuesadoras rotativas en acero inoxidable 2: 
500.000 pesetas. 

Intercambiador de calor tubular con depósito de 
bombas, todo en acero inoxidable: 450.000 pesetas. 

Linea de naranja: 

Calibradores tormo con elevadores, distribuidor 
y cintas de salida 2: 2.000.000 de pesetas. 

Silos con elevador 7: 1.365.000 pesetas. 
Escaldadores helicoidales de acero illoxidable 7: 

2.485.000 pesetas. 
Prepeladoras de naranja (pellizcadoras) 8: 

880.000 pesetas. 
Peladoras de naranja 8: 1.560.000 pesetas. 
Cintas de repaso de productos 8: 1.520.000 pese

tas. 
Desgajadoras de naranja con elevador, balsa, eli

minador de agua y calibrador de salida 9: 1.890.000 
pesetas. 

Conjunto de torres de tratamiento químico, dota
do de tres elevadores de entrada y cinco elimina
dores de agua, elevador de salida, dos bombas de 
circulación de ácido, una bomba de circulación de 
sosa, tres tanques de preparación de disoluciones: 
1.820.000 pesetas. 

Calibradores de gajos de naranja pelados 2: 
1.021.000 pesetas. 

Conjunto de canales de PVC de alimentación a 
cintas de inspección: 182.000 pesetas. 

Cintas de inspección (catres) 20: 1.880.000 pese
tas. 
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Vibradores de elirninación de gajos rotos 19: 
1.596.000 pesetas. 1 

Vibradores de alimentación a las llenadoras 16; 
1.536.000 pesetas. 

Llenadoras, pesadoras de botes 19: 1.472.500 
pesetas. 

Cinta de recogida de botes de las llenadoras de 
26 metros de longitud: 520.000 pesetas. 

Discos de cambio de dirección en acero inoxidable 
con cinta de unión 2: 955.000 pesetas. 

Transportador de cadenas de 10 metros con cade
nas y guias en acero inoxidable: 437.500 pesetas. 

Linea de frutas: 

Cinta de distribución de fruta calibrada de 1 metro 
de ancho por.12 metros de longitud: 100.000 pese
tas. 

Instalación de calibrado de frutas, compuesto por: 
Un elevador-transportador de rodillos y dos cali
bradores tormo de 5 tamaños y 6 metros de longitud: 
1.250.000 pesetas. 

Silos pulmón con elevador incorporado, todo en 
acero inoxidable 5: 1.250.000 pesetas .. 

Cortadoras-deshuesadoras de melocotón Imip de 
acero inoxidable, modelo K-7 3: 3.000.000 de pese
tas. 

Cortadoras-deshuesadoras de melocotón Raiola 
de acero inoxidable 3: 1.600.000 pesetas. 

Elevador de malla y paletas en acero inoxidable 
de 3 metros de altura: 250..000 pesetas. 

Posicionador por vibración de fruta hacia arriba 
en acero inoxidable: 250.000 pesetas. 

Cinta de repaso de huesos de 9 metros de largo 
por 1 metro de ancho: 250.000 pesetas. 

Peladora por sistema de ducha Maconse con inter
cambiador de calor, bombas y balsa con [¡Jtros rota
tivos: 800.000 pesetas. 

Elevador de malla y paletas en acero inoxidable 
de 4,5 metros de ancho: 250.000 pesetas. 

'Calibrador de fruta partida por vibración de 6 
tamañoS- en acero inoxidable: 1.000.000 de pesetas. 

Posicionadores por vibración de fruta hacia abajo 
en acero inoxidable 5: 1.000.000 de pesetas. 

Elevadores de malla y paietas en acero inoxidable 
de 2,5 metros de altura 2: 700.000 pesetas. 

Llenadoras lineales de acero inoxidable 10: 
900.000 pesetas. 

Cinta de recogida y transporte de botes llenos 
de 29,5 metros de largo por 0,8 metros de ancho 
en acero inoxidable: 900.000 pesetas. 

Disco de cambio de sentido de 150 centímetros 
. de diámetro en acero inoxidable: 300.000 pesetas. 

Cinta de distribución de botes a cerradoras de 
15 metros de largo por 0,8 metros de ancho en 
acero inoxidable: 800.000 pesetas. 

Cerradora-dosificadora bajo vacío de 20 válvulas 
para botes de hasta I kg, marca «Comaco»: 
1.800.000 pesetas. 

Cerradora-dosificadora bajo vacío de botes de 3 
y 5 kg, marca «Sornme», tipo 313 V AC6: 1.600.000 
pesetas. 

Esterilizador-enfriador continuo para botes de 3 
kgs en acero inoxidable con 4 pisos de 16 metros 
largo, con transportadores de entrada y salida, ele
vador magnético y posicionador de entrada, elevador 
magnético y posicionador de salida y regulación 
automática de temperatura, marca «PIA-2.0oo»: 
1.800.000 pesetas. 

Esterilizador, enfriador continuo en acero inoxi
dable para botes de 1/2 y I kg de 6 pisos y 18 
metros largo, marca. «huneconsuc», con transpor
tadores de entrada y salida, elevadores magnéticos 
de entrada y salida, posicionador y orientador, cinta 
de acumulación de salida y regulación automática 
de temperaturas: 2.500.000 pesetas. 

Total importe lote número 11: 52.500.000 pesetas. 

Una furgoneta, marca «Renault» 4 TL, con núme
ro de bastidor VS511280000001339, matriculada 
en fecha 25 de noviembre de 1987 y número de 
matrícula NA-3441-U: 40.000 pesetas. 

Untwismo, marca .Seat» 131 1.600, con número 
de bastidor JD-065751, matriculado en fecha 29 
de abrilde 1978 y número de matricula MU-8209-I: 
30.000 pesetas. 
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Un turismo, marca «Peugeot» 3909 GLD, con 
número de bastidor VSCIOAD9202864195, matri
culado en fecha 31 de enero de 1989 y número 
de matricula MU-9261-AH: 460.000 pesetas. 

Un turismo, marca «Renaulb 25 1X con número 
de bastidor VFI B29H05020 1 8782, matriculado en 
fecha 27 de junio de 1991 y número de matricula 
NA-1895-AD: 800.000 pesetas. 

Un semirremolque plataforma, marca «Leciñena» 
SRP 2E Frutera, con número de bastidor ML2994 7, 
matriculado con fecha 3 de octubre de 1990 y núme
ro de matricula MU-03794R: 300.000 pesetas. 

Un tractor, marca .Volvo», modelo F 12 TC 36, 
con número de bastidor YV2H2A3A3HA059000, 
matriculado en fecha 8 de junio de 1987 y número 
de matricula MU-4157-AB: 950.000 pesetas. 

Un tractor, marca «Volvo», modelo f-12 TC-36, 
con número de bastidor YV2H2A3A2HA058663, 
matriculado en fecha 15 de julio de 1987 y número 
de matricula MU-7519-AB: 750.000 pesetas. 

Un semirremolque plataforma, marca .Leciñena», 
modelo SRP 2E Frutera, con número de bastidor 
ML29948, matriculado en fecha 3 de octubre de 
1990 y numero de matricula MU-03795R: 300.000 
pesetas. . _ 

Un camión, marca .Volvo», modelo F-12 FS 
CT-36, con numero de bastidor 
YV2H2B4A6KA324956, matriculado en fecha 30 
de noviembre de 1988 y número de matricula 
MU-2771-AH: 800.000 pesetas. 

Un semirremolque plataforma, marca «Leciñena», 
modelo SRP 2ED, con numero de bastidor 
ML12918, matriculado en fecha 18 de mayo de 
1983 y número de matricula MU-01432R: 300.000. 
pesetas. 

Un camión, marca .Volvo», modelo F-12 TC-36, 
con numero de bastidor YV2H2B4A7JA323099, 
matriculado con fecha 8 de septiembre de 1988 
y número MU-4940-AG: 800.000 pesetas. 

Un camión-<:aja, marca «Nissan», modelo Trade 2.8, 
con número de bastidor VSKKEI II lHA639 144, 
matriculado en fecha 7 de abril de 1988 y número 
de matricula MU-9467-AD: 450.000 pesetas. 

Un semirremolque plataforma, marca «Leciñena», 
modelo SRP2ED, matriculado en fecha 1988 y 
número de matricula MU-02958R: 300.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 28 dejuníio de 1996.-EI Secre
tario judicial.-43.946. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Torices Martinez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 5 de los de Vigo, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguido en 
este Juzgado, registrado al número 647/1994, eje
cución número 233/1994, a instancias de don Juan 
Francisco Yagüe Tornero y otros, contra «Dismoble 
Fábrica de Muebles, Sociedad Anónima», sobre sala
rios, por providencia de fecha actual, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, los bienes muebles embargados, cuya 
relación se detalla a la terminación del presente 
edicto, siendo el importe total d,e la tasación la can
tidad de 14.282.082 pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Puerta del 
Sol, número 11, de VigO, señalándose para la pri
mera subasta el dia 2 de octubre de 1996, en segunda 
subasta el dia 29 de octubre de 1996 y en tercera 
subasta, si fuera necesario celebrarla, el dia 25 de 
noviembre de 1996, señalándose como hora de cele
bración de todas ellas las doce. Se celebrarán bajo
las siguientes condiciones: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar sus bienes, pagando el principal y cos
tas; después de celebrada quedará la venta irrevo
cable (articulo 1.498 de la Ley de ~uiciamiento 
Civil). 
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Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado o en establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 de la tasación, sin cuyo requisito no serán admi
tidos (artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). Dicho depósito podrá hacerse en la cuenta 
nUmero 3630000064 023394 del Banco Bilbao 
ViZcaya. 

Tercera.-Los ejecutantes podrán tomar parte en 
la subasta, mejorar las posturas que se hicieran, 
sin necesidad de consignar el aludido depósito ante
riormente citado (articulo 1.501 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Cuarta-Para la celebración de la primera subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, adjudicándose los bienes 
al mejor postor. 

Quinta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación (artículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Sexta.-En la tercera subasta no se admitirán pos
turas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubieren justipreciado los bienes. Si hubie
re postor que ofrezca suma superior se aprobará 
el remate. De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, el dere
cho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez días. De no hacerse uso de este derecho, se 
alzará el embargo. 

Séptíma.-Que, en todo caso, queda a salvo de 
la parte actora en.las rei\PCCtivas subastas pedir adju
dicación o administración de los bienes en forma 
que previene los articulos 1.504, 1.505 y 1.506 de 
la Ley de EnjuiciamientO Civil. 

Octava.-Sólo la adqúisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a un tercero. ~ 

Novena.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Los bienes se encuentran depositados a cargo de 
la entidad ejecutada antes referenciada, con domi
cilio en Villar de Infesta, 76, Redondela. 

Relación de los bienes embargados: 

Aspiradora eléctrica portátil, marca «Nilfisb, 
modelo GS-83, con sus accesorios correspondientes: 
122.572 pesetas. 

Grupo de 13 carros metálicos para barnizado, 
con baldas para piezas, ruedas giratorias: 4.200 
pesetas. 

Grupo de dos carros metálicos con rodillos para 
alimentación del robot de barnizado: 1.992 pesetas. 

Grupo de dos carros metálicos con rodillos para 
alimentació" de la lijadora automática: 1.992 pese
tas. 

Grupo de ventilación eléctrico para zona Robot, 
con motor trifásico .Casals», modelo BD 33/33 
T6K/M/C, con tuberias y accesorios correspondien
tes: 50.000 pesetas. 

Tronzadora electro-portátil marca eVuuten, 
modelo Q-76: 1.522 pesetas. 

Equipo de soldadura eléctrica, modelo Futu
ra-175: 699 pesetas. 

Sierra retestadora marca «Legna»: 2.419 pesetiIs. 
Rebarbadora marca «Elprom Lovetch», modelo 

MA 1.800, número 1287: 4.160 pesetas. 
Ingletadora marca «Legna», SR 250: 11.360 pe

setas. 
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Taladro marca «Bosch. 1180.0, de 660 w: 3.760 
pesetas. 

Atornillador neumático EP-308: 240 pesetas. 
Ensambladora marca «VlIUtex», O 81: 5.400 pese

tas. 
Cepillo eléctrico marca «VlIUtex», modelo J 71: 

6.664 pesetas. 
Martillo eléctrico marca .Hilti», modelo TE-IO: 

9.572 pesetas. 
Taladro eléctrico marca «Bosch», referencia 2204 

GSB 182-E: 9.635 pesetas. 
Martillo eléctrico marca «Hilti», modelo TE-lO 

603661: 14.475 pesetas. 
Ingletadora marca «Legna», SR-379 XLM: 40.000 

pesetas. 
Taladro eléctrico marca «Bosch», GSB 18-2: 7.198 

pesetas. 
Ensambladora marca «VlIUtex». O 81 N: 5.400. 

pesetas. 
Lijadora trifásica marca «Virute){», L-75, número 

12433: 21.172 pesetas. 
Taladro marca «Hitachi Perc», modelo OWI5Y: 

11.0 19 pesetas. 
Lijadora neumática orbital marca «Ryobi», núme

ro 42377: 7.800 pesetas. 
Atornillador eléctrico 1412.7: 18.476 pesetas. 
Lijadora de banda marca «VlIUteX», modelo AF 

11, trifásica 15209: 23.920 pesetas. 
Flejadora portátil, con carro metálico de ruedas: 

17.680 pesetas. 
Atornillador I.R 5RANC3: 2.080 pesetas. 
Taladro neumático marca «Atlas Copeo», modelo 

0-2216: 520 pesetas. 
Soporte taladro eléctrico, modelo S-7: 1.760 pese

tas. 
Lijadora orbital marca ,VlIUtex», modelo H-71, 

número 5639: 3.360 peseta~. 
Calentador marca «Bosch», tipo 0603268103. 
Grupo de cuatro torniquetas «Ferodo», tipo A: 

2.432 pesetas. 
Grupo de 25 torniquetas metálicas, medidas 

varias: 320 pesetas. 
Utillajes varios, fresas y brocas para máquinas, 

sierras de cinta: 2.000 pesetas. 
Grupo de cinco extintores revisados y cargados, 

con los números 790252/15, 790254/15, 7073376, 
7090444 Y 7090440: 120 pesetas. 

Dos encoladoras manuales marca «Virutex», sen
cillas: 17.280 pesetas. 

Destiladora de barnices modelo PB-7: 7.600 pese
tas. 

Sierra de cinta columna, marca «Cima», modelo 
Encina SC-700: 5.400 pesetas. 

Calentador portátil eléctrico monofásico, marca 
«Spit-Fire»: 1.359 pesetas. 

Tupí marca «Cima», modelo Teka E-50: 7.728 
pesetas. 

Ensamblador de cola demilano: 470 pesetas. 
Prensa manual con tres torniquetes de apriete: 

2.240 pesetas. 
Compresor marca «A.RC.», modelo 05-6 pe 

número 24M56166: 2.528 pesetas. 
Grupo moto-compresor portátil, marca «A.Re» 

número 86197: 2.140 pesetas. 
Grupo formado por dos compresores marca «Lei

ger», modelo 2)-78 IIJ 380, con refrigerador de 
aire/aire, modelo RA-40: 45.000 pesetas. 

Sierra de calar marca «Priste», modelo 825, con 
equipo variador de velocidad: 61.715 pesetas. 

Escuadradora marca «Luton», modelo MSW: 
17 .798 pesetas. 

Lijadora de molduras marca «AIfaro»: 6.000 pese· 
taso 

Chapeadora de cantos marca «Homag», modelo 
KR-14, número 1.586, con grupo pulidor, biselador 
y lüador óleo-neumático: 350.000 pesetas. 

Taladro múltiple marca .Zuloak-2»: 20.000 pese
tas. 

Electroavance de tres bandas, marca «Ced», para 
'. soporte de máquina tupí, modelo MEC 4 v, número 

787: 4.160 pesetas. 
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Electroavance de cuatro rodillos, marca .Orte
guill», para soporte de máquina tupí: 4.113 pesetas. 

Tupí marca «Garbi», modelo MOBI-IO: 19.435 
pesetas. 

Prensa «Ramarch., modelo PH-4, número 2623, 
a 380 V: 6.718 pesetas. 

Cepilladora universal marca .Cima», modelo Alo
ma C-400: 7.000 pesetas. 

Escopleadora marca «Ekop», modelo CI, con jue
. go completo de útiles: 8.920 pesetas. 

Regrueso marca «Frama», modelo 0-610, número 
570: 56.000 pesetas. 

Prensa hidráulica de platos calientes, marca «Fra
ma», modelo P-2500.I, número 328, con su caldera 
de vapor: 120.000 pesetas. 

Enlazadora de cajones marca «:I\.1ilor Lordelouro»: 
9.728 pesetas. 

Prensa neumatica marca «Ramarch», modelo 
PN-20, con 20 cilindros de apriete, número 3203: 
12.194 pesetas. 

Lijadora automática marca «Zur'lan», modelo 
Z-0913, con dos rodillos tambor y un patin, número 
93166-85: 750.000 pesetas. 

Cizalla de pedal marca «Rammfefabriken Jidem»: 
3.000 pesetas. 

Sierra radial marca «Frama», modelo SCR-600.I, 
número 247189: 8.086 pesetas. 

Sierra radial marca «Frama», modelo SCR-635: 
75.600 pesetas. 

Espigadora marca «Ima»: 11.600 pesetas. 
Máquina distribuidora de cola con mesa de apoyo, 

marca «Frama», modelo MOC-1300, número 7: 
12.178 pesetas. 

Equipo de aspiración marca «Guillot, M. Sanson», 
número 3321: 3.600 pesetas. 

Cizalla manual de 1.800 milímetros de longitud 
de corte, mal estado: 2A-00 pesetas. 

Destrozadora de tableros marca «Holz-Hen>, 
modelo 1203, de 4300 x 2.050 milímetros, núme
ro 991: 110.000 pesetas. 

Tupí marca «Frama», modelo TV-5, número 851: 
14.000 pesetas. 

Oeshumídificador marca «Roca», modelo 2700: 
28.000 pesetas. 

Máquina de escribir eléctrica marca «Olympia», 
modelo Mastertype O, número 611.089: 4.760 pese
tas. 

Pantalla ordenador marca «IBM», tipo 3197, serie 
OONI96, modelo DIO: 11.962 pesetas. 

Pantalla ordenador marca «IBM», tipo 3197, serie 
00N20!, modelo DIO: 1\.962 pesetas. . 

Ordenador marca «Unisys», PW2 4506/240, con 
dos terminales «Unisys», TO-300, e impresora marca 
«Fujitsu»: 364.000 pesetas. 

Maquina de escribir eléctrica marca «Hermes-26»: 
6.240 pesetas. 

Furgoneta marca «Nissam>, modelo Vanette, tipo 
C-220, número ident. VSKBEC220U0025443, 
matricula PO·3028-AK: 367.522 pesetas. 

Robot alternativo RA-4-1200, con pistolas air-mix 
y bomba, ecocontrol automático programable y sis
tema de depuración de agua por decantación: 
1.800.000 pesetas. 

Cepilladora de cuatro caras de la madera, marca 
«Guilliet», modelo KXE C-3, de 220 " 120 mili
metros de capacidad útil de trabajo. con eje universal 
cuatro posiciones, capota antirruidos, mesa de tra
bajo de 2.500 milimetros: 1.100.000 pesetas. 

Conjunto de equipo de barnizado marca «Aisa» , 
modelo Alaska 15M, con pistola, boquilla y man
gueras: 48.600 pesetas. 

Conjunto de equipo de barnizado marca «Aisa», 
modelo Alaska 15 S, con pistola, boquilla y man
gueras: 108.5 80 pesetas. 

Escuadradora marca «Aneto», modelo E-3000: 
420.000 pesetas. 

Juntadora de chapas de madera marca « Klupen>, 
modelo FW/Junior-900: 62.000 pesetas. 

Escuadradora marca «Altendorf». modelo F-45: 
260.000 pesetas. 

Combinada universal de tres operaciones marca 
«Aneto», modelo FM-250: 90.000 pesetas. 
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Grupo de 27 bastidores metálicos de rodillos, de 
3.000 x 500 x 80 de diámetro y altura de 250 mili
metros cada uno. Uno de ellos transformado en 
carro para el transporte: 98.000 pesetas. 

Grupo de siete carros para servicio de las sec
ciones de barnizado, metálicos, con baldas y ruedas 
giratorias: 28.525 pesetas. 

Grupo de dos bombas eléctricas para servicio de 
agua del pozo, marca «Bema», con tanque acumu
lador hidro-neumático, marca «Tehisa», tipo AMR: 
2.000 pesetas. 

Tanque a presión para barnizado, marca «Sagola». 

Carro manual para servicio de taller marca «Ves
tergard», modelo BV: 1.000 pesetas .. 

Equipo de barnizado marca «Speeflo», modelo 
328/398, con pistola, boquilla y mangueras: 5.000 
pesetas. 

Grupo compuesto por 12 bancos de trabajo, de 
los cuales dos son metálicos, marca «MACC., y 
los restantes son de madera, fabricados por la empre
sa: 10.000 pesetas. 

Mesa de dibujo con bandeja y tecnigrafo ADK-12 
N-4: 49.140 pesetas. 

Radio búsqueda alfanumérico «Telyco», número 
28008784: 19.600 pesetas. 

Escuadra multiangular marca «Würth», modelo 
L:600M: 26.249 pesetas. 

Instalación de fuerza y alumbrado, compuesta por 
seccionadores, para-rayos autoválvulas, interrupto
res automáticos, transformadores de tensión, trans
formadores de intensidad, contactores, transforma
dor trifásico refrigerado por baño de aceite, marca 
«ImefY», modelo TUC%/5-21, potencia de 400 
KV A, reloj conmutador, herrajes para sujeción, rejas 
para cierre frontal, armaduras, placas, sistemas toma 
a tierra, cuadro general con interruptores, diferen
ciales, cajas de conexiones, enchufes, pantallas, 
armario con regulación automática de reactiva, con 
condensadores, contacto res, fusibles de protección, 
lineas de alimentación a los distintos puntos y a 
toda la maquinaria: 3.707.551 pesetas. 

Instalación de aire comprimido compuesta por 
tuberías, válvulas, ftItros, tanque de aire, ventilador 
de 400 milimetros de diámetro, etc. Sistema de aspi
ración de lijado manual MIZ, compuesto por colec
tor, aspirador de 10 HP y tres mesas metálicas para 
lijado, de 2.500 x 1.000 x 1.350 milímetros: 
1.339.733 pesetas. 

Instalación de calefacción para salas de barnizado, 
compuesta por caldera para quemar desperdicios 
marca «Femández», modelo Capilla, con una poten
cia de 350.000 Kcal/hora, bombas Grudfos, vaso 
de expansión, termostatos, rejillas, intercambiado
res, batería, aerotermos, climatizadores, motores, 
válvulas, sistema de aprovechamiento de vapor, 
tuberias y canalizaciones a la~ distintas zonas de 
trabajo: 616.000 pesetas. 

Instalación de colector de recuperación y recu, 
peración de aire, compuesta por colector de 
4.000 x 1.000 x 4.300 mi1imetros, 64 filtros de 
3.000 x 200 milímetros de diámetro y cuatro sacos 
inferiores para recogida del polvillo de la madera: 
433.750 pesetas. 

Instalación de extracción de virutas, compuesta 
por canalizaciones, ciclones extractores de 20 
y 10 HP, respectivamente, y silo de almacenamiento: 
350.000 pesetas. 

Grupo de tres cabinas de barnizado sistema cor
tina de agua, marcas «Mercury» y «MCIb, con bom
ba de circulación de agua y extracción por la parte 
superior. 

Intercambiador de calor compuesto por cámara 
de combustión, quemador automático de gasóleo. 
de una potencia de 170.000 Kcal/hora. plenun de 
chapa de acero y sistema de ftItros de aire: 550.000 
pesetas. 

y para que conste y sir\l:a de notificación a las 
partes y al público en general, expido el presente 
edicto, que fmno en VIgo a 6 de junio de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Torices Martí
nez.-42.104. 
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EDIctOS 
I 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 129.4 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (.Boletl1i 
Oficial del Estado» número 191). se notifica a los jóvenes relacionados a continuación que. por permanecer en paradero desconocido un año después 
de la iniciación del procedimiento por incumplimiento de obligaciones relacionadas con el reclutamiento para el servicio militar. se les cita para incorporarse 
en las fechas y organismos siguientes: 

.~======~== •• a===============================================_.===== •• __ =============================_==========a=_ •••• _________ .. = 
Fecha de 
Presentac. Apellidos y Nombre 

*** Jefatura de Personal R.M. Centro 
*** Calle Factor N. 12 
*** 28013 Madrid 

17/08/1996 ABEJAS WOLFF, MIGUEL 
ADARBE REYES, DAVID 
AGUADO HERRERO, JUAN M 
AlTA lEJADO, TOMAS DE 
ALARIO FENOGLIO, JUAN MIGUEL 
ALB~P;N CRUZ, ALBERTO 
ALCOLEA FERNANDEZ, JOSE MANUEL 
ALFONSO WEST, SANDRO PATRICIO 
ALONSO DIAZ, ANGEL 
ALONSO DIAZ DE ALDA, PELAYO DIEG 
ALONSO GALLO, SAI,VADOR A 
ALONSO KENNEDY,MARCOS P. 
ALONSO LOPEZ, NATALIO 
ALONSú PRIONES, FRANCISCO ANTONIO 
ALVAREZ ALONSO, JUAN PEDRO 
ALVARRZ CHAPEGRE, ALEJANDRO 
ALVAREZ CHAVEZ, RODOLFO 
ALVARE~ DURAN, JUAN CARLOS 
ALVAR~Z FERNANnEZ· RODRIGUEZ, ~EJANDRO 
ALVAREZ GUTIERREZ DE ROZAS, DANIEL JUAN 
ALVAREZ MONTOLIU, RODRIGO JAVIER 
ALVAREZ MOUGUEL, DANIEL FABIO 
ALVAREZ PAN IAGUA , FERNANDO 
ALVARE~ RODINO, DIEGO 
ALVAREZ DE SOTOMAYOR, CHRISTIAN 
AMO CORTES, ROBERTO DEL 
ANDUEÑO MARTIN, SERGIO ANTO 
ANTE LO NOGUEIRA, PABLO MARTIN 
ANTON ZORRO, JOSE LUIS 
ANTRI~A VALLE, PELAYO 
AQUILINO MAESTRO, JAVIER 
AROUCH:CK AROUCHIK, CHRISTOPHER 
ARQUES DE GUIQUE, EDUARDO 
ARROYO FARELO, JESUS 
AUDION SALGADO, FRANCISCO JAVIER 
AUGUSTO ROGER, SERGIO 
AURIESES GONZALEZ, JULIO 
AUSALDO DE NAVASQUES, ALVARO 
AUTORRAYA VALLE, ALFREDO 
AVILA LOPEZ, A~EJANDRO . 
AZCONA ANGULO, JUAN 
AZNAR DIAZ, JOSE M 
BALLESTEROS GUERRA, VICENTE 
BALSA PERALTA, JESUS RESTITUTO 
BAQUERO HAIGLER, DIEGO ALFREDO 
BARANDA PEINADO, CARLOS 
BARIO DEL ALV~Z, OSCAR 
BARJON PUERTAS, CARLOS 
BARRIONUEVO QUINTANILLA, JUAN LUCIO 
BARTA FERNANDEZ, DAVID 
BARTOLOME FARTO, JUAN SANTIA 
BATAPA PHILLOTT, PATROCINIO 
BAZAN, NAHUEL 
BECE:RO IBAÑEZ, IVAN 
BELIMUNT GONZALEZ-MENDEZ, PEDRO ALEJO 
BENDILLAS DEL ROSARIO, SERGIO 
BENITO GARRIDO, JULIO 
BERDONDO HORCAJO, GABRIEL 
BERMEJO CASTRUERA, MIGUEL ANGE 
BIERRELL BERAGONI, GUILLERMO ROBERTO 
BIN SALLEH, OMAR 
BLAS CASO, CARLOS ALEXIS 
BLAZQUEZ DIAZ PAVON, VICTOR 
BOISSO~ GOROSTIZA, OLIVER LUIS DE 
BORJA BORJA, MIGUEL 
BORJA G~BARRE, ALEJANDRO 
BORJA ~ABARRE, ALEJANDRO 
BORJA JlMENEZ, LUIS 
BORJA JIMENEZ, PEDRO 
BORJA MUÑOZ, FRANCISCO 
BORREGO SANCHEZ, EMILIO JOSE 
BORREGO DE LUXAN, JUAN FERNANDO 
BRAU BOGE, JULIAN 
BREY LIEBANA, IVAN 
BURGOS ~EITO, JOSE MANUEL 
BURGOS GOMEZ, ALVARO 
BUTNER VALENTI, DIRK SVEN 
CAEEIXA DE LA TORRE, DARlO JOSE 
CABELLO MANO, RAFAEL 
CABESTERA GOMEZ, GUILLERMO E 

• CABO CEJUDO, CARLOS 
CABRERO ORTEGA, ANGEL 
CACHERO REDONDO, DAMIAN 
CAIÑA ~ODRIGUEZ, OSCAR 
CALDERON JU~<EZ, EDUARDO 
CALERO CAMBRONERO, SERGIO 
CALZADtLLA PEREZ, ISRAEL 
CAMACHO FESTO, JOSE 
CAMBA MARTINEZ, EMILIO 
CAMIN CALVO, IVAN 

16/01/1971 MADRID 
20/09/1976 MADRID 
05/02/1976 MADRID 
26/05/1975 MADRID 
20/091.1976 MADRID 
07/02/1975 MADRID 
291.041.1976 MADRID 
26/02/1976 MADRID 
141.081.1976 MADRID 
21/01/1975 MADRID 
151.081.1976 MADRID 
21/01/1976 LONDRES 
29/11/1976 MADRID 
09/01/1976 MADRID 
17/06/1975 MADRID 
07/05/1976 MADRID 
15/07/1976 LAS ROZAS DE MADRID 
25/07/1976 MADRID 
19/11/1975 MADRID 
24/01/1975 MADRID 
17/061.1976 BADAJOZ 
14/04/1970 BUENOS AIRES 
01/03/1976 MADRID 
26/02/1976 MADRID 
04/09/1976 MADRID 
06/01/1975 00001 
14/04/1975 MADRID 
19/11/1976 BUENOS AIRES 
30/09/1975 MADRID 
04/05/1976 MADRID 
11/08/1975 00001 
06/05/1976 MADRID 
05/10/1976 MADRID 
13/02/1971 MADRID 
13/04/1976 MADRID 
16/07/1976 MADRID 
15/03/1976 MADRID 
101.01/1975 MADRID 
11/08/1975 0::1001 
19/02/1975 MADRID 
03/04/1976 MADRID 
19/03/1976 MADRID 
02/Q4/1971 MADRID 
02/01/1976 MA~RID 
14/06/1976 MADRID 
27/10/1976 MADRID 
26/12/1976 MADRID 
111.01/1976 MADRID 
18/08/1975 MADRID 
14/08/1975 MADRID 
15/06/1975 MADRID 
05/02/1975 MADRID 
17/10/1976 MADRID 
30103/1976 MADRID 
09/0611976 BUENOS AIRES 
16/02/.1975 00001 
11/02/1971 MADRID 
23/06/.1976 MADRID 
26/02/1971 MADRID 
01/11/1976 MADRID 
10/09/1976 MADRID 
12/11/1976 MADRID 
27/01/1975 MADRID 
03/07/1976 MADRID 
20/05/1976 MADRID 
07/06/1976 MADRID 
09/06/1976 MADRID 
17/07/1976 MADRID 
14/04/1976 MADRID 
08/06/1976 MADRID 
24/12/1975 MADRID 
03/05/1976 MADRID 
1B/09/1976 MADRID 
25/11/1976 MADRID 
31/01/1971 MADRID 
24/03/1975 MADRID 
25/01/1975 00001 
25/10/1971 MADRID 
27/09/1975 MADRID 
25/041.1975 MADRID 
19/04/1970 MADRID 
12/03/1976 MADRID 
14/10/1976 MADRID 
24/11/1976 BUENOS AIRES 
02/02/1975 MADRID 
05/11/1975 ALCORCON 
23/12/1976 MADRID 
30/07/1975 00001 
21/02/1975 MADRID 
17/03/1975 00001 

RICARDO 
FRANCISCO JAVIE 
TOMAS 
TOMAS 
MIGUEL ANGEL 
ARSENIO 
NI COLAS 
CARLO O 
MANUEL 
JOSE MARIA 
ALBERTO 

FERNANDO 
FRANCISCO 
PEDRO 
FERMIN 

FRANCISCO 
ANTONIO ALF 
JULIO 
LUIS ALBERTO 
JUAN MANUEL 
ANTONIO 
DIEGO 
RAMON 
RAFAEL 
ANTONIO 
PERFECTO 
PORFIRIO 
DIONISIO 
PEDRO 
MI CHALE P 
FERNANDO 

INGRID 
REGINA 
JULIA 
ENCARNACION 
ROSELINE 
MARIA ANGEL 
MAR.IA LUISA 
BARBARA MARY 
DOLORES 
JOSEFINA 
FLORENTINA 

ANA MARIA 
MARIA DIOS INDA 
MARIA ANTON 
CHRISTINE 

MANUELA 
MARIA 
MARIA DOLOR 
MARTA SUSANA 
MARTA JOSEFINA 
CONCEPCION 
PURIFICACION 
MERCEDES 
SAGRARIO 
MARIA SOLED 
CRISTINA 
CRISTINA 
MARIA DOLORES 
MANUELA 
MICHELE 

JUAN MARIA ANTON 
JOSE MARIA FELICITAS 
CANDIDO MI SOLEDAD 
JULIO FRANCISCO MARIA CARMEN 
JUAN ANTONI MARIA PI~AR 
CARLOS MARIA PILAR 
JOSE ANTONI VIRGINIA 
ANGEL MARIA PAZ 
VICENTE MARIA. MAR. 
VICENTE MARIA 
JESUS MARIA JOSE 
ALFREDO R MARIA BRENDA 
JOSE' MI JOSEFA 
BASILIO CARMEN· 
CARLOS CONCEPCION 
MANUEL MARIA CARME 
JOSE IGNACI MARIA ANGEL 

JUAN CARLOS 
PEDRO 
JOSE LUIS 
JULIO 
FERNANDO 
EDUARDO 
GUILLERMO 
SALLEN 
CARLOS 
ANTONIO 
ARNI.UD 
SEBASTIAN 

JUAN 
FERNANDO 
JESUS 
FLORENTINO 
JUAN 
FERNANDO 
BEJ\NARD 
JOS E 
TOMAS 
JOS E MANUEL 
DIRK 
JOSE 
RAFAEL 
EPIFANIO 
LUIS 
ANGEL 
lJAVrER 

JosE: 
FRANCISCO 
JOSE 
GONZALO 
CARLOS 

CRISTINA 
GRACIELA 
MERCEDES 
MARIA PILAR 
CONCEPCION 
ANA 
MI ELENA 
SINLEY 
PATRICIA 
MARIA NIEvE 
CANDELARIA 
LUISA 

MARIA AMPARO 
ANTONIA 
CARMEN 
ADELA 
CARMEN 
MI PIlAR 
MONIQUE 
ENCARNACION 
MANUELA 
MARIA CARME 
JUANA MAR~A 
MARIA ROSAR 
MARIA CARME 
MARIA MERCE 
MARIA 
ANUNICA 
AMPARO 

ESPERANZA· 
EUGENIA 
TEODORA MAXIMI 
BALBINA 
MARIA ROSA 
.tERCEDES 
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Fecha de 
Presentac. Apellidos y Nombre 

17/08/1996 CAMPOS CABANILLAS, JUAN R 
CAMPOS PEREZ, ARTURO 
CANIZOS MUÑOZ, GREGORIO 
CANO MOT,INA, JOSE 
CANPILLO ROBREDO, EMILIO GERMAN 
CANTARILLA BELTRAN, EDUARDO 
CANTO BOÑARES. RAMON 
CAÑAMAQUE MARTIN, SERGIO 
CARAS VERA,' JAVIER 
CARAZO FABREGAT, MARIO 
CA.~BONELL GONZALEZ,.DAVID 
CARCELES PUNYA, DAVID 
CARDENAS MORENO, LUIS DANIEL 
CARDENAS ZAZO, JUAN CARLOS 
CARDONES REAL, JUAN LUIS 
CA.<MONA CUEVAS, CARLOS 
CARMONA MUÑOZ, JOSE 
CARPALIO ALVAREZ, ANGEL MANUE 
CARRACEDO MENERIO, PABLO 
CARVARCO NAVAS, PABLO BENJA 
CASADO SAMPEDRO VAZQUEZ, DAVID 
CASAS UJADOS, MAXIMO ALBE 
CASTAÑO GUTIERREZ, RAFAEL 
CASTAÑO VALERO, VICENTE 
CASTELLANOS SANCHEZ, RAUL 
CASTELLON JIMENEZ, JUAN RAFAEL 
CASTELLUI FRUTIN, JOEL JOSE 
CASTRO GARCIA, JUAN CARLOS 
CAUCHO BORRALLO, MARIO 
CAZQUEZ DIAZ, ROBERTO 
CEBRIAN BAENA, CARLOS 
CENIZO GARCIA VELASCO, LUIS MANUEL 
CERIZA ACERO, VICTOR 
CERVIGON HEREDERO, DAVID 
CESTAN VENTURA, PEDRO IGNAC 
CHARLES HERNAN, JORGE 
CID FERNANDEZ, FRANCISCO 
CIMIEN'lO PULIDO, DAVID 
CLARAN NUÑO, DIEGO 
CLARET GARCIA, JOSE MARIA 
CLEMENTE SEUBRIET, IVAN 
COLADO MONTORO, GERMAN 
CONCHADO SUAREZ, DAVID MANUEL 
CONSIDO PRIETO, DIEGO 
CORDER0 PEREZ, MIGUEL ANGE 
CORDOVA LOPEZ, ALVARO ALEJANDRO 
CORPORALES BARRUECO, FRANCISCO JAVIER 
CORRAL CANCELA, JUAN M 
CORRAL NOMBRADOS, TOMAS 
CORREDERA DE LUCAS, JUAN JOSE 
CORTES FERNANDEZ, ANGEL 
CORTES FERNANDEZ, ANGEL 
CORTES SAAVEDRA, DIEGO 
COSIN OLIMPIA, OSCAR 
COSTAFREDA GARCIA, VICTOR GONZALO 
COVAS MUÑIZ, JOS E LUIS 
CRESPO CASADO, OSCAR 
CRIST03AL MINGUITO, FELIPE 
CRUZ CUENCA, CRISTOBAL D 
CRUZ rERNANryEZ, RAFAEL DE L 
CRUZ DE LA BARQUERO, JUAN JOSE 
CUESTA ROBLEÑO, MIGUEL ANGE 
DEGUE MORO, JOAQUIN 
DELGADO VAZQUEZ, MIGUEL 
DERIA GUERRA, JOSE BASILIO 
DIAZ ALVAREZ, FABIAN 
DlAZ BARAZ, JUAN MIGUEL 
DIAZ CATALAN, ROBERTO 
DIAZ DEIVANO, JOSE DANIEL 
DIAZ DIAZ, ALVARO JESU 
DIAZ FERNANDEZ, JOSE RAMON 
DIAZ FERNANDEZ, LUIS 
DIAZ GINES, DANIEL 
DIAZ GUTIERREZ, RAFAEL 
DIAZ NAVAZQUEZ, JONATAN 
DIAZ PEREA, ESTEBAN 
DIAZ PEREZ, MANUEL. LUIS 
DIAZ S~Z, OSCAR 
DIAZ DE RIVERA GARCIA, OSCAR 
CIEGO CULEBRAS,' LUIS MANUEL 
DIEZ ANDRES, ALEJANDRO J 
DIEZ GONZALEZ, IVAN 
DIEZ PEREZ, ANGEL 
DlúS GIL, FRANCISCO J 
DIOZCO ROMAN, ISAAC JESUS 
DúMINGUEZ CONGOSTO, SERGIO DAVI 
DOMINGUEZ MORENO, DAVID 
D0MIN~UEZ SAUCEDA, MANUEL ALEJ 
DONIANO GOMEZ, JUAN FABIAN 
DONOSO MOSCOSO, ALFONSO LUI 
DOS SANTOS IGLESIAS, ROBERTO 
DUBOIS AGUILERA, SEBASTIAN A 
DUEÑA MORENO, JESUS DE LA 
DUPUIG SOREZ, JUA~ ANTONI 
DURO CALVO, MARCOS 
ECHEVA~IA JlMENEZ, GREGORIO 
EGEA LLAMA, RAUL 
ELEREA VELA, ANTONIO 
ELlAS FANDO, RAMON 
ENCOBO BARTOLOME, JUAN FRANCI 
ENJER08 JURADO, JUAN CARLOS 
ERICE NAVARRETE, DANIEL DE 
ESCAÑUELA MORON, JOSE IGNACIO 
ESC03AR RODRIGUEZ, RAFAEL 
ESCRIBANO GAÑAN, FRANCISCO J 
ESCRIBANO SEN, DAVID 
ESCUDEHO CENDEDOR, FRANCISCO J 
ESPINOSA MONEO, RICARDO 

Fecha de 
Nacimiento Lugar 

30107/1976 MADRID 
11/01/1971 MADRID 
23/10/1975 MADRID 
02/11/1976 STUTGART 
22/11/1976 MADRID 
01/09/1975 00001 
18/10/1975 00001 
09/05/1975 MADRID 
09/05/1975 MADRID 
11/01/1976 MADRID 
31/07/1975 00001 
31/08/1971 MADRID 
01/06/1975 MADRID 
23/06/1975 00001 
04/06/1975 00001 
16/12/1966 MADRID 
10/06/1976 MADRID 
25/07/1975 00001 
16/10/1976 MADRID 
31/03/1975 MADRID 
22/07/1975 00001 
01/08/1975 MADRID 
24/05/1976 MADRID 
24/05/1975 00001 
12/04/1976 MADRID 
27/04/1976 MADRID 
10/04/1975 MADRIO 
24/05/1975 MADRID 
05/11/1975 00001 
16/07/1975 MADRID 
14/04/1975 MADRID 
16/04/1976 MADRID 
27/07/1976 MADRID 
24/03/1975 00001 
14/05/1975 MADRID 
16/04/1975 00001 
23/10/1975 MADRID 
08/01/1975 00001 
21/02/1575 MADRID 
20/09/1975 00001 
28/02/1976 MADRID 
20/05/1976 DTO VICALVARO MADRID 
24/01/1976 CARACAS 
23/09/1976 MADRID 
05/01/1975 MADRID 
14/04/1976 NUEVA YORK 
20/06f1976 MADRID 
07/09/1975 MADRID 
11/11/1975 00001 
02/10/1975 00001 
05/03/1976 MADRID 
06/03/1976 MADRID 
07/10/1976 VALDEPEÑAS 
03/08/1975 MADRID 
30/09/1976 MADRID 
26/03/1975 MADRID 
04/03/1976 MADRID 
26/11/1969 MADRID 
06/11/1975 MADRID 
09/05/.1975 MADRID 
23/10/.1976 BADAJOZ 
01/02/.1975 MADRID 
25/01/1975 00001 
01/04/1976 ROTTERDAM 
29/11/1976 MADRID 
15/.09/.1976 BRUSELAS 
24/09/1975 MADRID 
08/01/.1976 CHINCHON 
27/.04/.1975 MADRID 
25/12/1~75 MADRID 
03/05/.1976 MADRID 
16/01/1975 MADRID 
10/11/1975 00001 
27/.08/.1975 MADRID 
07/04/1975 00001 
21/.10/1975 MADRID 
13/05/1975 MADRID 
03/.08/1975 00001 
17/.01/1970 MADRID 
26/.04/1975 MADRID 
17/03/1975 MADRID 
06/.12/1975 MADRID 
01/06/1975 00001 
21/10/1975 MADRID 
04/06/1975 MADRID 
06/04/.1975 00001 
01/05/1975 00001 
03/.02/1975 MADRID 
22/03/1976 MADRID 
01/.07/.1~75 MADRID 
13/02/1976 MADRID 
24/.02/1975 MADRID 
17/06/1976 VALDEPEÑAS 
08/.08/1975 MADRID 
18/05/1976 MUNICH 

-10/08/1976 MADRID 
13/'10/19í6 MADRID 
03/09/1575 MADRID 
17/04/1970 MADRID 
03/07/1975 MADRID 
31/03/1976 MADRID 
15/12/1~76 MADRID 
06/05/1976 MADRID 
24/.03/1976 ALCALA DE HENARES 
28/.04/1975 00001 
10/11/1976 MADRID 
11/12/1975 00001 
27/03/1971 MADRID 

Nombre Padre 

JOSE RAMON 

PEDRO 

MAURICIO J 
RAMON 
TOMAS 
SANTIAGO 
ALBERTO JAVIER 

~TONIO 
EDUARDO 
FRANCISCO 
MIGUEL LUIS 
JOSE 
JOS E 
ANGEL 
CELESTINO 
JUAN LUIS 
FRANCISCO 

AMBROSIO 
VICENTE 
JUAN RAMON 
RAFAEL 
JOSE 
TO~_S 

CECILIO 

JOSE VICENT 
LUIS MANUEL 
PEDRO 
DAVID 
ROLANDO 
JOSE 

CESAR 
DIEGO 
JOSE 
ARTURO 

FERNANDO 
SANTIAGO 
EMILIANO 
FELIX 

JUAN 
TOMAS 
VIRGILIO 

JOSE 
JUAN MANUEL 
FRANCISCO 
MANUEL 

ANGEL 
, 
CRISTOBAL 
DONACIANO 
JUAN 
ANGEL 
JOAQUIN 

BASILIA 

JUAN 
JULIA.'l 
JOSE 
JOSE LUIS 
RAFAEL 
LUIS 
DOMINGO 
ANTONIO 

JERONIMO 
MANUEL 
~TONIO 
JAVIER 
AMADOR 

ANTONIO 
ANGEL 
BCNIFACIO 
JESUS 
JUAN ALONSO 

DESIDERIO 
MANUEL ' 
HEBECTO LUI 
DOMINGO 
AGUSTIN 
MIGUEL 
ENRIQUE 

Nombre Madre 

ALICIA 
MARIA REYES 
MARIA FRANC 

MARIA JESUS 
MARIA PILAR 
MARIA ASCEN 
INOCENTE 
CRISTINA 
MARIA PILAR C 

ANA MARIA 
DOLORES -
JOSEFA 
ALEJANDRA 
MARIA 
ROSA 
LOURDES 
MARGARITA VIH 
MARIA ISABE 
MARIA 
MARIA MILAG 
MI ANGELES 
MATILDE 
SONIA A 
ANTONIA 
SMARON 
MARIA ANGEL 
MARIA VALEN 

MARIA TERES 
PURIFICACION 
MI ANGELES 
JUSTINA 
CARIDAD 
TOMASA 
MARIA ESTEL 
PURIFICACIO 
ANGELES 
PILAR MAP.IA 
MARIA JESU5 

YOLANDA 
MARIA PILAR 
BLANCA 
IRENE 

MARIA MARCE 
ANA MARIA 
MARIA CARME 

DOLORES 
JUANA 
MARIA 
TERESA 
MARIA CARME 
CAYETANA 
, 
MARIA JESUS 
EUGENIA 
MARIA 
MARIA CONSO 
JOSEFA 
MARIA DEL C1'JlME 
MARIA DOLORES 

DOMINIQUE M 
ISABEL 
ANTONIA 
JOSE LUIS 
PATROCINIO 

. MARIA PIlJl.R 
MARIA TERES 
MARIA CARME 
MARIA CARME 
MARIA DOLOR 
AGUSTINA 
CARIDAD 
MILAGROS 
VICTORIA 
MARIA CON CE 
CELIA 
DOLORES 
MARIA ROSAR 
MARIA CARME 
ROSA 
GUADALUPE 
MANUELA 
FERNANDA 
ANA MARIA 
ASUNCION 
BERTA ROSA 
HIGINIA 
BEGOÑA 

FERNANDO CATALINA 
BALTASAR ADELA 

PETRA 
RAMON MARIA CONC1 
DEMETRIO MARIA LUZ 
MANUEL CARMEN 
DIEGO SEBASTIAN M& ANGELES 
JOSE ANA HIPOLITA 

JOSE 
PABLO 
JESUS 
JOSE MANUEL 

LUISA 
MARIA ISABEL 
MARIA MILAG 
MARIA AMPAR 
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17/08/1996 ESTANY SANTAELLA, ERON 

ESTEBAN ORTEGA, TEOFILO JAV 
ESTUCHEZ DE LA FUENTE, ALBERTO 
EUGEINA GONZALEZ BOURRELLIS, MIGUEL 
FARMA DE MlRASlERRA PEREZ, MANUEL 
FEDOUCHI MALKT, ZOUHAIR 
FEIDUL ZEI:RI, ANTONIO 
FELIGRANA SILVA, JOSE 
FELIPE ARROYO, ANGEL 
FERNANDEZ ALONSO, ALBERTO 
FERNANDE:¿ AUDIZ, ANTONIO 
FERNANDEZ BRUNO, RAMON 
FERNANDEZ CAMINO, JOSE, 
FERNANDEZ DACE, ISAAC 
FERNANDEZ ESPERANZA, CARLOS 
FERN~DEZ FERNANDEZ, EMILIO 
FERNANDEZ FERNANDEZ, PEDRO 
FERN~DEZ GARCIA, MARIO 
FERNANuEZ GONZALEZ, ALBERTO 
FERNANDEZ HERNANDEZ, ANTONIO FRANCISCO 
FERNANDEZ LADO, ALEJANDRO 1 
FERNANDEZ LARENA, ELOY 
FERNANDEZ MhTEOS, MARIO 
FERNANDEZ MEIRI&O, GASTON LEONARDO 
FERNANDEZ MORE¡¡O, ANTONIO 
FERNANDEZ MOR:O:NO, RAUL 
FERNPNDEZ PALOMARES, PABLO 
FERNANDEZ PAVON, PEDRO 
FERNANDEZ PEDROCHE, MARIO 
FERNANDEZ RISCO, FRANCISCO J 
FERNANDEZ SANCHEZ, IVAN 
FERNANDEZ VALLANO, ANTONIO 
FERNANDEZ VAN-UY":,FANG, MANUEL 
FERRA~DO GONZALEZ, OSCAR ALBERTO 
FERREIRO FERREIRO, MANUEL 
FERRER HURTADO, FRANCISCO 
FERRERO DE RABANO, FRANCISCO JAVIER 
FERRIO ANGOSTO, MIGUEL 
FIGUP.RADO PE&A, GUSTAVO HOR 
FLORDFLIS MANZANO, DAVID 
FOGGIO REBOLO, MANUEL 
FRAGOSO GALERA, JESUS 
FRONTELO CARABALLO, PEDRO 
FUENTES DE LA PIEDAD, IGNACIO 
GABARRI BORJA, JULIO 
GALANTE ORUBE, LUCAS LEOPOLDO 
GALLERO SANABRIA, FRANCISCO JAVIER 
GAMIL SANCHEZ, IVAN 
GARCIA ANIBAL, FRANCISCO JAVIER 
GARCIA ASTORGA, DAVID 
GARCIA BARBA, JONATHAN 
GARCI~ CABEIRO, PABLO 
GARC¡A cosARo, LUIS 
GARCIA CRESPO, IUR 
GARCIA DAVY, SAMUEL 
GARCIA DIAZ, JOSE 
GARCIA FERNANDEZ, JAVIER 
GARCIA ~ERNANDEZ, LAWRENCE 
GARCIA FUENTES, FRANCISCO JAVIER 
GARCIA GARRIDO, SERGIO EMILIO 
GARCIA GOMEZ, CLAUS MICHEL 
GARCIA GOMEZ, DANIEL 
GARCIA HURTADO, JUAN PEDRO 
GARCIA JlMENEZ, RAUL 
GARCIA MARTINEZ, OSCAR LUIS 
GARcIA MAYA, MIGUEL ANGE 
GARCIA OTERO, JOSE ANGEL 
GARCIA SANCHEZ, PEDRO 
GARCIA SERENA, JESUS 
GARCIA TOBIAS, MIGUEL ANGE 
GARCIA WAHLIN, BOSSE MIGUEL 
GARROSO OLlVER, ANGEL 
GASALLE G0NZALEZ, ARMANDO DAVID 
GIL MA~TIN, LUIS MANUEL 
GILMER GILMER, PHILIPPE 
GINER .TJIEZ-MADRO&ERO, LUIS SANTIAGO 
GOMEZ CARBALLO, ARTURO 
GOMEZ FERNANDEZ, FRANCISCO BORJA 
GOMEZ GOMEZ, ALVARO 
GOMEZ GONZA;.EZ, JUAN ANTONIO 
GOMEZ MARTIN, ENRIQUE 
GOMEZ RODRIGUEZ, JUAN ANTONIO 
GOMEZ DEL PRADO, RAMON 
GOMEZ MONEDERO MARCHEÑO, JOSE MANUEL 
GONZALEZ ALVAREZ, BRUNO SERGIO 
GONZALEZ CRESPO, OSCAR 
GONZALEZ GARCIA, SERGIO 
GONZAL~Z MARTIN, JOSE ANTONIO 
GONZALEZ PORINI, MATIAS CARLOS 
GONZALEZ S~~CHEZ, JESUS ANTONIO 
GONZALEZ TRUEBA, JOSE LUIS 
GONZAL~Z ESTEBAN DIL, IGNACIO 
GONZALEZ GALLEGO JlMENEZ DE LOS GALANES, FRAN 
GRACIA ECHAUZ, ALVARO MIGUEL 
GRANADOS CALZAS, MIGUEL 
GRANAD0S RAZOLA, SANTIAGO 
GREGORI HELLBERG, MAXIMO ANTONIO 
GUEVARA SCIFO, MARIO A 
GUITIERREZ GUTIERREZ, JOS E LUIS 
GUTIERREZ CORTES, ANDRES FELIPE 
GUTIERREZ GARCIA, ANDRES 
GUTIERREZ GARCIA, JAVIER 
HAVAS MU&OZ, SERGIO 
HERBERT COBELO, JOHN EDWARD 
HEREDIA CARBONELL, JOSE LUIS 
HEREDTA FAZZONE, JUAN L. 
HERNANDEZ CABEZA, JESUS 

10Z06Z1975 MADRID 
23Z04Z1975 00001 
13Z06Z1976 MADRID 
12/.12/.1975 MADRID 
21/.03/.1971 MADRID 
19/.02/.1975 MADRID 
16~04~1975 MADRID 
26/.12/.1975 MADRID 
07Z09Z19~6 CACERES 
19Z05Zg75 00001 
26/.03/.1971 MADRID 
05/.09/.1975 MADRID 
31/.07/.1975 00001 
27/'02/'lQ76 MADRID 
29/.05/.1975 MADRID 
12/.01/.1975 MADRID 
19/.12/.1976 FUENLABRADA 
26/.11/.1975 MADRID 
07/.06/.1975 00001 
12/.04/.1976 MADRID 
27/.11/.1975 MADRID 
26/.05/.1976 MADRID 
13/.12/.1975 MADRID 
22/.02/.1976 BUENOS AIRES 
29/.11/.1976 MAúRID 
26/.12/.1976 MADRID 
08/.06/.1976 MADRID 
24/.08/.1976 SAN CLEMENTE 
13/.12/.1975 MADRID 
04/.08/.1975 MADRID 
28/.09/1976 MADRID 
27/.11/1975 00001 
29/.07/.1976 BRUSELAS 
23/05/1976 MADRID 
19/.10/.1976 MEXICO 
25/11/1976 ~RID 
05/.06/.1976 MADRID 
17/.09/.1975 MADRID 
27/.05/.1975 MADRID 
23/06/1975 00001 
02/.05/1976 MADRID 
10/04/.1976 MADRID 
22/.05/.1969 MADRID 
07/09/.1976 MADRID 
18/07/.1976 MADRID 
17/.11/.1976 BUENOS AIRES 
07/'05Z1970 MADRID 
06Z01/1976 MADRID 
29/04/1976 MADRID 
30/.04/.1976 MADRID 
16/08/.1976 PANARA 
05/08/1976 LONDRES 
23/.07/1976 MADRID 
24/0s/1976 MADRID 
26/04/1976 MADRID 
10/02/1976 MADRID 
10/.12/.1976 MADRID 
10/09/1976 CHICAGO 
10/12/1976 MADRID 
24/'OS/'1976 MADRID 
04/04/1976 CARACAS 
06/.09/.1976 MADRID 
07/04/.1976 MADRID 
08/07/.1976 MADRID 
~6/0S/1976 MADRID 
29/.06/.1971 MADRID 
22/07/1976 CARACAS 
28/.03/.1976 MADRID 
04/.09/1968 ALCORCON 
11/07/1971 ALCORCON 
08/08/1976 ESTOCOLMO 
.23/0s/1969 ALCALA DE HENARES 
07/0s/1976 MADRID 
24/04/.1976 CACERES 
20/0S/1976 MADRID 
30/06/.1976 MADRID 
06/09/.1976 MADRID 
26/11/1976 MADRID 
06/.09/.1976 MADRID 
21/08/1976 MADRID 
06/.02/1976 MADRID 
01/06/1976 MADRID 
04/04/1971 MADRID 
23/06/.1976 MADRID 
19/.11/.1976 MADRID 
16/11/1976 MADRID 
03/.12/.1976 DTO TETUAN MADRID 
05/.06/.1976 MADRID 
07/.03/.1973 BUENOS AIRES 
01/0S/'1976 MADRID 
03~04~1976 MEXICO 
201.041.1976 MADRID 
04/.02/.1970 MADRID 
15/.05/.1976 MADRID 
29/.08/.1976 MADRID 
07/01/.1971 MADRID 
10/.10/.1976 CARACAS 
17/.07/.1976 MADRID 
2S/'05/'1976 MADRID 
16/.02/.1976 MADRID 
29/.12/.1976 MADRID 
21/.03/.1976 MADRID 
22/'OS/1976 ALCALA DE HENARES 
05/.02/.1976 MADRID 
12/.11/.1976 MADRID 
01/09/.1976 LONDRES 
14/02/1976 MADRID 

ERON 
TOMAS 
FERNANDO 
CARLOS 
MANUEL 

ABDERRAMAN 

ANGEL 

JUAN 

JOSE 
JOSE LUIS 
REGINO 

MANUEL 
MARCELINO 
ANTONIO 
GUILLERMO 
ANTONIO 

- JUAN ANTONI 
TOMAS 
PEDRO 
ANGEL 
EDUARDO 
PEDRO 

GREGORIO 
MONICO 
ANGEL 

CARMELO 
MANUEL 

FRANCISCO 
MIGUEL 
TERESIO 
MANUEL 
DANIEL ALBERTO 
JESUS 
NO CONSTA 
JOSE 
ANGEL 
MANUEL 
MANUEL 
OSANI 
JUAN 

JOSE 

ALBERTO 

JESUS 
ANTONIO 
RAMON 
FRANCISCO 
EMILIO 

ALFONSO 
JOAQUIN 
FRANCISCO 
FELICIANO 
MIGUEL 
LUCIANO 
PEDRO 
JOSE' 
ANSELMO 
PABLO 

ANTONIO 
FRANCISCO 
DANIEL 
LUIS SANTIAGO 
VICTOR 
LUIS 
ANGEL 
JUAN 
ENRIQUE 

MARIANO 
SANTIAGO 
JESUS 

RICARDO 
JOSE LUIS 
ANDRES 
JESUS 
JOSE LUIS 
ENRIQUE 
JOSE ANTONI 
MANUEL 
MIGUEL 
MANUEL R 
GERMAN 
GUILLERMO 
ENRIQUE 
ABELARDO 
ENRIQUE 
JUAN 

JOHN 

JOSE MARIA 

MARIA JOSB 
CONSUELO 
LUISA 
SYLVIE MARI 
AMALIA 

AICHA . 

PILAR 
OLIMPIA 
MARIA 

TEODORA 
MI CARMEN 
MARIA ANGEL 

MARIA CARME 
TRINIDAD 
MARINA 
LUOIA 
TERESA 
MARIA LUISA 
SARA 
MARIA 
FRANCISCA 
MARIA CARMEN 
DOLORES 
MILAGROS 
VlCENTA 
VALENTINA 
JUANA 

MARIA S 
JOSEFA 

BERTA 
MARIA CARME 
MARIA TERES 
CARMEl'I 
CARMEN 
MERCEDES 
NO CONSTA 
FRANCISCA 
MARIA DOLORES 
SUSANA 
CARMEN 
ROSA MARIA 
FELISA 

VILMA 

MARIA DOLORES 

FERMINA 
CARMEN 
CARMEN 
PILAR 
ENEDIN!'L 

ISABEL 
LUISA 
FRANCISCA 
MARGARITA 
MARIA 
ENCARNACION 
ROSA 
AVELINA 
ISABEL 
ANN KERSTIN 

NEVI SANDRA 
MARIA FORTUNATA 
MICHELE 
MARIA PIEDAO 
ISABEL 
ROSARIO 
ASCENSION 
ESPERANZA 
MARIA ASUIlCION 

NATIVIDAD 
JOSEFA 
MERCEDES 
JULIA 
FELISA 
MARIA PILAR 
MARIA ROSA 
MARIA CONCEPCIO 
ELVlRA 

MS FERNANDA 
MARIA MANUE 
MI PILAR 
MI ANGELES 
MARIA DOLOR 
MARIE 
ROSINA T 
MARAIA CPNDELAS 
FABIOLA 
SOCORRO 
MARIA ¡;OL 

MI MERCEDES 

MARIA DOLOR!i:S, 
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17/08/1996 HERNANDEZ RATON, HUGO BORJA 
,. HERRANZ TEJEDOR, LUIS A 

HINCAPIE SALAZAR, JULIAN CIPRIANO 
HOYOS HUESO, DANIEL V 
IGLESIAS LOSADA, ANTONIO 
IRABAZO CARLOS ROCA, SANTIAGO BL 
IRIGOYF.N MARTINEZ CONDE, JUAN IGNACI 
ISA SANCHEZ, GUILLERMO 
JALAVIS CEBRIA, JOSE A 
JIMENEZ DUAL, ANTONIO CESAR 
JIMENEZ ESCUDERO, LUIS 
JlMENEZ JIMENEZ, JUAN 
JlMEN~Z JIMENEZ, JUAN CARLOS 
JlMENEZ MARTINEZ, LUCAS 
JlMENE~ PARDO, ANGEL 
JlMENEZ RAMIRO, FRANCISCO 
JIME~EZ RANZ, CARLOS 
JIMENEZ VAZQUEZ, ENRIQUE 
JUAN GONZALEZ, DAV1D DE 
JUSTA NIETO, ALEJANDRO 
LAMAS RODRIGUEZ, CARLOS 
LAY~LA BROWN, FERNANDO JAVIER 
LASTRA HERRERO, ALVARO 
LAZO PEREZ, CARLOS 
LEAL GONZALEZ, JUAN ANTONIO 
LERNA BENEZET, JOAQUIN 
LINO CONDE, DANIEL 
LOPEZ ESPINOSA, MIGUEL ANGEL 
LOPEZ GARCIA DE MATEOS, JESUS 
LOPEZ GARCIA-MUÑOZ, JOSE 
LOPEZ OSIEBLO, ROBERTO L 
LOPEZ PARIAS, RAMON ALBERTO 
LOPEZ PASTOR, SERGIO 
LOPEZ SAAVEDRA, OSCAR 
LOPEZ SORIA, JUAN MIGUEL 
LOPE:-GARCIA DE LA BARRERA, RAFAEL 
LOPEZ-YANES ANDRADE, HERNAN DIEGO 
LORENTE SERRANO, MARTIN 
LOSA TAÑON, JORGE DE LA 
LOTO MOSQUERA, ANGEL 
LOZAIGA MATAS GARCIA, CARLOS DE 
LUNA CUESTA, JOS E ANTONIO 
MACHUCA GUERRERO, DAVID 
MACERO SANZ, ALBERTO 
MADRID MUÑOZ, FRANCISCO JAVIER 
MAGERMJ>,NS SANTOS', GERARDO 
MAGUILLO VILA, JOSE MIGUEL 
MAHAMAN0 GARCIA, KARIM 
MALABO BIOKO, ANDRES IGNACIO 
MARICPALAR DE LA GATA, JORGE 
MARTIN BLANCO, JOHATAN 
MARTIN BORREGUERO, MIGUEL ANTONIO 
MARTIN GOMEZ, EMILIO J 
MARTIN SANCHEZ, JAVIER 
MARTIN GIL MARTIN, CARLOS LUIS 
MARTIN JIMENEZ OLIVEIR BATA SANTANA, BERNAL 
MARTINEZ GARCIA, DAVID 
MARTINEZ RUIZ, JOS E 
MARTIN~Z SANTOLICES, PABLO JOSE 
MARTINEZ DE K~YSER, BRUNO 
MARUCAN GOMEZ GONZALEZ, CARLOS LIBE 
MARUGAN RECHE, ALFONSO 
MARUGAN RECHE, JUAN 
MATEO HACES, MANUEL ANTONIO 
MEGIDO UGARTE, ROBERT0 
MEND02A GABARRI, ALEJANDRO 
MENDOZA GABARRO, VICENTE 
MERINO GOMEZ, OSCAR 
MIGUEL DE CARDONA, ANGEL LUIS 
MILLER ABRAHAM, ENRIQUE ROB 
MIÑANA JUAREZ, JOSE CARLOS 
MIRANDA GOROZARRI, CARLOS 
MOHAMED ESCRIBANO, HAKY 
MORALES ESTEBAN, RAFAEL 
MORAS HERVELLA, PABLO DE LAS 
MORATIEL DICKENS, CRISTIAN M. 
MORATO ANTUNEZ AHUMADA, FERNANDO 
MORENO l'\MADOR, PEDRO 
MORENO RODRIGUEZ, FRANCISCO J 
MORENO VAZQUEZ, JUAN MANUEL 
MORENO GOMEZ SERRANILLOS, ANGEL MANUEL 
MUELAS MUÑOZ, ANGEL 
MUÑOZ BORJA, LUIS 
MUÑOZ CHICHARRO, JOSE OLIVIO 
MUÑOZ ESCUDERO, ALBERTO 
MUÑOZ JUSDADO, OSCAR 
NEWMAN CONNOLLY, ROBIN MICHAEL 
NIELD OCAÑA, BRIAN ARTHUR 
NIETO CORTIJO, RUBEN 
NISTO ESTEPA, RAFAEL 
NIST~L MARTINEZ, FEDERICO 
NOLANGO BOHALA, FRANCISCO JAVIER 
NUÑEZ LANZAS, ANTONIO 
O'CONNELL GALINDO, SERGIO 
OBISPO HOSADO, RAMON 
OLMOS ARRANZ, FERNANDO 
ORTEGO RAMOS, ALVARO 
ORTIZ DOMINGO, PRIMITIVO P 
ORTIZ ?ERNANDEZ, ABIQUEIL 
ORUJERA RODRIGUEZ, DAVID 
OSSA GUZMAN, FELIPE 
OSSA GUZMAN, NICOLAS 
OSTON GOMEZ, ANGUS 
PACIOS CAMPO, DAVID 
PADILLA MOLINA, CARLOS DAVI 
PALOMAlIES MONTOT, GUILLERMO A 
PAÑos PIQUERAS. FRANCISCO 

07 / 0 6/1976 
05 /02/1976 
08/09/1976 
07 / 09 /1976 
09 / 0 2/1976 
03/02/1970 
21/02/1970 
18 /01/1976 
12/08/1976 
23/06/1976 
09/03/1976 
20/1111976 
15/06/1976 
21/11/1976 
09/12/1976 
24/04/1976 
02/09/1971 
26/06/1976 
03/08/1976 
16/07/1976 
27/01/1976 
28/07/1976 
08/01/1976 
19/07/1976 
031.071.1976 
28/08/1976 
18/10/1976 
16/09/1976 
30/12/1976 
11/06/1976 
28/04/1976 
31/01/1976 
18/08/1976 
26/12/1974 
30/11/1971 
09/06/1976 
01/04/1969 
11/11/1968 
08102/1976 
08/01/1976 
14/03/1971 
02/10/1976 
18/08j197E 
09/12/1976 
14/1111976 
05j08/1976 
10/04/1976 
27/09/1976 
10/06/1976 
13/07/1971 
06/02/1976 
13/06/1976 
10/03/1976 
27/12/1976 
25/10/1976 
08/03/1976 
29/11/1976 
06/08/1976 
09/01/1976 
22/1111976 
28/03/1970 
19 /10/1971 
24/12/1972 
23 / 07 /1976 
23/01/1970 
09/03/1973 
08/07/1976 
19/04/1971 
02/06/1976 
02/02/1970 
05/02/1976 
19/02/1976 
05/02/1976 
30/06/1976 
04/03/1976 
29/08/1976 
08/01/1970 
17/06/1976 
06/11/1974 
12/02/1976 
07/09/1976 
03/10/1976 
30/09/1971 
01/02/1971 
18/03/1976 
01/04/1976 
26/08/1976 
08/04/1976 
141.0 61.1976 
30/11/1976 
03/05/1976 
11/03/1976 
23/111.1571 
04/11/1976 
02/01/1976 
14/041.1976 
09/03/1976 
15/04/1971 
30/12/1976 
23/10/1976 

, 01/11/1973 
16/12/1976 
18/04/1976 
26/05/1976 
08/10/1971 
11/12/1976 
14/11/1976 

MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
TALA VERA DE Ll'. REINA 
MADRID 
MAlJRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
BUENOS AIRES 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
ALCAZAR DE SAN JUAN 
MADRID 
DAIMIEL 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
ALCORCON 
MADRID 
BUENOS AIRES 
~~~ DE H~ARES 

MADRID 
MADRID 
MADRID 
PARLA 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRI:l 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
PARLA 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
CACE RES 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
BRUSELAS 
MADRID 
TORREJON DE ARDOZ 
TORREJON DE ARDOZ 
MADRID 
ALCALA DE HENARES 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
LONDRES 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
ALCAZAR DE SAN JUAN 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
PARIS 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 

LUIS 
CIPRIANO 
VALENTIN 

ANGEL RAFAE 
JUAN 
GUILLERMO JaSE 
RAMON 

LUIS 
RAMON 
JOSE MARIA 
ANASTASIO 

GABRIEL 
ENRIQUE 
ARTURO 
ALEJANDRO 
MIGUEL ANGEL 
PERFECTO 
FERNANDO 
EPIFANIO 
JUAN ANTONIO 
JOAQUIN 

GONZALO 
MIGUEL 
MANUEL 
JULIAN 
OSCAR 
CARLOS A 
ENRIQUE 

CELESTINO 
RAFAEL JOSE 
JUAN CARLOS 
CRISTINO 
LUCIO 
CONSTANTINO 
FRANCISCO 
JOSE ANTONIO 

FRANCISCO 
MICPEL 
JOSE 
ABDERRAZAK 

JOAQUIN 
JOSE LUIS 

ENRIQUE 
JOSE MARIA 
LUIS CARLOS 
JOAO 
BALTASAR 
JaSE 
ALBERTO 

LIBERTO 
JULIO 
JULIO 

ROBERTO 
VICENTE 
VICENTE 
AGUSTIN 
ANGEL 
ROBERTO 
CAYETANO 
FRANCISCO 
MOHAMED 
JESUS 
MANUEL 

FERNANDO 
PEDRO 
JOS E 
JUAN 
ANGEL FERNANDO 
PEDRO JOS E 

FRANCISCO 
ALBERTO 
JUAN 
JOE PAUL 
BRIAN 
MANUEL 
RAFAEL 
FACUNDO 
LAUREANO 

ANTON!O 
LUIS 
SANTIAGO 
JULIO 
ALFONSO P 
JOS E LUIS 
JOSE MARIA 
FRANCISCO 
FRANCISCO IGNAC 
ALAN 
DAVID 

LUIS 
JUAN JOSE 

LUCIA TE~SA 
MARIA FUENCISLA 
ELIZABETH 
LEONOR 

ESTHER 
MARIA CARME 
ANA MARIA 
MARIA NIEVES 

MARIA 
MARIA TERESA 
DOMITILA 
CARMEN 

VICTORIA 
ROSA 
MARIA TERESA 
MARIA DEL CARME 
MI JESUS 
MARIA ANGELICA 
FRANCISCA 
FRANCISCA 
JULIA 
MI ANTONIA 

MARIA CRISTINA 
CARMEN 
AGUSTINA 
MILAGROS 
BARBARA 
NEYRA R 
CONCEPCION 

FE 
MARIA JOSE 
CARMEN 
JULIANA 
MARIA TERESA 
MARIA AMPARO 
ANTONIA 
MARIA LUISA 

ANGELES 
MARIA SOLEDAD 
MARIA CARMEN 
ELENA 

MARIA PILAR 
MARIA DOLORES 

MARIA MILAGROS 
MARIA LUISA 
MARIA JOS~FA 
CONSUELO JUANA 
MERCEDES 
EMILIA 
MARIA CAMINO 

MARIA REYES 
MARIA 
MARIA 

M ISABEL 
VICTOR!A 
VICTORIA 
SOLEDAD V 

MARIA TERESA 
GERTRAND G 
ESTHER 
JUANA MAIRA 
MARIA 
MARIA CARMEN 
MARIA DEL CARME 

MARIA CRUZ 
EMILIA 
FRANCISCA 
ANTONIA 
MARIA ADELA 
VICTORIA A 

ANA MAR:A 
MERCEDES 
ELISA 
CAROL 
IRENE 
NATIVIDAD 
JOSEFA 
MARIA 
GABINA 

MARIA JESUS 
CARMEN 
LAURA 
ASCENSION 
ESPERANZA 
CARMEN 
MILAGROS 
ISABEL 
ISABEL 
CHRISTINE 
ROSA MARIA 
MARIA JOSEF 
MARIA LUISA 
JUANA 
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17/0e/199p PAo HSIA;'TOMAS 

, " PARRAS KURoz, RUBEN 
PBIRON ABELLAN, FELIPE 
PE&A1.vER ROVlRA, PABLO 
PERCI BAQUERO, PEDRO 
PEREZ ANSURBE, OSCAR DANIEL 
PEl<EZ DAMEAN, AMANDO 
PEREZ MAQUEDA, MARIO 
PEREZ MORALES, ANGEL 
PEREZ VAZQUEZ, JOSE 
PLAS ROA, JUAN CARLOS DE 
PLAZA CAUsER, ALBERTO 
PLAZA CAUSER, JUAN 
PLAZA MARTIN, AURELIO 
PODEROSO MONROY, JESUS CARLOS 
POLAR PAGADOR, JUAN ANTONI 
POLGUIE DE LA MATA, CARLOS 
PONCE MARTIN, JUAN CARLOS 
PRIETO PEREZ, MIGUEL ANGEL 
QURIPO MARTINEZ, JORGE ALEXIS 
QUESADA CATALINA, JUAN CARLOS 
QUINATANA ALVARO, OSCAR 
QUINTIN FERNANDEZ, SERGIO MIGUEL 
QUIROGA GOMEZ, JESUS 
R DE PAZ MARTlNEZ, GUILLERMO 
R!'.MON FERNANDEZ, JUAN MANUEL 
RAMOS VALDES, JAVIER ' 
RASCON LOPEZ, ISMAEL 
RECIO ALFAYA, FERNANDO 
PEGUEIRO ROSALES, SEBASTIAN ROBERTO 
REINO GANGOSO, SAMUEL 
Rros TEJERIRA, MARIO EDUARDO DE LOS 
RIOS URBINA, MIGUEL ANGE 
RIUS CARRETERO, MIGUEL ANGEL 
RODRIGUEZ ALONSO, ANGEL 
RODRIGUEZ HERRERO, FERNANDO 
RODRIGUEZ LAFUENTE, PAULA 
ROLDAN JlMENEZ, JUAN MANUEL 
ROMAN ARAUJO, ANGEL 
ROMASN PALERO, IGNACIO 
ROMEPA RENERO, FBLIX 
ROMERO NAVARRO, OSCAR 
ROMEU MARTINEZ, ~RES 
ROSADO MARTIN, ALBERTO 
RUBINI Cl.RMONA, CARLOS 
RUBINI CARMONA, RECTOR 
RUEDA ARRANZ, DAVID 
RUIZ G~CIA, FRANCISCO JAVIER 
RUIZ MAESTRO, ROBERTO 
RUIZ PANSING, JACOBO 
I:lAAVEDRA HEREDIA, ANTONIO 
SALAMANCA SALCEDO, JOSE JAVIER 
SALARIO KERN, ANGEL 
SALES TRIGO, MIGUEL 
SAN PEDRO ORTIZ URBINA, LUIS MARIA 
SANCHEZ ANDRADE, JOSE ELOY 
SANCHEZ BACHILLER, FERNANDO 
SANCHEZ GARCIA, OSCAR 
SANCHEZ HERNANDEZ, PEDRO 
SANCHBZ LOZANO, ISRAEL 
SANCFEZ MARTIN, CARMELO 
SANCHEZ MARTINEZ, DAVID 
SANCHEL SANCHEZ, GINES 
SANCHEZ SERRADILLA, ISIDRO , 
SANCHEZ nE LA MATA PENA, CARLOS JOSE 
SANCHO SBIMIZU, DAVID 
SANROMAN GONZALEZ, MARIO 
SANTOS RAMOS, FRANCISCO 
SANZ ABAD, OSCAR 
SANZ GZ\RCIA, CARLOS ESTEBAN 
SANZ MORENO, GREGORIO 
SAUZA CUBERO, ,j'AVIER 
SER~O AMADOR, ANTONIO 
SERRANO SEVILLA, MARIO 
SILVA ESCUDERO, DAVID 
SILVA FERNANDEZ, MANUEL 
SILVA JIMENFZ, JUAN MARIA 
SOLANA BENDAYAR, JOSEPH 
SOTERO CARRION DE BLAS, ALBERTO 
SPALLETI FERRARIS, RAFFAELE S 
SUAREZ SANCHE~, MIGUEL 
SURI~A SAURADO, LUIS 
TAGLE IZARRAZAVAL, FRANCISCO 
TANCAÑo HIDALGO, JOSE LUIS 
TEIJEIRO FOCA, EMMANUEL 
TORO JEL TORO, :AVIER DEL 
TORQUEMADA DE LUNA, JAIME MARIA 
TORRES ALCALDE, LUIS JAVIER 
TORRES NUÑEZ, JOSE ' 
UQUERO GARCIA, SERGIO 
URDAY LOBO, RICARDO 
UREÑA POZUELO, JOSE 
URIA MARTINEZ, JONATAN FEDERICO 
USHlHARA TOKINO, KEN 
UYA FRANCOS, PEDRO ANTONIO 
VALERO FLORES, JESUS MIGUE 
VARGA MARTIN, VICTOR MANUEL 
VARONA DEL RIO, EDUARDO 
'VAULT FERNANDEZ, CHRISTOPHER 
VAZQUEZ BILBAO. CARLOS JAVIER 
VAZQUEZ TRIGUELL, MIGUEL LUIS 
VEGA CAMPOS, ,'\LONSO 
VI~L1S ANJRES, ANGEL 
VlCElF.E MATOS, JOSE 
VICENTE MORALES, LUIS 
VIDAL ARANDA, SANTIAGO 
VIDEO CAMPILLO, JUAN CARLOS 

311.031.1976 MADRID 
22/09/1976 MADRID 
16/03/1976 MADRID 
23/.07/.1976 MADRID 
25/02/1976 MADRID 
06/06/1976 MADRID 
12/02/1976 PANAMA 
24/11/1976 MADRID 
07/04/1976 MADRID 
02/09/1976 TOLEDO 
02/11/1976 MADRID 
28/03/1976 MADRID 
2e/03/1976 MADRID 
11/04/1970 MADRln 
30/01/1976 MADRID 
05/05/1971 MADRID 
16/01/1976 MADRID 
16/02/1971 MADRID 
05/02/1976 MADRID 
2e/01/1976 WASHINGTON 
04/11/1976 MADRID 
Oe/09/1976 MADRID 
11/09/1976 MADRID 
17/07/1971 MADRID 
02/02/1976 MADRID 
27/02/1976 MADRID 
13/09/1976 MADRID 
19/02/1976 MADRID 
25/10/1976 MADRID 
1e/02/1976 BUENOS AIRES 
04/08/1976 MADRID 
30/07/1976 MADRID 
15/04/1971 MADRID 
09/01/1976 MADRID 
23/03/1976 VALDEPE&AS 
20/04/1976 MADRID 
21/09/1976 MADRID 
01/06/1976 MADRID 
11/0e/1976 MADRID 
10/04/1976 MADRID 
07/06/1976 MADRID 
14/11/1976 MADRID 
22/10/1976 MADRID 
2e/02/1976 MADRID 
19/01/1970 MADRID 
29/.09/.197~ MADRID 
02/02/1970 MADRID 
25/02/1976 MADRID 
10/02/1970 MADRID 
02/.10/1976 MADRID 
19/01/1971 MADRID 
03/03/1976 MADRID 
21/06/1976 MADRID 
20/03/1976 MADRID 
21/12/1976 MADRID 
07/0e/1976 MADRID 
16/07/1976 MADRID 
01/03/1976 MADRID 
03/01/1976 MADRID 
17/03/1976 MADRID 
22/01/1976 MADRID 
04/05/1976 MADRID 
16/02/1976 MADRID 
Oe/10/1976 MADRID 
17/07/1976 MADRID 
04/06/1976 MADRID 
28/02/1971 MADRID 
Oe/11/.1976 MADRID 
14/0e/1371 RIVAS-VACIAMADRID 
19/02/1976 MADRID 
19/01/1969 TORREVIEJA 
27/05/1976 MADRID 
'12/03/1976 MADRID 
26/12/1976 MADRID 
22/03/1976 MADRID 
01/01/1976 DTO VICALVARO MADRID 
25/05/1976 MADRID 
15/07/1976 MADRID 
06/0e/1976 MADRID 
14/07/1976 MADRID 
26/12/1976 MADRID 
09/10/1969 MADRID 
09/0e/1976 MADRID 
20/06/1976 MADRID 
24/02/1976 CHlCAGO 
31/10/1976 MADRID 
02/05/1971 MADRID 
23/.10/.1976 MADRID 
04/01/1976 AMSTERDAM 
13/05/1176 MADRID 
07/01/1976 MADRID 
21/'l9/1976 CIÚDAD REAL 
19/06/1976 BRUSELAS 
16/06/1976 MADRID 
11/03/1976 MADRID 
25/11/1971 MOSTOLES 
12/11/1976 MADRID 
25/07/1976 MADRID 
26/02/1976 CHICAGO 
03/07/1976 MADRID 
25/0e/1976 MADRID 
12/02/1970 MADRID 
09/02/1976 MADRID 
10/02/1976 MADRID 
06/06/1976 MADRID 
12/01/1976 MADRID 
27/05/1976 MADRID 

YANG TSUNG' 
FELIX 
FRANCISCO 

ANGEL 
PEDRO 
MANUEL JORGE 
ANTONIO 
GERARDO 
ENRIQUE 
JOSE 
ANTONIO 
PEDRO 
PEDRO 
AURELIO 
JESl'S LUIS 
JOSE 
JUAN MIGUEL 
FRANCISCO 
JULIO 
BENJAMIN 
JOSE MANUEL 

,LUCIANA 
MIGUEL 
MANUEL 
JOAQUIN 
JOSE 
DANIEL 
JUAN 
VALERIANO 
ROBERTO 
LUIS ALFONE'O 
EDUARDO 
ALFREDO 
EDUARDO 
VICTORIANO 
JOSE LUIS 
PAULINO 
JOSE 
JOSE 
OSWALDO 
FELIX 

ROSA CHIBN SU 
MARIA Cl.RMEN 
RAMONA 

ANTONIA 
MI CONCEPCION 
MARIA VICTORIA 
JOSEFA' 
MARIA JESUS 
MARIA CARMEN 
JUANA 
MERCEDES 
MARIA PAULINA 
MARIA PAULINA 
JULIANA 
MARIA ROSARIO 
MARIA MERCE 
MARIA CRISTINA 
ANTONIA 
MARIA VICTORIA 
CARMEN 
ILUMINADA 
ANASTASIA 
ROSA MARIA 
MARIA LUZ 
MARIA ELENA 
MERCEDES 
MERCEDES 
MI BEGORA 
JULIA 
MARIA MARQUES]'. 
MI OLGA 
PILAR 
MARIA BEGO\ 
ROSA MARIA 
AMPARO 
MARIA ISABEL 
BEGOÑA 
MERCEDES 
MARIA 
MARIA TERESA 
MARIA 

JAIME ROSAURA 
JOAQUIN ANTONIO MARIA PURIFICAC 
JULIO ANTON MARIA MERCE 

JULIO ANTON MARIA MERCE 
ANTONIO CARMEN 
DOMINGO JUANA 
JUAN ROSA 
JUAN MILISSA JE~~ 
ENRIQUE AMPARO 
TOMAS MARIA PILAR 
ANGEL ROBERTA 
MIGUEL ANGEL MARIA PILAR 
JESUS ASUNCION 
JOSE MARIA ANTONIA 
P'ELIX MI TERESA 
MARCOS MARIA CRUZ 
PEDRO MARIA DOLORES 
FRANCISCO MARIA PILAR 
VICTORIO INOCENCIA 
BERNARDO MARIA TElU!:SA 
ANGEL VICTORIANA 
ANTONIO LUCIA 
CARLOS ASCENSION 
FEDERICO TAKAKO 
MANUEL MARIA DOLOR 
FRANC~SCO MARIA 
JOSE-ANTONIO MERCEDES 
ESTEBAN MARIA RA.'10NA 
PABLO MARIA 
CARLOS, ANA 

ALFREDO 
MANUEL 

LEON 
RAMON 
FRANCO 
ANTONIO 
NO CONSTA 
JOSE FRANCISCO 
JOSE LUIS 
MANUEL 
SALVADOR 
JOSE MARIA 

JOSE LUIS 

JOSE 
JOSE R 
JOSE 

KATANAKl 
PEDRO ANTONIO 
FRANCISCO J 
AMANDO 

ROBERT 
CARLOS 
MIGUEL LUIS 
GINES 
MARIANO 
JOSE MARIA 
JOSE 
SANTIAGO 
JOAQUIN 

MARIA NIEV2S 
MARIA CONCEPCIO 

RACHEL 
MARIA ANGELI!:S 
GIUSEPPINA 
ANTONIA 
NO CONSAT 
XIMENA 
JOSEFINA 
PARRI 
AMPARO 
ANA MARIA 

VICTORIA 

GLORIA 
FRMICISCA 
CONSUELO 

KAZUMI 
ANGBLA 
MARIA SOLED 
MARIA 
AGUEDA 
NIEVES 
ESTHER 
ASUNCION 
JOSEFA 
FELIPA 
MARIA ~EGORA 
MARIA JOSEFA 
MARIA 
MERCEDBS 
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17/08/1996 WORBES GUTIERREZ, KENDRIK FRANCISCO 

YNIA MOHAM~D, AD~L 
ZAHONERO VERA, JESUS 
ZAMBONI CANDIDO, DIEGO 
ZORITA MONTES, JOSE CARLOS 

*** Jefatura de Personal R.M. Sur 
*** Pza. España s/n 
*** 41013 Sevilla 

17/08/1996 AGUILERA ARENAS, JOSE MANUEL 
ALRA GARCIA, SEBASTIAN 
ALBA RUIZ, FRANCISCO JAVIER 
ALFARO ALTAR, IÑIGO 
ALHAMA ORTEGA, PABLO 
ALLER GARCIA, ALVARO 
ALVAREZ HIDALGO, ALFONSO 
AMARAL BEJA DA SILVA, RUY ALEXANDINO 
AMARILr~S GARCIA, ROBERTO 
ARAGON ALBA, MANUEL JESUS 
ARELLANO ~LLEN, JUAN MANUEL 
ARJONA CAT{MONA, FRANCISCO 
ARRIBAS LUQUE, CARLOS J 
ASTEGIANO ~ISMENDI, DARlO A. 
BARROS, LUIS MIGUEL 
BAZAN CUERDAT, REINALDO 
BELLIDO GUERRERO, ENRIQUE 
BENAVIDES CUEVAS, DAVID F. 
BENITFZ CUESTA, ANDRES 
BENITEZ GAVIRA, SALVADOR 
BERMUDEZ ALCAIDE, ANTONIO 
BERMUDEZ REAL, ANTONIO 
BLANCO SANCHEZ, JUAN JOSE 
CABRERA GARCIA, MIGUEL ANTONIO 
CAMPO LORENZO, JUAN LUIS 
CAMPOS DOMINGUEZ, FRANCISCO 
CANO CIRUELOS, RAUL 
CANTO GUTIERREZ, LUIS ALFONSO 
CAPILLA CORDERO, JOAQUIN 
CARBALLO DELGADO, FRANCISCO J 
CARMONA BELLIDO, JESUS 
CARMOr-:A MARTINEZ·, SALVADOR AN 
CARO NAVARRO, SALVADOR 
CARRASCO VALVERDE, SANTIAGO 
~ARRERA OROZCO, ANTONIO 
CASAL RODRIGUEZ, JUAN 
CASAMAJOUR DULMET, FEDERICO 
CASAUS MARTIN, MANUEL 
CASTILLA ORTIZ, LORENZO 
CASTRe PEREZ, DAVID 
CASTRO RAYA, JUAN 
CENTUkION SEBASTIAN, SANTIAGO 
CHAVEZ FERNANDEZ, JOSE JUAN 
COLOME IGLESIAS, JESUS 
CORONADO GALAMBA, JUAN MAN. 
CORTES MERC~O, JUSTO 
CRISTOVAO IZNA~AR, MARCOS ALFREDO 
CUTINO THOMASON, JACOB LEE 
DABAN GARCIA, LORENZO 
DELGADO MARTINEZ, JOSE MANUEL 
DI~Z INHESTA, JUAN ENRIQUE 
DIAZ lnAOLA, JAIME 
DIEZ DE LA CORTINA GONZALEZ, IGNACIO A 
DOMINGUEZ BUHIGAS, JULIO 
UOMINGUEZ PINTO, ALEJANDRO 
DOS SANTOS VAZQUEZ, ANTONIO L 
DURAN MARTIN, JUAN 
ESCOT SILLERO, JUAN ANT 
FAJARDO SANTIAGO, JOSE 
FERNA}TDEZ CUMBRERA, MANUEL 
FERNANDEZ JIMENEZ, JULIO 
FERNAKDEZ ROMERO, JOSE ANTONIO 
FRIAS RIOSECO, SERGIO 
FRISON ROSI, FRANCISCO JAVIER 
GARCIA GARRIDO, JUAN ALF. 
GARCIA GENIAL, VICTOR 
GARCIA HERRERA, NICOLAS 
GARCIA MARIN, RICARDO 
GARCIA MARTIN, MANUEL 
GARCIA ORTEGA, ANTONIO 
GARCIA ORTIZ, MANUEL JESUS 
GARCIA TRONCOSO, MANUEL 
GARCIA RODRIGUEZ IZQUIERDO, DAVID 
GAROZZO GUTIERREZ, CLAUDE 
GARRIDO BURGOS, FELIPE 
GOMEZ CARO, RICARDO-JOS 
GOMEZ CASTILLOS, JOS E 
GOMEZ GONZALEZ, JOSE ANT 
GOMEZ TRUJILLO, MIGUEL ANGE 
GONZALP.Z CUENCA, DIEGO 
GONZALEZ KIRJONEN, ARCADIO 
GONZhLEZ RAMOS, BRUNO MANUEL 
GUTIERREZ GUTIERREZ, JOSE ANGEL 
GUTIERREZ RAMOS, JESUS 
HA3ENOHRL ---, k~DRES-FRIE 
HAYES HUYES, BENJAMIN 
HEREDIA FERNANDEZ, FERNANDO 
HEREDIA PEREZ, RAUL 
HERRERIA NUÑEZ, FRANCISCO J 
HERRERO RODRIGUEZ, CRISTIAN 
HIERRO MENA, ANTONIO 
HOFMAN;¡ HARALD, SVEN 
IBAÑEZ DE ALDECOA MARQUEZ, ICIAR 
IGLESIAS MElRA, FRANCISCO J 
JERPES RAMlREZ, JOSE ANT 
JlMENEl JIMENEZ, AMERICO 

01/09/1976 MADRID 
19/02/1976 MADRID 
01/07/1976 MADRID 
17/09/1976 MADRID 
09/04/1971 MADRID 

16/09/1976 
11/0411974 
28/04/1974 
15/°1/1976 
21/°311976 
16/03/1976 
16/09/1974 
30/11/1976 
20/08/1976 
19/03/1974 
16/06 /1976 
17/06/1976 
14/07/1976 
10/09/1976 
08/07/1976 
01/09/1976 
26/03/1976 
26/08/1976 
30/03/1976 
24/12/1976 
14/05/1976 
02/08/1974 
04/07/1976 
05/02/1975 
09/02/1974 
09/06/1976 
24/03/1976 
24/08/1976 
18/07/1976 
10/08/1976 
20/01/1976 
31/10/1976 
15/11/1976 
16/11/1976 
10/06/1974 
24/10/1976 
08/02/1976 
07/12/1976 
31/12/1976 
07/05/1976 
26/04/1974 
12/11/1976 
23/06/1976 
12/04/1974 
08/01/1976 
12/06/1976 
15/01/1976 
21/05/1976 
15/07/1976 
24/04/1976 
03/06/1976 
15/09/1974 
22/12/1976 
25/08/1967 
14/07/1976 
26/06/1976 
18/04/1976 
25/10/1976 
26/08/1974 
03/03/1974 
251.071.1974 
23/03/1968 
19/07/1976 
21/08/1976 
06/08/1976 
31/01/1976 
04/10/1976 
011.°1/1976 
30/01/1976 
06/03/1974 
27/02/1976 
05/01/1976 
22/08/1974 
29/01/1976 
30/07/1976 
07/08/1976 
01/01/1975 
11/03/1976 
16/04/1976 
08/02/1976 
28/12/1976 
18/07/1976 
02/12/1976 
30/04/1976 
06/08/1976 
19/01/1976 
22/09/1976 
10/11/1976 
13/10/1976 
10/04/1976 
17/06/1976 
17/11/1976 
29/12/1976 
23/07/1976 
24/03/1976 
25/12/1976 

SEVILLA 
CADIZ 
SAN FERNANDO 
HUELVA 
MALAGA 
SEVILLA 
SAN FERNANDO 
MARBELLA 
ROTA 
CADIZ 
SEVILLA 
ECIJA 
SEVILLA 
MANCHA REAL 
CORDOBA 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
HALAGA 
SEVILLA 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
MALAGA 
ARCOS DE LA FRONTERA 
SEVILLA 
MALAGA 
JEREZ DE LA FRONTERA 
HUELVA 
ALMERIA 
SAN FERNANDO 
SEVILLA 
SEVILLA 
CORDOBA 
ROQUETAS DE MAR 
HUELVA 
HUELVA 
OLVERA 
FUENGIROLA 
TOMARES 
SEVILLA 
SEVILLA 
SEVILLA 
ALGEClRAS 
SANLUCAR DE BARR~EDA 
GRANADA 
CA'JIZ 
SEVILLA 
SEVILLA 
SANTAELLA 
SEVILLA 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
SEVILLA 
BENALMADENA 
SAN FERNANDO 
SEVILLA 
EL PUERTO DE SANTA MARIA 
HALAGA 
SEVILLA 
MALAGA 
SEVILLA 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
ALGEClRAS 
CADIZ 
5EVILLA 
MALAGA 
SAN FERNANDO 
SEVILLA 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
S¡';VILLA 
SEVILLA 
SEVILLA 
SANLUCAR DE BARRAMEDA 
HUELVA 
SE'JILLA 
CADIZ 
LINARES 
HUELVA 
SEVILLA 
SAN FERNANDO 
SEVILLA 
ROQUETAS DE MAR 
MALAGA 
BENALMADENA 
HUELVA 
SEVILLA 
SEVILLA 
SEVILLA 
GRANADA 
CORDOBA 
SEVILLr, 
SEVILLA 
NERJA 
BENALMADENA 
GRANADA 
SEVILLA 
SEVILLA 
SEVILLA 
SEVILLA 

LUTZ 
JOSE 
JESUS 
JUAN 
FELIX 

ANTONIO 
JOSE 
JOSE 
JESUS 
JOSE 
FRANCISCO 
ANTONIO 
JOS E ALEXANDRE 
FILOMENO 
FRANCISCO 
JUAN ANT. 
FRANCISCO 
JOSE MARIA 
TEODORO A. 

REMIGIO 
ENRIQUE 
JORGE 
MANUEL 
SALVADOR 
JUAN 
ANTONIO' 
EPIFANIO 

JUAN LUIS 
JUAN 
JUAN 
MARCOS 
JOSE 
JOS E 
RAFAEL 
SALVADOR AN 
JUAN 
JOSE 
DIEGO 
JUAN JOSE 

JOSE 
LORENZO 
JOSE 
ANTONIO 

JOSE 
TIBURCIO 
DOMINGO 
SALVADOR 
AUGUSTO ALFREDO 
ALFRED 
DESlRE 
ELEUTERIO 

JOS E 
ALEJANDRO 
JOSE 
JOSE 
LUIS PEDRO 
ANTONIO 
MANUEL 
BASILIO 
MANUEL 
HERACLIO 

SERGIO MARIO 
CARLOS JOSE 
ALFONSO 
PEDRO 

MANUEL 
ANTONIO 
MANUEL 
MANUEL 
JOSE 
JEAN FRANCOIS 
PEDRO 
JOSE 

JUAN 
JUAN 
FRANCISCO 
ARCADIO 

JOSE 
JOSE ANT. 
EULOGIO 
JOHN ROBERT 

BONIFACIO 
JUAN 
JOSE 
RAMON 
VOLI\MAR 
JAIME 
JOSE 
JUAN 
"LORENTINO 

ISABEL 
FATlMA 
ANA 
ANA MARIA 
JUSTA 

M.CARMEN 
FRANCISCA 
DOLORES 
MARIA ISABEL 
FRANCISCA 
GLORIA 
DEOCRACIA 
ELISABETH 
MARIA ANGELES 
JUANA 
CONCEPCION 
ROSARIO 
MARIA 
MARTA S. 

CLAUDI!-IA 
MA. CARMEN 
ROCIO 
MARIA 
JOSEFA 
CARMEN 
ROSARIO 
ROSARIO 

PETRA 
CARMEN 
MARIA ROSA 
CATALINA 
CARMEN 
MARIA 
CARMEN 
ENCARNACION 
ANTONIA 
PEÑA 
REMEDIOS 
MA. CARMEN 

ANA 
MATILDE 
M.CArtMEN 
ANA 

TRINIDAD 
MARIA 
LUCIA 
ISABEL 
CARMEN 
NANEY 
MARIA 
JUANA 

CARMEN 
MARIA 
MARIA 

MARIA DEL CARME 
JOSEFA 
CONCEPGIC'N 
FRANCISCA 
TRINIDAD 
SEBASTIANA 
MARIA 

MA.VIVIANA 
MARIA DEL CAREM 
FRANCISCA 
VICTORIA 

FRANCISCA 
ROSARIO 
MARIA DOLOR"=S 
BEATRIZ 
MARIA ROSA 
CLOTILDE 
TERESA 
JOSEFA 

M JOSEFA 
ENCARNACION 
MA.CARMEN 
BAIVI 

M.k~GELES 
ANA 
CHRISTA 
JUDITH 

AURORA 
CARMEN 
DOLORES 
ISABEL 
JOSEFA M. 
ROSA MARIA 
M.VICTORIA 
K JESUS 
ASUNCION 
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Nacimiento Lugar 

---------- -----------------------------~----------------17/08/1996 JIMENEZ RIOS, ELlAS 
JUNAIS GALATI, USAMA 
KASNER THUIS, TIMOlHEOS LOUIS 
LA O BAENA, FRANCISCO J 
LAGO GlRALDEZ, MARTIANO 
LAZAnO MARTIN, FRANCISCO 
LIÑAN RUIZ, ALVARO MANU 
LLAMAS BERKUDEZ, ANGEL 
L0CIGA FERNANDEZ, ALBERTO 
LOPEZ CALADO, MANUEL 
LOPEZ MONTESINO, MIGUEL 
LOPEZ NAVARRO, JOSE ANTONIO 
LOPEZ OCAÑA, FRANCISCO 
LOrEZ PEREZ, JERONIMO 
LOPEZ RAMIRO, ANTONIO 
LOPEZ ~ANCHEZ, JUAN ANTONI 
LUNA MILLA, ALFONSO C, 
LUQUE Z~GASTI, FERNANDO 
MACIAS GOMA, JESUS 
HALUMERES MADRIGAL, BENJAMIN 
MANUEL FRANCISCO, FRANCISCO 
KARMOL GARCIA, MIGUEL 
MARTIN CAMPOS, MIGUEL 
MAP.TIN FERNANDEZ MAYORALAS, CARLOS 
MARTIN GARCIA, PEDRO 
MARTIN SAAKEÑO, JAVIER 
MARTINEZ ALEGRE, FRANCISCO JAVIER 
MARTINEZ GIL, FRANCISCO J 
MARTIN~Z MANZANO, ANTONIO 
MARTINEZ PERE~, MANUEL 
MARTINEZ DE LA CERDA, JAVIER 
MASIE NGUBA, VICENTE 
MATA MORENO, JOSE DAVID 
MATEOS CHECA, FELIX MANUEL 
MATEOS GUILLEN, MANUEL 
MEGGERS AUKER, ALBERT-LAWR 
MELLADO SANCHEZ, JUAN MANUEL 
MENDEZ IBAÑEZ, ENRIQUE 
MENDEZ ROHERO, FRANCISCO J 
MENEtiDEZ VARGAS, GONZALO 
MEaltiO TRUJILLO, RAFAEL 
MICIU NICOLAEVICI DOWHUN, NATANIEL 
MIRO GONZALEZ, ALEJANDRO 
MONTANARI MARTINEZ, IVAN 
MONTEIRO WANDERLEY, IVSON PABLO 
MORENO RODRIGUEZ, IVAN 
MORIAN0 MORALES, ANTONIO 
MORILLA PUERTO, DANIEL 
MORILLO MARTINEZ, DAVID 
KUÑOZ ACEDO, JESUS 
MUÑOZ ARCOS, JOSE FRANCISCO 
MUÑOZ BARRANCO, ANGEL D. 
MUÑOZ bALAN, JUAN 
MUÑOZ LIRAN7.0, FRANCISCO 
NAVARRO FERNANDEZ, ~~UEL 
NAVARRO GOMEZ, FRANCISCO J 
NAVAS CRESPO, FRANCISCO 
NIETO HEREDIA, ARTURO 
OLlVER FRANCO, MANUELG. 
ORTIZ CORTES, DAVID 
OTERO TORREJON, JOSE MANUEL 
PALMERO RODRIGUE'Z, MIGUEL 
PAREDES MUÑOZ, ANGEL 
PEDREGOSA BOULLET, JOSE LUIS 
PERALTA SALCEDO, JOSE 
PEREZ CAMPOS, SERGIO 
PEREZ MAnIN, FRANCISCO J 
PEREZ MONTES, FRANCISCO J 
PEREZ SAEZ DE LA TORRE, JUAN CARLOS 
PEREZ SECANO, JOSE MIGUEL 
PEREZ SERRANO, JOSE 
PICKEL ---, ANTONIO 
PIEDRA GUTIERREZ, JOSE MIGUEL 
PIÑERO RAMOS, FRANCisco M 
PORTA REYES, JOSE 
PULGADA HURTADO, ALEJANDRO 
QUINTERO ALVAREZ, JOSE MARIA 
RA:CE ESTUDILLO, JUAN ANTONIO 
RAIZA URBANO, RAUL 
RAMA RODRIGUEZ, DAVID 
RAMlREZ GONZALEZ, RAMON 
RAZA 0LIVA, OSCAR DE LA 
REY MERINO, M.JOSE 
REYES CORTES, ANTON 
RODRIGUEZ CARBELLIDO, FRANCISCO J 
RODRIGUEZ ESPINAR, ANTONIO 
RODRIGUEZ RUIZ, FAUSTINO 
ROLDAN ORTEGA, SALVADOR 
ROMERO GARCIA, IVAN MANUEL 
ROMERO PRIETO PUGA, ANTONIO 
ROMERO DE LA OSA ROMERO, RAFAEL A 
ROSA DA GONZALVEZ, NICOLAS 
ROSA DE LA GONZALEZ, FRANCISCO JAVIE 
RUBIO PARElRA, ANDRES 
RUIZ GARCIA, ANTONIO 
RUIZ MENDOZA, FRANCISCO S 
RUIZ PRADO, FRANCISCO 
SACIE SALAS, DIEGO 
SALGUERO GARCIA, JUAN 
SANCHES PERIÑAN, JOSE ANTONIO 
SANCHEZ BENITEZ, RAFAEL 
SANCHFZ HUMANES, JOSE A 
SANCHEZ MARFIL, JUAN 
SANCHEZ PERIÑAN, DIEGO 
SANCHEZ RODRIGUEZ, ANDRES 
SAl"CHEZ DEL PINO, DAVID 
SANJUAÑ PUENTE, JOSE 

23[08[1976 LA LINEA DE LA CONCEPCION 
30/10/1976 GRANADA 
30/09/1976 ALMUÑECAR 
22/03/1976 SEVILLA 
11/08/1976 TOMARES 
22/08/1976 SEVILLA 
30/01/1976 ALMERIA 
01/12/1976 SEVILLA 
11/06/1974 CHICLANA DE LA FRONTERA 
03/11/1976 SEVILLA 
11/04/1974 LA LINEA DE LA CONCEPCION 
06[07/1976 MAlRENA DEL ALCOR 
12/03/1974 JEREZ DE LA FRONTERA 
27/02/1976 SEVILLA 
04/10/1976 HALAGA 
09/01/1976 ROQUETAS DE MAR 
15/02/.1976 SEVILLA 
16/.02/1976 LA LINEA DE LA'CONCEPCION 
02/.11/1974 CADIZ 
16/.05/1974 EL PUERTO DE SANTA MARIA 
05/03/1976 SEVILLA 
23/.07/.1976 HALAGA 
06/.06/.1976 HALAGA 
16/.02/.1976 SEVILLA 
13/.10/.1976 HALAGA 
26/.12/.1976 LA LINEA DE LA CONCEPCION 
08/.02/.1976 JEREZ DE LA FRONTERA 
11/.06/.1976 SEVILLA 
30/10/.1976 SAN FERNANDO 
09/09/.1976 ALCALA DE GUADAlRA 
19/05/.1976 SEVILLA 
09/.10/1976 ALMERIA 
07/07/1976 MARBELLA 
01/03/1976 BAZA 
10/06/.1976 SEVILLA 
22/.10/.1976 SEVILLA 
22/.12/.1976 SAN FERNANDO 
19/.0311976 LA LINEA DE LA CONCEPCION 
171.061.1976 SEVILLA 
09/04/1974 ALGEClRAS 
021.041.1976 HALAGA 
25/08/1976 GRANADA 
23/05/1976 SEVILLA 
08/09/1976 SEVILLA 
271.031.1974 JEREZ DE LA FRONTERA 
06/.12/.1974 EL PUERTO DE SANTA MAnIA 
07/06/1974 CADIZ 
20/05/1976 HALAGA 
12/09/1974 CADIZ 
05/.08/.1974 SAN FERNANDO 
13/.10/1976 ANTEQUERA 
20/11/1976 SEVILLA 
16/04/1976 SEVILLA 
22/03/1976 SEVILLA 
07/01/1976 SEVILLA 
27/11/1976 ALMERIA 
17/.~1/.1974 CADIZ 
25/12/1976 MARSELLA 
29/.05/1976 SEVILLA 
18/03/.1976 SAN FERNANDO 
23/.03/.1974 SAN FERNANDO 
16/D5/.1976 SEVILLA 
01/.12/.1976 CORDOBA 
22/08/.1976 EL PUERTO DE SANTA MARIA 
02/08/.1974 CADIZ 
29/06/.1976 SEVILLA 
1B/11/.1976 SEVILLA 
03/.12/1976 ROQUETAS DE MAR 
03/.06/1974 CADIZ 
28/10/1976 GRANADA 
12/.10/.1976 MARSELLA 
05/08/.1976 SEVIL~A 
30/06/.1976 SEVILLA 
13/.01/1976 SEVILLA 
25/01/.1974 SANLUCAR DE BARRAMEDA 
271.05/.1976 SEVILLA 
14/04/.1976 SANLUCAR DE BARRAMEDA 
17/.12/.1974 CADIZ 
10/.05/.1976 HALAGA 
12/.08/1976 GRANADA 
aO/'02/1976 MALAGA 
30/09/1976 SEVILLA 
24/09/1976 SEVILLA 
30/03/1976 ANDUJAR 
13/03/1976 SEVILLA 
02/10/1976 HALAGA 
31/10/.1974 SAN FERNANDO 
21/10/1976 HUELVA 
21/05/1976 SEVILLA 
24/01/1974 SAN F~RNANDO 
22/12/1976 SEVILLA 
21/01/1976 GRANADA 
19/12/1976 HUELVA 
26/03/1976 LA RINCONADA 
31/08/.1974 SAN FERNANDO 
15/12/1976 SEVILLA 
19/06/1974 JEREZ DE LA FRONTERA 
21/09/.1976 SEVILLA 
22/03/1976 DOS HERMANAS 
16/10/1976 CHICLANA DE LA FRONTERA 
11/05/1976 RONDA 
03/03/1976 SEVILLA 
14/11/.1974 LA LINEA DE LA CONCEPCION 
15/04/1974 CADIZ 
04/12/1974 CADIZ 
12/03/.1976 SEVILLA 
13/12/1976 SEVILLA 

Nombre Padre 

MANUEL 
ADOU S. 
ARTHUR IVAN 
ENRIQUE 

JUAN 
MANUEL 
ANGEL 
JOSE 
BALTASAR 
MIGUEL 
JOSE 
FRANCISCO 
GERNAN . 
JOSE 
JUAl! 
ALFONSO 
JUAN 
BERNARDO 
l'.NTONIO 
JUAN 
ELISEO 
MIGUEL 
JOSE MANUEL 
MANUEL 
JUAN M. 
FRANCISCO 
FRANCISCO 
LUIS 
JUAN 
JOSE M 
ANGEL 
ROQUE 
MANUEL 
MANUEL 
ALBERT 
MANUEL 
MANUEL 
BERNARDO 
JUAN 
RAFAEL 
JORGE 
JOSE 
ROBERTO 
HORACIO 

TOMAS 
JUAN 
ANTONIO 
ENRIQUE 
JOSE ANTONIO 
PLACIDO 
ANTONIO 
FRANCISCO 
RAMON 
PEDRO 
FRANCISCO 
ARTURO 
MANUEL 
JUAN RAMON 
MANUEL 
MIGUEL 
ANGEL 
JOSE LUIS 
ANTONIO 
SERGIO 
JOSE LUIS 
MIGUEL 
RAFAEL 
JOSE MIGUEL 
MARIO 
HEINRICH 
RAFAEL 
JUAN 
JOSE 
ALEJANDRO 

JUAN 
SEBASTIAN 
SEVERIANO 
FRANCISCO 
ADOLFO 

JUAN 
JUAN 
ANTONIO 
AGUSTIN 
PEDRO SALVADOR 
MANUEL 
ANTONIO 
JUAlT LUIS 
MARIO 

JOSE 

MIGUEL ANGE 
ANTONIO 
ANTONIO 

FRANCISCO 
RAFAEL 
JOSE 
JUAN 
DIEGO 
MANUEL 
MANUEL 
JOSE 
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Nombre Madre 

FRANCISCA 
IBTESAM 
ELISABETH MAR:A 
BRIGIDA 

MANUELA 
JOSEFA 
ESPERANZA 
OLIVA 
MARIA 
ISABEL 
ROSARIO 
MERCEDES 
SALUD 
MANUELA 
ISABEL 
ROSARIO 
ANA 
CARMEN 
TRINIDAD 
DOLORES 
NATIVIDAD 
FRANCISCA 
MARIA 
HA. PAULINA 
LUISA 
EDELMlRA 
ANA 
FRANCISCA 
MANUELA 
CONCEPCION 
MARGARITA 
MARIA 
ANGELA 
ROSARIO 
TERI 
MERCEDES 
CONCEPCION 
ANGELES 
ISABEL 
ADELA 
NELIDA ESTHER 

ISIDORA 
PILAR 
ANA MARIA 

SALVADORA 
FRANCISCA 
MARIA 
MANUELA 
SOCORRO 
MANUELA 
JOSEFA 
MANUELA 
DOLORES 
ANA DEL CAR 
ANTONIA 
MARIA DOLORES 
ENCARNACI N . 
MARIA 
CONCEPCION 
MERCEDES 
MANUELA 
MARIA DOLORES 
ISABEL 
MANUELA 
MARIA 
AKALIA 
CARMEN 
ROSARIO 
BEATRIZ 
CARMEN 
CARMEN 
CATALINA 
M DOLORES 
ROSARIO 

LUISA 
MA. AMPARO 
ANGUSTIAS 
ANGUSTIAS 
ROSARIO 

MARIA DEL VALLE 
DOLORES 
FRANCISCA 
CARMEN 
ESPERANZA 
M.LUISA 
CARMEN 
CONCEPCION 
LAURINDA 

ANDREA 
JOSEFA 
CRISTINA 
DOLORES 
REMEDIOS 

MARIA CARMEN 
VICENTA 
M CARMEN 
ENCARNACION 
AGUSTINA 
FRANCISCA 
ROSA 
MARIA 
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Presentac. Ap~llidos y Nombre Nacimiento Lugar Nombr~ Padre Nombre Madre 

17/08/1996 S~NTALO CAMACHO, JUAN CARLOS 
SANTIAGO FERNANDEZ, ~~UEL 
SANTI~GO RUIZ, RAUL 
SEGURA ROMERO, JOSE 
SILVA DA GALVAO, BRUNO JORGE 
SUAREZ BAREA, DAVID 
TIRRES TARASCI, ISAAC MARIA 
TRUJILLO RONDON, FRANCISCO 
TRUMPERT, CHARLTON 
TSUCFIlAWA, GONZALO 
URBANEJA RAMOS, JESUS 
VALENZUELA BASCO, JUAN CARLOS 
VALERIO LARA, JUAN 
VARELA DC'S SANTOS, MANUEL 
VARGAS BORJA, ALVARO 
VARGAS SAAVEDRA, MANUEL 
VARO J"MENE~, FRANCISCO 
VARO LIMONES, FRANCISCO 
VAZQUEZ MARTINEZ, ANGEL 
VALQUEZ MENGUIANO, ANTONIO 
VAZQUEZ RODRIGUEZ, JOS E 
~GA CRESPO, JONATAN 
VEGA GARCIA, JOSE MANUEL 
VEGA vILLA, ANTONIO 
VELAZQUEZ FLORES, SERGIO 
VELEZ AVILA, SANTIAGO 
VILARCHAO LORENZO, JOSE 
ZAYAS PADILLA, FRANCISCO 

Jefatura de Porsonal R.M. Levante 
••• Pza. T~tuan N. 22 
•• * 46003 Valencia 

17/08/1996 ABERASTURI GUILLEN, JULIAN 
ABERASTURI GUILLEN, OSCAR JASON 
AGUILAR VILA, ANTONIO 
ALBALADEJO GUALDA, JOS E 
ALCACER CUÑAT, JUAN ANTONIO 
ALFARO MARTINEZ, NICOLAS 
AMADOR FERNANDEZ, PEDRO 
AMO ROMERO, SANTIAGO 
ANGOSTO PONCE, PEDRO 
ARANDA HUZALDA, ANDRES 
ARNEDO ABAD, JUAN FRANCISCO 
ARTERO LOPEZ, GUSTAVO 
ATIENZA NAVARRO, VICENTE 
BELENCOSO MARTINEZ, JOSE 
BELIS CORREDOR, DAVID 
BELMONTE TAUVEkON, JOSE ANTONIO 
BERGA FIGUEROF, FERNANDO 
BINOE"< HEI:NANDEZ, DAVID SAUL 
BUSTA~ANTE HEREDIA, FRANCISCO A 
CALATAYUD CORONADO, FERNANDO 
CAMPOS CADIZ, LUIS 
CANO 1/ILLALBA, JESUS 
CANOVAS PIERNAS, DAVID 
CANTONNET GARCIA, ARMANDO 
C.~TOS COMAS, JOSE MANUEL 
CAPELLA HERkERA, CARLOS M 
CARBONERES GANDrA, JUAN ANTONIO 
CARCELES ALBADALEJO, MARIANO 
CARMm1A MUÑOZ, JUAN DE DIOS 
CAFRIL~O JIMENEZ, FRANCISCO 
CASTRO MARTINEZ, CARLOS 
CLAVIJO MARTIN, ISIDORO 
COLETO PLA, OSCAR 
CONTRERAS C0RTES, JOSE 
CORBALAN GIMENEZ, MIGUEL DAVID 
CORBALAN PINGARRON, RICARDO 
CORRALES BUISAN, JUAN M 
CORREA PAGAN, FRANCISCO JAVIER 
CU~~lNGS FOLLANA, LEONAROO 
DESO GENDRA, SAUVEUR 
DIAZ BARCOS, JOSE ANGEL 
ESCUSA LLORENTE, ALFONSO 
ESPARZA RODRIGULZ, JESUS VICENTE 
ESTEVEZ LOPEZ, JOSE LUIS 
FALLOr PAYA, SERGIO ANDRES 
FAYO SERRANO, JUAN DOMINGO 
FERNANDEZ ALVAREZ, MARCO ANTON 
FERNANDEZ BAÑO DEL, FRANCISCO JOS E 
FERNANDEZ FRUCTUOSO, SANTIAGO 
FERNANDEZ GIMENEZ, JOSE 
FERN~NDEZ HEP~DIA, EMILIO 
FERN~DEZ MORENO, FRANCISCO 
FERNA:mEZ MORENO, PEDRO 
FERNANDEZ ROMERO, MANUEL 
FO,~TUNA JIMENEZ, ENRIQUE 
FRANCO PEREZ, PEDRO 
GALLARDO PEREZ, JOSE CHRISTIAN 
GARCIA CONESA, BIENVENIDO 
GARCIA GONZALEZ, FERNANDO 
GARCIA LOPEZ, JULIMI 
GARCIA MUÑOZ, ANGEL ALFREDO 
GARCIA MUÑOZ, ELOY 
GIMENEZ ESCUDERO, JOS E MARIA 
GOMEZ GINARD, PEDRO JnIME 
GO"!EZ IGL-;:SIAS, JOSE ANTONIO 
GOMEZ PEREZ, JUAN 
GOMEZ 30LAZ, ENRIQUE 
GONZALEZ ALCARAZ, GINES 
GONZALEZ BOLAÑO, JOAQUIN 
GONZALEZ ECHEVARRIA, LUIS 
GONZALEZ GALINDO, AGUSTIN 
GONZAT,EZ PENA DE LA, ALFONSO 
GRANELL GUERRERO, PASCUAL 
GREEN ROQUE DE. ALLAN JAVIER 

20/.0S/1976 
06/12/.1976 
04/12/1976 
25/01/1976 
12/11/1976 
2fJ/03/1974 
2"2/12/1976 
15/06/1974 
12/06/1976 
22/04/1976 
04/12/1976 
10/12/1976 
14/0 6/1974 
0 3108 /1974 
18/0s/1976 
02/0S/1976 
15/0s/1974 
11/11/1Y74 
ls/08/1974 
01/12/1974 
10/03/1976 
lS/1O/1974 
21/05/1976 
12/12/1976 
30/1111974 
14/11/1976 
29/07/1974 
23/12/1976 

SEVILLA 
MALAGA 
HUELVA 
SEVILLA 
CAMAS 
JEREZ DE LA FRONTERA 
SEVILLA 
TARIFA 
TORREMOLINOS 
SEVILLA 
SEVILLA 
SEVILLA 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
CADIZ 
SEVILLA 
MALAGA 
EL PUERTO DE SANTA MARIA 
BARBATE DE FRANCO 
CADIZ 
ALGECIRAS 
SEVILLA 
LA LINEA DE LA CONCEPCION 
SEVILLA 
HUELVA 
EL PUERTO DE SANTA MARIA 
CHICLANA DE LA FRONTERA 
JEREZ DE LA FRONTERA 
MALAGA 

18/03/1971 VALENCIA 
28/02/1972 VALENCIA 
31/03/1976 VALENCIA 
21/07/1976 ELX/ELCHE 
17/11/1976 TORRE-PACHECO 
02/01/1976 CARTAGENA 
01/09/1976 ALICANTE 
23/09/1976 ALDAIA 
29/06/1976 CARTAGENA 
08/01/1971 VALENCIA 
04/12/1976 ALICANTE 
29/11/1976 PATERNA 
05;10/1976 SAGUNT/SAGUNTO 
10/03/1976 ALAQUAS 
18/10/1976 CASTELLON 
14/05/1976 MURCIA 
08/01/1976 VALENCIA 
27/02/1976 VALENCIA 
02/01/.1976 VALENCIA 
30;03/1976 XIRIVELLA 
12/01/1976 VALENCIA 
05/10/1976 ELDA 
25/04/1976 CARTAGENA 
19/0S/1976 'VALENCIA 
21/12/1976 CARTAGENA 
22/10/1976 VALENCIA 
30/03/1976 TORRENT 
16/04/1967 MURCIA 
16/12/1976 HUELMA 
02/06/1976 VALENCIA 
18/10/1976 SANTO DOMINGO 
30/11/1976 ALGINET 
18/12/1976 VALENCIA 
06/03j1976 OLIVA 
27/02/1976 VALENCIA 
11/08/1976 SAP JAVIER 
02/01/1976 VALENCIA 
23/02/1976 CARTAGENA 
20/11/1976 ALICANTE 
28/10/1976 GANDIA 
22/05/1976 CASTELLON 
03/01/1976 CARAVACA DE LA CRUZ 
06/01/1976 BENIFAIO 
27/08/1976 VALENCIA 
26/12/1976 MURCIA 
12/02/1976 CARTAGENA 
12/02/1976 VALENCIA 
13101/1976 MURCIA 
03/08/1976 CARTAGENA 
08/07/1976 'IALENCIA 
13/09/1976 CATARROJA 
22/02/1976 ALICANTE 
16/06/1976 AGUILAS 
29/07/1976 ALICANTE 
07/10/1976 PATERNA 
06/09/1976 GANDIA 
15/09/1976 VALENCIA 
29/12/1~76 CARTAGENA 
22/07/1976 PICANYA 
14/01/1976 ALAQUAS 
25/08/1976 CARTAGENA 
16/12/1976 VALENCIA 
16/01/1976 CARTAGENA 
19/04/1976 MURCIA 
17/01/1976 SAGUNT/SAGUNTO 
28/01/1967 MURCIA 
12/10/1976 VALENCIA 
lS/09/1976 LA UNION 
lS/07/1976 ALICANTE 
09/01/1976 TORRENT 
02/02/1967 MURCIA 
23/03/1976 VALENCIA 
06/01/1976 VALENCIA 
21/0S/1976 VALENCIA 

JUAN ANT. 
ANTONIO 
¡"ELIPE 

FRANCISCO 
JUAN JOSE 
FRANCISCO 
IAN PETER 
GONZALO A. 
JESUS 
JOAQUIN 
ANTONIO 
JOSE 
JOSE 
MANUEL 

JOSE 
ANDRES 
~TONIO 

MIGUEL 
MANUEL 
ANTONIO 
JOSE ANTONIO 
JUAN MANUEL 
JOS E 
RICARDO 

DESCONOCIDO 
DESCONOCIDO 
VICENTE 
JOSE 
JOSE 

JOSE 
FRANCISCO 
SALVADO!; 
DESCONOCIDO 
JUAN FRANCISCO 
roSE A 
JORGE 
JOS E 
ENRIQUE 
JOS E 
FERNANDO' 
MARVEY 
ANTONIO 
PEDRO 
MANUEL 
JESUS 
JOSE LUIS 
ARMANDO 
MIGUEL 
JOSE V 
ALBERTO 
MARIANO 
JUAN DE DIOS 
MANUEL 
PABLO 
ISIDORO 
JOSE 
CAYETANO 
MIGUEL 
GABRIEL 
JUAN J 
FRANCISCO 
WALTER 
JEAN 
ANTONIO 
JUAN 
SALVADOR 
MANUEL 
FABRICE 
JOS E 
MIGUEL ANG 
ANTONIO 
FRANCISCO 
ANTONIO 
JOSE ANTONIO 
JOAQUIN 
JUAN 
MANUEL 
ENRIQUE 
FRANCISCO 
CHRISTIAN 
PEDRO 
FERNANDO 
PASCUAL 
MARTIN CARLOS 
PEDRO 
DIEGO 
FEDERICO 
ANGEL URBANO 
ALBERTO 
JUAN MANUEL 
GINES 

MANUEL 
JOS E 
FERNANDO 
PASCUAL 
DONALD 

HERMINIA 
DOLORES 
MANUELA 

ATANASIA 
M.PILAR 
JOSEFA 
LUNEHE 
MARIKO 
MANUELA 
AMALIA 
ROSA 
ENRIQUETA 
M ESPERANZA 
MA. ALEJAND~ 

EFIGENIA 
ANA 
ISABEL 

NATIVIDAD 
MANUELA 
MARIA TERESA 
ANGELES 
ISABEL 
LUISA 
ANTONIA 

DESCONOCIDO 
DESCONOCIDO 
MARIA 
ANA MARIA 
JOSEFA 

MARIA 
MANUELA 
ANTONIA 
DESCONOCIDCJ 
MARIA CRISTINA 
ANTONIA 
CARMEN 
ANA M 
M. DE LOS LLANO 
ARLETTE 
FRANCISCA 
DOLORES 
CONSUE~O 

ANGELES 
MARIA DE LOS AN 
PILAR 
CONCEPCION 
DOLORES 
ROSARIO 
PRISCILA 
ANTONIA 
PATROCINIA 

JOSEFA 
ANA 
FLORENTINA 
DOLORES 
ANA 
JOSEFA 
TERESA 
MARIA ISABEL 
CARMEN 
JUANA 
M. PILAR 
ANTONL1\ 
PILAR 
MAGDALENA 
ANA 
CARMEN 
CA~.EN 
CARMEN 
ROSA 
CARMEN 
FLORENTINA 
MARIA 
MARIA 
CARMEN 
LUISA 
DOLORES 
CARMEN 
CONCEPCION 
JOSEFA 
ANTONIA 
NICANOM 
JULIANA 
JOSEFINA 
PILAR 
EMILIA 
JUANA MARIA 
MARIA OLGA 
JUANA 
ISABEL 
DOLORES 
MARIA DOLORES 
MARCELINA 

JOSEFA 
MANUELA 
CRISPULA 
MARIA 
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Presentac. Apellidos y Nombre Nacimiento Lugar 

17/08/1996, GUARDIOLA NAVARRO, JUAN FRANCISCO 
_~GUILLEN ORS, JUAN FRANCISCO 

GUTIER.'tEZ ANDREU, ALBERTq 
GUTIERREZ CONESA, JUAN 
HEREDIA FERNANDEZ, RAFAEL 
HERNANDEZ MANCEBO, JOSE 
HERNANIlEZ SANCHEZ, JOSE 
HERNANDEZ VILLANUEVA, JUAN YEROS 
HORTS FLO~S, FRANCISCO 
HU~SO 3AR~ION, PEDRO 

. IÑESTA AGUIRRE, JORGE 
JAIME XLCAYAGA, OMAR DAVID 
JIMENEZ JlMENEZ, JOSE 
JURADO GARCIA, ALBERTO 
LAFUENTE LARA, DAVID 
LASTELLA JlMENEZ¡ MAURO 
LAZGANO ALARCON, ERIC S 
LEAL CARBAJAL, IVAN SAMUEL 
LEON DE PALACIOS, EDGAR IVAN 
LEYER AMOROS, MICHAEL 
LLOBET BERENGUER, MARCOS 
LOPEZ AZNAR, PEDRO ANTONIO 
LOPEZ MOLINA, BARTOLOME 
LOPEZ PAGAN, SERGIO 
LOPEZ RODRIGUE!;, JUAN 
LORA VEGA, DAVID 
LUCAS MARTOS, ROBERTO 
LUCCI SARRAN, GUILLAUME 
LUJWICZAK GARCIA, FRANCISCO 
MAJANO HERNANDEZ, LUIS 
MARIN CARRASCO, IVAN 
MARQUEZ LIZASO, JON 
MARTINEZ ASENSI, CARLOS 
MARTINEZ CONTRERAS, LUIS 
MARTINEZ GlMENEZ, ANTONIO 
MARTINEZ HERNANDEZ, FRANCISCO 
MARTINEZ LOPEZ, JOSE 
MARTIN~Z MARTINEZ, MIGUEL ANGEL 
MARTINEZ PEREZ, FRANCISCO JOSE 
MAS MIRANDA, HECTOR 
MASSANET FERRIOL, PEDRO 
MAYNERO SANPEDRO, OSCAR 
MEDRAlIO GONZALEZ, CRISTOBAL 
MERINO BARRAL, JORGE 
MlRAND~ USERO, LORENZO 
MONDEJAR CORTES, JOSE 
MORELL CORDOBA, JAIME M 
MORENO BRAVO, RAFAEL 
MORENO MANZANO, FRANCISCO 
MORENO MORENO, LUIS 
MORENO MORENO, RAMON 
MORENO MORENO, SANTOS 
MORILLO ESTEBAN, OSCAR 
MUNUERA FERNANDEZ, PEDRO 
MUÑOZ FERNANDEZ, ADELINO 
MUÑOZ MORENO, JOSE 
MUÑOZ REYES, DOMINGO ANTONIO 
NARRO VILLENA, ANTONIO 
NAVARRO LOURDES, LORENZO 
NAVARRO PELA YO, JOSE SALVADOR 
NAVAS SOTO, CRISTOBAL 
NICOLAEV KEHAYOV, ATANAS 
NOTARIO SANTIAGO, ;Q,NUEL 
OLMO MARTINEZ, MARIANO 
OVANDO ROCHE, JUAN CARLOS 
PARRA MUÑOZ, JOSE ALONSO 
PEÑARANDA ESPINOSA, MIGUEL ANGEL 
PEFEZ GARCIA, JUAN 
PEREZ LLINARES, MIGUEL 
PEREZ NAVARRO, FULGENCIO ALEJANDRO 
PEREZ PEREZ, EUSTAQUIO 
PEREZ P~REZ, JOSE 
PEREZ TORRECILLAS, ANTONIO 
PEREZ UTRERA, BALDOMERO 
PIRONA PEREZ, MIGUEL ANGEL 
PISA VEGA, SANTIAGO 
POVEDA MONEDERO, JULIO 
RAMOS GARCIA, FRANCISCO 
RAMOS MUÑOZ, ANTONIO 
REBOLLO BARCELO, DIEGO 
REQUENA MUÑOZ, ANTONIO 
RODENAS MONTERO, FRANCISCO 
RODRIGUEZ CORELLA, EDUARDO 
RODRIGUEZ LAGUNA, JOSE PEDRO 
RODRIGUEZ MELLADO, MANUEL 
RUIZ BUSTINDUY, DANIEL 
RUI Z CAMPOS, JUAN J 
RUIZ CARDENAS, MANUEL 
RUIZ FERNANDEZ, PEDRO 
RUIZ G~ZQUEZ, JUAN ANTONIO 
RUIZ MESEGUER, MARIANO 
SAENZ VIALLE, MICAEL FEDERICO 
SAEZ HERNANDEZ, ROBERTO 
SAIZ GOMEZ, GERARDO 
SALAZAR CERREDUELA, RAFAEL 
SALIVA CABALLERO, VICENTE 
SALLAGO GARCIA, JUAN R 
SAN ROMAN BLASCO, JUAN MARIO 
SANCHEZ ALMARCHA, ERNESTO 
SANCHEZ CARMONA,' JOSE LUIS 
SANCHEZ IBA@EZ, ANTONIO 
SANCH~Z LOPEZ, FRANCISCO 
SANCHEZ LUJAN, JOSE 
SANCHEZ RUIZ, JUAN JOSE 
SANCHEZ YAÑEZ, LUIS 
SANDANT HERNANDEZ, PASCUAL 
SANTIA~ BELMONTE, PEDRO 

02/09/1976 JUMILLA-
27/05/1976 CARTAGENA 
03/08/1976 CARTAGENA 
021.11/1976 CARTAGENA 
03/04/1976 VALENCIA 
02/01/1967 MURCIA 
13/02/1967 MURCIA 
05/02/1976 VALENCIA 
18/1111976 LORCA 
12/05/1976 CARTAGENA 
09/.06/1976 ALICANTE 
16/10/1969 VALENCIA 
20/08/1976 VALENCIA 
06/12/1976 LA UNION 
04/12/1976 PICANYA 
15/10/1976 VALENCIA 
04/02/1976 VALENCIA 
08/02/1976 ALICANTE 
17/02/1976 VALENCIA 
19/07/1976 ALICANTE 
29/03/.1976 VALENCIA 
07/09/1976 ALICANTE 
31/07/.1976 LORCA 
19/02/1976 AJ.ICANTE 
07/06/1976 IBI 
02/11/1976 VALENCIA 
01/03/1976 MURCIA 
17/08/1976 ALICANTE 
23/02/1976 CARCER 
04/09/1976 TORRENT 
07/09/1976 MURCIA 
30/03/.1976 CARTAGENA 
19/04/1976 ALICANTE 
30/07/1976 OLIVA 
16/11/1976 CARTAGENA 
10102/1967 MURCIA 
08/03/1967 MURCIA 
11/05/1976 MANISES 
061.021.1976 CARTAGENA 
09/06/1976 VALENCIA 
06/10/1976 VALENCIA 
10/04/1976 BURJASSOT 
27/09/1976 ALDAIA 
02/03/1976 SAGUNT/SAGUNTO 
07/0511976 TORRENT 
20/03/1976 TORRENT 
01/01/1976 VALENCIA 
23/05/1976 MURCIA 
04/12/.1976· MANISES 
11/02/1967 MURCIA 
04/11/1976 ALICANTE 
01/11/1976 CARTAGENA 
23/09/1976 BENIFAIO 
10/02/1967 MURCIA 
01/02/1976 VALENCIA 
16/07/1976 CARTAGENA 
29/11/1976 BENIDORM 
22/11/1976 CARTAGENA 
28/02/1976 VALENCIA 
13/01/1976 ALGINET 
13/01/1976 VALENCIA 
23/08/1976 VALENCIA 
14/04/1976 PATERNA 
09/01/1976 CARTAGENA 
09/10/1976 VALENCIA 
21'08/1976 CARAVACA DE LA CRUZ 
14/12/1976 MURCIA 
05/09/1976 LORCA 
24/10/1976 ALICANTE 
02/08/1976 CARTAGENA 
27/12/1976 TORRE-PACHECO 
23/11/1976 CARTAGENA 
26/01/1967 MURCIA 
16/07/1976 TORRENT 
16/05/.1976 ALFAFAR 
25/01/1976 VALENCIA 
04/11/1976 PALMA DE GANDIA 
16/02/1976 CARTAGENA 
12/11/.1976 GANDIA 
07/05/1976 CARTAGENA 

~~ 281.06/1976 QUART DE POBLET 
30/08/1976 VALENCIA 
15/11/1976 VALENCIA 
02/09/1976 CARTAGENA 
17/.03/1967 MURCIA 
15/02/1976 CALPE 
02/.05/.1976 VALENCIA 
10/.09/.1976 VALENCIA 
11/06/1976 ALICANTE 
16/04/1976 LORCA 
01/.03/1976 MURCIA 
08/05/1976 MADRI~ 
25/02/.1976 LA UNION 
26/09/1976 TORRENT 
07/05/1976 VALENCIA 
09/07/1976 VALENCIA 
14/11/1976 TORRENT 
07/03/1971 VALE~CIA 
28/12/1976 ALICANTE 
16/11/1976 CARTAGENA 
06/04/.1967 MURCIA 
07/02/1967 MURCIA 
20/10/1976 MURCIA 
18/05/1976 MURCIA 
07/06/1976 VALENCIA 
29/04/1967 MURCIA 
12/01/1976 CASTELLON 

Nombre Padre Nombre Madre 
--------------- -----------~~--
JUAN 
ENRIQUE 
JUAN 

JUAN 
PEDRO 
JOSE 
JUAN 
FRANCISCO 
PEDRO 
ANTONIO 
MIGUEL ERNESTO 
RUFINO 
TOMAS 
FRANCISCO 
DOMENICO 
VICENTE 
JAVIER 
PEDRO 
JOCHEN 
FRANCISCO 
PEDRO 

JOSE ' 
JUAN 
RAMON 
SERAFIN 
ALAIN MICHAEL 
JEAN CLAUDE 
LUIS 
PEDRO 
JUAN 
JOSE . 
FELIX 
JUAN 
JOAQUIN 
ANTONIO 
SANTOS 
FRANCISCO 
VICENTE 
ANTONIO 
VICENT:l: 
LUIS 
ÁLEJANDRO 
JOSE 
GABRIEL 
JAIME 
MANUEL 
ALFONSO 
JOAQUIN 
JUAN 
LUIS 
MIGUEL 
JUAN 
MANUEL 
JOSE 

DOMINGO 
JUAN 
DESCONOCIDO 
JUAN A 
DESCONOCIDO 
DOMINGO 
JACINTO 
JUAN CARLOS 
ANTONIO 
MIGUEL 
DIEGO 
MIGUEL ANGEL 
FULGENCIO 
PEDRO 
JOSE 
ANTONIO 
PEDRO 
ANTONIO 
ANGEL M 
JULIO 
FRANCISCO 
JORE 
DIEGO 
ANTONIO 
FRANCISCO 
BALDEMERO 
PEDRO 
MANUEL 
ARMARe' 
MANUEL 
MANUEL 
JOSE ENRIQUE 
PEDRO 
MARIANO 
ENRIQUE 
ANTONIO 
ANGEL 
VALENTIN 
VICENTE 
ANTONIO 
DESCONOCIDO 
FRANCISCO 
JOSE LUIS 
ANTONIO 
FRANCISCO 
JOSE ANTONIO 
JUAN JOSE . 
ISAAC 
JEAN PAUL 
JUAN 

AMPARO 
FRANCISCA 
FRANCISCA 

ANTONIA 
MARIA 
ROSARIO 
ASUNCION MILAGR 
DOLORES 
MARIA JOSEFA . 
MARIA DEL CARNE 
MARIA ARGENTINA 
DOLORES 
CONCEPCION 
CARMEN 
FRANCISCA 
PILAR 
JUANA 
MARIA JOSP 
MARIA DEL PILAR 
DOLORES 
JUANA 

JOSEFA 
PILAR 
FRANCISCA 
JOSEFA 
JACQUELINE 
ESTRELLA 
DOLORES 
MARIA 
MARIA TERESA 
VICENTA D.L.ANG 
DOLORES 
JOSEFA 
MARIA' 
DOLORES 
JULIANA 
JOSEFA 
JUANA 
MANUELA 

. LUCIA T 
JOSEFA 
EUGENIA 
LORENZA 
CARMEN 
ISABEL 
MARIA CARMEN 
MARIA 
JOSEFA 
DAMIANA 
DOLORES 
CARMEN 
DOLORES 
EMILIA 

FE 
DELFINA 
ANGELES DOLORES 
JOSEFA 
LUDMlLA 
ANGELES 
MARIA 
TERESA 
MARIA 
FRANCISCA 
VICENTA 
FRANCISCA 
BERNARDINA 
MATILDE . 
ANGELES 
DOLORES 
MARIA DOLORES 
ROSA 
JOSEFA 
CARMEN 
EMILIA 
MARIA 
JUANA 

VICENTA 
TERESA 
ISABEL 
ENCARNACION 
MARIA 
MARIA 
ROSA 
SIMONA 
MARIA TER~SA 
JOSEFA 
JUANA 
CATHERINE 
CARIDAD 
REMEDIOS 
CONCEPCI 
DOLORES 
ANGELA 
DESCONOCIDO 
PATROCINIA 
MARIA LUISA 
DOLORES 
ENCARNACION 
JOSEFA 
MARIA SALUD 
ROSA 
MARIA 
ENG~~I~ 
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.=============~=~========================~========~==============================================:======~=============~==========:= 
Fecha de 
Presentac. Apellidos y Nombre 

17/08/1996 SANTIAGO FEPNANDEZ, MANUEL 
re· SCHEFFERS, A!~MANDO 

SELMA PEREZ, JUAN 
SEVILLANO LEON, JORGE M 
SILVENTE GARCIA, JO~E ANTONIO 
SOLER DE ARRIAGA, JORGE 
TARRAGA LOPEZ, JOS E JAVIER 
TEIXElRA TEIXElRA, ELISEU 
TESTILLANO MORENO, FERNANDO 
TORO DEL PASERO, ROBERTO 
TORRES CARMONA, ENRIQUE 
TORRES GASTALDO, OSCAR 
TRUJILLO LEIVA, JOSE 
VARAS ~ISNEROS, JOSE RAMON 
VAZQUEZ HIERRO, RAFAEL 
VIVES AMOROS, RAUL 
ZOME@O NICOLAS, AUGENIO 

••• Jefatura de P~rsonal R.M. Pirenaica Oriental 
••• Paseo Puerta Paz s/n 
••• 08002 Barcelona 

17/08/1~96 ABDERRAZAK MOHAMED GARCIA, KARIM 
ACOSTA ALBINO, LUIS JAVIER 
ADAN ROIG, JOSE 
ADETCKUNBO ZALIB, MIGUEL 
AG~Z CRESPO, JOSE C 
AGUADO MARTINEZ, JUAN C 
AGUADO MONTAÑA, REYES 
AGUILAR ALES, MANUEL 
AGUILAR BENITO, SANTIAGO G 
AGUILAR LLEYDA, lMAC S 
AGUILAR ZANTA-MARIA, FCO. JAVIER 
AGUILAR SOLER, ALEJANDRO 
AGUILAR TORNER, DAVID 
AGUILERA FERNANDEZ, JORGE 
AGUILERA FLORES, PEDRO 
AGUILERA MAS, SERGIO 
AHY~D BEN ABOUD, ANUAR 
ARMED KHAYBI, JORGE 
AIESTA IGLESIAS, RAFAEL 
ALABART CESPEDES, JORGE 
ALBIOL SANCHEZ, XAVIER 
ALCARAZ HOMS, ISAAC 
ALCARAZ MAQUEDA, ANGEL 
ALCAZAR PRIETO, JAvIER 
ALCORL0 DIAZ, DAVID 
ALFONSO CERDAN, JOS E LUIS 
ALMARAZ URL\RTE, GIONATAN R 
ALONSO G~~CIA, JOS E 
ALONSO .JIMENEZ, JONATHAN 
~LO~SO MARTINEZ, JOS E R 
ALSINA PONS, ROBERTO 
ALTABAS HERNANDEZ, SERGIO J 
ALTlMASBERES VALDES, JOSE A 
ALVAREZ DIAZ, ANTONIO 
ALVAREZ GARCIA, RAUL 
ALVAREZ MAROTE, FEDERICO 
ALVARFZ MASIP, DAVID 
AL'.'AREZ MOLINA, VICTOR 
ALVAREZ RAMIREZ, ALEJANDRO 
ALVAREZ RIVAS, JOSE M 
ALVAREZ VENEGAS, FCO.MARTIN 
ALVAREZ VIDAL, JOSE CARLOS 
AMADOR CORTES, ANTONIO 
AMADOR PEREZ, CASTRO 
AMAYA AMADOR, RAMON 
AMAYA AMAYA, GABRIEL 

=~~ ~~~!~~:. ~~~~O 
AMAYA ¡¡ONTERO, INDALECIO 
AMAYA SALGUERO, ANTONIO 
ANrITORE FERRERI, MARCOS A 
ANO REO MORENO, NICOLAS 
APDREUS CRUZ, GONZALO F 
ANDREWS PEÑA, PETER A 
ANDRI POY, DANIEL 
ANGELAGUET VILASECA, RAMON 
ANGLADA GUTIERREZ, MIKE 
~GLADA MEDINA, DAVID 
ANGLADA PEREZ, JOAN 
ANGUERA BOTELHO, IGNACIO 
ANGULO BURRIA, JOS E 
ANTAILO RIPOLL, JORDl 
ANTUNES DE ALMEIDA, CARLOS 
ANZOLA RODRIGUEZ, ADOLFO 
APARICIO ERNEDO, MIGUEL 
APARICIO GARRIDO, FCO J 
APELL LLOBET, DAVID 
ARACON MARGENAT, OSCAR 
ARAGON ACEVEDO, ALVIK 
ARANEDA MAYENBERGER, NICOLAS 
ARASA GARCIA, ARTURO 
ARCHILLA MADRID, JOS E A 
ARCILPGA MOLL, ALBERTO 
ARCJN PEREZ, SERGIO 
ARDEVOL RIERAL MARC 
ARELL~~O ESPANA, MANUEL 
ARENAS GARCIA, DAVID 

"AREVALO RUIZ, GADOR 
AREVALIJ SANCHEZ, JUAN C 
ARGA ~~TINEZ, VICTOR 
ARGILES LLORENS, JORGE 
ARGI~ON MAZA, SAMUEL 
ARIAS PUENTE, CARLOS 
ARIZA PUJADAS, JORG& 
ARJONA LOPEZ, JUAN C 

Fecha de 
Nacimiento Lugar 

17/04/1976 BURJASSOT 
27/04/1976 ALTEA 
27/05/1976 CATARROJA 
10/11/1976 SEVILLA 
20/07/1976 MURCIA 
19/12/1976 ALICANTE 
01/01/1976 VALENCIA 
08/01/1976 SAGUNT/SAGUNTO 
13/03/1976 VALENCIA 
24/03/1976 ALICANTE 
16/04/1976 VALENCIA 
1B/11/1976 CATARROJA 
01/10/1976 VALENCIA 
16/01/1976 ALICANTE 
19/1111976 ALICANTE 
16/10/1976 ELX/ELCHE 
18103/1967 MURCIA 

27/09/1976 BADALONA 
10/05/1976 ZARAGOZA 
04/04/1976 TORTOSA 
23/08/1976 BARCELONA 
10/10/1975 BARCELONA 
27/06/1975 BARCELONA 
08/04/1976 MALGRAT DE MAR 
24/03/1974 GRANOLLERS 
09/05/1976 BARCELONA 
29/06/1975 BARCELONA 
11/03/1975 MOLLET DEL VALLES 
16/02/1975 BARCELONA 
28/081.1975 MOLLET DEL VALLES 
25/01/1975 BARCELONA 
23/07/1975 BARCELONA 
22/04/1975 BARCELONA 
06/09/1975 BARCELONA 
22/10/1975 BARCELONA 
05/08/1976 BARCELONA 
15/02/1967 00001 
03/06/1976 BARCELONA 
27/02/1975 VILANOVA 1 LA GELTRU 
18/10/1976 BARCELONA 
14/07/1975 BARCELONA 
27/01/1975 BARCELONA 
27/01/1975 SABADELL 
10/03/1976 BARCELONA 
14/09/1974 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
20/11/1976 BARCELONA 
10/07/1975 BARCELONA 
15/02/1976 BARCELONA 
19/07/1975 BARCELONA 
27/02/1975 BARCELONA 
29/12/1975 BARCELONA 
02/04/1975 BARCELONA 
12/08/1975 L'HOS~ITALET DE LLOBREGAT 
29/03/1976 BARCELONA 
06/10/1976 BARCELONA 
26/09/1974 BARCELONA 
12/04/1976 BARCELONA 
28/08/1975 GRANOLLERS 
09/10/1976 TARRAGONA 
08/03/1974 SABADELL 
08/06/1975 BARCELONA 
23/1111976 REUS 
02/011.1976 BARCELONA 
02/02/1976 BARCELONA 
07/09/1975 BARCELONA 
14/12/1974 BARCELONA 
18/12/1974 BARCELONA 
11/06/1975 BARCELONA 
14/09/1975 GRANOLLERS 
31/10/1974 BARCELONA 
03/03/1974 BARCELONA 
07/07/1974 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
08/03/1976 BARCELONA 
08/07/1975 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
26/09/1974 BARCELONA 
25/07/1976 BARCELONA 
22/04/1976 BARCELONA 
19/07/1975 SANT JOAN DESPI 
10/03/1975 MOLLET DEL VALLES 
27/07/1976 L'HOSPITALET DE LLOBRE~AT 
16¡02/1976 ZARAGOZA 
05/08/1974 GRANOLLERS 
09j03/1974 BARCELONA 
26/12/1974 BARCELONA 
11/02/1975 SABADELL 
11/05/1974 BARCELONA 
08/03/1')74 BARCELONA 
16/05/1974 BARCELONA 
17/04/1975 BARCELONA 
14/11/1975 BARCELONA 
24/11/1976 BARCELONA 
05/02/1975 BARCELONA 
05/07/1975 BARCELONA 
07/11/1976 TERRASSA 
19/.10/1974 BARCELONA 
31/08/1974 BARCELONA 
11/08/1974 BARCELONA 
26/03/1974 SABADELL 
25/04/1975 8ARCELONA 
06/04/1976 BARCELONA 
20/04/1976 BARCELONA 
07/10/1974 BARCELONA 

Nombre Padre 

LUIS 
AIlliALDO 
MIGUEL 
JOSE 
JOSE 
JOAQUIN 
JUAN 
VENANCIO 
DEMETRIO 
ANTON:':O 
ENRIQUE 
FRANCISCO 
MANUEL 
JOSE 
JOSE LUIS 
ANTONIO 
JOS E 

DOMINGO 
JOSE JUAN 

MANUEL 

PEDRO 
LUIS M 
ALFONSO 

JORGE 

JOSE 

ALONSO 

RAMON 

RAMON 

ANTONIO 
FELICIANO 

MIGUEL 

DIEGO 
JOSE 
JUAN 

RAMON 
JUAN 
PEDRO 

FRANCISCO 

JOSE 

MANUEL 
~'!ON 

CARLOS EDUARDO 
MIGUEL 

HELIODORO 

ANTONIO 

ANGEL 
MIGUEL 
JOSE MARIA 

DOMINGO 

Nombre Madre 

DOLORES 
HENDRIKA IRENE 
NIEVES 
MARIA 
FRANCISCA 
MARIA DOLORES 
JOSEFA 
lRACEMA 
ASUNCION 
TERESA 
ENCARNACION 
DOLORES 
MERCEDES 
FELISA 
ESPERANZA 
OBDULIA 
TERESA 

LUZ MARIA 
CINTYA 

M. LUISA 

JUANA 
ANA M 
ANA MARIA 

RAMONA 

M JOSEFA 

M. DOLORES 

DOLORES 

M ISABEL 

CARMEN 
ANA M 

ASUNCION 

ANTONIA 
ANA MARIA 
LEONOR 

FILO!'.ENA 
ANTONIA 
ANTONIA 

EULALIA 

CARMEN 

M.CARMEN 
ROSARIO 

LUZ MARISA 
DELFINA 

JOAQUINA 

ELENA' 

LUISA 
M DOLORES 
CONCEPCION 

CATALINA 



BOE núm. 159 

Fecha de 
Presentac. Apellidos y Nombre 

17/08/1996 ARMAS ACOSTA, DIEGO 
ARMERO SAMITIER, JUAN M 
ARNADA BAJO, 'LUIS C 
ARNAIZ JlME~EZ, MARIO 
ARNAL ARENAS, JUAN 
ARNAlJ CARTAÑA, DAVID 
AROCA LOPEZ, FRANCISCO 
ARPA EULLO, MIGUEL 
ARR0YO MORAGAS, SEBASTIAN 
ARTEAGABEITIA SINTES, JUAN I 
ARTES HERNANDEZ, JUAN 
ARTES MACIA, JAVIER 
ASET CANO, JUAN M 
ASPRER ADRIOZOLA, FRANCISCO 
ATERO MU~CIA, ~OR 
AUDITORE FERRERI, MARCO A 
AUDREO DE SOTu, CORAL M 
AUSIN MALLAVIBARRENA, I&AKI 
AUSIO PINO, JOAQUIN 
AVELLANA CONDEMINAS, JORGE 
AVILA DRZAZGA, ERIC 
AVILA VAZQUEZ, VICTOR 
AYOUB, CHARLES 
AZONZI, DATEFA 
BABIANO SAN~OVAL, CARLOS 
BABLER FONT, CHRISTIAN 
BACHS SANCHEZ, LUIS 
BAEZ MArA, ANTONIO D 
BAEZA RAMOS, FRANCISCO 
BAGAN HOLGADO, FCO MANUEL 
BAITG SCHREWEIS, MIGUEL 
BALLE~TE BUXO, XAVIER 
BALLESTEROS BANCELLS, JAVIER 
BALNCO PABLO, EMILIO 
BALOS TRIQUEROG, JORDI 
BAMBERA MEDINA, WALTER 
BANATEIG ANGU~Z, JOSE,M 
BANDETTINI DI POGGIO TORTORA, UGO 
BANQUESES RESAL, OSCAR 
BARBA BALLESTEROS, JOSE LUIS 
BARBAREIG ANGUEZ, JOSE M 
BARBERA GlMENEZ, IVAN 
BARBERA RUIZ, AZI',EL 
BARBE~N PEREZ, ALEXIS 
BARBOU FERNANDEZ, ALEJANDRO 
BARCEL0 ANSSEL, ESTEBAN 
BARDALLO PINEDA, JOS E M 
BARDINA CAÑISA, ISAAC 
BARKANI ZARRU, ABOEL L 
BARRACHINA LATORRE, DANIEL 
BARRAGAN FERNANDEZ, MIGUEL 
BARREHA GALAN, DENIS 
BARRERA SAURA, RAUL 
BARRERO BRUNA, RAFAEL 
BARRERO LOPEZ, DAVID 
BARRIG~ CORS, JAVIER A 
BARRIONUEVO SOLA DE, DIEGO 
BARRULL ALONSO, CORO 
BAS ARBONES, JOEGE 
BASTIDA BALLESTEROS, DAVID 
BAUDERh RAMlREZ, JORGE 
BAUGH CERF, THOMAS J 
BAUTISTA ARRANZ, EDUArtDO 
BAUTISTA FONCUBERTA, JAVIER 
BAUTISTA RAEZ, CARLOS 
llAZQUEZ MORENO, FELIX A 
BECERRA REBOREDO, DAVID 
BEDINI ORESA, ALEJANDRO 
BEDMAR PASCUAS, JUAN ARCADIO 
BEJAR RAMOS, JOSE M 
BELLA CASABELLA, JOSE 
BELLIDO MONTES, RAUL G 
BELMOKTE GALDON, JORGE L 
BELMONTE GARCIA, CARLOS 
BELMONTE MANZANO, JORGE 
BENAVENTE GARCIA, FCO. JOSE 
BENDEL~C RUAH, ABRAHAM E 
BENEDETTI, ANGELO I 
BENEDITO NEJERA, DAVID 
BENEGA ALBACETE, ENRIQUE 
BENITEZ SANCHEZ, FCO.JESUS 
BENITE~ SANCHEZ, MANUEL 
BENITO AZCONA, SALVADOR 
BENITO GARCIA, VICTOR 
BElUTO IL1.AN, FRANCISCO 
BENITO SANCHEZ, EMILIO 
bENTELL BELTRAN, ENRIQUE 
BERA AGUILERA, ELEUTERIO 
BERBEL FERNANDEZ, MIGUEL ANGEL 
BEROI GUAL, JORGE 
BERGADA BRIANSO, SYNGMAN J 
BERISHTAIN LEOITANUS, VICTOR 
BERMEJO MARTINEZ, JOSE 
BERMUDEZ MORATA, RAMIRO 
BERREO FERRElRA' RAMOS, ROMAN A 
BERTRAN TREPAT, DAVID 
BERTSCH1NGER, SAMUEL 
BERZAS LOPEZ, MANUEL 
BEXETA FRIAS, ~IGUEL P 
BIANCHI THEISS, MARCEL 
B1AU GIL, JOSE RAMON 
BIZOSA CARULLA, VICTORINO 
BLANCH HERNANDEZ, JAIME 
BLANCO MANTECON, AlXA M 
BLANCO RUBIO, JAVIER 
BLANCO TRENADO, FRANCISCO 
BLAS DE DOMENECH, RAUL 

Martes 2 julio 1996 

Fecha da 
Nacimiento Lugar 
---------- --------~---------------------
021.011.1976 BÁRCELONA 
08/11/1976 BARCELONA 
26/03/1974 BARCELONA 
31/07/1974 BARCELONA 
16/09/1~76 BARCELONA 
12/08/1975 BARCELONA 
23/04/1974 BARCELONA 
03/12/1976 BARCELONA 
04/06/1974 BARCELONA 
23/07/1974 BARCELONA 
10/08/1974 BARCELONA 
12/11/1975 BARCELONA 
21/06/1975 BARCELONA 
09/08/1974 BARCELONA 
04/09/1975 BARCELONA 
11/06/1975 BARCELONA 
04/04/1974 BARCELONA 
04/11/1976 BARCELONA 
15/08/1974 BARCELONA 
30/07/1974 BARCELONA 
25/02/1975 BADALONA 
20/02/1975 BARCELONA 
26/11/1974 BARCELONA 
07/11/1975 BARCELONA 
12/10/1974 BARCELONA 
31/05/1975 BARCELONA 
18/12/1975 BARCELONA 
01/09/1975 BARCELONA 
07/06/1975 DARCELONA 
.27/01/1975 'BARCELONA 
15/07/1976 BARCELONA 
18/05/1976 BARCELONA 
26/07/1976 SANTA COLOMA DE GRAMANET 
25/11/1974 BARCELONA 
04/101.1976 BAF.CELONA 
06/12/1976 MOLLET DEL VALLES 
20/03/1975 BARCELONA 
13/04/1975 BARCELONA 
16/07/1976 BARCELONA 
11/07/1976 CUBELLES 
21/03/1976 BARCELONA 
15/09/1974 BARCELONA 
11/02/1974 BARCELONA 
25/08/1975 BARCELONA 
25/02/1974 BARCELONA 
05/08/1974 BJL~CELONA 
17/07/1974 BARCELONA 
08/04/1974 BARCELONA 
02/09/1976 8ARCELONA 
01/06/1975 BARCELONA 
19/11/.1974 BARCELONA 
13/05/1976 BARCELONA 
08/01/1975 BARCELONA 
16/03/1976 BARCELONA 
04/01/.1974 BARCELONA 
15/12/1974 BARCELONA 
22/04/1~76 BARCELONA 
16/09/1976 BARCELONA 
23/01/1975 BARCELONA 
06/01/1976 BARCELONA 
21/09/1974 BARCELONA 
22/05/1974 BARCELONA 
17/06/1974 BARCELONA 
09/12/1975 BARCELONA 
16/10/1974 GRANOLLERS 
27/09/1975 BARCELONA 
19/05/1975 BARCELONA 
01/11/1975 BARCELONA 
01/12/1976 SABADELL 
22/06/1975 BARCELONA 
07/12/1974 BARCELONA 
02/10/1974 BARCELONA 
20/11/1975 DARCELONA 
21/12/1976 BARCELONA 
08/09/1975 GRANOLLERS 
12/03{1974 IGUALADA 
03/07/.1974 BARCELONA 
02/10/1S75 BARCELONA 
17/09/1974 BARCELONA 
05/10/1976 BARCELONA 
19/08/.1975 GRANOLLERS 
07/02/1976 'BADALONA 
12/.12/1974 GRANOLLERS 
11/.12/.1975 BARCELONA 
14/.03/.1974 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
19/01/1974 BARCELONA 
08/03/.1976 BARCELONA 
23{05/1974 IGUALADA 
16/10/1976 PALAMOS 
06{09/1976 BARCELONA 
23/01/1974 BARCELONA 
13/02/1976 BARCELONA 
01/05/1974 BARCELONA 
06/01/1975 BARCELONA 
21/06/1976 BARCELONA 
10/11/1974 BARCELONA 
06/02/1974 SITGES 
22/09/1974 BARCELONA 
07/01/1975 BARCELONA 
09/01/1976 BARCELONA 
15/05/1976 TARRAGONA 
23/12/1975 BARCELONA 
12/11/1975 BARCELONA 
14/06/1974 BAKCELONA 
24/08/1974 BARCELONA 
07/11/1974 BARCELONA 
26/04/1974 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 

Nombra Padre 

JOSE 

FELIPE 

JOSE M 

OSCAR 

JORGE 

EMILIANAO 

MAGDALENO 

MIGUEL 

ISIDRO 

ENRIQUE 
FRANCISCO 

MIGUEL 
JUAN 
ADOLFO 

LUIS 

ELEUTERIO 
VIRTUDO 

ERICH 

RAMON 

GERARDO 

12965 

Nombre Madre 

MARIA 

ASCENSION 

M ROSA 

FRAN.COISE 

TERESII 

PASTORA 

FLORENCIA 

GREGaRIA 

ANTONIA 

M.PlLAR 
ARACELI 

DOLORES 
LUISA 
FRANCISCA 

JOSEFA 

CARMEN 
PAULA 

HEIDI 

VALERIANA 

MARIA 
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.====~=====-====~=================================:~=====~==========;================================================-====:=====~~ 
Fecha de 
Presentac. Apellidos y Nombre 

17/0S/1996 BLETCHA GONZALEZ, IVAN 
BLEUSE FLOUR, DAVY 

'BLOCH, OLIVIER 
BLOM KUYPER, JORGE 
BOFILL BALL, GILBERTO 
BOFKER BORREGO, IS}~L 
BOIX GRANDE, SERGIO 
BOLET RUIZ, JORDI 
BOLLAS GABARRON, CRISTIAN 
BO,~CHAONAF ALEXANDRE, Al,I 
BONELL MARTI, FCO JAVIER 
BONERO SANCHEZ. CARLOS 
BONILLA ESTRUCH, MAXIMILIAN 
BONISSET CARRASCAL, BRUNO 
hORJA ESTRADA, FRANCISCO 
BORJA PEREZ, SANTOS 
BORRALLO TORRADO, SANTIAGO 
BORRAS ILLA, SANTIAGO 
BORRAS PALLARES, JOSEP A 
BORRE RO FERNANDEZ, NICOLAS 
BORROSO MARIN, JUAN 
BORUTZKI, PATRICK 
BOSCH FALCO, PEDRO 
BOSCH RIUS, CARLOS 
BOSCH ~OMERO, JORGE JOS E 
BRAND lA MONTE, DAVID 
BRAU LEGUIZAMON, JALINKJ, 
BRAVO BALADA, TOMAS 
B~~VO BUSTOS, ANGEL 
BF.EMER CUSCO, ENRIQUE 
BRIONES ARETIO, CAPLOS E 
BRUGUERA DIEGO, LANCELOT 
BUCHEN MIQUEL, ERICH J 
BUENO GONZALEZ, GRACIA M 
BUGALLO ROMERO, ,JOSE MANUEL 
BUJAIDON FLORES, JOS E 
BULHER OLIANA, MOl SES 
BULNES FERNA~DEZ, JUAN JOSE 
BURETA SCHMANS, RAUL 
BUSQUETS VILANOVA, ELISENDO 
CABAE5 ~~RTIN, JUAN A 
CABALAN CASANOVA, ORIOL 
CABALLAR MEJIAS, PRIMITIVO 
CABALLERO MIRABET, JOSEP M. 
CABEZAS BASALLOTE, AUGUSTO 
CABRERA SANJUAN, FRANCISCO 
CADENAS FERNANDEZ, MARCOS 
CAHCON GALIAN, PEDRO G 
CAHISA CON, ALEJANDRO JESUS 
C.lU.ATAYUD GOMEZ, ANTONIO 
CALDERON SANCHEZ, EMILIO JOSE 
CALDERON VILELA, JOS2 M 
CALVO ESTOPIÑAN, MANUEL 

¡CALVO MOSTEIRO, JORGE 
CA}~CHO CRISTOBAL, CRISTOBAL 
CAMPILLO DIAZ, DANIEL 
CAMPOS CRUZ DE LA, JESUS 
CAMPOS GARCIA, RAFAEL 
CAMPRUBI RUIZ, BERNAT 
CANAS BRACERO, DANIEL ANGEL 
CANO P.LCAZAR, LLANOS 
C~NO GARCIA, FRANCISC0 
CANO MOLINA, LUIS 
CANO QUESADA, JUAN M 
CANO RUIZ, ANTONIO G 
CANTIJOCH MATEOS, JAVIER 
CANTIZANO SANCHEZ, GABRIEL 
CAPARROS MUÑOZ, JULIAN 
CAPIL~A RODRIGUEZ, JOS E M 
CARABALLO MENIEUR, JOROI 
CAP~VANTE MARTINEZ, JOS E 
CARBO LLOMBART, ALEX 
CARBONELL AMAYA, ANTONIO 
CARBONELL DOYA, JUAN EMILIO 
CARBONELL SANCHEZ, JOS E 
CARBONERO BARBA, JOS E MANUEL 
CARDONA GIL, AINDA 
CARMONA FERNANDEZ, JESUS 
CARMONA PEÑA, JUAN 
CARNAL COLMENERO, EMILIO 
'CARNEROS GONZALEZ, FRANCISCO JAVIER 
CARO MONTERRUBIO, IVAN D 
CAPO PEREZ, JOROI 
CARRANCO CARRICOZA, RAUL 
CARRERA BERMEJO, MANUEL 
CARRERA MARIN, ANDRES 
CARRERAS GOME Z, ANTONIO 
CARRETAS MORENO, ANTONIO 
CARRETERO VEGA, QUIONE 
CARRIZOSA ROMERO, MANUEL 
CASAFONT CASALS, DAVID 
CASALS PAMIAS, JORGE 
CASALS RODRIGUEZ, CESAR M 
CASAS CASAS, MANUEL ¡;' 
CASE HERNANDEZ, JOSE D 
CASO RODRIGUEZ, JULIO DE 
CASTAPO CORRAL, LEOPOLDO 
CASTELLANO ROMAN, LUCAS 
CASTELLO APARICI, EMILIO 
CASTELLO PASTOR, JAIME 
CASTELLS PORTA, MARCOS 
CASTELLS VILADEVALL, JUAN 
CASTERNADO TROYANO, WALTER 
CASTILLEJOS MORA, ANTONIO 
CASTILLO RUIZ, JAIME 
CASTRO RIOS, MIGUEL ANGEL 
CASTRO RONZANO, ROGER 

Fecha de 
Nacimiento Lugar 

1°/°3/1975 MOLLET DEL VALLES 
21/12/1976 BARCELONA 
22/05/1974 BARCELONA 
24/10/1974 BARCELONA 
03/12/1974 BARCELONA 
28/03/1976 PINEDA DE MAR 
16/01/1974 SABADELL 
03/031.1975 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
10/06/1975 BARCELONA 
22/06/1976 BARCELONA 
20/07/1975 BARCELONA 
20/01/1975 BARCELONA 
30¡12¡1974 BARCELONA 
12¡05/1976 BARCELONA 
10/08/1974 BARCELONA 
19/10/1976 ZARAGOZ~ 
14/01/1976 L' ;IOSPITALET DE LLOBREGAT 
171.07/1974 BARCELONA 
29/02/1976 BARCELONA 
13/12/1975 BARCELONA 
26/12/1976 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
09/03/1976 BARCELONA 
18/10/1974 BARCELONA 
13/10/1975 BARCELONA 
05/05/1976 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
09/08/1974 BARCELONA 
30/05/1974 BARCELONA 
23/12/1974 BARCELONA 
14/05/1976 BARCELONA 
23/11/1976 BARCELONA 
30/04/1975 BARCELONA 
27/02/1976 BARCELONA 
25/09/1974 BARCELONA 
15/06/1974 BARCELONA 
28/03/1975 SABADELL 
02/02/1974 BARCELONA 
21/05/1976 BARCELONA 
07/09/1974 BARCELONA 
12/11/1976 BARCELONA 
04/08/1974 BARCELONA 
12/09/1974 BARCELONA 
27/07/1974 BARCELONA 
28/12/1974 BARCELONA 
18/07/1976 TERRASSA 
19/04/1974 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
26/11/1974 BARCELONA 
15/12/1974 BARCELONA 
08/081.1976 BARCELONA 
22/09/1976 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
15/05/.1976 BARCELONA 
03/04/.1974 BADALONA 
04/12/.1976 BARCELONA 
27/12/1974 BARCELONA 
22/03/197E BARCELONA 
02¡10/1976 BARCELONA 
16¡06/1974 BARCELONA 
29¡04¡1976 BARCELONA 
16/05/1974 BARCELONA 
13¡04¡1974 BARCELONA 
17/.09/1976 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
22/.06¡1974 BARCELONA 
21/.09/.1976 BARCELONA 
03/10/1974 BARCELONA 
27/.07/.1976 BARCELONA 
29/08/.1975 VIC 
09/111.1974 BARCELONA 
14/06/1974 CALDES DE MONTBUI 
201.12/1974 BARCELONA 
18/12/.1974 BARCELONA 
04/031.1976 BARCELONA 
25/05/1974 BARCELONA 
14/05/1976 TORTOSA 
13/.05/1975 EL PRAT DE LLOBREGAT 
19/12/.1974 SABADELL 
14/09/1974 CORNELLA DE LLOBREGAT 
27/11/1975 MOLLET DEL VALLES 
02/10/1974 BARCELONA 
09/05/1976 TERRASSA 
28/05/1976 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
01/06/197( BARCELONA 
26¡03/1976 MOLLET DEL VALLES 
211.07/1974 BARCELONA 
20/05/1975 VlLASSAR DE DALT 
23/03/1976 BARCELONA 
20¡05/1975 SANT PERE DE RIBES 
14/12/1974 BARCELONA 
26/04/1976 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
29/11/1976 BARCELONA 
13j07/1974 BARCELONA 
11/05/1976 BARCELONA 
25/02/1975 00001 
19/09/1974 IGUALADA 
15/10/1974 BARCELONA 
20/07/1976 BARCELONA 
10/09/1974 BARCELONA 
27/07/1976 BARCELONA 
lS¡09/1976 IGUALADA 
21/12/1976 BARCELONA 
22/02/1974 BARCELONA 
22/05/1974 BARCELONA 
16/12/1975 GRANOLLERS 
05/05/1974 BARCELONA 
16/08/1974 BARCELONA 
07/01/1974 SANTA COLOMA DE GRAMANET 
111.03/1976 BARCELONA 
14/.07/1976 TARRAGONA 
º!/º~Zl~?~ BARCELONA 

Nombre Padre 

JOSE 

MOHAMED 
JOAQUIN 
JORGE 

SANTOS 
MANUEL 

JUAN 

JOSE 

JAVIER 

JOSE 
JOSE 

JOAQUIN 

JORGE 
ENRIQUE 
EMILIO 

RICARD 
ANGEL 

ANTONIO 

JOS E 

ENRIQUE 

RAFAEL M. 
JOS E 
FRANCISCO 

ANTONIO 

FRPu~CISCO 

ANTONIO 

ESTEBAN 
ANGEL 

JOSE 

GABRIEL 

ALFREDO 

Nombre Madre 

M, PILAR 

ISABEL 
M.SOLEDAD 
REMEDIOS 

MARIA BLANCA 
M..l>u'lUELA 

DOLORES 

JOSEFA 

M LUZ 

RAFAELA 
PASION 

ANA 

CECILIA 
ROSARIO 
ENCARNACION 

AGUEDA 
CARMEN 

FILOMENA 

ISABEL 

ANA MARIA 
LEONOR 
M.JUANA 
MARIA DOLO 
JOSEFA 

ADORACION 

TERESA 

ASCENSION 

M. TERESA 
MA. TERESA 

CARMEN 

MERCEDES 

M. LOUROES 



--------------~"."---_.-

BOE núm. 159 

Fecha de 
Presentac. Ape11i1os y Nombre 

17/08/1996 CASTRO RORREGAN, TEODORO DE 
CAUDR03 VERDU, DAVID 
CAURET PRIETO, PEDRO 
CAZORLA VALERA, JOSE 
CELDA ROPERO, CARLOS 
CENTOIRA LOURIRO, FERNANDO 
CERRATO CAMPAÑA, VICTOR M 
CHAFES DERN, DAFNE 
CHAVERO TORRENTS, JORGE 
CHAYANA CORTES, RODOLFO 
CH~SA MESTRES, FERNANDO 
CHIKON SANCHO, ANDRES 
CIBSON, MICHEL 
CIVIT GARCIA, DANIEL 
CLARAMJNT GARCIA, FRANCISCO 
CLAVAGUERA FIGUEREDO, JOSE 
CLAVEkIA CLAVERIA, RAMON 
COBORO TERREZ, JOSE R 
COBOS LOPEZ, OSCAR 
COBOS RELANCIO, GRACIANO 
COCHO FIGUERA, DAVID 
COCHO FIGUERA, OSCAR 
CODINA VERDAGUER, CARLOS 
COELLO LERIDA, OSCAR 
COLLET FERNANDEZ, FRANCISCO 
COLOMER GARCIA, JORGE E 
COMA MANZANO, JUAN RAMON 
COMADRANA BRUNES, JUAN 
COMENGES ESTEVE, JOSE M 
CONEJO VEGA, AGUSTIN 
CONESA SANCHEZ, ISIDORO 
CONSO ALVAREZ, CARLOS 
CONSO FERNANDEZ, JUAN F 
CONTRE~S MORENO, FRANCISCO 
CONTRERAS RODRIGUEZ, ANTONIO 
CORA RUIZ, CESAR DE 
CORBALAN TE~RONES, JERONIMO 
CORNEAS ESTELLER, RAUL 
CORONIN COBOS, ROBERTO 
CORRAL NEGREDO, OSCAR DEL 
CORRAL TORRUZLLA, GU,IOMAR 
CORTES ARIAS, JOSE A 
CORTES CUBA, JOSE 
CORTES DIAZ, JOSE M 
CORTES GOMEZ, RAMON 
CORTES ROMERO, DIEGO 
CORTES SANTIAGO, JOSE MARIA 
CORVECIIER LLAVADOR, OSCAR 
COSTA ANIDO, JOSE 
COSTADF.LLAS BERTRAN, JOSEP M 
CRESPAN MARTINEZ, ICIAR 
CRESPO MELONS, 'ROMAN 
CRESPO RAMOS, JUAN M 
CRUZ ARJONA, OSCAR 
CRUZ CHALER, DANIEL DE L 
CRUZ COSTA, PABLO 
CRUZ PICON, DAVID 
CRUZ RODRIGUEZ, RAMON DE LA 
CUBO MORENO, DAVID 
CUELLO ARIAS, FERNANDO 
CUERVAS DIAZ, JUAN 
CUESTA VISENS, ARMANDO 
CUMPLILO FRAILE, JAVIER 
CURIEL DIAZ, RAUL 
CURULLA SIERRA, DANIEL 
CUYAMI PAZ, IVAN 
DALMAU CONSCJSTELL, ALEJANDRO 
DALMEDA LUCENA, DAVID 
DALO AGU:LERA, LUIS 
DARTAYETE ALDPBALDE, SEBASTIAN 
DAVAR'I. FEF.NANDEZ, MARCOS 1 
DE ANDRES GASPAR, DANIEL 
DE FERRER TORAL, JOSE MARIA 
DE LA VEGA CALVERO, FCO. BORJA 
DE MIGUEL MARTIN, MARTIN 
DEBOBEN, JOCHEN 
DEL CANTO JlMENEZ, JOSE M 
DEL CASTILLO RODRIGUE, FRANCISCO 
DEL MORAL DOMINGUEZ, EDUARDO 
DELG~O ARANJO, JUAN LUIS 
DELGADO ARROYO, OSCAR 
DELGALO BARBE, ALEJANDRO 
DELGADO CELESTINO, VIVIAN 
DELGADO MOYA, FRANCISCO 
DELGADO ORTIZ, JUAN M 
DELSING BOEYEN, MARCO R 
DESUNVILA R0DRIGUEZ, DAVID 
DEU CANO, JAVIER 
DIAZ CALZADA, rco JAVIER 
DIAZ DELAIDE, BORIS 
DIAZ FERNANDEZ, JAVIER 
DIAZ IBAÑEZ, IGNACIO 
DIAZ NOLLA, DANIEL 
DIAZ RODELLAS, IVAN 
DIAZ SANDOVAL DE, CARLOS 
DIAZ CABALLERO kURUA, KOLDO 
DIEZ ARIAS, FRAN~ISCO 
DIEZ FRANCO: EDUARDO 
DIEZ SORIA, NEMES 10 
DIONISt PUIGENTELL, MARCIAL L 
DISKO, ANDREAS M 
DJAHED ALBI, MIKKY 

'DOBLADO MAGRIÑA, RICARDO 
DOMENECH GUARDIOLA, IVAN 
DOMINGUEZ JlMENEZ, DAVID 
DONOSO PEREZ, ANTONIO M 
DORIATRUJILLO, DANIEL 

Martes 2 julio 1996 

Fecha de 
Nacimiento Lugar 

271.05/1976 BARCELONA 
01/10/1974 BARCELONA 
11/07/1976 BADALONA 
19/03/1974 BARCELONA 
02/12/1974 BARCE~ONA 
23/12/1974 BARCELONA 
12/12/1974 BARCELONA 
10/09/1974 BARCELONA 
27/05/1974 BARCELONA 
06/01/1974 BARCELONA 
17/12/1974 BARCELONA 
12/06/1974 BARCELONA 
04/02/1967 00001 
09/04/1976 BARCELONA 
22/01/1974 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
26/09/1974 BARCELONA 
07/12/1975 MANRESA 
12/07/1974 BARCELONA 
20/12/1974 BARCELONA 
09/03/1975 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
05/09/1976 BARCELONA 
03/10/1974 BARCELONA 
28/05/1976 TERRASSA 
18/02/1974 BARCELONA 
20/06/1974 BARCELONA 
22/04/1974 BARCELONA 
22/09/.1974 BADALONA 
23/05/1974 BARCELONA 
24/10/.1976 BARCELONA 
01/05/1974 BARCELONA 
15/01/1967 00001 
20/03/1976 BARCELONA 
12/.11/1974 BARCELONA 
26/02/1975 SABADELL 
05/09/1975 SABADELL 
15/09/1974 BARCELONA 
01/12/1975 BADALONA 
16/07/1976 BARCELONA 
31/12/1976 VILADECANS 
14/05/1975 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
21/04/.1974 BARCELONA 
19/05/1974 BARCELONA 
31/05/1976 BARCELONA 
01/07/1974 BARCELONA 
25/.11/1974 BARCELONA 
15/08/1974 BARCELONA 
27/01/1976 REUS 
15/07/1976 BARCELONA 
OB/04/1974 BARCELONA 
11/08/1976 BARCELONA 
23/12/1974 BARCELONA 
24/09/.1976 BARCELONA 
03/09/1974 BARCELONA 
09/08/1976 BARCELONA 
27/09/1975 BARCELONA 
19/10/1974 BARCELONA 
26/09/1974 SABADELL 
11/09/1g74 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
10/05/1976 TERRASSA 
15/04/1976 SANT JOAN DE VILATORRADA 
09/.10/.1976 BARCELONA 
08/.06/1974 BARCELONA 
05/.05/1974 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
08/09/.1974 BARCELONA 
13/.05/.1976 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
13/11/.1974 BARCELONA 
07/11/1976 GRANOLLERS 
03/.09/1974 GRANOLLERS 
04/03/1976 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
29/11/1974 BADALONA 
20/07/1974 BARCELONA 
04/02/1974 BARCELONA 
17/051.1975 ESpLUGUES DE LLOBREGAT 
14/11/1975 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
21/04/1974 BARCELONA 
17/07/1976 BARCELONA 
04/.05/.1974 BARCELONA 
10/05/1974 BARCELONA 
01/10/1974 BARCELONA 
27/07/1976 SANTA COLOMA DE GRAMANET 
15/03/1974 BARCELONA 
27/10/1976 GRANOLLERS 
29/.05/1976 BARCELONA 
07/05/1976 BARCELONA 
22108/1974 BARCELONA 
26/01/1974 BARCELONA 
25/09/1976 BARCELONA 
12/08/1974 VILADECANS 
171.021.1974 BARCELONA 
27/08/1976 BARCELONA 
271.041.1976 BARCELONA 
30/10/1974 BARCELONA 
071.06/1974 BARCELONA 
08/06/1974 BARCELONA 
07/111.1976 BARCELONA 
27/04/1976 BARCELONA 
16/061.1974 BARCELONA 
-21/01/1975 VlLAFRANCA DEL PENEDES 
22/.06/1974 BARCELONA 
23/02/1976 BARCELONA 
24/11/1976 BARCELONA 
02/.11/.1975 BARCELONA 
31/05/1976 7ARRAGONA 
21/12/1974 BARCELONA 
11/08/1976 BARCELONA 
01/01/1974 BARCELONA 
01/01/1974 BARCELONA 

Nombre Padre 

JOSE 

ANTONIO 

PAUL 

FRANCISCO 

JUAN 

GRACIANO 

PEDRO 

ISIDORO 

FRANCISCO 
JOSE 

SAN'l'OS 

JOSE 

ANTONIO 

ANGEL 
JOS E 

MIGUEL 

LUIS 

JAIME 
VITAL 0.0. 
FRANCISCO 
JUAN CARLOS 

JOSE M. 
LUIS J. 

JUAN LUIS 

JOSE 

JOS E 

EMILIO 

MATEO 

AN'l'ONIO 

12967 

Nombre Madre -" 

JUANA 

M DOLORES 

JAQUELINE 

CARMEN 

MARIA 

NATIVIDAD 

DOLORE:; 

JOSEFA 

FRANCISCA 
RAMONA 

ROSA 

M.DOLORES 

MARTIRIO 

PURIFICACIO 
ARMINDA 

TRJNIDAD 

JOSEFA 

MARIA MERCEDES 
DEMETRIA 
ANTONIA 
ADRIANA 

M. ANGELES 
ROSA 

DOLORES 

JEANlNE 

HERMELINDA 

ROSA M 

IRENE 

FRANISCA 
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- - - - -=================================================================================================================================== 
Fecha de 
Presentac. Apellidos y Nombre 

17/08/1996 DOS ANJOS DOS SANTOS, JOSE 
DOUEZI LECHA, SERGIO 
DROZD FERNANDEZ DE HEREDIA, GEORG 
DUAL DOYA, JUAN 
DURAN DE LA CUEVA, DAVID 
DURAN GARCIA, CESAR 
DURAN MERCADE, FROILAN 
DURAN SANMARTI, FRANCESC X 
ECHUBE PINOSA, OSCAR M 
EDO ALEMAN, DAVlD 
EDUARDO GARCIA, FCO JAVIER 
EL Ho\'AM, SALVADOR 
EL AISSAOUI EL AISSAOUI, RACHID 
EL FAHAM, OMAR S 
ELlAS NAVAS, OSCAR 
ENCINAS PINO, RAMON ' 
ENCISO LOPEZ, PEDRO 
ENQUlDANOS RODRIGUEZ, MIGUEL A 
ENTIFI GARRALAGA, JORGE 
ERENA~ RODRIGUEZ, RAFAEL F 
ERNANDEZ ARIAS, JOSE 
ERRA DORCA, JUAN 
ESBRIBANO RODRIGUEZ, LUIS 
ESCLAPES MORAGAS, FRANCISCO 
ESCORIHUELA VICARIO, RICARDO 
ESCRIBA DE ROMANI MARQUES, JUAN 
ESCUDERO DAVID, JOSE J 
ESENS FERNANDEZ, ROMAN 
ESPAÑA CARDENAS, M.ENRIQUE 
ESPAR ZAYAS, SERGIO G 
ESPATH VI~NOLO, JOSE O 
ES?IN LOP~Z, MANUEL 
ESPINOS BRAGULAT, ANDRES 
[SPIN03A LOPEZ, PEDRO 
ESPINOSA MERINO, JOS E M 
ESTALELLA MONTANES, SALV~ryOR 
ESTEBAN GARCIA, ENRIQUE 
ESTEBAN YESTE, MA,RCOS 
ESTEBANELL ESTEBANELL, MICKIE S 
ESTELLER GOYRET, HECTOR JOSE 
ESTREMERA VALLECILLOS, JOSE JAVIER 
EXPOLTO SANCHEZ, JACOBO 
FABRA MEDIMILLA, DAVID 
FABRE~AS ESTAÑOL, DAVID 
FABREGAS SANTIN, DAVID 
FAJARDO CORTES, RAMON 
FALCE'fO RECOLOr.S, JORGE 
FALCON POSTIGO, MOISES 
FALGUERO, NICOLA C 
FANDO LOPEZ, FELIX 
FARELO GUARDADO, JUAN MARCOS 
FArtREGA CAMPRUBI, ROGER 
FAUGUET ARS, DAVID 
}EIO JANEIRO, JUAN C 
FELQUERA LOPEZ, JUAN A 
FENOY GOVINO, DAVID 
FEREZ SUAREZ, JOSE M 
FERMIN GUTIERREZ, LUIS CAMILO 
FERNADEZ DOMINGUEZ, CRISTIAN 
FERNADEZ TEJEDOR, JORGE 
FERNADNEZ PUENTES, ENRIQUE M 
FERNANDEZ ALONSO, FERNANDO 
FERNAt'DEZ CONSECO, JULIO 
FERNANDEZ COS, DANIEL ENRIQUE 
FERNANLEZ DEBOCHAND, ALEJANDRO 
FERNANDEZ FERN~NDEZ, GABRIEL 
FERNANDEZ GALAN, JUAN MANUEL 
FERNANDEZ GALLARDO, SANTIAGO 
FERNANDEZ GARCIA, FRANCISCO 
FE~NANDEZ GARFIA, JUAN J 
FERNANDEZ GONZALEZ, ANDRES 
FERNANDEZ GUASCH, ALEJANDRO 
FERNANDEZ GUERRERO, ADOLFO 
FERNANDEZ HERNANDEZ, JESUS E 
FERNANDEZ HERVAS, CARLOS 
FERNANDEZ LEAL, RAMON A 
FERN~DEZ LORENZO, ALBERTO 
FERNANDEZ LORENZO, MIGUEL A 
FERNANDEZ MAASS, RODRIGO A 
FERNANDEZ MARTIN, FCO.JAVIER 
'FERNANDEZ MARZAL, RAFAEL 
FERNANDEZ MATEO, DAVID 
FERNANDEZ MAYA, FERNANDO 
FErtNANDEZ MORENO, RUBEN 
FERNANDEZ PALMA, MIGUEL 
FERNANDEZ PINKLEY, JOSE ANTONI 
FERNANDEZ POCH, JOSE L 
FERNANDEZ REQUENA, JAVIER 
FERNANDEZ RIVERA, JUAN 
FERN~~DEZ RODRIGUEZ, JOSE ISAAC 
FERNANDEZ SANCHEZ. ROBERTO 
FERNANDEZ SIERRA, JORGE 
FERNANDEZ DE HARO, VICENTE 
FERRAN COLL, ALBERTO 
FERRAN TRULLOLS, CARLOS A 
FERREPAS PINTIADO, JUAN 
FERRERES MIRO, CARLOS 
FERRETE BOFARULL, JOSE 
FIDALGO GARCIA, JOSE 
FIGUERAS GONZALEZ, LUIS F 
FILLOT LORENTE, JOSE 
FLOCH MARTINEZ, JORGE 
FL0REDA JURADO, MAHIO 
FLORES SANCHEZ, FRANCISCO 
FLOTAS VILLAGRASA, CARLOS 
FLURI GAUMANN, PATRICK 
FLURY GAUMANN, ADRIAN 

Fecha de 
Nacimiento Lugar 
---------- ------------------------------
04 / 02 /1974 BARCELONA 
15/10/1971 BARCELONA 
13/12/1976 BARCELONA 
23/03/.1975 SABADELL 
03/12/.1974 BARCELONA 
14/10/.1974 BARCELONA 
07/06/1974 BARCELONA 
04/07/1976 BARCELONA 
24/02/1974 BARCELONA 
02/.02/1976 TORTOSA 
05/. 06 /1976 BARCELONA 
30/07 /1974 BARCELONA 
01/08/1974 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
08/10/1974 BARCELONA 
25/04/1974 BARCELONA 
09/06/1976 BARCELONA 
14/09/1974 llARCELONA 
16/10/1976 BARCELONA 
11109/1974 SANTA COLOMA DE GRAMANET 
08/10/1976 BARCELONA 
19/03/1975 BARCELONA 
21/10/1974 VIC 
12/1111976 BARCELONA 
22/ 10/1976 VILAFRANCA DEL PENEDES 
26/11/1<;74 BARCELONA 
02/05/1976 BARCELONA 
26/09/1976 BARCELONA 
16/.03/1974 BARCELONA 
28/04/1975 GRANOLLERS 
04 /01/.1976 BARCELONA 
11/04/1974 BARCELONA 
20/10/1974 BARCELONA 
07/07/1974 BARCELONA 
15/.06/.1975 IGUALADA 
29/01/1974 BARCELONA 
20/1111976 REUS 
12/12/1974 BARCELONA 
12 /01/1974 BARCELONA 
20/1111976 BARCELONA 
14/03/1975 MARTORELL 
20/10/1975 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
30/10/1976 BARCELONA 
03/03/1975 VILADECANS 
04/.01/1974 BA;:l.CELONA 
07/10/1976 BARCELONA 
08/03/1967 00001 
03/08/1974 BARCELONA 
18/11/1974 BARCELONA 
16/02/1976 BARCELONA 
20/03/1974 BARCELONA 
04/10/.1976 SABADELL 
01/.05/.1974 BARCELONA 
29/.03/.1974 BARCELONA 
06/07/.1976 BARCELONA 
02/.05/.1974 BARCELONA 
19/.12/.1974 BARCELONA 
13/06/1974 BARCELONA 
10/05/1975 TERRASSA 
14/11/.1974 BARCELONA 
21/.08/.1974 BARCELONA 
10{12{1974 óARCELONA 
19/.07/.1974 GRANOLLERS 
05/10/1974 BARCELONA 
15/04/1976 ZARAGOZA 
22/08 /1974 BARCELONA 
03/09/1975 BlI.DALONA 
05 /09/1974 SANTA COLOMA DE GRAMANET 
18/05/1974 ,BARCELONA 
28/11/1976 BARCELONA 
04/07/1976 BARCELOKl'. 
06/12/1974 BARCELONA 
12/.11/.1974 VIC 
23/08/1976 BARCELONA 
12/09/1974 BARCELONA 
10/12/1976 BARCELONA 
24/11/1974 BARCELONA 
23/11/1974 BARCELONA 
02/07/1974 BARCELONA 
15{01/1976 BARCELONA 
17/07 /1976 ESPLUGUES DE LLOBREGA7 
29{09{1975 BARCELONA 
24/05/1976 CALELLA 
18/04/.1974 BARCELONA 
02/.01/1976 BARCELONA 
29/.09/1976 BARCELONA 
24/05j1975 BADALO~A 
17;07j1975 BARCELONA 
31/.01/.1976 BARCELONA 
30/.03{1974 BADALONA 
22/.10/.1974 GRANOLLERS 
20/03/1976 BARr.ELONA 
26/04/1976 BARCELONA 
22{10{1976 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
19/05{1975 VIC 
02/10/1974 BARCELONA 
21j11j1974 BARCELONA 
18/05/1975 BARCELONA 
17/03/.1967 00001 
14{07/1975 BARCELONA 
25/.07/1976 BARCELONA 
28{06/.1976 BARCELONA 
19/.04/.1976 BARCELONA 
24/07/.1975 BARCELONA 
22/.12/.1974 BARCELONA 
08j01j1974 BARCELONA 
07/11j1974 BARCELONA 
03/09/1976 BARCELONA 

Nombre Padre Nombre Madre 
--------------- ---------------

ANTONIO MERCEDES 

SANTOS BENILDE 

JORGE TOMASA 

JOSE DOLORES 

UAN M. TERESA 

ENRIQUE ISABEL 

MANUEL CARMEN 

SALVADOR MARIA CARMEN 

JOAQUIN ESTER 
JOSE M. CARMEN 

JUAN MARIA 

JUAN ANA 

JUAN ROSARIO 

JOS E PILAR 

HENRY MARLENE 

JUAN DOLonES 

RICARDO JOSEFA 

JOS E DOLORES 

JOS E JULIA 

JOS E MARIA 

JUAN DIANE 

JOS E LUIS AMELIA 
FRANCISCO MANUELA 

VICENTE JOSEFA 
JOSE NIEVES 

FRANCISCO ENRIQUETA 
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Fecha de 
Presentac. Ap311idos y Nombre 

Fecha de 
Nacimiento Lu~ar Nombre Pñdre Nombre Madr .. 

---------- ------~._-----------------------------------,--- ---------- ------------------------------ --------------- --=------------
17/08/1996 FOL~H MOLINS, MARIO 

FOLGUERA VENTURA, ALBERTO 
FONT TORRENT, SERGI 
FORES ESTRUEL, AMAYA 
FRAGA BALCELLS, OSCAR 
FRAGA CARREIRA, FRANCISCO 
FRAGA )U BRENIL, JOAN 
FRANCISCO VILCHES, VICTOR M 
FRANCO DUQUE, CARLOS 
FRANCO LOPEZ, ROBERTO 
FRANZ, SIGFRIED 
FRIAS CORCHUELO, JUAN A 
FROMAGEOT BALLY, GILLES MICHEL 
FRUTOS 3ERCIAL, FRANCISCO 
FRUTO~ SENTINELLA, MIGUEL R 
FUENTE GRANADO, MANUEL 
FUENTES FERNANDEZ, MIGUEL A 
FUENTES GALVEZ, SERGIO 
FUENTES GUTIERREZ, JAIME A 
FUNES MARTINEZ, JOS E A 
GABARRI AMADOR, JOS E 
GABARRI PUBILL, JUAN 
GABARRI SANTIAGO, SEBASTIAN 
GAITAN CASTILLQ, ISMAEL 
GALAN RODRIGUEZ, OSCAR 
GALANO MUÑOZ, CAROL 
GALEAN GODOY, RAUL 
GALERA GARCIA, JULIO 
GALERA HERNANDEZ, PATP.ICIO 
GALERA MELERO, FCO FERNAND 
GALINDO JIMENEZ, JOSE F 
GALIOT DIAZ, RAMON 
GALLARDO GUILLEN, OSCAR 
GALLEGO ESPINOSA, OSCAR 
GALLEGO HERNANDEZ, JOSE MANUEL 
GALLEGOS ROMERO, FRANCISCO 
GALOFRE BUCH, ORIOL 
GALVAN LOPEZ, FRANCISCO 
GALVE CABRERA, JOSE 
GALVEZ MESAS, DAVID 
GALVEZ ORTIZ, ALEJANDRO 
GAMBERO LOPEZ, CARLOS A 
GAMBIN ECHEVARRIA, JOSE M 
GAMERO JIMENEZ, DAVID 
GAMEZ CANO, JUAN 
GAMEZ PEREZ, FERNANDO 
GARAMENDI FERNANDEZ DE AGUIR, IRACHE 
GARANYOA ARRAZUBI, DAVID 
GArtCES FERNANDEZ, ANGEL 
GARCIA ALFOCEA, MANUEL 
GARCIA ALVAREZ, RAMON 
GARCIA ARRIBA DE, LUIS 
GARCIA BERTRAN, JOROI 
GARCIA BONA, ADRIAN 
GARCIA BORRALLO, FRANCISCO JAVIER 
GARCIA BOTELLO, DAVID 
GARCIA CADIZ, ANTONIO 
GARCIA CAMACHO, JOS E L 
GARCIA CANDOS, FERNANDO 
GARCIA COBOS, ANTONIO 
GARCIA CORVILLEU, DAMARIS 
GARCIA DE HARO, JOAQUIN 
GARCIA DE LAS HERAS, FRANCISCO 
GARCIA DOÑATE, DAVID 
GARCIA ESCUDERO, JUAN DIOS 
GARCIA FONOLL, SANTIAGO 
GARCIA FONT, ANTONIO 
GARCIA FRANCH, JORGE 
GA.'CIA GAMEZ, CRISTIAN 
GARCIA GARCIA, DAVID 
GARCIA GARCIA, SALVADOR 
GARCIA GIMENEZ, SERGIO 
GARCIA GOMEZ, JORGE 
GARCIA GONZALEZ, JUAN F 
GARCIA GRAÑAS, RUBEN 
GARCIA GRAS, ENRIQUE 
GARCIA GUERRA, OSCAR 
GARCIA HARO, ANDRES 
GARCIA HERNANDEZ, YVAN 
GARCIA HERRERA, RAFAEL L 
GA~CIA JlMENEZ, ANDRES 
GARCIA JlMENEZ, OSCAR 
GARCIA JOSEFA, JORGE 
GAnCIA LLANOS, JULIAN 
GARCIA MARTIN, CAROL 
G~CIA MARTIN, HECTOR S 
GARCIA MARTINEZ, JOSE M 
GARCIA MARTINEZ,·RAUL 
GARCIA MOLINA, JES'JS 
G.~CIA MORIEGA, CRISTIAN 
GARCIA MORNA, JOSE M 
GARCIA MOS, SERGIO 
GARCIA MUÑICIO, PEDRO 
CAR~IA PACHECO, CARLOS MIGU 
GARCIA PELAE~, ALEJANDRO 
GARCIA PERA~TA, JORGE 
GARCIA PEREZ, JUAN J 
GARCIA POVES, VICTOR 
GARCIA RANCEL, JUAN A 
GARCIA REVERENDO, FRANCISCO 
GARCIA RIERA, ADRIAN 
GARCIA RIERA, RAMIRO 
GARCIA RODON, ANTONIO 
GARCIA RODRIGUEZ, JOSE 
GARCIA RODRIGUEZ, JUAN J 
GARCIA RODRIGUEZ, MIGUEL ANGE 
GARCIA SANCHEZ. ANTONIO 

11/01/1976 BARCELONA 
25/09/1974 BARCELONA 
22/10/1974 BARCELONA 
29/10/1974 BARCELONA 
15/07/1975 BARCELONA 
04/02/1975 BARCELONA 
11/09/1976 BARCELONA 
17/11/1976 BARCELONA 
16/06/1976 BARCELONA 
02/01/1976 SANTA COLOMA DE GRAMANET 
07/12/1974 BARC~LONA 
29/06/1976 BARCELONA 
06/12/1976 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
22/09/1974 BARCELONA 
19/10/1974 BARCELONA 
12/12/1974 BARCELONA 
31/01/1976 BARCELONA 
17/01/1975 BARCELONA 
06/09/1974 BARCELONA 
18/05/1975 BARCELONA 
16/04/1974 IGUALADA 
09/03/1967 00001 
28/01/1974 IGUALADA 
04/07/1974 BARCELONA 
17/05/1975 BARCELONA 
25/10/1975 BARCELONA 
09/03/1975 BARCELONA 
09/12/1976 BARCELONA 
31/,01/,1975 BARCELONA 
09/,12/1975 MALGRAT DE MAR 
02/,02/,1975 BARCELONA 
29/,09/,1974 BARC~LONA 
08/03/1976 BARCELONA 
02/,11/,1976 BARCELONA 
31/,01/,1976 ZARAGOZA 
13/,07/,1974 BARCELONA 
29/11/1976 BARCELONA 
02/,01/,1975 BARCELONA 
26/05/,1974 BARCELONA 
06/,02/1974 BARCELONA 
07/,11/,1975 BARCELONA 
13/,11/1974 BARCELONA 
29/12/,1976 BARCELONA 
25/,06/1976 BARCELONA 
10/02/1974 BARCELONA 
01/08/,1975 VIC 
30/,06/1975 BARCELONA 
28/.07/.1974 BARCELONA 
22/,03/.1974 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
OB/'06/'1974 BARCELONA 
03/.04/,1974 BARCELONA 
01/.06/1976 BARCELONA 
28/.12/1976 BARCELONA 
03/.09/1975 BARCELONA 
23/.08/1976 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
03/,07/1975 BARCELONA 
14/.02/,1974 SANT VICEN- DELS HORTS 
18/.12/1975 BARCE~ONA 
19/,09/1974 BARCELONA 
03/,07/1976 SABADELL 
14/06/1975 BARCELONA 
18/01/1975 BARCELONA 
20/.08/.1974 BARCELONA 
21/04/1974 BARCELONA 
20/05/1975 BARCELONA 
21/11/1974 BADALONA 
19/.12/1975 BARCELONA 
26/10/1974 BARCELONA 
10/12/1974 BARCELONA 
26/.03/1974 BARCELONA 
21/,08/.1974 BARCELONA 
13/.01/,1975 VIC 
11/.10/.1974 BARCELONA 
16/.04/.1975 BARCELONA 
08/.08/.1974 BARCELONA 
04/.08/.1974 BARCELONA 
14/.04/1976 BARCELONA 
10/,02/1974 BARCEr.ONA 
29/.05/.1975 BARCELONA 
28/.06/.1975 BARCELONA 
15/.01/,1974 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
20/.09/,1974 VILADECANS 
17/,06/.1975 BARCELONA 
27/.06/,1976 BARCELONA 
08/.07/1975 BARCELONA 
06/.10/.1976 BARCELONA 
27/.06/1975 BARCELONA 
05/08/1975 BARCELONA 
15/09/.1975 BARCELONA 
25/11/.1974 BARCELONA 
04/.09/.1974 BARCELONA 
16/10/1976 BARCELONA 
02/06/.1975 BARCELONA 
26/06/1975 SABADELL 
06/05/1976 BARCELONA 
21/08/1976 MONTORNES DEL VALLES 
15/07/1975 BARCELONA 
18/05/1974 BARCELONA 
17/01/1975 BARCELONA 
24/05/1976 BARCELONA 
08/09/1975 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
07/12/1974 BARCELONA 
01/03/1967 00001 
08/02/1975 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
05/02/.1976 BARCELONA 
06/.05/1975 SABADELL 
23/05/1976 SANT JOAN DE VILATORRADA 

ALBFRT· 

AGUSTIN 

PATRICK 

SEBASTIAN 
FRANCISCO 
MANUEL 
ANGEL 

JOSE 

ANTONIO 

FRANCISCO 

ANTONIO 

MIGUEL 

JUAN 

ANTONIO 

JOSE 

JOSE 

ANDRES 
BENITO 

AGUSTIN 

JOSE 
M TERESA 

MIGUEL 

TEODORO 

JOSE L. 

ANDRES 
JOSE 

ALEJANDRO 

MERCE 

CARMEN 

REGINE 

MARIA 
ANTONIA 
ANTONIA 
ANTONIA 

ROSA M 

CANDELARIA 

QUITERIA 

RAFAELA 

ANTONIA 

ELADIA 

DOLORES 

CARMEN 

ROBLEDO 

PRESENTACIO 
CECILIA 

CARMEN 

AGUSTINA 
RAMON 

MARIA 

M CARMEN 

ADRIANA 
EMILIA 

M.CARMEN 
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Presentac. Apellidos y Nombre ~::~~~:~:~ ~~~:: _________________________ ~~~~::_::~:: ___ ~~~::_~:~:: __ _ 
---------- ----------------------------------------------
17/08/1996 GARCIA SANCHEZ, CARLOS 

GARCIA SANCHEZ, DANIEL 
GARCIA SANCHEZ, MANUEL 
GARCI1. SANTOS, PABLO 
GARCIA SARIA, VICTORIANO 
GARCIA TARANZO, MIGUEL A 
GARCIA ZAVALA, SCHlRACK S 
GAhCIA DE LA MORA, JaSE CARLOS 
GARCIA DE LA TORRE SANCHEZ, EDUARDO A 
GARCIAS DAWSON, GREGaRIO 
GARDULET ARROYO, SERGI 
GP~GALLO RIVAS, ANGEL 
GAROZZO MICELI, EDUARD 
GARRE VICENTE, ABEL 
GARRIDO FERRERO, PEDRO 
GARRIDU GIMENEZ, PABLO A 
GARRIDO GRANADO, ISMAEL 
GARRID'J HERNANDEZ, EMILIO 
GARRIDO MIRO, FCO.JAVIER 
GARRID~ MORENO, JESUS 
GARRIDO NAVARRO, CARMELO 
GARRIDO VICITES, JORGE 
GARRIDO YESTE, FRANCISCO 
GARRIGOS GARRIDO, JORGE 
GARROCHEMA HIDALGO, JORGE 
GARZON ORTEGA, MIGUEL A 
GAS CON RODRIGUEZ, FRANCISCO 
GASU~L LARRUBIA, MARCOS 
GATA ORTA, CARLOS 
GAVERú YUSTE, MANUEL 
GAVILrul TOBAL, JUAN 
GAVlRA CAMACHO, ENRIQUE 
GAYAN NAVARRO, MARIANO 
GAZO BARD, OSCAR 
GAZQUEZ MUÑúZ, AGUSTIN 
GAZULLA ARROYO, SERGIO 
GEA SACO.~N, PEDRO 
GEREZ MARIA, ~ERGIO O 
GEPMPN PR:ETO, JOSEPH ANTHONY 
GIADArrS ALDREY, JOSE J 
GIL DOMINGUEZ, JENNIFER I 
GIL GUILERA, JOROI 
GILARTE RODRIGUFZ, DAVID 
GIMENEZ BAUTISTA, FELIPE 
GIMENEZ BUENO, JL-AN P 
GIMENEZ MARTIN, ALFONSO 
GIMENE~ MORENO, JOSE M 
GIME;IEZ OGAYAR, J ANTONIO 
GIMENEZ ROMERO, ANTONIO 
GIM~NEZ SANTIAGO, JOSE 
GlMENEZ SENDINO, DAVID 
GIMENEZ SERNA, DAVID 
GIMENEZ VILLAR, OSCAR 
GIMENEZ ZITOS, FELIX 
GIMENO RAMOS, MANUEL 
GlRALT SALA, DAVID 
GIRO GAR~IA, VICENT 
GIVERA GARCIA, SANTIAGO 
GODONYER IWI Z, OSCAR 
GODOY ORTEGA, JORGE 
GOITIA BAYLE, BENJAMIN 
GOLASO CORTES, JOSE M 
GOMEZ ALVAREZ, JOSE L 
GOMEZ COSELLAS, ISRAEL 
GOMEZ DIAZ, ANTO~IO 
G'lMEZ FERNANDEZ, SERGIO 
GOMEZ FREE, TOMAS 
GOMEZ CONZALEZ, MIGUEL 
GOMEZ L0PEZ, MARIANO 
GOMEZ MARCHAN, OSCAR 
GOME7 NAVARRO, DAVID 
GOMEZ PEREZ, VICTOR 
GOMEZ PINCERNAU, JORGE 
GOMEZ PIRGADO, MANUEL 
GOMEZ POZO, RAMON 
GOMEZ RODRIGUEZ, GONZALO 
GOMEZ SANCHEZ, MANUEL J 
GOMEZ ?IMPOLLO DIAZ MALAGUIL, PEDRO 
GONZALEZ ABELEDO, ANTONIO 
GONZALEZ ALARCON, FELIPE 
GONZALEZ BEN HAMED, &~TONIO J 
GONZALEZ BENITO, EMILIO J 
GONZALEZ CANTON, JUAN A 
GONZALEZ SASAL, CARLOS 
GONZALZZ ryIEGO DE, DANIEL 
GONZALEZ DIo.S DE, JOS E L 
~.oNZAL3Z FERNANDEZ, JAVIER 
GONZALEZ FRANCO, ANTONIO J 
GONZALEZ GAIS, OSCAR 
GONZALEl GARCIA, ROBERTO C 
GONZALEZ GODOY, FRANCISCO 
GONZALEZ GOMEZ, JOS E N 
GONZALEZ GONZALEZ, DAVID J 
GONZ~EZ GUIJARRO, GERMAN 
GONZALEZ JAREÑO, RICARDO 
GOHZALEZ LOPEZ, MIGUEL A 
GONZALEZ LOPEZ DEL CASTILLO, JUAN C 
GONZALEZ MACIAS, JUAN A 
GONZALEZ MARQUEZ, MIGUEL 
GONZALEZ MARTINEZ, ABEL 
GONZALEZ MARTINEZ, SERGIO 
GONZALEZ MENDEZ, FRANCISCO MANUEL 
GONZALCZ MOLERO, JUAN 
GONZALEZ MUÑOZ, CRISTIAN 
GONZALEZ PEDROSA, JOSS 
GCNZALEZ PEÑAS, JORGE 
GONZALEZ PEREZ, JAVIER 

16/05/1975 BARCELONA 
29/03/1976 BADALONA 
15/12/1975 BARCELONA 
28/11/1974 BARCELONA 
31/0a/1976 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
09/11/1974 BARCELONA 
14/12/1976 BARCELONA 
07¡01/1975 SABADELL 
27;02/1975 BARCELONA 
21/01/1974 BARCELONA 
03/07/1976 SABADELL 
18/02/1974 BARCELONA 
25/09/1975 BARCELONA 
16/07¡1~75 BARCELONA 
07/02;1974 BARCELONA 
11;08/1974 BARCELONA 
26/05/1975 IGUALADA 
24/10/1974 MOlA 
21/0a/1975 SANTA COLOMA DE GRAMANET 
02/06/1976 SABADELL 
16/07/19~5 BARCELONA 
28/06/1976 BARCELONA 
10/10/1974 BARCELONA 
16/10/1974 BARCELONA 
26/12/1975 VILADECANS 
02/0a/1Q75 VILADECANS 
18/08/1975 BARCELONA 
22/05/1974 BARCELONA 
11/u5;1976 CASTELLDEFELS 
14/02/1974 BARCELONA 
27/04/1976 BARCELONA 
20/10/1975 BARCELONA 
28/04/1974 BARCELONA 
14/12/1974 BARCELONA 
06/03/1974 BARCELONA 
12/07/1976 BARCELONA 
22/05/1974 BAKCELONA 
24/03/1976 BARCELONA 
16/01/1976 ZARAGOZA 
07/09/1975 BARCELONA 
14/11;1975 BARCELONA 
03/04/1976 BARCELONA 
28/08/1976 BARCELONA 
15/11/1975 SABADELL 
14/03/1975 BARCELONA 
17/03/1 0 74 BARCELONA 
18/09/1976 BARCELONA 
19/05/1974 BARCELONA 
10/0a/1976 BARCELONA 
25/03/1976 TERRASSA 
23/06/1974 BARCELONA 
27;08/1976 GRANOLLERS 
24;06/1974 BARCELONA 
08/03/1976 BARCELONA 
28/05/1974 BADALONA 
07/11/1976 BARCELONA 
10/12/1976 BARCELONA 
19/11/1974 BARCELONA 
18/05/1974 SABADELL 
14/09/1975 TERRASSA 
06/06/1975 BARCELONA 
03/09/1974 BARCELONA 
20/10/1974 BARCELONA 
30/06/1975 BARCELONA 
oa/05/1974 BARCELONA 
14/08/1975 BARCELONA 
24/10/1976 BARCELONA 
20/02/1974 BARCELONA 
07/05/1976 BARCELONA 
26/08/1976 GRANOLLERS 
19/07/1976 GIRONA 
14/05/1974 SANTA COLOMA DE GRAMANET 
16;09/1976 BARCELONA 
09/09/1976 BARCELONA 
27/02/1974 BARCELONA 
18/12/1974 BARCELONA 
09/09/1974 BARCELONA 
21/12/1975 BARCELONA 
26/11/1975 BARCELONA 
09/10/1974 BARCELONA 
23101/1976 BARCELONA 
04/10/1976 BARCELONA 
23/10í1974 BARCELONA 
06/12/1974 BARCELONA 
20/12/1976 BARCELONA 
26;01/1976 BARCELONA 
15/10/1975 BARCELONA 
04/03/1974 BARCELONA 
27/12/1974 BARCELONA 
02/12/1975 BARCELONA 
30/07/1975 BARCELONA 
17/04/1974 BARCELONA 
28/10/1976 BARCELONA 
11/03/1976 BARCELONA 
25/05/1976 BARCELONA 
16/09/1974 BARCELONA 
07/02/1975 BARCELONA 
12/04/1974 BARCELONA 
04/06/1974 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
28/03/1975 BARCELONA 
15;05/1974 BARCELONA 
04/08/1975 TERRASSA 
11/04/1974 BARCELONA 
30/05/1975 GRANOLLERS 
30105/1974 BARCELONA 
04/07/1974 SABADELL 
25/08;1974 BARCELONA 

JOSE ANA MARIA 

VICTORIANO ANTONIA 

JOSE TERESA 

FRANCISCO JAVIE JOSEFA 

VINCEflZO 
JOSE 

MANUEL 
JOSE M. 

MANUEL 

ANTONIO 
MIGUEL 

CARLOS 

CHARLES 

FELIPE 

JOSE 

O 

JUAN 

MANUEL 

FELIPE 
ANGEL 

RAMON 

RAFAEL 

FRANCISCO 

JESUS 

JULIO 

MARINELLl\. 
ARACELI 

FRANCISCA 
M.JESUS 

JOSEFA 

CARMEN 
MARIA 

GLORIA 

REYES 

ENRIQUE 

SOLEDAD 

o 

ENCARNACION 

SUSAN 

MARIA ROSA 
ROSA 

M CARMEN 

ROSA 

ESTRELLA 

CARMEN 

RUFINO 
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~.========~====~====~====:====~=====================~===;==========;========_=====================================s ____ ••• a ••• a ••• 
Fecha de , 
Presentac. Apellidos y Nombre 

17/08/1996 GONZALEZ PEREZ, MANUEL 
GONZALEZ PUTRONY, RAUL 
GONZALEZ ROSALES, RAFAEL 
GONZALEZ TORRE BLANCA , JAVIER 
GONZALEZ VAZQUEZ, J.CARLOS 
GONZALO JADRAQUE, JORGE 
GONZALO RODRIGUEZ, ALBERTO 
GONZAr.VEZ CANO, JOSE ABEL 
GOÑI SANES, LUIS M DE 
GOROSTIZA ESTIBALIZ, REDONDO 
GOYANZS IGLESIAS, LUIS 
GRA ALTAVULL, JORGE 
GRACIA PINA, VICTOR MANUEL 
GRAU ARRANZ, CARLOS J 
GRAU LAPEÑA, JORGE J 
GRIÑOIl GARCIA, ESAU 
GRIS MUÑOZ, JUAN A 
G~ARRO NUÑEZ, PEDRO 
GUERRERO CRUZ, JUAN C 
GUERRERO FARRE, RAMON 
GUERRERO FERRER, DAVID 
GUEVARA JUNCADELLA, FIDEL 
GUIJO VALLEJO, ANTONIO 
GUILLAMON BRUGUERA, JUAN M 
GUILLNION CUCALA, FCO JAVIER 
GUILLEM CRESPO, FCO. JAVIER 
GUIRANTE ARIAS, ISRAEL 
GUIU éAMACHO, CRISTIAN 
GUIU GUIU, XAVIER 
GUIZ GONZALEZ, SERGIO 
GUTIE~REZ GARCIA, JOSUE 
GUTIERREZ GONZALEZ, JUAN MARIA 
GUTIERaEZ MARTIN, LUIS 
GUTIERREZ PEÑU~LA, JOSE M 
GUTIERREZ RODRIGUEZ, JOSE J 
GUTIERREZ DE TENA NAVARRO, SERGIO C. 
HAFALLA BOSANIA, ANGELO E 
~MMOUDAN HAMMOUDAN, MOHAMED-SLE 
HARO M~SALL, RICARDO DE 
HARTOCH PARDOS, FERNANDO 
HASELMEYER FERNSTEIN MAYRHOF, CHRISTOPH 
HECKER FARRAN, CRISTIAN 
HEILBRON FERRER, CESAR 
HELMHOUT ARAN, JHON 
HERAL·J.'A PERElRA, JOS E RAMON 
HERBDIA CANO, DAVID 
HERMOL~ SUS, ISIDRO 
HERNANDEZ AAA, SALVADOR 
HERNANDEZ GOMEZ, ANTONIO 
HERNANDEZ GOMEZ, GUZMAN 
HERNANDEZ HERNANDEZ, ANTONIO
HCRNANDEZ JIMENEZ, ANTONIO 
HERNANDEZ LUCAS, BARTOLOME 
HERNAIIDEZ MARQUEZ, JOSE 
HERNANDEZ MONTES, VICTORIANO 
HERNANDEZ MORA, ALBERTO 
HERNANDEZ MORENO, ANTONIO 
HERNANDEZ PEREZ, RAUL 
HERNA~DEZ RODRIGUEZ, JOSE A 
HERNANDEZ ROSA, SALVADOR J 
HERNANDEZ SALA, JORGE 
HERNANDEZ SOLANO, JUAN 
HERNANDEZ TREJO, SALVADOR 
HERNANDEZ ZUAZOLA, ANDION 
HERNA~DEZ DEL AMO, PEDRO D 
HERNANDO PALOMAR, FCO JAVIER 
HERNANSANZ DOMINGUEZ, MARIANO 
HEROS BALAGUER, FRANCISCO 
HE~~IZ RODRIGUEZ, DAVID 
HERRANZ HERRANZ, JOS E A 
HERRANZ HUELAMO, GONZALO B 
HERRERA MERINO, JAVIER 
HERRERA SANCHEZ, FRANCISCO 
HERRE~O RODRI,GUEZ, DAVID E 
HERRRERA ANDRADE, RAFAEL
HIDALGO GONZALEZ, LORENZO 
HIUALGO MERINO, JAVIER 
HIDALGO ORTIZ, JUAN D 
HOFFMPNN, KIRSTEN U 
HOFFMANN CAMPMAS, KARL F 
HOGUERüELO MORENO, JAVIER 
HORILLO SORIA, JOSE M 
HORTAL MORCILLO, ANTONIO 
HORTAPPELS CASADEJUST, DAVID 
HOSOIN BEN EL HADI, ABIBA 
HOYUELAS QUIRCE, JOS E L 
HUERLANO MUÑOZ, JAVIER 
HUERVA MUÑOZ, OSCAR 
HURRE NOGUERA, CARLOS O 
IBAÑEZ MASRAMON, ALVARO 
IBARZ MONTANER, JUAN F 
ICIARRA ESPEJO, ANTONIO 
IDELSOHN, SEBASTIAN 
IGLESIAS DELGADO, SIT,VERIO 
IGLESIAS GRINA, CRISTHIAN 
IGLESIAS JUAN DE, MARCO J 
IGLESIAS ROLDAN, ALEJANDRO 
IGLESIAS SOLEo, CARLOS 
IGLESIAS SUFRA, ANTONIO 
ILGESIAS TORRES, RAUL 
I~FANZON MORENO, BORJA 
INIGO TORRES, INIGO 
IRIARTE FRAGA, CARLOS 
IRONA HERNANDEZ, DAVID 
ISSA ABDULLA, AMANY 
JABALOY PUJOL, JESUS MARIA 

Fecha de 
Nacimiento Lugar 

05/05/1974 BARCELONA 
19/10/1974 BARCELONA 
03/03/1975 BARCELONA 
21/08/1974 MOLLET DEL VALLES 
03/03/1975 GRANOLLERS 
21/04/1976 BARCELONA 
16/09/1976 SANTA COLOMA DE GRAMANET 
19/011.1976 EL MASNOU 
23/04/.1976 BARCELONA 
14/05/1974 BARCELONA 
09/.01/1974 L'HOSPITALETDE LLOBREGAT 
30/11/1974 BARCELONA 
13/04/.1976 ZARAGOZA 
04/.11/.1975 BARCELONA 
311.07/.1975 BARCELONA 
29/.06/.1976 BARCELONA 
08/.03/.1975 BARCELONA 
12/.06/.1976 BARCELmlA 
25/.01/.1974 BARCELONA 
27/.12/.1974 BARCELONA 
14/10/1975 BARCELONA 
24/10/1974 BARCELONA 
081.101.1974 BARCELONA 
18/.12/.1975 BARCELONA 
06/.09/.1976 BARCELONA 
01/.02/.1975 SABADELL 
23/.04/.1976 SABADELL 
25/.05/.1975 BARCELONA 
05/.01/.1975 BARCELONA 
09/11/.1976 BARCELONA 
21/.09/.1974 BARCELONA 
24/11/.1974 GRANOLLERS 
18/10/,1974 VILAFRANCA DEL PENEDES 
30/,03/,1976 BARCELONA 
04/.06/.1974 BARCELONA 
22/.05/.1976 BADALONA 
07/.02/1975 BARCELONA 
05/,09/1974 GRANOLLERS 
06/.09/,1975 BAaCELONA 
30/07/.1976 BARCELONA 
02/.07/,1974 BARCELONA 
19/.12/1975 BARCELONA 
01/.01/1974 BARCELONA 
27/.08/1976 TARRAGONA 
22/03/1976 BARCELONA 
31/01/.1976 BARCELONA 
03/08/1976 BARCELONA 
09/.09/1976 BARCELONA 
26/,06/,1975 BARCELONA 
20/08/1976 BARCELONA 
05/,09/,1975 SABADELL 
28/.02/,1974 EL PRAT DE LLOBREGAT 
28/,02/.1974 BARCELONA 
12/.04/,1975 SANT eOI DE LLOBREGAT 
29/,04/.1974 BADALO~A 
21/10/197G BARCELONA 
05/09/1974 .BARCELONA 
26/05/1976 BARCELONA 
08(03/1974 BARCELONA 
25/12/1974 BARCELONA 
02/04/1975 BARC~LONA 
22/03/1975 MOLLET DEL VALLES 
09/09/1975 BARCELONA 
16/01/1975 BARCELONA 
231.071.1975 BARCELONA 
30/06/.1974 BARCELONA 
18/05/1973 RUBI 
20/11/1976 BARCELONA 
09/05/1975 BARCELONA 
01/03/1974 BARCELONA 
13/06/1976 BARCELONA 
12/12/1974 BARCELONA 
13/08/1976 BARCELONA 
20/01/1976 BARCELONA 
1&/02/1974 BARCELONA 
14/.12/197~ BARCELONA 
11/12/1974 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
191.04/1976 BARCELONA 
11/.0B/1976 BARCELONA 
05/08/1975 BARCELONA 
13/,12/,1975 BARCELONA 
05/06/1975 BARCELONA 
21/,12/1974 BARCELONA 
18/07/1975 VlLADECANS 
23/01/1975 BARCELONA 
04/01/1974 BARCELONA 
06/08/1975 BARCELONA 
14/08/.1974 BARCELONA 
24/02/1976 BARCELONA 
13/05/.1976 IGUALADA 
03/04/1976 BARCELONA 
06/07/1975 BARCELONA 
18/08/1976 BARCELONA 
27/01/1974 MOLLET DEL VALLES 
25/12/1976 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
11/05/1976 BARCELONA 
26/10/1975 BARCELONA 
30/09/1975 BARCELONA 
17/06/1974 BARCELONA 
09/06/1974 BARCBLONA 
10/11/1975 BARCELONA 
26/05/1975 VlLAFRANCA DEL PENEDES 
09/02/1976 BARCELONA 
06/09/1976 BARCELONA 
08/04/1975 BARCELONA 
22/07/1976 SABADELL 

Nombre Padre 

FRANCISCO 
JOSE 

URBANO 

LUIS 

ERNESTO 

GUILLERMO 
ANDRES 

FRANCISCO 
LAZARO 

VléTORIANO 

MOHAMED-HAS 

FOPPE 

FABIAN 
PEDRO ANTON 

JOSE 
MIGUEL 

SALVADOR 

J ANTONIO 

ALAIN 

LEONARDO 

DIEGO 

ANGEL 

LUIS 

JOAQUIM 

JESUS 

Nombre Madre 

DOLORES 
AUREA 

MARIA ISABEL 

DOLORES 

ISABEL 

M. SOFIA 
ADELAInA 

PETRA 
JULIA 

ANA 

RAHMA 

MARIA 

PALMIRA 
VISITACION 

JUANA 
JULIA 

M CONSUELO 

TRINIDAD 

DOLORES 

CON CHITA 

MARIA CARMEN 

DANIELA 
MARGARITA 

ROSARIO 

M. CARMEN 

MANUELA 
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Fecha de 
Presentac. Apellidos y Nombre 

17/08/1996 ,TAGER :lE, MARTIN 
JAIME GONZALEZ, MIGUEL 
JALON HIDALGO, JAVIER 
JANES MANZANARES, IGNACIO 
JAVIER BORRELL, CARLOS 
JAVIER QUINTANA, FRANCISCO 
JAVIE~ SEGURA, FRANCISCO 
JEAN MAlRET SOLER, CHRISTIAN 
JERUELO VIDAL, DAVID 
JESUS DEL GALLISSA, ROGER 
JIMENCZ BAU, DAVID 
JIMENEZ JIMENEZ, ANTONIO 
JIMENE¿ JIMENEZ, EMILIO 
JIMENCZ JIMENEZ, MARIANO 
JIY~NEZ MARTINEZ, FRANCISCO 
JlMENFZ MARTINEZ, GUMERSINDO 
JIMENEZ MEDINA, DANIEL 
JI~ENEZ NAVAJA, IVAN 
JIMENE~ OLLE, JOS E J 
JIMENEZ PANICELLO, JORGE 
JIMENEZ RODRIGUEZ, JAVIER 
JIMENEZ SEGARRA, MARIO 
JIMENEZ TARIFA, MANUEL 
JIMENEZ TORTOSA, JOS E M 
JIMENO SERRANO, JAIME 
JODAR MERCADER, DANIEL DE 
JOFRE FONT, LAJA 
JOHAPSSON MORENO, GUSTAVO 
JOHANSSON RODRIGUEZ, CRISTER M 
JOLI GARCIA, FRANCISCO 
JORBA AL lACAR , JUAll P 
JORBA BORRULL, DAVID 
JORDA CLADELLAS, ALBERTO 
JORDAN FLORES, DANIEL 
JORDAR PUIG, MANUEL 
JOR~ADA CANEDO, DIDAC 
JOUGUE NAVEZ, POL 
JOVILLO SALVI, ANTONIO 
JUAN GARCIA, MARCOS 
JUAN PUJOL, NICOLAU 
JULIA GlMENO, JACINTO 
JULIAN URENDA, ANDRES 
JULIAN VILCHEZ, JULIAN 
JURADO DIAZ, JAVIER 
JUSTE ALONSO, OSCAR 
KETTNE~ BENABU, BLIMA 
KEUSCH ESCUERT, WALTER 
KHAT'!'ABI IGLESIAS, TAREK EL 
KHAYATI ELMOUDEN, ABDELKADER 
L ARIAS, JOSE 
LA CRUZ LUGILDE, SANTIAGO D 
LA CRUZ PEREZ, JOS E M 
LA FUENTE PEREZ, JAVIER 
LA HERAS GOMIZ, RAMON J DE 
LA HIZ' CEBALLOS, PEDRO DE 
LA LLAVE JAIME, JOAQUIN B 
LA NUEZ ARMSTRONG, DAVID M DE 
LA ORDZN MALPARTIDA, IVAN DE 
LA PAZ SANCH~Z, JUAN DE 
LA ROSA SANCHEZ, DAVID DE 
LA RUBIA MANCILLAS, JUAN DE 
LA TORrtE DOMINGO, ANTONIO DE 
LA TORRE FERNANDEZ, CESAR 
LA VEGA CODERCH, SERGIO DE 
LAFUENTE CERUERA, MIGUEL 
LAGO DEL PINO, DANIEL 
LAHOZ COSTA, CLAUDIO 
LAID SAADELLACH, CHAMMA 
LANDA RUVlRA, IDOIA 
LANG CATLARI, JUAN 
LANGA REDONDO, FRANCISCO 
LANGE CADART, SERGIO PIERRE 
LARA GARCIA, ROBERTO O 
LARI BPANSULI, JOS E A 
LARROSA MATEO, JAVIER 
LAS HE RAS DE LA MATA, JORGE DE 
LAS HER~S ORTIZ, CRISTIAN D 
LATORRE LEAL, JORGE JUAN 
LAZCAN0 HERNANDEZ, BERNAT 
LEAL MOUTINHO, LUIS ANTONI 
LEHMANN FAJARDO, HEIKE S 
LEIVA CrtUZ, APOLONIO 
LENIN RUIZ DE LARRAMENDI, IGNACIO 
LEON COLOMINA, CRISTOBAL 
LEON GONZALEZ, JUAN D 
LECN HERANCE, MARCO A 
LERA REVILLA, FERNANDO J 
LERGA MOLINA, VICENTE 
LEYVA A,mRES DE, SERGIO 
LIMARnO REGUEJO, JAVIER 
LLABOT BURES, JOS E G 
LLADO REGUANT, JOSE M 
LLAGUES CLERIES, SER~IO 
LLAMAS GALINDO, MANUEL 
LLAMAS SANJUAN, SEBASTIAN 
LLANSO CORTES, ALVARO 
LLAVORE FORES, FERNANDO 
LLIN ARZUA, OSCAR 
LLONSAS FERREIRO, CARLOS 
LLOP MAURI, OSCAR 
LLOP PEÑA, DAVID 
LLOPART MASCARO GOGSWETT, EVELIO A D 
LLURENS ANTON, JOSE M 
LLORENS DURAN, JOAN LL 
LLORENS MANRESA, FRANCISCO 
LMAIMOUNI, MOHk~D 
LOBILLO MORALES, MIGUEL 

Martes 2 julio 1996 

Fecha de 
Nacimiento Lugar 

20107/1976 BARCELONA 
22/02/1974 SABADELL 
23/07/1976 SANTA COLOMA DE GRAMANET 
27/12/1975 BARCELONA 
12/05/1975 BARCELONA 
20/12j1974 BARCELONA 
11/12/1974 BARCELONA 
30j09/1974 BARCELONA 
06/01/1976 BARCELONA 
22j07j1976 BARCELONA 
04/11/1976 BA~CELONA 
25/04j1976 TARRAGONA 
24/01/1976 SABADELL 
27/06/1976 EPILA 
05/01/1974 BARCELONA 
09/08/1976 BARCELONA 
05/12/1974 BARCELONA 
18/10/1975 BARCELONA 
30/07/1976 BARCELONA 
15j01/1974 BARCELONA 
06/02/1975 BARCELONA 
26j03/1975 BARCELONA 
05/06/1974 BARCELONA 
10/08/1974 BARCELONA 
01/06/1976 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
27j12/1975 VILAFRANCA DEL PENEDES 
04/07/1975 BARCELONA 
22/05/1975 BARCELONA 
03/09/1974 BARCELONA 
15j11j1974 BARCELONA 
19/09/1974 BARCELONA 
19/02/1974 BARCELONA 
04/07/1976 BARCELONA 
10/11/1974 SABADELL 
23/04/1976 BARCELONA 
23/06/1976 BARCELONA 
26/05/1976 BARCELONA 
05/06/1976 BARCELONA 
29/07/1975 BARCELONA 
22/01/1974 BARCELONA 
08/05/1975 BARCELONA 
08/09/1976 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
09/09/1975 BARCELONA 
28/04/1976 VIC 
18/12/1974 BARCELONA 
14/04/1975 BARCELONA 
09/08/1976 BARCELONA 
29/04/1974 BARCELONA 
26/09/1975 BARCELONA 
09/11/1974 BARCELONA 
26/02/1975 BARCELONA 
10/09/1974 BARCELONA 
25/05/1974 BARCELONA 
23/04/1974 BARCELONA 
28/04/1976 BARCELONA 
02/10/1975 BARCELONA 
09/09/1974 BARCELONA 
23/07/1974 BARCELONA 
02/09/1974 BARCELONA 
11/08/1976 BARCELONA 
07/06/1974 BARCELONA 
09/12/1975 BARCELONA 
06/10/1976 BARCELONA 
02/09/1974 BARCELONA 
20/10/1974 BARCELONA 
11/09/1976 TARRAGONA 
08/01/1976 BARCELONA 
21/11/1974 BARCELONA 
26/06/1974 BARCELONA 
22/06/1975 PINEDA DE MAR 
10/09/1974 BARCELONA 
14/01/1976 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
27/05/1975 BARCELONA 
06/01/1974 BARCELONA 
23/01/1976 BARCELONA 
26/.09/.1974 BARCELONA 
14/.03/.1976 BARCELONA 
03/08/1974 BARCELONA 
09/10/1976 BARCELONA 
13/.05/.1974 BADALONA 
03/.12/.1976 BARCELONA 
18/08/.1975 BARCELONA 
31/12/1976 BARCELONA 
20/11/1974 BARCELONA 
07/06/1974 BARCELONA 
15/06/1976 BARCBLONA 
28/03/1974 BARCELONA 
06/12/1975 BARCELONA 
14/.03/1976 BARCELONA 
12/.11/1976 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
05/03/1975 BARCELONA 
12/.02/.1976 BARCELONA 
11/07/1974 BARCELONA 
04/.06/1975 BARCELONA 
25/.11/1975 IGUALADA 
22/04/.1975 BARCELONA 
05/08/.1975 BARCELONA 
24/10/1974 BARCELONA 
06/12/.1975 BARCELONA 
22/04/1974 BARCELONA 

'14/.08/.1976 BARCELONA 
26/.11/1974 BARCELONA 
17/.05/1974 BARCELONA 
25/08/1976 BARCELONA 
07/02/1976 BARCELONA 
20/02/.1976 EL PRAT DE LLOBREGAT 
2q/!2/1~I4 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Nombre Padre 

JUAN JOSE 
ROGELIO 

JOSE 
MARIANO 

VICTORIANO 
ANGEL 

ELlAS 

JOSE 

llNDRES 

CARMELO 

HERMAN 

JOSE 

SERGIO 

LUIZ 
GERD E 

FRANCISCO 

CRISTOBAL 

ANTONIO 

BOE núm. 159 

Nombre Madre 

ANGELA 
MATILDE 

CONSUELO 
MARIA FELIDIAD 

CONCEPCION 
AMPARO 

.CONCEPCION 

MELISA 

LORETO 

SEGUNDA 

MERCEDES 

AMPARe 

CECILE M. 

DEOLINDA 
MONTSERRAT 

MlKAELA 

ANGELA 

TERESA 
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==.=.===== •• _.===.===========~=.=========z================D.==~._ ••• ======_======================================= ••••• _=====_= ..... 
Fecha de Fecha de 
Presentac. Apellidos y Nombre Nacimiento Lugar Nombre Padre Nombre Madre 
---------- ---------------------------------------------- ---------- ------------------------------ --------------- ---------------
17/08/1996 LOISA BENEGAS, JAIME 16/04/1974 BARCELONA 

LOMERO GALAN, JOSE A' 20/.07/.1974 BARCELONA 
LOPEZ ALES, LUCIANO 07/07/.1975 BARCELONA 
LOPEZ ALONSO, JUAN M 02/.05/1976 BARCELONA 
LOPEZ ALVAREZ, FRANCISCO 26/07/.1974 BARCELONA 
LOPEZ C, SANTIAGO R 04/.01/.1974 BARCELONA 
LOPEZ CARRETERO, DANIEL 14/.02/1975 BARCELONA 
LOyEZ CASCON, ALEJANDRO 10/.04/.1974 BARCELONA 
LOPEZ CASEIRO, OSCAR 14/.09/1975 BARCELONA 
LOPEZ CIRUELA, FRANCISCO JAVIER 25/.02/1976 SANTA COLOMA DE GRAMANET PEDRO FRANCISCA 
LOrEZ CUENCA, JOSE 03/.09/1974 SABADELL JOSE ROSA 
LOPEZ DELGADO, JOSE 23/.10/.1975 BARCELONA 
LOPEZ DOMENECH, MANUEL 05/.02/1975 BARCELONA 
LOPEZ DOMINGO, RAUL 08/.06/.1975 BARCELONA 
LOPEZ ~ELIPE, ALBERTO 03/.12/1976 BARCELONA 
LOPEZ GALDEANO, JESUS 01/.01/.1976 TARRAGONA FRANCISCO MARIA 
LOPEZ 3ARCIA, ANTONIO 13/.06/1975 BARCELONA 
LOPEZ GEA DE, SALVADOR 07/.03/.1976 BARCELONA 
LOPEZ GUTIERREZ, JUAN-M 20/12/1974 BARCELONA 
LOPEZ GUTIERREZ, JUAN MANUEL 201.121.1974 CORNELLA DE LLOBREGAT 
LOPEZ HERNANDEZ, DASIO T 07/03/.1976 BARCELONA 
LOPEZ HERNANDEZ, JOSE 25/.03/1974 BARCELONA 
LOPEZ JABALERA, JESUS A 02/10/.1974 BARCELONA 
LOPEZ JAIME, JOSE A 26/.05/1975 BARCELONA 
LOPEZ JIMENEZ, JOSE ANTONI 30/.041:1975 SABADELL MIGUEL FRANCISCA 
LOPEZ JORDANO, FRANCISCO 24/.10/.1975 BARCELONA 
LOPEZ LAGO, RODOLFO 13/04/1974 BARCELONA 
LOyEZ LLAVERIA, ANTONIO 20/.03/.1975 BARCELONA 
LOPEZ LOPEZ, ANTONIO 07/12/1975 BARCELONA 
LOPEZ MARTINEZ, GUSTAVO ANTON 171.02/.1976 BADALONA RAFAEL TRINIDAD 
LorEZ MICO, JUAN B 30/06/1974 BARCELONA 
LOPEZ MORAN, DAVID 03/.12/.1976 BARCELONA 
LOyEZ MORENO, DAVID 05/04/1974 SANT FELIU DE LLOBREGAT NICOLAS MARIA 
LOPEZ ORTIZ, JOSE D 30/.11/.1976 BARCELONA 
LOPEZ PAREJA, DAVID 23/06/1974 BARCELONA 
LOPEZ PEREZ, JORGE 10/.03/.1976 BARCELONA 
LOPEZ PORTERO', SANTOS 22/03/.1976 BARCELONA 
LOPEZ SAEZ, IVAN 21/11/.1974 BARCELONA 
LOPEZ bANLESMES,.DAVID 22/03/1975 BARCELONA 
LOPEZ SEVILLA, ALFONSO 16/02/.1974 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT ALFONSO VICENTA 
LOPEZ TEVA, CESAR 13/09/1974 BARCELONA 
LOPEZ TORRES, DAVID 22/.10/.1976 BARCELONA 
LOPEZ TORRES, FCO JAVIER 10/09/1975 BARCELONA 
LOPEZ VAL VERDE , JONATAN ABR 30/.10/.1975 BADALONA JOSE ENCARNA 
LOPEZ 'JIZUETE, JOS E A 26/.04/1976 BARCELONA 
LOPEZ DE ECHAZARRETA MACIA, ALBERTO 10/.04/1974 BARCELONA 
LOPLEZ CERON, LUIS MIGUEL 26/08/1976 MANRESA ALFONSO DOLORES 
LORENA RUBIO, FRANCISCO 31/.10/1975 BARCELONA 
LORENTE GIMENEZ, FRANCISCO 16/06/1975 BARCELONA 
LORENZO CONDE, ENRIQUE 25/09/1975 BARCELONA 
LORES LARDIN, JUAN A 09/08/1975 BARCELONA 
LORT SANCHEZ, JOSE ANTONI 23/08/1975 BADALONA FRANCISCO ANA MARIA 
LOS LLANOS FRANCO, RAFAEL DE 30/04/1975 BARCELONA 
LOS SANTOS ARCUSA, JOSE M DE 29/.03/1976 BARCELONA 
LOSILLA MUÑOZ, JOS E 07/04/.1974 GRANOLLERS JUAN ANA 
LOUAH, RACHIDA .01/.08/1974 BARCELONA 
LOZAL MARTINEZ, ADOLFO 15/08/1974 BARCELONA 
LOZANO AVILA, SERGIO 29/.06/.1975 GRANOLLERS M.SILVESTRE MARIA 
LOZANO GONZALEZ, MIGUEL A 19/09/1975 BARCELONA 
LOZANO NAVARRO, GUSTAVO 19/09/1975 BARCELONA 
LOZANO RODRIGUO, MARCO ANTON 13/01/1974 VILADECANS MIGUEL JOSEFA 
L01~O SANCHEZ, MIGUEL A 301.101.1974 BARCELONA 
LUCCHETTI ANTAS, MARCO 14/01/1974 BARCELONA 
LUDEÑA VAZQUEZ, FRANCISCA 17/07/1974 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT ANTONIO CARMEN 
LUGONES DEUS, SANTIAGO 24/12/1976 BARCELONA SANTIAGO NURIA 
LUIS GALLEGO, ROGER 08/07/1974 BARCELONA 
LUMBRERAS MARTINEZ, ANDRES 22/06/1976 SABADELL JUAN ~EDRO MARIA LUISA 
LUND, ERIK 13/05/1976 PREMIA DE MAR 
LUQUE GODALL, JUAN +8/11/1976 TARRAGONA JUAN JUANA 
LUQUE GUTIERREZ, JAVIER 18/.09/1976 BARCELONA 
LUQUE JIMENEZ, MARCOS 20/.08/1976 BADALONA 
LUQUE MAQUI, DAVID 23/.06/1975 BARCELONA 
LURIA PRATMARSO, REYES 28/.11/1974 BARCELONA 
MACHOVER NICOLADZE, ROMAN 06/.12/1976 BARCELONA 
MACIA ASUNCION, OSCAR 01/.12/1976 BARCELONA 
MACIAS CUADRA, OSCAR M 12/02/1975 BARCELONA 
MACIAS PEREZ, LUCIANO 18/.04/1974 SABADELL IGNACIO JULIA 
MACIAS REMEJO, ANTONIO M 17/02/1975 BARCELONA 
MADDOCK ST NOBLE, ROYSTON F 12/08/1975 BARCELONA 
MADERA RODR!GUEZ, MIGUEL 01/.11/1975 BARCELONA 
MAGALLANES DIAZ, . CARLOS DE 18/11/1~74 BARCELONA 
MAGDALENA LUNAR, DAVID 28/04/1975 BARCELONA 
MAGNINI DE POMES, SANTIAGO G 22/08/1975 BARCELONA 
MAGUTUZA NAVARRO, JORGE 051.01/.1974 BARCELONA 
MAHrOUz CASTEJON, TAREK 21/08/1975 BARCELONA 
MAHMOOD BEGUM, ARAD 10/.04/1974 BARCELONA 
MAILDE VALMAÑA, CARLOS 31/.081.1974 BARCELONA 
MALDONADO PRATS, RICARDO 12/.06/1974 BARCELONA 
MALES ZUNIGO, JOSE MANUEL 22/12/.1974 SABADELL BENITO ROSARIO 
MAMMADI, YMID 17/.101.1974 BARCELONA 
MANCILLA CABALlERO, MIGUEL 17/11/1976 SABADELL MIGUEL M.CARMEN 
MANJAVACAS RODRIGUEZ, JOSE A 30/.11/.1974 .BARCELONA 
MANRIQUE ROJO, JUAN 17/05/.1974 BARCELONA 
MANZ~,O GAMEZ, DAMARIS 15/.05/.1974 BARCELONA 
MAR MULLOR; VICTOR J D 03/.09/1976 BARCELONA 
MAR SENEN, JOAQUIN 09/.051.1976 BARCELONA 
MARAÑON LOPEZ, DAVID 02/03/1975 TERRASSA 
MARCE7 MASFERRER, SANTIAGO 25/.09/.1975 SABADELL JOSE M.ANTONIA 
MARCO RODRIGUEZ, OSCAR 05/01/1976 ZARAGOZA ANDRES FRANCISCA 
.~ C~BANE, EMMANUEL 141.05/.1975 BARCELONA 
MAREO CABELLO, RAMON 13/11/.1976 BARCELONA 
MARGANES MARTIN, OSCAR R 08/.10/1975 BARCELONA 
MARIGORTA MORANTE, FRANCISCO 04/06/1976 BARCELONA 
MARIN LINARES, MIGUEL A 131.051.1975 BARCELONA 
MARIN ~BLES, RAUL 24/05/1976 BARCELONA 
MARIN SANTOS, CRISTIAN 13/10/1976 BARCELONA 
~ARIN SEGURA, MIGUEL 13/03/1974 BARCELONA 
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17/08/199ó MARINA ECHEGARAY, MARCOS 
MARISCAL LA~ARO, CARLOS 
MARISTNAY GOMEZ, PABLO J 
MARLI MASIP, MUGUET 
MAROTO MALPESA, FERNANDO 
MARQUES DONOSu, JOSE LUIS 
MARQUEZ BALADON, JUAN FCO 
MARQUEZ BARROSO, JOSE A 
MARRERO PEREZ, ALVARO 
MARSILA GARCIA, EMILIANO 
MARTIN ARROYO, MIGUEL 
MARTIN BELTRAN, CARLOS 
M~TI~ CAÑAS, JAIME 
MARTIN CASTrtO, RAFAEL 
MARTIN CRIADO, ROBERTO 
MARTIN OE AHUMADA, CARLOS 
MARTIN DE LA FUENTE, JOS E M 
MARTJN FERNANDEZ, ANTONIO 
MARTIN FERNANDEZ, MANUEL 
MARTIN GRANADOS, VALENTIN 
MARTIN GUZON, SALVADOR 
MARTIN JUBERO, SERGIO 
MARTIN MARTIN, JOS E M 
MARTIN MASFERRER, DAVID 
MARTIN MORENO, JOSE D 
MARTIN OLIVA! JOS E M 
MARTIN PERPINA, FRANCISCO 
MARTIN RAYA, RICARDO 
MARTIN SANCHEZ, FRANCISCO 
MARTIN SINTES, JAIME S 
MARTIN DE LA FUENTE MARISCAL, ANGEL 
MARTIN,L LOPEZ, ARMANDO 
MARTINEZ ALVAREZ, ENRIQUE A 
MARTIN~Z ALVAREZ, NICOLAS 
MARTINEZ ARTIGOSA, ENRIQUE 
MARTINEZ BRAVO, FCO JAVIER 
MARTINEZ CABEZOS, JESUS 
MARTINEZ CALVO, OSCAR 
MARTU'EZ CASADO, PABLO 
MARTINEZ CONESA, ANTONIO 
MARTINEZ CRUZ, CARLOS 
MA~TINEZ DE LA PUERTA, JAVIER 
MARTINEZ DE LEON, DANIEL 
MARTINEZ DIAZ, JOSE M 
~~RTINEZ FAYA, ALBERT 
MARTINEZ FERNANDEZ, DANIEL 
MARTINEZ FUENTES, FRANCISCO 
MARTINEZ GARCIA, ISRAEL 
MARTINEZ GOMEZ, CARLOS 
MARTINEZ GUIRAO, IVAN 
MARTINEZ ~ERNANDEZ, JOAQUIN 
MARTINEZ HERNANDEZ, PEDRO 
MARTINEZ LEON DE, EDUARD 
MARTINSZ MARTIN, JOSE ANTON 
MARTINEZ MARTINEZ, RAUL 
MARTINEZ MAYORDOMO, DANIEL 
MARTINEZ MIRA, CRISTIAN 
MARTINEZ ÑIGUEZ, J. ANTONIO 
MARTINEZ PARDO, DANIEL 
MARTINEZ RUIZ, FRANCISCO 
MARTINEZ RUIZ, SERGIO 
MARTI~EZ SALTIVEN, JOSE L 
MARTINEZ SANCHEZ, MIGUEL A 
MARTUTEZ SEQUERA, JAVIER 
MARTINEZ TALAYERO, MIDYAN 
MARTINLZ TARRADAS, JORGE 
MARTINEZ VALDELVIRA, DAVID 
MARTINEZ VARELA, JOSE MANUEL 
MARTOS BATISTA, ANTONIO 
MARZAL MUNTAL, SERGIO 
MAS CALATAYUD, ANTONIO 
MASIP nRQUE, JOSE O 
MASNOU DOMENECH, JAIME J 
MASO ROVIRA, ENRIQUE 
MAS SALLE CONTRERAS, IGNACIO 
MASSOT BATISTA, RAFAEL 
MASSOT MONTSERRAT, ROBERT 
MAST VILASECA, RICHARD 
MATA MERCHAN, JUAN C 

. MATEA 'lORRENS, EDUARDO 
MATEO DIAZ, RAFAEL 
MATEOP LOPEZ, JUAN J 
MATEOS REBALIENTE, SERGIO 
MATE U • RAPHAELE P 
MATOS GIMENEZ, JOSE 
MATRO ROLDAN, LUIS 
MAYA ROMAN, ESTEBAN 
MAYANS RAMOS, JOSE C 
MAYEN MESA! JOSE M 
MAZA ]~GUINANO, LEIRE 
MEDALI·ON CASTILLO, ALFONSO 
MEDINA GARCIA, DAVID 
MEDINA MAJUELOS, OSCAR 
MEDINA MINAYA, MARCOS A 
MEDINA RUIZ, ANTONIO 
MEDIR MONTAL, ANDRES 
MEDIRA AUTRI, RAUL A 
MEELH~ITJEN, VICENT R 
MEGIA RUIZ, ISMAEL 
MEGIAS LEON, JUAN 
MEGIAS SOLDEVILA, SERGIO 
MEIRh VAUGHAN, ANDRES 
MELERO SANTOS, JUAN A 
MENA PEREZ, JOSE M 
ME~DEZ FERNANDEZ, CARLOS F 
MENDEZ LOPEZ, RAUL 
MENDIZABAL RUIZ, LUIS 

Fecha de 
Nacimiento Lugar 

14/12/1974 BARCELONA 
25/.10/.1974 BARCELONA 
30/.03/.1974 BARCELONA 
09/03/1974 BA~CELONA 
08/01/1974 BARCELONA 
23;01;1975 SANT FELIU DE LLOBREGAT 
03/11/.1975 IGUALADA 
12/.09/.1974 BARCELONA 
20/.06/.1974 SANTA COLOMA DE GRA:!ANET 
14/.06/.1974 BARCELONA 
15/.06/.1974 BARCELONA 
05/.02/.1976 BARCELONA 
07/.06/.1976 BARCELONA 
02/.11/.1974 BARCELONA 
13/.09/.1976 BARCELONA 
14/.11/.1974 BARCELONA 
02/.01/.1975 BARCELONA 
22/.05/.1974 BARCELONA 
1B/.02/.1974 SANTA COLOMA DE GRAMANET 
06/.09/.1974 SABADELL 
06/.11/.1976 BARCELONA 
15/06/1976 BARCELONA 
16/.10/.1974 BARCELONA 
25/.05/.1975 BARCELONA 
24/.04/.1974 BARCELONA 
16/09/.1975 BARCELONA 
19/.04/.1975 BARCELONA 
19/12/.1975 BARCELONA 
21/.12/1975 BARCELONA 
18/.05/1975 BARCELONA 
13/.06/.1976 BARCELONA 
18/.01/1976 BARCELONA 
19/.12/.1976 BARCELONA 
22/.04/.1975 BARCELONA 
02/.10/.1976 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
08/07/1974 BARCELONA 
26/.12/.1975 BARCELONA 
25/03/1976 BARCELONA 
23/03/1976 BARCELONA 
24/10/1974 BARCELONA 
25/.10/.1974 BARCELONA 
08/07/.1974 BARCELONA 
18/.07/.1974 BARCELONA 
27/01/.1976 BARCELONA 
15/09/.1976 BARCELONA 
09/06/1975 BARCELONA 
02/.01/1974 BARCELONA 
26/11/1974 BARCELONA 
13/.06/.1975 TERRASSA 
19/.12/1975 BARCELONA 
22/.05/1974 BARCELONA 
10/01/.1975 SABADELL 
22/.04/.1974 BARCELONA 
03/.01/.1975 BARCELONA 
05/10/.1974 SANT CELONI 
11;04/.1976 BARCELONA 
15/.07/.1974 BARCELONA 
21/.10/1974 VILADECANS 
05/.07/1975 BARCELONA 
15/0a/1974 BARCELONA 
27/.05/.1976 BARCELONA 
25/11/1974 BARCELONA 
04/04/.1975 BARCELONA 
26/.02/.1976 MONTCADA 1 REIXAC 
25/.09/1976 BARCELONA 
04/01/.1976 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
07/.10/.1975 BARCELONA 
17/02/1976 ZARAGOZA 
27/.02/.1975 BARCELONA 
30/10/.1974 BARCELONA 
01/.12/.1976 BARCELO~A 
17/.12/.1974 BARCELONA 
15/.03/.1976 BARCELONA 
11/.07/.1975 BARCELONA 
21/.11/.1974 BARCELONA 
30/.05/1975 BARCELONA 
31/.05/.1975 BARCELONA 
21/02/1976 BARCELONA 
20/.04/.1976 BARCELONA 
15/06/1974 BARCELONA 
27/06/1974 BARCELONA 
15/06/1974 DARCELONA 
05/08/.1975 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
05/12/1976 BARCELONA 
17/.06/.1975 L'rlOSPITALET DE LLOBREGAT 
28/03/1976 BARCELONA 
22/.02/.1976 BARCELONA 
08/.12/1976 BARCELONA 
08/05/1975 BARCELONA 
07/11/1975 BARCELONA 
06/.07/.1974 BARCELONA 
02/01/1974 B~\CELONA 
01/.07/.1975 BARCELONA 
12/05/1975 BARCELONA 
05/.05/.1976 BARCELONA 
19/01/1976 BARCELONA 
14/.02/.1976 BARCELONA 
16/.10/.1974 BARCELONA 
17/.09/.1975 BARCELONA 
12/01/1976 TARRAGONA 
12/04/.1974 BARCELONA 
20/.11/.1976 PALAMOS 
27/.08/1974 BARCELONA 
08/10/1974 BARCELONA 
18/.08/.1974 BARCELONA 
20/07/1976 BARCELONA 
15/11/1974 BARCELONA 

Nombre Pad.:e 

JOSE 
JUAN 

JULIAN 

ENRIQUE 

JOSE 
JAUME 

FRANCISCO 
JORGE 

VICENTE 

JOSE 

JOSE ANTONIO 

MAURICIO 

ANGEL 

MANUEL 

JOSE 

FEDERICO 

Nombre Mad=e 

PETRONILA 
MANUELA 

ENRIQUETA 

MARIA 

IFIGENCIA 
PILAR 

CLEMENCIA 
FRANCISCA 

MARGARITA 

MARIA 

MARIA JOS;;: 

M TERESA 

TEODORA 

MARIA 

DOLORES 

MARY JANE 
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17/08/1996 MENDOZA AVILES, ..gAVID 

MENDOZA PRADO, ROMEL BENJAMIN 
MEN~ULUCE ALVAREZ, FRANCISCO 
MERCHAL MUÑOZ, JUAN P 
MERIDA ESTEO, JORGE V 
MERINO PAPIOT" JOSE M 
MERINO !JEL HIERRO, VALENTIN 
MERLO RUIZ, JOSE DIEGO 
MESTRE3 ROMERO, JORGE 
MESTRES SANCHEZ, JUAN M. 
MEVEL PLA, YANN 
MICHAEL SIRLIN, ERIC 
MIGUEL WESSENDORF, KARIN 
MIJARES MARTINEZ, ALBERTO 
MILBERG DANUZZO, ALEX 
MILlA FONTDEVILA, ARLOT 
MILLAN CABO, JORGE 
MrLLAN MARTIN, DAVID 
MILVIO CAMINO, LUCA F 
MINGORANCE FERNANDEZ, MIGUEL A 
MIR RAMlREZ, ANTONIO 
MlRALLES DOMINGO, OSCAR 
MIFALT ABELLA, MIGUEL 
MIRANDA FERNANDEZ, OVIDIO 
MIRO RODRIGUEZ, JONATAN 
MIS RIERA, ADUA 
MIZ MAN~RO, &AMON 
MOGICA ZAPATER, BENJAMIN JU 
MOHAME'D ALI ELDVAHABI, HAMED 
MOHAMED 8RAHIM, HASAN 
MOHAHED BUMEDIAN, TAUFIK 
MOHAKED HASNAOUI, ISMAIL 
MOHAMED KASEM, MUSTAFA 
MOHAMED MARTINEZ, HOMAR 
MOHAMED MEHDI, ABDELKARIM 
MOLERO ~VAREZ, MANUEL 
MOLERO GALLARDO, SALVADOR J 
MOLINA CARRILLO, PEDRO JOSE 
MOLINA GOMEZ, DAVID 
MOLINA LOPEZ, ANTONIO 
MOLINERO LORENTE, FERNANDO 
MOLLA SOLER, JONATAN 
MOLONGUA MOI,ONGUA, ANDRES 
MONCLUS VILARDELL, EMlLIO 
MONDEJAR MARTIN, JAVIER 
MONDRAGON GOMEZ, RICARDO 
MONFERRER VENTURA, AGUSTIN 
MONGUZZI, JOSHUA J 
MONLLAU MOLINA, JOSE 
MO~NE PEREZ, SERGIO 
MONROY ROMERO, JOSE A 
MONSO MARTINEZ, RAFAEL 
MONTAÑO AGRAMUNT, MARIO 
MONTAZUT GIMENEZ, MICHAEL 
MONTERO FERRER, JORDI 
MONTORO CASTRO, DANIEL 
MONTSERRAT BUENO lA, OSCAR 
MONTSERRAT RODRIGUEZ, JORDI 
MONTUENGA VILLANUEVA, CARMELO 1 
MONTUIL TREPAT, JAVIRR 
MORA BERBEL, JAVIER 
MORA CHILLIDA, DANIEL 
MORA LLONCH, JAVIER 
MORAGA TIRADO, EDUARDO 
MORAL ORTEGA, CIPRIANO 
MORALES ASIS DE, AGUSTIN 
MORALES DOBLAS, DAVID 
MORALES GUTIERREZ, DAVID 
MORAN TE RODRIGO, JORGE 
MOREJON MANCHADO, CARLOS D 
MORELL GANDARO, EMILIO 
MORENA CABEZAS, OSCAR 
MORENO ALEARAZ, PEDRO 
MORENO BACHELAND, OLIVIER 
MORENO CAÑETE, DANIEL 
MORENO EXTREMERA, SARAY 
MORENO FERNANDE Z', ALEJANDRO 
MORENO GARCIA, FRANCISCO 
MORENO GARCIA, JESUS 
MORENO GARCIA, JUAN 
MORENO GAVARA, ANTONIO 
MORENO GOMEZ, IVAN J 
MORENO JIMENEZ, JAVIER 
MORENO JIMENEZ, LUIS 
MO~ENO JURADO, JOSE 
MORENO MACIAS, JOS E 
MORENO MARTI, JUAN 
MORENO MORTE, JUAN 
MORENO MOYA, PEDRO O 
MORENO SERAPIO, FLORENCIO 
MORGAPO LARREA, OSCAR O 
MORILLA RUEDA, ALEJANDRO 
MORILLO PEREZ, DIEGO 
MORILLO POZO, PEDRO JOSE 
lIOf-ILLO VERA, JOSE A 
MORODO GARCIA, PEDRO 
MOROLL TO~O, ORIOL 
MORON MACHIN, JULIO C 
MORON RAMOS, OSCAR 
MORTE ECHEPARES, JOSE A 
MOSCAr~o SEQUElRA, CHRISTIAN 
M03ELO EJOME, RONNIE 
MOSHINE HAFID, D. 
MOTA AMETLLA, JORGE 
MOYA GARCIA, DAVID 
MOYA JUAN, JOSE A 
MOYA PEYPOCH, JOSE M 

24/.12/1976 REUS 
20/01/1976 CANET DE MAR 
31/03/.1974 BARCELONA 
09/01/1976 BARCELONA 
14/02/1975 BARCELONA 
07/08/1974 BARCELONA 
31/10/1976 TARRAGONA .. 
19/11/1976 ZARAGOZA 
16/04/1976 BARCELONA 
20/10/1974 SANTA COLOMA DE GRAKANET 
14/12/1976 BARCELONA 
27/06/1974 BARCELONA 
20/08/1974 BARCELONA 
06/05/1975 BARCELONA 
17/04/1974 BARCELONA 
09/.06/.1974 BARCELONA 
13/08/1976 BARCELONA 
19/06/1976 BERGA 
05/12/1974 BARCELONA 
23/05/1974 BARCELONA 
17/12/1974 BARCELONA 
15/03/197(3 BARCELONA 
21/12/1974 BARCELONA 
21/07/1976 BARCELONA 
08/07/i975 BARCELONA 
29/12/1974 BARCELONA 
10/12/1974 SANTA COLOMA DE GRAKANET 
31/12/1975 SABADELL 
04/11/1974 BARCELONA 
21/02/1976 BARCELONA 
28/02/1976 ZARAGOZA 
03/08/1974 BARCELONA 
26/06/1974 BARCELONA 
31/03/1975 BARCELONA 
02/01/1975 BARCELONA 
07/06/1976 SABADELL 
01/09/1974 BARCELONA 
31/05/1976 TERRASSA 
28/07/197.4 BARCELONA 
11/07/1975 BARCELONA 
04/01/1975 SABADELL 
12/0j/1975 BARCELONA 
05/08/1976 BARCELONA " 08/01/1974 SABADELL 
27/05/1974 VILANOVA 1 LA GELTRU 
20/05/1974 BARCELONA 
28/08/1974 BADALONA 

.15/08/1974 BARCELONA 
27/03/1967 00001 
09/06/1975 BARCELONA 
24/05/1974 BARCELONA 
16/01/.1975 BARCELONA 
23/.06/1975 BARCELONA 
16/09/1976 BARCELONA 
11/02/1975 VIC 
02/.01/1975 BARCELONA 
12/03/1975 BARCELONA 
14/.08/.1976 BARCELONA 
05/08/1975 BARCELONA 
06/.02/.1975 BARCELONA 
20/02/.1975 MOLLET DEL VALLES 
09/.09/.1974 SABADELL 
30/01/.1975 MOLLET DEL VALLES 
05/04/.1976 BARCELONA 
14/02/1974 BARCELONA 
18/.10/.1975 MOLLET DEL VALLES 
06/01/.1976 TERRASSA 
03/.06/1974 BARCELONA 
19/08/1975 BARCELONA 
161.04/.1975 BARCELONA 
08/.08/1975 BARCELONA 
01/.04/.1974 BARCELONA 
16/.07/.1975 VILADECANS 
09/.05/.1975 BARCELONA 
29/12/.1974 SANTA COLOMA DE GRAKANET 
03/09/.1975 BARCELONA 
17/03/1976 GIRONA 
20/08/1976 BARCELONA 
24/12/.1975 BARCELONA 
01/04/1974 BARCELONA 
14/05/1975 BARCELONA 
09/.11/.1974 BARCELONA 
07/07/1974 CASTELLDEFELS 
27/.03/.1976 BARCELONA 
13/06/.1976 TARRAGONA 
11/07/.1975 PARETS DEL VALLES 
23/.09/.1975 BARCELONA 
08/.05/.1974 BARCELONA 
03/06/1974 BARCELONA 
11/.071.1976 BARCELONA 
02/051.1975 BARCELONA 
28/04/.1976 BARCELONA 
24/.08/.1974 BARCELONA 
18/.01/.1975 SABADELL 
30/11/1975 BARCELONA 
18/08/.1975 BARCELONA 
12/.02/.1976 BARCELONA 
12/.08/.1976 BARCELONA 
06/08/1974 SANT PERE DE RIBES 
16/.11/.1974 BARCELONA 
19/09/1974 BARCELONA 
03/.08/.1975 BARCELONA 
15/.11/1970 TERRASSA 
19/02/.1976 BARCELONA 
26/.02/.1974 BARCELONA 
12/.11/.1974 BARCELONA 
03/05/1974 BARCELONA 

12975 

Nombre Padre Nombre~Kadre 

--------------- ------_._-------
SALVADOR FRANCISCA 
JORGE WILIAN ELSA GERARllINA 

VALENTIN M. ANGELES 
SALVADOR NATIVIDAD 

DIEGO PAULINA 

JOSE M. REMEDIOS 

GABRIEL ISABEL 

JOSE MARIA DOLORES 

ENRIQUE MARIA 

ANTONIO ROSA 
FRANCISCO CARMEN 

JUAN JOSE GABRIELA 

ENRIQUE JOSEFA 

ANTONIO PILAR 

JUAN ANT. CARMEN 
FRANCISCO TERESA 
ANTONIO ROSARIO 

BALDOMERO ENCARNACION 

MIGUEL MONTSERRAT 

MANUEL CARMEN 

MARIANO ROSA 

MANUEL RAFAELA 
FRANCISCO PURIFIC. 

FERNANDO FRANCISCA 
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.17/08/1996 MUELA MARTIN, BERNARDO 
• MULLE RO ALARCON, SERGIO 

MUNNE BOSCH, SERGIO 
MUNTAr'ER FURIO, JUAN 
MUNUERA AROCA, GAS PAR 
MUNUERA mL~TIN, ANDRES 
MUNUERA MARTIN, RAMON 
MUKEZ PARRA, ADRIAN 
MUÑIZ GRACIA, ABRAHAM 
MPÑO POVEDA, JORGE 
MUÑOZ CALVO, JOSE A 
MUÑOZ CARMONA, FRANCISCO 
MUÑOZ DE LA CRUZ, CESAR F 
MUÑOZ MILA, OSCAR 
MUÑOZ OSORIO, JAVIER 
MUÑOZ RUBIO, CONRADO 
MUÑOZ SANCHEZ, JOSE A. 
MUÑOZ VIDAL, DAVID 
MUR, CYBELE 
MUR IGLESIAS, JAVIER 
MURIEL OEMEÑO, SERGIO E 
MURO GARCIA, EMILIO JOSE 
N.GUEYILLE MOREL, VICENT 
NADOLL OEHRENS, CHRISTIAN 
NAGUERA NAVAS, SEBASTIAN 
NALDA ~~RTINEZ, DAMIAN 
NANDIN FERNANDEZ, JESUS 
NAVARRU ASIN, PABLO F 
NAVARRO CASAS, JUAN 
NAVARF,O CEBALLOS, JOSE ANTONI 
NAVARRO COMINO, JOS E 
NAVARRO CORBALAN, CARLOS 
NAVARRO GRIZALEZ, DAVID 
NAVARRO MOYANO, IGNACIO 
NAVARRO PEREZ, TOMAS 
NAVARR~ RODRIGUEZ, OSCAR 
NAVARRO SIERRA, PEDRO 
NAVARRO UGAL, JUAN 
NAVAr~O VARGAS, JUAN 
NAVARRO ZAFRA, PABLO M 
NAVAS DE LA FUENTE, ALBERTO 
NAVAS GUTIERREZ, FRANCISCO 
NAVRRO MARTIN, DAVID 
NEGRE MENAGER, RICARDO 
NEVEU TRIPIANA, CHRISTIAN 
NICOLAS LOZANO, MARCOS 
NIETO BENGOECHEA, JUAN C 
NIETO DIAZ, ANTONIO 
NIÑO GARCIA, JOSE 
NOGUEIRO SEDANO, SORIA 
NOGuERAS RODRIGUEZ, ALEJANDRO 
NOSEGUER CANILLAS, NESTOR 
NOTARIO GARCIA, JAVIER 
NOVALI, BACHER 
NUEÑEZ GOMEZ, DANIEL 
NUÑEZ VERDAGUER, ALBERTO 
OBALAT MINGORAllCE, JORGE 
ODUBER MUNTAÑOLA, LUIS F 
OFRECIO GARCIA, JUAN JOSE 
OHLIGER LOPEZ, SIGRID 
OLACHEA GARCIA, HUMBERTO 
OLIETE GUILLEN, CARLOS 
OLIVARES HERRERO, SEBASTIAN 
OLIVERA SANCHEZ, LUIS 
OLIVERAS BALLUS, MARCOS 
~LlVE~~S COLLDERRAM, CARLOS 
OLIVERAS FA.<RE, FERNANDO 
OMAR AGMED, ESMAYH 
ORDAVAS TIRADO, JAVIER 
ORDOLEZ LEAL, MANUEL 
ORDONEZ FERNANDEZ, LUIS ALEJANDRO 
ORTA GIL, JUAN 
ORTA SANTANDER, JAVIER 
ORTEG~ DIGON, DAVID 
ORTEGA GONZALEZ, MIGUEL A 
ORTEGA LOBO, SALVADOR 
ORTEGA MOLINA, ANTONIO 
ORTIZ RECIO, D~~IEL 
ORTIZ RIOS, F~CISCO 
ORTI7 SAN, FRANCISCO 
ORTIZ VALVERDEAN, DAVID 
ORTUÑO GARCIA, EMILIO P 
ORUS GlMENEZ, JORGE 
OSUNA RUBIO, GARRIEL 
OTIN GONZALEZ, JACOBO 
PABLO CANTERO, MJ~COS C 
PACHO~ MARQUEZ, RAFAEL 
PACO DE RIUS, IGNACIO 
PAES D~ BARROS CARRILHO, GUILHERME 
PAGES ANDREU, ISAAC 
PALACIN KOTAJARVI, RITVA S 
PALACIOS SALAS, MANUEL 
PALACIOS VAZQUEZ, JOSE 
PALLARES CORTIELLA, JUAN J 
PALLEJA BENEDITO, ROGER 
PALOS AVILA, DAVID 
PALOU CARVELLO, ANDRES 
PARDO GENDRE, JAVIER 
PARDO VALLS, ALMODIS 
PARERA GARCIA, JORDI 
PARIS SOLDEVILA, JOSE 
PARRA FERRIOL, DAVID 
PARRA SANCHEZ, FCO JAVIER 
PARTAL PEREZ, ANTONIO 
PASCUAL A~OR, ROBERTO 
PASCUA~ BORRAS, DAVID 
PASCUAL FERNANDEZ, LORENZO 

Fecha de 
Nacimiento Lugar 

10j12j1975 BARCELONA 
28/11Zl974 BARCELONA 
03/.08/1974 BARCELONA 
11/0 611975 BARCELONA 
01/.12/1976 BADALONA 
02/03/1976 SANT JOAN DESPI 
25 /06/1975 SANT JOAN DESPI 
02/09/1975 BARCELONA 
16/08/1976 BARCELONA 
20j04/1975 BARCELONA 
08/ 0 1/1976 BARCELONA 
18/05/1975 BARCELONA 
26/07/1974 BARCELONA 
28/01j1974 BARCELONA 
10;08/1974 BARCELONA 
19/07/1975 BARCELONA 
191.05/1975 SANTA COLOMA DE 
07j12/ 1976 BARCELONA 
13/061197'6 BARCELONA 
25j10/1975 CASTELLDEFELS 
16j09j1974 BARCELONA 

GRAMANET 

19/03/1975 VILANOVA I LA GELTRU 
26/02/1974 GRANOLLERS 
27/04/1976 BARCELONA 
15/01j1975 BARCELONA 
29/05/1975 BARCELONA 
21/02/ 1'nS BARCELONA 
27/01/1974 BARCELONA 
14/ú7/1974 BARCELONA 
27/06/1975 BADALONA 
13/04/ 1975 BARCELONA 
14j07/1974 SABADELL 
04j02/1975 BARCELONA 
02j08/1974 BARCELONA 
27/06/1975 BARCELONA 
30j03/1974 BARCELONA 
17/07/1974 SABADEL~ 
16j01/1974 SANT ADRIA DE BESOS 
04/04/1975 CALELLA 
25/06j1976 BARCELONA 
31j07/l9:'5 BARCELONA 
04/04/1S76 BARCELONA 
23/09/1974 BARCELONA 
20/08j1976 BARCELONA 
12/03/1976 GRANOLLERS 
23/09/1Q74 SABADELL 
12/06/1975 BARCELONA 
29/04/1974 IGUALADA 
16/03/1974 BARCELONA 
26/10j1975 BARCELONA 
28/12/1976 BARCELONA 
20/07/1975 BARCELONA 
20/07/1974 BARCELONA 
15/06/1976 BARCELONA 
08/04/1974 BARCELONA 
21/05/1975 BARCELONA 
04/0B/1975 BAkCELONA 
05/05/1974 BARCELONA 
16/09/1976 BARCELONA 
26/12/1974 BARCELONA 
03/09/1974 BARCELONA 
05j08/1974 CERDANYOLA DEL VALL~S 
17/05/1976 BARCELONA 
26/0B/1976 BARCELONA 
01/07/1975 BARCELONA 
15{09/1974 BARCELONA 
12/11/1976 BARCELONA 
12/05{1974 GRhNOLLERS 
17/02/1976 BARCELONA 
04j10j1975 SABADELL 
07/06/1976 ~SPLUGUES DE LLOBREGAT 
18/03/1976 BARCELONA 
03/01/1976 REUS 
22/09/1975 BARCELONA 
21/12/1976 BARCELONA 
13/11/1976 BARCELONA 
25/11/1975 BARCELONA 
21/03j1975 BARCELONA 
27/05/1976 BARCELONA 
17/1l!1974 BARCELONA 
07/12/1974 BARCELONA 
09/10/1976 BARCELONA 
28/05/1975 BARCELONA 
10/011.1976 BARCELONA 
22/01/1974 TERRASSA 
15/03/1976 BARCELONA 
25/08/1976 BARCELONA 
22/04/1976 BARCELONA 
10/.03/1975 BARCELONA 
02/05/1975 BARCELONA 
10/05/1976 BARCELONA 
19/11/1976 BARCELONA 
08/06/1976 BARCELONA 
25/04/1976 BARCELONA 
11/03/1974 MOLINS DE REI 
12j04{1975 BARCELONA 
20/11/1976 BARCELONA 
19/11/1975 BARCELONA 
14/08/1975 BARCELONA 
13/11/1976 BARCELONA 
28/02/1975 BARCELONA 
24/.09/1976 BARCELONA 
12/10/1976 BARCELONA 
30107/1976 BARCELONA 
29/09/.1976 BARCELONA 
09!06!1975 BARCELONA 
11/05/1975 BARCELONA 

Nombre Padre Nombre Madre 

JUAN ANTONIO F!AVIS 
JUAN A. HAVIS 

FEDERICO ESTELVINA 

LUIS M •• JOSEFA 
VICTOR SIMONE 

JOSE CONCEPCION 

MANUEL ENCARNACION 

EDUARDO M.CARMEN 
DANIEL ANTONIA 
MANUEL NARCISA 

JEAN-LUC GUADALUE 
EDUARDO MANUELA 

ANTONIO ANTONIA 
JOSE M DEL SE/OR 

SERGIO ELENA 

ABOESLAM AAICHA 

JUAN LUIS M.CARMEN 
JOAQUIN CARMEN 

LUIS CARMEN 

EMILIO MARGF.RITA 

JAIME CARMEN 

JORDI M TEf<ESA 

ANGEL ISABEL 
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Nacimiento Lugar Nombre Padre Nombre Madre 
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17/08/1996 PASCUA~ GIL, DAVID 

PASCUAL REYES, GEORGETE 
PASCUAL SABE, JOAQUIN 
PASTOR MUÑOZ TORRERO, JOSE L 
PASTOR POLO, DAVID 
PASTOR SAINZ PARDO, ALISON 
PASTOR DE LA CASA, JESUS 
PATERMAN LOBATO, ANTONIO D 
PATERSON, ALEXANDER 
PATRIÑO FLORES, ANTONIO 
PAUCHFT SENPAU, CHRISTIAN 
PAVON LOZANO, SERGIO 
PECELLIN NAVARRO, JOSE M 

_PEDASCOLL FONT, ILLYAN 
PEDREGOSA CABRERA, RAFAEL 
PEDRO AYATS, FELIPE 
PEDRO AYUSO, JORGE M 
PEDRO GARCIA, FRANCISCO 
PEDRO VIÑAS, SANTIAGO O 
PEFOAN FERNANDEZ, CARLES 
PEIRO LARRODE, JAIME 
~EIZ ARNAL, ANDRES 
PELAEZ HATO, JOS E LUIS 
PELEGRI DOMENECH, ALEJANDRO 
PELEGRI PAZ DE LA, JESUS 
PELLICENA TERROBA, OSCAR N 
PELLITERO PIÑEIRO, JORGE 
PENCHE FERRER, ANTONIO G. 
PEÑA EERNANDEZ, MIGUEL ANGE 
PEÑA SANCHEZ, MANUEL 
PEÑAS FERNANDEZ,_ JUAN 
PERALS LARA, LUCAS 
PERALT" MORET, SPOCK ALLE 
PERElRA NAVARRO, JOSE 
PEREIRA PALLAS, J. GUILLERMO 
PERELLO GARRIGA, DAVID 
PERERA MORENO, IVAN 
PEREZ BARGALLO, CANO IDO 
PEREZ r.ABANILLAS, GINES 
PEREZ DA CONCEICAO, KILIAN 
PEREZ DOMINGUEZ, DAVID 
PEREZ FELEZ, MARTIN 
PEREZ GARCIA, FRANCISCO 
PEREZ GIMENEZ, ANGEL 
PEREZ GONZALEZ, JOSE 
PEREZ HERNANDEZ, JOSE 
PEREZ ~OPEZ, VALENTIN 
PEREZ MARIN, JOSE M 
PEREZ MART, MIGUEL ANGEL 
PEREZ MARTIN, JOSE M 
PEREZ MASES, ANTON10 
PEREZ MIQUEL, DANIEL 
PEREZ MORENO, FRANCISCO 
PEREZ MUÑOZ, EIIILIO 
PEREZ OCAÑA, JUAN A M 
PEREZ PEINADO, RAUL 
PEREZ REY, MARCOS 
PEREZ RODRIGUEZ, FCO JAVIER 
PEREZ ~OMERO, JUANITO 
PEREZ ROSA, ALBERTO DE 
PEREZ RUIZ, ANTONIO 
PEREZ SANCHEZ, DANIEL 
PEREZ SANCHEZ, JORGE 
PEREZ SORIANO, JAVIER 
PEREZ TARO 10, RAUL 
PEREZ DE ALBEN RIAÑO, JOSEVA 
PEREZ UE TUDELA LOPEZ, MARIANO 
PERE~ RENDON GUILLO, ARTURO 
PEROSANZ DE APARICIO, DAVID 
PERQUER PEÑARROYA, JORGE 
PESQUERA SURFACE, JERGIO SANTIAGO 
PESQUERO GIL, DAVID 
PHILIPPE PLASS, FLORIAN CH 
PICCIOLATO DE LUCAS, SERGIO 
PIGUIÑEM BERNABE, OSCAR 
PIJUAN GIL, ALEJANDRO 
PINILLA IBAÑEZ, MARCOS D 
PINTO NIETO, JESUS 
PINTO PARVENTE, SERGIO 
PINTOS .TUAREl, ALVARO O 
PIÑERAS SAUZE, ERIC 
PISA PISA, RAFAEL 
PISHU PONJABI, BHARTI 
PIZARRO OUAZZANIA, DIEGO 
PIZARRO PIZARRO, JUAN CARLOS 
PLACER LAINEZ, IZASKUN 
PLADEVALL BALLESTER, JORGE 
PLANAS GUTIERREZ, VICENTE 
PLANS P~SCUAL, OSCAR 
PLASIN GUTIERREZ, JOROI 
POLO BGENO, JOS E M 
PON GALVEZ, OSCAR 
PONCE TERUEL, JORGE 
PONS NUÑEZ, JOSE LUIS 
PON S POL, JORGE 
PONT GlRALT, IVAN 
PORRAS OLIVER, FCO. DAMIAN 
PORTERO GALINDO, JAVIER 
POU GRAU, AGUSTIN 
POYUELO LOPEZ, MARCOS 
POZZO DELGADO, ALFONSO 
PRADA ARANA, PEDRO DE 
PRADA PRADA, DANIEL 
PRAGA SANCHEZ, CARLOS DE 
PRAT VIDAL, RAMON 
PRATS OROVIO, JAVIER 
PRIETO ALVAREZ, FCO JAVIER 

10/01/1974 MOLLET DEL VALLES 
20/08/1974 BARCELONA 
23/10/1975 BARCELONA 
1S/03/1974 BARCELONA 
21/11/1976 BARCELONA 
18/09/1975 BARCELONA 
21/10/1974 MOLLET DEL VALLES 
16/05/1975 BARCELONA 
02/02/1974 BARCELONA 
08/01/1976 BARCELONA 
17/12/1974 BARCELONA 
21/.03/.1975 BARCELONA 
02/10/1975 BARCELONA 
11/09/1976 BARCELONA 
07/06/1976 BARCELONA 
24/05/1975 BARCELONA 
03/02/1974 BARCELONA 
26/10/1975 BARCELONA 
14/0S/1975 BARCELONA 
12/12/1976 BARCELONA 
07/07/1974 GRANOLLERS 
OS/08/1974 BARCELONA 
25/.02/1976 SALLENT 
21/11/.1975 BARCELONA 
15/.01/.1975 BARCELONA 
27/.09/.1974 BARCELONA 
23/.02/.1976 BARCELONA 
25/.05/.1974 BARCELONA 
19/.11/.1975 BADALONA 
23/.05/.1974 BARCELONA 
17/.06/.1975 BARCELONA 
31/.05/.1976 BARCELONA 
02/.04/.1974 BARCELONA 
02/09/.1976 BARCELONA 
31/0S/'1976 VALLE DEL ZALABI 
26/0S/'1976 SABADELL 
09/11/.1976 BARCELONA 
2S/06/'1974 BARCELOKA 
24/10/.1976 BAHCELONA 
05/11/.1976 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
20/.11/.1974 BARCELONA 
21/.10/1974 BARCELONA 
20/.07/1976 BARCELONA 
10/.02/1975 RIPOLLET 
13/.05/1974 BARCELONA 
22/.12/1975 BARCELONA 
20/.06/.1974 BARCELONA 
30/.06/.1975 BARCELONA 
26/.02/.1976 PREMIA DE MAR 
08/03/.1974 BARCELONA 
27/06/.1975 BARCELONA 
29/.01/.1976 BARCELONA 
31/12/1974 BARCELONA 
01/.10/.1974 BARCELONA 
26/.01/1974 BARCELONA 
02/.09/.1974 BADALONA 
29/.11/.1974 BARCELONA 
27/.04/.1974 BARCELO~A 
24/03/1974 BARCELONA 
01/09/1974 BARCELONA 
04/05/1975 BARCELONA 
2S/05/1974 BADALONA 
10/05/1975 BARCELONA 
11/.09/1975 BARCELONA 
07/07/1974 BARCELONA 
19/09/1974 SANTA PERPETUA DE MOGODA 
19/03/1976 BARCELONA 
13/07/1975 BARCELONA 
16/11/1976 SABADELL 
05/07/1974 BARCELONA 
22/05/1976 ZARAGOZA 
02/11/1975 BADALONA 
03/06/1976 BARCELONA 
17/11/1975 BARCELONA 
16/04/1975 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
26/11/1974 BARCELONA 
05/10/1974 BARCELONA 
17/12/1975 BARCELONA 
25/01/1976 BARCELONA 
27/.03/1975 BARCE~ONA 
26/03/1974 BARCELONA 
25/08/.1975 RUBI 
06/10/.1974 BARCELONA 
03/08/.1974 BARCELONA 
17/12/1974 SANTA COLOMA DE GRAMANET 
25/01/1974 BARC~LONA 
17/01/1975 SABAOELL 
25/01/1976 BARCELONA 
22/07/1975 BARCELONA 
29/08/1976 BARCELONA 
10/04/1976 BARCELONA 
22/07/.1974 BARCELONA 
24/12/1975 BARCELONA 
16/04/1976 SABADELL 
14/11/1975 BARCELONA 
27/.12/.1976 SABADELL 
24/09/1975 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
02/12/1975 BARCELONA 
24/03/1975 ARENYS DE MAR 
16/03/1974 BARCE~ONA 
02/08/1976 ZARAGOZA 
19/06/1976 BARCELONA 
27/07/1974 BARCELONA 
04/03/1976 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
19/04/1974 BARCELONA 
OS/01/1974 BARCSLONA 
06/08/1976 BARCELONA 

JUAN 

FIDEL 

JAIME 

ANGEL 

MANUEL 

ALEJANDRO 

JOSE M. 

ANGEL 

MANUEL 

JOSE 

PEDRO 

MARIANO 

FRANCISCO 
GONZALO 

FERNANDO 

HECTOR LUIS 
FELIX 

JAIEM 

JATME 
RAMON 

LUIS 

JUAN 
FRANCISCO 

ALFONSO 

CARLOS RAMON 

FRPNCISCO 

M. LUISA 

MAGDALi:NA 

M,DESAMPARA 

ADELA 

M SOLEDAD 

JUANA 

DEOLINDA 

ANGELES 

ENCARNACION 

M ASUNCION 

VICENTA 

MARIA 

ANDREA 
ISABEL 

ISABEL 

RITA ILEANA 
MARINA 

AMPARO 

MONTSE.RRA~ 
ROSARIO 

JOSEFA 

MERCEDES 
DOLORES 

MARIANA 

CONCEPCION 

PURIFICACIO 
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17/08/1996 PRIETO BERNAL, JUAN C 
PRIETO ~GUERO, JORGE 
PRIN DURAN, JUAN M 
PUBIU CORTES, JOSE 
PUERTAS CASQUEL, JOAQUIN 
PUERTAS LISON, JUAN D 
PUERTOS SANCHEZ, ANISAL 
PTJEYO ¡,J,MERO, CONRADO 
PUGES FERRER, PABLO 
PU!G GRAU, MIGUEL 
PUIG RUMEN, IGNACIO 
PUIGFIO ALSINA, MARCOS 
PUIGVE~T ROCA, JORGE 
PUJOL DOMENECH, IGNACIO L 
PUJor NOVELLA, ALEJANDRO 
PUNTI LOPEZ, MIGUEL 
PUYO GIL, XAVIER 
QUEDA HERNANDEZ, JORGE 
QUEROL MATILLA, ALFRDO JAV. 
QUESADA RAMA, BENJAMIN 
QUINTA JIMENEZ, JUAN 
QUINTANA GARCIA, OSCAR 
QUIÑONBS ROBLES, NESTOR H 
RABASSA PACHECO, FELIX 
RACERO PEREZ, OSCAR 
RAFART DASUNCION, JOSE 
RAHALI ZOHRA, RIDOVAN 
RAMIREZ BLASCO, MIGUEL A 
RAMIREZ CHIQUERO, JORGE 
RAMIREZ RIDAO, .JORGE 
RAMIRFZ VILANOVA, DAVID 
RAMON LARIO, JOSE 
RAMOS ALQUEZAR, SERGIO 
RA~OS CRISTOBAL, JAVIER 
RAMOS CRUZ, JORGE J 
RAMOS DE DIOS, MIGUEL ANG 
RAMOS DIAZ, MARCO 
RAMOS GARCIA, JOSE M 
RAMOS GARRION, JUAN M 
RAMOS JUSTICIA, ANTONIO 
RAMOS MARTINEZ, SALVADOR 
RAMOS PEREZ, JOSE V 
RAMOS AIERA, FERNANDO 
RAMOS VALE RO , ISMAEL 
RAPOSO BERNAL, MANUEL F 
RECASENS SEGURA, FRANCISCO 
RECHE DE LA PLATA, RICARDO 
RE CHE FERN~~DEZ, GERARDO 
REDONDO QUINTERO, FRANCISCO 
REIMON MARTINEZ, LLUIS 
REINA PEÑA, JOSE 
REiNALDO RODENAS, SERGIO 
REINERO SANCHEZ, ANTONIO M 
REMARTINEZ INIESTA, GUILLERMO 
REMIREZ HOMEDES, ROBERTO 
RENALL\S MATAS, JORDI 
REOLID TORRES, CARLOS 
REOPIú JIMEN8Z, DANIEL 
REPLINGER NAVARRO, RAMON 
REQUENA BRAVO, RICARDO 
REVIEJO CARRILLO, CARLOS O 
REY CABELLA, EDUARDO 
REY ROCA, EMILIO 
REYERO GOMEZ, CARLOS 
REYES ARENAS, DAVID 
RIAMBAU RIBOT, ENMANUEL 
RIBAS VELA, JOSE M 
RIBERA PUJADAS, JOFRE 
RIBERA VALENTIN, HELIOS 
RICARD PEÑUELAS, ARSENIO 
RIERA ARRANZ, OSCAR 
RIE~ RODENAS, SA..~TIAGO 

RIFI RIF!, FARID 
RIO CABALLER, SERGIO DEL 
RIO MARTINEZ, CARLOS DEL 
RIO MA~TUI, JORGE DEL 
RIO PEREZ, RICARDO DE 
RIO SGBIELA, FERNANDO 
RIO DET" RUBIO, FERNANDO 
RIOS SABORIDO, ANTONIO 
RIOS SOLIS, ALFONSO 
HIPOLLES WEBOT, MARCOS 
RISUEÑO LOPEZ, JOSE M 
RIVAS BURGOS, OSCAR 
RIVAS CATILLAS, EDUARDO 
RIVAS COBOS, ANTONIO 
RIVAS PIEDRAFITA, JAVIER 
RIVAS SOLER, ANTONIO 
RIVERA ENRIQUEZ, ISASKU 
RIVERA MARTINEZ, ALEJANDRO 
RIVERO HERRERA, VICENTE E 
RIVERO TORRA BALJL~I, FERNANDO M 
RIZ05 GUASCH, FRANCISCO 
ROBERT ODENA, ORIOL 
ROBLES GOGO, JORGE 
ROBLES TRILLO, JAVIER 
ROBREDO ALEUEU, DAMARIS 
ROCA BELZUNCE, JORDI 
ROCA RODRIGUEZ, JUAN JOSE 
ROCA SARDA, ROGER 
ROCALBA MENDEZ, JOSE M 
ROC~lORA REIG, JAVIER 
ROCAMORA SEGOVIA, MANUEL 
ROCOSA CORNELISSEN, ROMAN 
RODENA~ MANRIQUE, MANUEL 
RODRIGUEA GOMEZ, JORGE 
RODRIGUEZ BARBERA, MARCOS 

Fecha de 
Nacimiento Lugar 

26/05/1976 BARCELONA 
16/12{1975 GRANOLLERS 
24j06/1974 BARCELONA 
11/04/1976 BARCELONA 
21/09/1974 BARCELONA 
16/07{1975 BARCELONA 
02/12/1974 BARCELONA 
28{01/1976 BARCELONA 
11/12/1974 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
01/08/1975 8ARCELONA 
31/01/1975 BARCELONA 
20/11/1975 BARCELONA 
14/09j1975 BADALONA 
10/12/1976 BARCELONA 
28j01/1976 BARCELONA 
22{05{1975 SANTA PERPETUA DE MOGO DA 
24j03/1976 8ARCELONA 
18/03/1974 BARCELONA 
05{01/1976 REUS 
20/07/1974 VILADECANS 
04/10/1974 SABADELL 
27{12/1974 BARCELONA 
19/11/1974 BARCELONA 
15/07/1974 BARCELONA 
29/04/1974 BARCELONA 
07j11{1974 VIC 
01/10/1976 BARCELONA 
21/07/1974 BARCELONA 
01/04/1974 BARCELONA 
20106/1975 SABADELL 
12/0B/1975 BARCELONA 
2B/10/1975 BARCELONA 
04/05j1975 SANT VICEN- DE CASTELLET 
15/04/1974 BARCELONA 
22/12/1975 BARCELONA 
29j11{1974 BARCELONA 
07/03/1974 BARCELONA 
24/03/1974 BARCELONA 
27/05/1976 BARCELONA 
30j10/1975 SABADELL 
23j12/1974 GRANOLLERS 
05/05/1975 BARCELONA 
12/09/1974 BARCELONA 
21{11/1974 BARCELONA 
14/06j1976 BARCELONA 
01{04/1967 00001 
03/05/1974 BARCELONA 
09/03/1974 BARCELONA 
23/04j1975 BARCELONA 
16/08/1976 BARCELONA 
05/09/1974 BARCELONA 
02/06/1976 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
03/03/1975 BARCELONA 
09/11j1974 BARCELONA 
07j09j1974 BARCELONA 
16j08/1976 BARCELONA 
19/02j1974 VILADECANS 
14/09/1975 VILADECANS 
24/01j1975 BARCELONA 
22j12/1975 BARCELONA 
08j03/1974 BARCELONA 
14/06/1974 BARCELONA 
02j02/1976 BADALONA 
02j07/1976 TARRAGONA 
24/10/1974 BADALONA 
26/06/1974 BARCELONA 
29/09j1974 BARCELONA 
06/11/1976 BARCELONA 
11j12/1976 BADALONA 
09/08/1975 SANT JOAN OE VILATORRADA 
10/08/1974 BARCELONA 
11/11/1975 BARCELONA 
01/01/1976 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
24/04/1974 BARCELONA 
30j09j1976 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
02/.08/1976 BARCELONA 
30/10j1974 BARCELONA 
17j02/1974 BARCELONA 
03/05/1976 BARCELONA 
30/11{1975 BARCELONA 
26/06j1975 BARCELONA 
03j06j1976 BARCELONA 
25/03j1975 BARCELONA 
04/03j1976 BARCELONA 
25/.05/1975 BARCELONA 
03/11/1974 BARCELONA 
26j06j1974 BARCELONA 
01/03/.1~75 BARCELONA 
26/10/1976 BARCELONA 
29/08/1975 BARCELONA 
28/01j1974 BARCELONA 
03j10j1975 BARCELONA 
15/.08j1974 BARCELONA 
28j01/1975 SABADELL 
12/.02j19'6 BARCELONA 
09/02j1575 BADALONA 
24j02/'1974 BARCELONA 
25/.12/1975 BARCELONA 
07/11/1974 BARCELONA 
16/0S/1Q74 BARCELONA 
07/07/1975 BARCELONA 
30j08j1974 BARCELONA 
17/03/1976 SABADELL 
20jOSj1975 CANET DE MAR 
25/0S/1976 BARCELONA 
17j12/1975 BARCELONA 
OS/09/1975 BARCELONA 

Nombre Padre 

RUFINO 

JOSE 

SALVADOR 

JUAN 

ALFREDO 
JUAN 
RAFAEL 

JOS8 

JOSE 

ANTONIO 
MANUEL 

FRANCISCO 

ANTONIO 
SERGIO 

FELICIANO 
JUAN 

GREGORIO 

ARSENIO 

MANUEL 

PEDRO 

ANTONIO 

JOAQUIN 

MANUEL 
JOS E 

Nombre Madre 

LUISA 

ROSA 

ANTONIA 

M.DOLORES 

ADELA 
VICTORIA 
JUANA 

EMILIA 

ISABEL 

EMILIA 
MARIA 

PILAR 

CARMEN 
JOSEFA 

OLVIDO 
ENCARNACION 

MANUELA 

MARCELA 

MANUELA 

ROSA MARIA 

FRANCISCA 

GREGORIA 

LUISA 
JOHANNA 



BOE núm. 159. Martes 2 julio 1996 12979 

.===============~========================================;=a_====._======================================================= ••• :a:.'" 
~~~ ~~~ . . 

Presentac. Apellidos y Nombre Nacimiento Lugar Nombre Padre Nombre Madre 
---------- ----------------------------------------------
17/08/1996 RODRIGUEZ BARRAGAN, SERGIO 

'RODRIGUEZ CACERES, JORGE 
RODRIGUEZ CACERES, JOSE CARLOS 
RODRIGUEl CAMONA, MANUEL 
RODRIGUEZ CAÑ1DILLAS, JORGE 
RODRI3UEZ CARMEN DEL, DAVID 
RODRICUEZ CODINA, ALEJANDRO 
RODRIGUEZ CONTRERAS, JOSE 
RODRIGUEZ CRESPO, SALVADOR 
RODRIGUEZ CUELLO, AGUSTIN L 
RODRIGUEZ FLORES, JAVIER 
RODRIGUEZ.GARCIA, MANUEL 
RODRIGUEZ GARCIA, MIGUEL 
RODRIGUEZ GUTIERREZ, JORGE 
RODRIG"JEZ HOFFMANN, ANDRES 
RODRIGUEZ LEMOS, DAVID 
RODRICUEZ MARTIN, JUAN J 
RODaIG'JEZ MASIDE, JAVIER 
RODRIGUEZ MOLLANO, LUIS 
RODRIGUEZ MONTAÑEZ, JESUS 
RODRIGUEZ MORENO, JUSTO 
RODRIGUEZ Nl"ÑEZ, RAFAEL 
RODRIGUEZ OLIVA, F JAVIER 
RODRIGUEZ PARDO, RAMON 
RODRIGUEZ PIÑON, JAVIER 
RODRIGUEZ PRUlIEDA, ALEJANDRO 
ROLRIGUEZ REFOYO, JOSE MANUEL 
RODRIGUEZ RIBAS, RAUL 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, F JAVIER 
RODRIGUEZ RUIZ, ESAU J 
RODRI~UEZ SALGALO, ADOLFO 
RODRIGUEZ SANCHEZ, MARIO 
RODRICUEZ TERRON, FIDEL 
RODRIGUEZ Z~CA, DAVID 
RODRIGUEZ ZOLIA, SERGIO 
RODROG0EZ LARA, MANUEL 
ROIG PLA; JORGE 
ROJAS LOPEZ, FRANCISCO 
ROJAS PEREZ, IVAN G 
ROJO ROMERO, JOSE 
ROLL, JAN 
ROMA SAEZ, EDUARDO 
ROl·1AN ORDOÑEZ, ANTONIO 
ROMANU MONGE, EMILIO J 
ROMAÑACH PEREZ, DANIEL E 
ROMERA MURILLO, JOSE JAVIER 
ROMERO ATENCIA, RAUL 
ROMERO CAMERO, MANUEL 
ROMERO CLEMENTE, RAFAEL 
ROMERO COLL, EDUARDO 
ROMERO FERNADEZ, JOSE LUIS 
ROMERO HERRERA, JOSE 
ROMERO JANA, CARI.OS 
ROMERC MOLINA, ILDEFONSO 
ROMERO MO~ES, JOSE ANTONI 
ROMERO POLOMO, JUAN CARLO 
ROMO MENDEZ, JOSE 
RONCO GOMEZ, JUAN A 
RONDON PEREZ, JOSE I 
ROQUE CABRERA, JOSE M 
ROS MATEOS, ALEJANDRO 
ROSA NAVARRO, JOSE DE LA 
ROSA PEREZ, JOSE M 
ROSADO REYES, MARCOS 
ROSAURA VILA, ALBERTO 
ROSELL JIMENEZ, RAUL 
ROSELL ROURA, FRANCISCO 
ROSELLO DIAZ, SANTIAGO 
ROSELLO FIBRA, PABLO 
ROSES BELTRAN, JOAQUIN 
ROSJA'FERNANDEZ, DAVID 
ROSSIN COCCA, ALESSANDRO 
ROSSIN COCCA, GABRIELE 
ROJCHDI M0HAMED, SALAH E 
ROVlRA PUJOL, CARLOS 
HOYO CHAMIZO, CARLOS 
RUANO HERMOSO, JORGE 
RUBIA SANCHEZ, JOSE ANTON 
RUBIELI·A RUBIO, ANGEL 
RUBIO CANO, FRANCISCO 
RUBIO CORRO, GREGORIO 
RUBIO DALMAU, JUAN P 
RUBIO SANS, FRANCISCO 
RUBIO SOLA, DAVID 
RUBIO VlLA, DANIEL M 
RUIZ ABRIL, AMOR 
RUIZ Ar.UILAR, MARIO 
RUIZ BONFILL, IVAN 
RUIZ CINTAS, JORGE ANTONIO 
RUIZ DOMENECH, JOSE 
RUIZ &ARCIA. GINES 
RUIZ GERONIMO, JUAN 
RUIZ GIME~EZ, OSCAR 
RUIZ HINOJOSA, OSCAR P 
RUIZ IZQUIERDO, BENITO 
RUIZ LJRETO DEL, ISRAEL 
RUIZ MATEO, JORGE 
RUIZ MODARSE, JORGE D 
RUIZ PAEZ, ALBERTO 
RUIZ ROMERA, SERGIO 
RUIZ RUIZ, MIGUEL 
RUIZ SOLA, JAVIER 
RURA ~AS, JERONIMO 
RUSINYOL MARTIN, ISRAEL 
RUSSO CIRIZA, MARCOS 
SAAVEURA AURIN, JORGE 
SABIN. CUELLIGA, JOSE L 

11/09/1974 BARCELONA 
01/.04/1976 BADALONA 
15/03/.1975 BADALONA 
28/.04/.1967 00001 
27/.08/.1975 VILADECANS 
07/.08/.1976 BARCELONA 
17/06/1975 BARCELONA 
17/.01/.19~5 BARCELONA 
07/09/1~75 BARCELONA 
02/08/.1975 BARCELONA 
02/11/1976 SANTA COLOMA DE GRAMANET 
24/.11/1974 SANTA COLOMA DE GRAMANET 
08/10/1974 SANT JUST DESVERN 
15/04/.1~75 BARCELONA 
08/11/1976 PALAMOS 
28/.06/.1975 BADALONA 
20/.01/1975 BARCELONA 
01/.08/.1976 BARCELONA 
23/10/1976 BARCELONA 
291.06/.1974 BARCELONA 
11/.03/.1975 BARCELONA 
18/.07/.1975 BARCELONA 
06/.02/.1975 BARCELONA 
311.08/.1974 SAKTA COLOMA DE GRAMANET 
14/09/.1976 BARCELONA 
17/.10/.1976 BARCELONA 
26/06/.1975 SABADELL 
29/.12/.1975 BARCELONA 
10/10/1974 BARCELONA 
25/.01/.1976 BARCELONA 
27/.05/.1975 MOLLET DEL VALLES 
08/.09/1974 GRANOLLERS 
04/.06/.1976 BARCELONA 
30/.03/.1975 BARCELONA 
08/.02/.1975 BARCELONA 
08/.03/.1974 BARCELONA 
26/.01/.1976 BARCELONA 
16/.08/.1974 ~ARCELONA 
02/.09/.1976 BARCELONA 
20/.02/.1967 00001 
26/.11/.1974 BARCELONA 
28/.02/.1967 00001 
28/.07/.1974 BARCELONA 
21/02/.1975 BARCELONA 
25/03/1974 BARCELONA 
13/'09/'lS74 BADALONA 
12/.07/1976 BARCELONA 
03/.03/1976 BARCELONA 
10/06/1974 GRANOLLERS 
18/.11/.1974 BARCELONA 
11/.11/.1974 SANT VICEN- DE CASTELLET 
28/.04/1976 BARCELONA 
27/.04/1976 BARCELONA 
27/.01/1976 BARCELONA 
04/.07/.1975 SABADELL 
16/.11/.1974 BARCELONA 
09/.02/1975 BARCELONA 
25/.08/.1974 BARCELONA 
13/04/1976 BARCELONA 
05/.12/.1975 BARCELONA 
09/11/1974 BARCELONA 
19/.12/1976 SANT FELIU DE CODINES 
12/.02/.1974 BARCELONA 
18/.10/.1976 BARCELONA 
19/01/.1976 VIC 
13/.12/.1976 BADALONA 
21/05/'1S74 BARCELONA 
30/.01/.1976 BARCELONA 
19/.05/.1974 BARCELONA 
17/.01/.1975 BARCELONA 
23/.03/.1974 BARCELONA 
31/.01/.1976 MOLLET DEL VALLES 
31/01/1976 MOLLET DEL VALLES 
16/.07/.1974 BARCELONA 
10/09/1975 00001 
21/.10/.1974 BARCELONA 
15/.03/1974 SABADELL 
02/.12/.1974 BARCELONA 
04/04/1976 SABADELL 
25/.01/.1974 BARCELONA 
05/.07/1975 BARCELONA 
05/.04/.1975 BARCELONA 
17/05/1974 BARCELONA 
04/.11/1976 BARCELONA 
22/08/1975 BARCELONA 
27/.07/.1975 8ARCELONA 
14/.12/1974 TERRASSA 
09/.12/1976 BARCELONA 
29/04/1976 SABADELL 
16/.12/.1974 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
01/09/1974 BARCELONA "o., 
16/04/1975 BARCELONA 
04/02/.1974 BARCELONA 
24/07/1975 BARCELONA 
29/07/.1974 BARCELONA 
28/.12/.1976 BARCELONA 
30/10/1975 BARCELONA 
12/12/.1974 BARCELONA 
10/08/1976 BARCELONA 
05/01/.1975 BARCELONA 
09/05/1975 SANTA COLOMA DE GRAMANET 
10/.07/1975 BARCELONA 
20/02/1974 BARCELONA 
29/.07/.1975 BARCELONA 
17/05/.1974 BARCELONA 
08/12/.1975 BARCELONA 
10/.09/1975 BARCELONA 

CARLOS 
CARLOS 
JUAN 
PEDRO 

RAFAEL 

VICTORIANO 
RUDESINDO 

ANGEL 

LUCIANO 

JOSE 

EDUARDO 

JOSE FRANCI 

FRANCISCO 

JUAN 

ANTONIO 

JOS E 

JORGE 

GIOVANNI 
GIOVANNI 

ANTONIO 

JUAN 

JOSE ANTONIO 

JUAN ANTONIO 
JOSE 

NICARIO 

FRANCISCO 

CARMEN 
CARMEN 
CONCEPCION 
ANASTASIA 

MARIA 

BERTA-ANA 
ISABEL 

M.DOLORES 

MANUELA 

OCTAVIA 

ELVIRA 

AGRIPINA 

JOAQUINA 

CARMEN 

M.ASUNCION 

MARIA 

MARIA 

ELIANA 
ELIANAN 

ANGELES 

DOLORES 

M. DOLORES 

ASCENSION 
MARIA 

EMILIA 

AsUNCION 
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Fecha de 
Presentac. Apellidos y Nombre 

17/08/1996 SAEZ MARTOS, JUAN C 
SAFONT ZARATE, JOSE DOMING 
SAIZ ORTEGA, JORGE 
SALA CARRASCO, SALVADOR 
SALA DE CARRERAS, ALBERTO 
SALA MONCUNI, JORGE 
SALAS rlERNANDEZ, JOSE 
SALAZAR AMAYA, DAVID 
SALAZAR SAAVEDRA, JUAN 
SALDAÑA LOPEZ, DIONISIO 
SALGUERO GEMERO, DIEGO 
SALGUFRO SALGUERO, RAFAEL 
SALICRU MONTANE, JOSE MARIA 
SALlMAN CARRASCO, JUAN JOS E 
SALINAS PEREZ, JORGE 
SAL liTAS SOTO, LISARDO 
SALOU ALBADO, JORGE 
SALVADOR AYERBE, MARIANO 
SALVADOR CALVO, NE3TOR 
SALVADOR PICHARDO, MIGUEL IVAN 
SALVAT JAUMA, JOSE M 
SAMPAIO FERREIRA, ANTONIO 
SAN NARCISO PALET, SAUL 
SArAHUJA MONTOLIO, ENRIQUE 
SANCHEZ ACUÑA, JORGE 
SANCHEZ ARTIGAS, FRANCISCO 
SANCHEZ AURELL, JESUS E 
SANCHEZ BADELL, OSCAR 
SANCHEZ BAUCEUS, CARLOS 
SANCHEZ BERGES, BERNARDO 
SANCHEZ CHAVES, CARLOS 
SANCHEZ DALMAU, MARCOS 
SANCHEZ DIAZ, ANTONIO 
SANCHE~ DUARTE, JOS E MANUEL 
SANCHEZ FERNANDEZ, MARCOS 
SANCHEZ GALO, LUIS 
SANCHEZ GARCIA, JUAN MANUEL 
SANCHEZ GARRIGA, C~AUDIE 
S&~CHEZ GIMENEZ, MIGUEL A 
SANCHEZ IGLESIAS, FERNANDO 
SANCHEZ IZQUIERDO, ANTONIO J 
SANCHEZ LABALETA, JUAN R 
SANCHEZ LECEQUI, JUAN 
SANCHEZ LOPEZ, AGUSTIN 
SANCHEZ MARTIN, JUAN J 
SANCHEZ MARTINEZ·, RAFAEL 
SANCHEZ MATE~CIO, DAVID 
SANCHEZ MERVAS, ANTONIO 
SANCHEZ MOLINS, JONATAN 
SANCHEl NORIEGA MARTINEZ, RAUL 
SANCHEZ OLIVES, NESTOR 
SANCHEZ PEREZ, JULIO 
SANCHEZ PINILLO, PABLO V 
SANCHEZ PRIETO, JOSE I 
SANCHEZ QUIÑONERO, JOSE A 
SANCHEZ REDONDO, DAVID 
SANCHEZ RUIZ, LUIS 
SANCHE? SALINAS, ABRAHAM 
SANCHEZ SANCHEZ, RICARDO 
SANCHEZ SOJO, JORGE 
SANCHEZ VAZQUEZ, ANTONIO 
SANCHE~ VAZQUEZ, FRANCISCO 
SANCHEZ VAZQUEZ, MARIA ANTON 
SANCHEZ VENANCIO, JUAN D 
SANCHEZ COSTA LARRABURU, DIDAC 
SANCHEZ DE LA TORRE, MANUEL 
SANCHEZ DEL POZO, RAMIRO 
SA~CMEZ PANIAGUA ANDRADA, BIENVENIDO 
SANCHIS SORIANO, ADOLFO J 
SANCHJS TORRES, ITZIAR 
SANCHO DONCEL, CESAR 
SANCHO SANCHO, FCO JAVIER 
SANFELIPE ALONSO, DANIEL 
SANGRA MASSAGUE, JUAN 
SANJUAN CERRO, JOSE 
SANMARTI ASCON; FRANCISCO 
SANTACREU DIAZ, DAMARIS 
SANTA~ ORTIN, JORGE 
SANTANA DOMINGUEZ, JAVIER 
SANTIAGO BIBASSE, ANTONIO 

·SANTIAGO JIMENEZ, FRANCISCO 
SANTIAGO MORENO, FERNANDO 
S&~TIAGO MORENO, MIGUEL 
SANIIN PEREZ, OSCAR 
SANTOS BEJARANO, VICIOR M 
SANZ GILLER, XAVIER 
SANZ GONZALEZ, MANUEL 
SANZ ORTEGA, ANGEL M 
SANZA GRACIA DE, GERMAN 
SANZhS CARMONA, RAMON 
SARABIA MIRO, VICTOR M 
SARAMILLO PORTERO, JUAN 
SARTO MONTAÑO, JUAN A 
SASTRE MARTIN, RICARDO 
SATUSTEGUI DOROA, PEDRO J 
SAUL CARABAJAL, CAMILO 
SAURA MONTAÑO, JUAN C 
SAURET POBLADA, RICARDO 
SAURI CLAVELL, JAVIER 
SBALCHIERO POUS, SERGIO 
SCHUBERT, HENDIRK 
SCHWECBERG, KATJA 
SEBAS~IAN SEPULVEDA, PABLO 
SEGUEDO PAREDES, DANIEL 
SEGUI DE GARAVILLA, ICIAR 
SEGURA GRANADOS, LUIS 
.SEGURA MOLINA, .EMILIO JOSE 

Fecha de 
Nacimiento Lugar 
---------- ------~~~---------------------
10/06/1975 B'\RCELONA 
17/12/1974 BADALONA 
18/04/1976 BARCELONA 
01/07/1974 MANRESA 
27/10/1974 BARCELONA 
19/02/1976 BA.'lCELONA 
19/0 3/1975 BARCELONA 
19/10/1975 BARCELONA 
01/01/1974 BARCELONA 
16/05/1975 BARCELONA 
31/07/1976 BARCELONA 
19/12/1974 BARCELONA 
18/03/1976 CANET DE MAR 
20108/1976 BARCELONA 
31/12/1974 BARCELONA 
16/09/1976 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
23/04/1974 BARCELONA 
19/10/1975 BARCELONA 
17/03/1974 BARCELONA 
03/04/1976 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
27/12/1975 BARCELONA 
31¡03/1976 VILANOVA 1 LA GELTRU 
24/11/1975 BARCELONA 
05/11/1974 BARCELONA 
19/09/1974 CASTELLDEFELS 
20/10/1967 TORDERA 
11/07/1975 BARCELONA 
08/11/1975 VILADECANS 
26/12/1976 MOLLET DEL VALLES 
03/07/1976 BARCELONA 
21/08/1974 BARCELONA 
25/05/1974 BARCELONA 
23/01/1975 CALELLA 
28/05/1974 ESPLUGUES UE LLOBREGAT 
07/01/1976 BARCELONA 
26/04/1975 BARCELONA 
08/08/1976 TARRAGONA 
18/04/1974 BARCELONA 
08/07/1974 BARCELONA 
22/12/1974 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
17/12/1974 BARCELONA 
18/02/1974 BARCELONA 
09/06/1976 BARCELONA 
22/08/1967 BARCELONA 
09/1111976 BARCELONA 
28/06/1975 GRAtlOLLERS 
03/04 /1975 BARCELONA 
25/02/1974 TERRASSA 
31/0 5/1976 BARCELONA 
30/09/1975 BARCELONA 
16/11/1975 BARCELONA 
14/12/1975 BARCELONA 
16/09/1974 BARCELONA 
04/07/1975 BARCELONA 
06/03/1975 BARCELONA 
04/07/1975 BARCELONA 
11/11/1974 VILAFRANCA DEL PENEDES 
09/02/1974 BARCELONA 
30/04/1974 BARCELONA 
23/04/1975 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
20/11/1974 BARCELONA 
28/02/1974 BARCELONA 
13/07/1974 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
02/05/1976 BARCELONA 
03/10/1975 BARCELONA 
06/10/1974 SABADELL 
271.06/1974 MANRESA 
13/05/1975 BARCELONA 
11/.04/1974 BARCELONA 
07/12/1974 BARCELONA 
24/09/1976 BARCELONA 
28/04/1974 BARCELONA 
14/03/1975 BARCELONA 
02/01/1975 BARCELONA 
24/04/1975 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
30/04/1975 BARCELONA 
20/03/1974 BARCELONA 
16/09/1974 BARCELONA 
17/09/1976 BARCELONA 
25/09/1976 BARCELONA 
04/091.1976 BARCELONA 
23/12/1974 BARCELONA 
01/10/1974 BARCELONA 
08/08/1976 BARCELONA 
02/01/1974 BARCELONA 
21/08/1976 BARCELONA 
14/03/1974 SABADELL 
17/02/1976 BARCELONA 
02/11/1976 BARCELONA 
21/01/1975 BARCELONA 
31/08/1975 BARCELONA 
12/07/1976 BADALONA 
15/01/1976 BARCELONA 
02/11/1976 BARCELONA 
31/05/1974 BARCELONA 
23/02/1975 BARCELONA 
31/10/1976 BARCELONA 
08/04/1974 BARCELONA 
17/02/1S74 BARCELONA 
12/07/1976 BARCELONA 
26/04/1974 BARCELONA 
15/06/1975 BARCELONA 
15/12/1976 BARCELONA 
26/10/1974 BARCELONA 
20/03/1974 BARCELONA 
30/11/1975 BARCELONA 
05/03/1975 00001 

Nombre Padre Nombre Madre 
--------------- ---------------
JOSE PILAR 

SALVADOR ANA 

JOSE PILAR 

PEDRO MONTSERRAT 

PLACIDO IHMA 

ANTONIO JULIA 

AGUSTIN AURELIA 

FEDERICO JOSEFA 
FRANCISCO ITICENTA 

RICARDO ANTONIA 
MANUEL M, JOSEFA 

JUAN ANGELES 

FRANCISCO ROSA 

RAFhEL ROSARIO 

O O 

ENRIQUE M EUGENI!'. 
TEODORO ANGELES 

JUAN M. VICTO. 

ANTONIO FRANCISCA 
VALENTIN LUISA 

JOSE BEGOÑA 

LUIS CARMEN 

FERNANDO ROSARIO 

MANUEL ISABEL 

MARIO CARMEN 

EMILIO DOLORES 
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Presentac. Apellidos y Nombre 

17/08/1996 SEIFERT GOMEZ, RAIK 
SEMPER USERO, DANIEL 
SENDEP BARRIO, DAVID 
SEOILLANO MARTINEZ, JORGE 
SERDA VALLEJO, SANTIAGO 
SEhRA AUTOLI, LLUIS 
SERRA FLO, IRACEMA 
SERRA VALLMITJANA, CIRCE 
SERRANO RUIZ, DAVID 
SERRANO TOMAS, DAVID 
SERRANO WARING, PATRICIO R 
SERRAT CRISTINA, JUAN 
SEVILLA PEREZ, VICENTE 
SEVILLA SILLES, OSCAR 
SHERIFF, ASHARAF 
SIF.RRA MORILLAS, MARCOS 
SIERVA DOMENECH, ISMAEL 
SIGUENZA PUIG, SALVADOR 
SILOA CORTES, JUAN A 
SILVA SUAREZ, PAULO 
SILVA TARRIO, JOSE C 
SILVA UREBA, CRISTOBALI 
SIMO AMEZAwA, ENRIQUE 
SISTAD~S BAQUIDANO, JORGE 
SITJAS MARTINEZ, ALBERT 
SIVA RODRIGUEZ, VICTOR 
SOARES MENDEZ, PAULO JORGE 
SOBENES SILVA, SANDRO I 
SOPERVICENS RUIZ, JOSE RAMON 
SOJO DELI, MANUEL 
SOJO MONCHOLI, MANUEL 
SOLA COMELLAS, FRANCISCO 
SOLAN~ COSTARROSA, ALEJANDRO 
SOLANAS ZAMORA, JOSE A 
SOLARZANO BALSERA, FRANCISCO 
SOLE QURITA, RICARDO 
SOLER ARENAS, MANUEL 
SOLER FERRER, XAVIER 
SOLER LOZANO, DANIEL 
SOLEP SUBlRACH, CARLOS 
SOLER VIDAL, ALEJANDRO 
SOLSONA SOLA, ARNAU 
SONEGO SABATE, JACOB 
SORIANO PARDO, JONATAN 
SORIANO PERERA, JUAN JOSE 
SOTERAS SANCHO, JUAN A 
SOTO PEREZ, JAVIER 
SOTO RAMlREZ, FRANCISCO 
!>O:'O RODRIGUEZ, BUENAVENTUR 
SOTOMAYOR PUJADAS, ANTONIO 
SOUZA GARRIDO, GUILLERMO 
SClVEN BORROS, ALEJANDRO 
STARGEL MOSLEY, BRIAN J 
STEFFAN, OLlVER G 
STEVENS HOAN, JONATHAN P 
SUAREZ VAZQUEZ, NICANOR 
SUCRANA ROMERO, JORGE 
SUÑER BERNAT, JOSE M 
TAIB ALBOU, OMAR 
TAMAr.IT GARCIA, LUIS 
TAN STOFANOVITCH, JOAQUIN 
TARRAGO GUARRO, ANAIS 
TARREGA AVIA, JAVIER 
TARRES PALOMO, ERNESTO 
TATAY HERNANDEZ, LAMBERTO 
TEIXIDO ASIAN, RAMON 
TEIXIDO BONET, MARCOS 
TEIXIDOR JUFRESA, ANDRES 
TEJADA BALSERA, CESAR 
TEJEDA LIMA, JOSE 
TEJERO BLECHMAN, JORGE 
TELIEZ MATEO, ANDRES 
TELLEZ MOLINA, ANTONIO 
TELLO MARI N , GERMINAL' 
TEMPLER, RICHARD 
TENA GARCIA, DANIEL 
TENLLADO GARCIA, FRANCISCO 
TERCERO ESTEPA, FEDERICO 
TERRATS PIÑOL. JUAN FRCO 
TEXIDO RI~ECH, ALEJANDRO 
TH1ENEMAN LOPEZ, SASCHA G 
TOBARNELA MARTIN, PEDRO 
TOMARGO FRUTOS, SERGIO 
TOME GUTIERREZ, OSCAR ALBER 
TOR DEL SPAN· LACARTA, EDUARDO J 
TORAL PORRP.S, AINDA 
TORAL POZO, IVAN 
TORA:f MONTERO, RAUL 
TORMO HERRERIAS, TEMIS 
TORNES MANSAL, EDUARDO 
TORRES BIEDRA, FELIX 
TORRES DIAZ, MIGUEL JOSE 
TORRES GOMEZ, FABIAN 
TORRES JIMENEZ, FRANCISCO 
TORRES RUFIE, MARCOS 
TORRES TORRES, MANUEL 
TORRESLLES FETSCHER, CRISTIAN 
TORRIDA CAMPS, JORDI 
TOSEP.NO ALBA, FRANCISCO 
TOUS FERRE, ORIOL 
TOVAR DOMINGUEZ, ALVARO J D 
TOVAR SANCHEZ, JESl'S M 
TRASM0NTE LEUNO, DAVID 
TRAUB ESCOBEDO, REINHARDT 
TRAVER CASANOVAS, PEDRO 
TRELLO CHACON, JORDI 
TREVIÑO MARfIN, MANUEL 

Fecha de 
Nacimiento Lugar 

15/10/1976 BARCELONA 
28/01/1974 BARCELONA 
24/05 11975 BARCELONA 
16/04/1976 BARCELONA 
26/04/1974 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
14/05/1976 BARCELONA 
20/01/1974 BARCELONA 
05/10/1974 BARCELONA 
05/10/1974 BARCELONA 
OS/03/1976 BARCELONA 
02/10/1976 BARCELONA 
12/02/1974 VIC 
12/07/1974 SANT CUGAT DEL VALLES 
21/09/1974 BARCE~ONA 
03/10/1975 BARCELONA 
30/12/1975 BARCELONA 
06/07/1975 VlLADECANS 
03/10/1975 BARCELONA 
15/03/1976 BARCELONA 
25/11/1976 BARCELONA 
22/10/1975 BARCELONA 
03/06/1975 BARCELONA 
05/11/1975 BARCELONA 
13/02/1975 BARCELONA 
16/11/1976 SABADELL 
05/05/1976 L'HOSPITALET DE LLOBREGA~ 
14/08/1976 ZARAGOZA 
06/0~/1975 BARCELONA 
13/08/1974 BARCELONA 
02/09/1974 SABADELL 
01/10/1974 BARCELONA 
28/11/1974 BARCELONA 
05/10/1976 BARCELONA 
28/12/1974 BARCELONA 
23/12/1976 BARCELONA 
10/07/1974 BARCELONA 
20/07/1974 BARCELONA 
11/07/1975 BARCELONA 
15/02/1975 BARCELONA 
13/03/1975 BARCELONA 
25/06/1976 BARCELONA 
20/08/1974 BARCELONA 
28/09/1976 BARCELONA 
22/04/1975 BARCELONA 
04/04/1976 BARCELONA 
15/12/1974 BARCELONA 
30/03/1975 BARCELONA 
09/07/1976 BARCELONA 
21/10/1975 CORNELLA DE LLOBREGAT 
13/10/1975 BARCELONA 
30/04/1975 BARCELONA 
26/10/1976 BARCELONA 
24/02/1975 BARCELONA 
06/05/1974 BARCELONA 
05/10/1976 BARCELONA 
12/01/1976 BARCELONA 
07/11/1975 BARCELONA 
28/10/1976 BARCELONA 
08/01/1974 BARCELONA 
31/05/1975 BARCELONA 
12/03/1974 BARCELONA 
04/05/19~4 BARCELONA 
2S/12/1976 BARCELONA 
24/03/1975 BARCELONA 
25/06/1974 BARCELONA 
29/09/1974 BADALONA 
25/02/1976 REUS 
OS/10/1~75 BARCELONA 
14/04/1975 GRANOLLERS 
14/09/1975 CALELLA 
04/04/1974 BARCELONA 
21/0S/1974 BARCELONA 
01/05/1976 BADALONA 
20/11/1975 BARCELONA 
23/02/19]6 BARCELONA 
30/06/1975 BARCELONA 
31/01/1976 BARCELONA 
16/10/1975 BAnCELONA 
27/07/1974 BARCELONA 
22/10/1974 BARCELONA 
14/06/1975 BARCELONA 
03/07/1975 BARCELONA 
13/03/1976 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
16/01/1975 VILANOVA I LA GELTRU 
23/0B/1975 BARCELONA 
30/04/1974 BARCELONA 
17,05,1976 BARCELONA 
13/'OS/1975 SABADELL 
13/11/1976 BARCELONA 
26/03/1975 BARCELONA 
22/05/1974 BARCELONA 
21/02/1976 BADALONA 
13/11/1975 CALELLA 
29/12/1975 BARCELONA 
16/03/1976 AMPOSTA 
07/01/1974 SABADELL 
30/11/1974 BARCELONA 
14/05/1976 BARCELONA 
12/06/1975 SANTA COLOMA DE GRAMANET 
10/03/1976 BARCELONA 
21/01/1975 BARCELONA 
18/12/1976 BARCELONA 
25/05/1974 BARCELONA 
2s/03/1976 BARCELONA 
2S/02/1976 BARCELONA 
25/04/1976 BARCELONA 
15/11/1974 BARCELONA 

Nombre Padre 

HANSH 

JOSE MARIA 

RAMON 

JOSE 

ANTONIO 
LUIS 

MANUEL 

BUENAVENTU 

JUAN PABLO 
RAMON 

ISIDORO 
JOSE 

ANTONIO 

JUAN 
OSCAR 

MIGUEL JOAQ 

MIGUEL 
MIGUEL 
ANTONIO 
ANTONIO 
MANUEL 

FRANCISCO 

Nombre Madra 

JANE E 

EMILIA 

DOLORES 

ENCARNACION 

MARIA 
JOSEFA 

DOLORES 

DOLORES 

ALICIA 
MARIA 

FIDELA 
CARMEN 

TERESA 

JOSEfA 
LUZ 

FRANCISCA 

JOSEFA 
MARINA 
DOLORES 
JOSEFA 
ENCARNACION 

M.DOLORES 
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Fecha de 
Presentac. Apellidos y Nombre 

17/08/1996 TRIAS ~LAMO, JOS E ANTON 
TRIAS M~TI, OSCAR 
TRIAS TORRES, ENRIQUE 
TRIGO RUIZ, DAVID 
TRIQUFROS ALFEREZ, DAVID 
TROUS AGUILERA, MARCOS 
TROYANO CASTERNADO, ¡,ALTER O 
TR0YANO ORTIZ, PEDRO L 
TRUJILLO ESCOBAR, FARNCISCO 
TRUJILLO MONTES, TEBA 
TSYL YA.NG, NIAN 
TUTUSAUS GARGALLO, GUILLEM 
UBEDA SEG~~, MARCOS V 
UNERIA LASIERRA, MIGUEL A. 
UNGLAUBE, DANIEL 
UNZUETA URREIZTIETA, AHINOA 
USLES CAS A.DO , JOSE P 
VAGUEhO BUENOSUINOS, DAVID 
VALART SAAVEDRA, ENRIQUE 
'IALCAZAH. ROMERO, mOYA 
VALENZUELA ROSELL, PEDRO lHGLTEL 
VALENZUELA ROUBILLARD, JOSE M 
VALERA ALCARAZ, JOSE M 

.VALETIO SOTOS, JUAN M 
VALIENTE PLANES, ANDREU 
VALLD~PEREZ. SEGARFA, DANIEL A 
VALLE BERSIERES, BAI,VADOR D 
V~LE BRUNET, RUBEN 
VALLE DEL COLLADO, FRANCISCO 
VALLEJO RONA, FRfu~CISCO 
VALLES PARRAGA, JUAN 
VARDI VrNAGP~, JORGE 
VARGAS LOPEZ LLAUDER, CHRISTIAN 
VARGAS VARGAS, JOSE ANTONIO 
VAZQUE7. GABCIA, JUAN ,J 
VAZQUEZ LOPEZ, ROGER 
VAZQUEZ M~LL, OSc&q 
VA ZQVE Z O']RO, _"TESUS 
VEGA FERNANDEZ, MANUEL A 
"EGA O:lIL, JOSE R 
VELA DEALBERT, SARA! 
VELA LOPEZ, GONZALO 
VELA.SCO CEROLA, ANTONIO 
VELERO CABELLO, VALENTIN 
VELILLA AZNAR, JOAQUIN 
VENEGAS AVILA, PEDRO C 
VENTUR~ LINUESA, RUBEN 
VENTURA MARRON, JUAN 
VERA GIMENEZ, JUAN A 
VERA lIARTINFZ, JERONIMO 
VERA MONZO, SAN'l'IAGO 
VERA PALLARES, JORGE 
VERDEJO ~~TINCZ, JUAN 
VERNA MEDINA, MANUEL 
VERNETTA BLINA BOTELLA, CARLOS 
VIACAVA FARRES, ALBERTO 
VIASA TISSERANT, JOS E L 
VICO A2UÑA, JUAN M. 
VIDAL BARDON, ENRIQUE 
VIDAL FERNANDEZ, JAIME 
VIDAL GALBAN, IVAN 
VIDAL HERNANDEZ, PEDRO JOSE 
VIDAL MATAMALA, JORGE 
VIDAL NADAL, IGNACIO 
VIDES HEBLES, JAVIER 
VIEITEZ VILLAR, VICTOR 
VILA PARAREDA, ALBERTO 
VILA SERRANO, SERGIO 
VILADEGUT ROS, ALBERTO 
VILANA CANET, JaSE 
VILANOVA nURBAN, JOSE 
VILAR IIALL, ENRIC J 
VILAR LOPEZ, JOSE ANT 
VILAR MESA, CRISTIAN A 
VILARDELL COMELLAS, FERNANDO 
VILCHES LANDETE, CRISTIAN 
VILCHES VERA, DAVID 
VILCHEZ MORALES, SALVADOR 
VILCHEZ SALAS, JAVIER 
VILCHEZ TIRADO, DAVID 
VILLACRECES ALVARE, CRISTOBALI 
VILLARRELA NARBON, PATRICIO 
VILLELLAS CARDUS, CARLOS 
VIÑAS GIMENEZ, JORGE 
VIZCAINO GOMEZ, JUAN ANT. 
VON LOCHOW, CARL C 
WARBER BOSQUE, ALEJANDRO 
WERRING VEIGA, VICTOR 
WILBE ZRINXANT, FRANClSC0 
WILLIAl-!SON GARCIA, ESAU 
wrLSON TAVERA, CLIVE RICAR 
WOGATZKY, CARSTEN 
XAUXO VILA, JOSE M 
XAVIER IZATT, LUKE 
YARUR ARRASATE, IGNACIO 
YELANOS LUQUE, DAVID 
ZAFALLA REBULLIDA, LUIS 
ZAMORA LLAVERO, FRANCISCO 
Z~~AGOZA ZAP~ANA, FRANCISCO 
ZGHINDU, ADIL 
ZNAIDA MESSARI, SANAT 
ZOVINAr, MOHAHED E 

*** Jef?tura de personal R.M. Pirenaica Occidental 
••• Calle Vitoria N. 63 
••• 09004 :<urgos 

17/08/199& ABAL HIERR0, J~AN CARLOS 
ABETE PERE Z, JUAN M. 

Fecha de 
Nacimiento Lugar 

20/11/1975 
13/04/1975 
15/05/1974 
04/12/1976 
21/02/1976 
30/01/1974 
14/11/1974 
30/10/1976 
20/07/1975 
21/1211975 
19/06 /1976 
16/02/1~76 
23/10/1974 
14/12/1976 
05/0 2/1976 
19/05/1975 
27/12/1976 
27/09/1975 
21/04/1974 
18/09/1974 
23/04/1976 
27/08/1975 
01/07/1974 
29/07j1975 
04/09/1976 
06j12j1975 
07/03/1974 
03/03/1974 
04/08/1976 
03/04/1975 
18 / 06 /1976 
25/04/1974 
131.°7/1976 
081.0211976 
17/03/1974 
26/11j1976 
21/.1°/1975 
19/01/1976 
21/.09/.1975 
09/03/1974 
17/12/1975 
02/04/1974 
13/05/1975 
03/12/1975 
26/08/.1976 
24/.10/1968 
10/061.1974 
15/07/1975 
22/.1111975 
27/07/1975 
1110411975 
24/04/1974 
24/04/1976 
28/09j1976 
05/06/1974 
31/07/1974 
1110911975 
03/05/1975 
19/12/1974 
29/07/1976 
09/10/1975 
15/01/1974 
22/07/1975 
13/01/1975 
20/02/1974 
03/11j1975 
27/01/1975 
11j01/1976 
27/12/1974 
18/°5/1975 
04/08/1975 
30/12/1976 
29/.03/1976 
22/.09/1976 
18/.01/1976 
06/.10/1975 
11/°5/.1975 
27/08/1976 
15/08/1974 
20104/1974 
10/1111975 
0 7 / 0 6/1975 
14/02/.1974 
04/.06/.1974 
28/.12/.1975 
20/07/1974 
07/07/1975 
16/02/1975 
24/08/1976 
17/05/1976 
27/07/1974 
25/10/1975 

g~íg~~i~~~ 
18/05/.1974 
18/12/1974 
14/.01/1976 
28/.07/1976 
21/10;1974 
27/.11/1974 
04/04/1974 
131 0 111976 

BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
VIC 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
VILAFRANCA DEL PENEDES 
BARCELONA 
BARCELONA 
TARRAGONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
VILAFRANCA DEL PENEDES 
BARCELONA 
BARCELONA 
VILANOVA I LA GELTRU 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
TORDERA 
L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
BARCELONA 
BARCELONA 
L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
BARCELONA 
BARCELONA 
PALLEJA 
BARCELONA 
BARCELONA 
S&~TA COLOMA DE GR~¡ET 
ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
SAMTA COLOMA DE GRAMANET 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
SANTA COLOMA DE GRAMANET 
VIC 
EsARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELOf;A 
BAHCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
MOLLET DEL VALLES 
BARCELONA 
BARCELONA 
S&~T CUGAT DEL VALLES 
BARCELONA 
ZARAGOZA 
IGUl\LADA 
B&QCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
BARCELONA 
13AR';ELONJ'. 

16/01/1S76 BARAKALDO 
22/12/1976 BILBAO 

Nombre Padre 

JUAN MANUEL 

FRANCISCO 

ISIDRO 

JUAN 

DEMETRIO 

VALENTIN 

ISIDORO 

JUNA 
MANUEL 

ANTONIO 

RAMON 

JOS E 

GREGORIO 

ESAU 
SUARD ASHLE 

ENRIQUE 
JUAN IGNACIO 

Nombre Madre 

MANUELA 

Mf\RIA 

PILAR 

SACRl'.MENTO 

ISABEL 

JUANA MI 

MARIA 

MARIA 
DOLORES 

CARMEN 

MONTSERRAT 

TERESA 

CARMEN 

ROSA MARIA 
IRENE 

MERCEDES 
MARIA DOLOHES 
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Fecha de 
Presentac. Apellidos y Nombre 

Fecha de 
Nacimiento Lugar Nombre Padre Nombre Madre ---------- ---------------------------------------------- ---------- ------------------------------ --------------- ---------------

17/08/1996 ALBIZURI DUDAGOITIA, lGOR 
ALFONSO CENARRUZABEITIA, ALVARO 
ALONSO CARBALLO, JUAN JOSE 
ALONSO CORBALAN, ASIER 
ALVAREZ MAZAS, GONZALO 
ANDRE SOUSA, ENRIQUE MANUEL 
ANGELES DE LOS MENDES, CARLOS 
ANTUÑANO VIVANCO, MlKEL 
ARRANZ RUBIO, EPIFANIO 
AUDIC COSPAIN, LAURENTI PIERRE 
AYALA RUIZ, ROBERTO 
BAEZ AZABAL, JUAN JOSE 
BEGOÑA URRUTIA, GURUTZ 
BELKHIR MAMUN, OULID 
BENITO HERRERA, MANUEL 
BERDOTE SANCHEZ, PABLO 
BEREZO PEREZ, LUIS MARIA 
BORJA ESCUDERO, ANTONIO 
BOYA, SOUTO, JOSE LUIS 
BURGUEÑO GARCIA, AIT0R 
CAMPOS LOPEZ, ANTONIO C 
CAMPOS RUIZ, PEDRO 
CARUSO CUFI~O, EDUARDO 
CASAJUS MASET, FELIPE L 
CASTILLO FUENTES, IBON 
CENICACELAYA IBISATE, MANUEL 
CIPRIAO BOTELHO, ,LUIS 
CLEMENTE CASADO, JOS E LUIS 
CORDOBA ORTEGA, SERGIO 
CORRALES PEREZ, MARCO ANTONIO 
DElGADO MUÑOZ, SALVADOR 
OlAS NOCEDAL, PABLO ANTONIO 
DOMINGUEZ SILVA DA, SANTIAGO 
EMPARANZA MACIAS, LUIS DE GONZAGA 
FERNANDEZ DELGADO, OSCAR 
FERNANDEZ DELGADO-MENDOZA, ANTONIO JESUS 
FERNANDEZ GAHETE, JUAN JAVIER 
FERN~~DEZ RODRIGUEZ, AlTOR 
FIGUElRAS SOENGAR, JUAN . 
GAnCIA DIEGO, PEDRO 
GARCIA FERNOSELL, RAUL 
GARCIA GARCIA, RICARDO 
GARCIA PARDO, LUIS 
GARCIA PEREZ, JOAN 
GARCIA SALMON, ASIER 
GARZON BERMEJO, PABLO 
GIMENFZ ANTlMASBERES, ANTONIO 
GOMEZ BOLADO, JOS E MANUEL 
GOMEZ ORTIZ, EMILIO 
GONZALEZ HERNANDEZ, UGO 
GONZALEZ SAJERAS, RICARDO 
GOKZALO RUBIO, ANGEL 
GONZALVO GARCIA, JOSE JORGE 
GRACIA ACHA, FERNANDO 
HERNANDEZ SANCHEZ, LEOCADIO 
HONG MINA, DAVID' VlRAK 
lRAZAB.\L MAESTU, JOSE LUIS 
JACINTO BRALISTA, JOS E 
JlMENEZ JlMENEZ, JESUS 
JOAQUIN DO CEU, JOS E 
JORGEVOCH JOVANORVICH, ANTONIO 
LAUCIRICA AGUIRRE, JON 
LAUCIRICA ZARRACONDEGUI, UNAI 
LLAMAS YAÑEZ, osCÁR 
LLANOS LOPEZ, FELIPE 
LLONA ORTIZ, AKETZA 
LOBO LOZANO, JOSE RAMON 
LOPEZ BARRIUSO, RAUL 
MACHIN LABAYRADE, SERGIO 
MANUEL GONZALBES, ANTONIO 
MARIN FERNANDEZ, ROBERTO 
MARQUEZ GONZALEZ, JOSE 
MARTA ¡.INARES, UNAI 
MARTIN ARAQUE, ANDRES 
MARTIN GIL, JOSE ANTONIO 
hARTINEZ CALLIRGOS, JOS E MANUEL 
MARTINEZ GIM6NEZ, IVAN RAFAEL 
MARTINEZ PEREDA, JESUS 
MATEOS GONZALEZ, ALEJANDRO DE JESUS 
MATOS JlMENEZ, OSCAR 
MINGUENS MATE, DIEGO 
MONGE VIVANCO, EMILIO 
MONTOYA MONTOYA, CARMELO 
MORAL DEL SANCHEZ, MIGUEL 
MORENO FELIX, JOSE 
MORENO HAYAS, JOSE ANTONIO 
MOVILLA NIETO, HAYMAR MOISES 
MURINO PASCUAL, ALFREDO 
OLARIETA ZAMARRIPA, FELIPE 
ORTIZ HERNAEZ, JOSE MARIA 
ORTUZfiR GONZALEZ, IBERNALO 
PACO J?RGE, JOSE 
PALACIO DEL PORTILLO, IGOR 
PAJ.HAS SANTOS, ANTONIO M 
PATON DE LA OSA, VICENTE 
PF.REA DIAZ, ROBERTO 
PEREZ BORRhL, JUAN 
PEREZ PEREZ, ANICETO 
prNEDO ORTIZ DE SALAZAR, DANIEL 
PRIETO LUCAS, ARITZA 
RAMOS PADILLA, JORGE 
RODRIGUEZ LOPEZ, MODESTO 
ROMERO VERGEL, UNAI 
SABIN DE LERCHUNDI, AKETZA 
SAN RúMAN DEL CAMPO, JOSE 
SANCHEZ SANCHEZ, JOSE RAUL 
SERNA RIAN,.JULIAN 

02/10/1976 BILBAO 
09/03/1976 BARAKALDO 
22/08/1976 BARAKALDO 
06/02/1976 BILBAO 
12/02/1976 BARAKALDO 
23/10/1976 B~LDO 
22/11/1976 BARAKALDO 
24/07/1976 B¡LBAO 
13/04/1976 BILBAO 
21/09/1976 BILBAO 
16/08/1976 BURGOS 
13/10/1976 IRUN 
26/03/1976 GERNlKA-LUMO 
15/08/1976 BILBAO 
10/02/1976 SANTANDER 
11/06/1976 SANTURTZI 
04/0~f1976 PORTUGALETE 
24/03/1976 BILBAO 
15/12/1976 GALDAKAO 
19/06/1976 BILBAO 
03/06/1976 PAMPLONA 
29/10/1976 BILBAO 
21/04/1976 PAMPLONA 
28/02/1976 PAMPLONA 
02/01/1976 BILBAO 
24/11/1976 BARAKALOO 
03/01/1967 BARAKALDO 
17/12/197E PORTUGALETE 
08/09/1976 BARAKALDO 
12/06/1976 BARAKALDO 
16/06/1976 BILBAO 
25/09/1976 BILBAO 
19/03/1976 BARAKALDO 
25/08/1976 BILBAO 
27/03/1976 BILBAO 
18/06/1976 SANTURTZI 
12/02/1976 BARAKALDO 
28/12/.1976 BARAKALDO 
27/.03/1967 BARAKALDO 
26/.09/.1976 SANTANDER 
07/.01/.1976 BILBAO 
12/.12/1976 BARAKALDO 
06/01/.1967 BILBAO 
28/.09/1976 BARAKALDO 
30/.07/.1976 BARAKALDO 
13/08/.1976 SANTANDER 
02/.12/1976 PAMPLONA 
02/.11/.1976 SANTANDER 
10/06/1976 SANTANDER 
03/06/1976 BARAKALDO 
03/.12/.1S76 BARAKALDO 
06/05/.1976 SORIA 
03/.11/1976 BARAKALDO 
19/04/1976 GETXO 
11/03/1976 SANTANDER 
09/08/1976 PAMPLONA 
22/12/1976 BILBAO 
09/08/1976 PAMPLONA 
15/09/1976 ESTELLA 
29/101.1976 PAMPLONA 
14/07/1976 PAMPLONA 
24/04/l967 00001 
05/.02/1976 GERNlKA-LUMO 
06/08/1976BARAKALDO 
16/08/1976 VITORIA 
24/.07/.1976 SANTURTZI 
24/09/1976 BILBAO 
06/.09/.1976 BARAKALDO 
21/05/1976 BILBAO 
28/07;1976 PAMPLONA 
01/03/1976 BARAKALDO 
21/04/1967 ONDARROA 
31/08/1976 BILBAO 
24/07/1976 AZPEITIA 
19/03/.1976 BILBAO 
18/10/1976 SANTANDER 
18/02/1976 BILBAO 
17/.02/1976 SANTANDER 
25/12/1976 BURG03 
06/12/1976 BILBAO 
15/.03/1976 BARAKALDO 
29/03/.1967 BARAKALDO 
09/08/1976 PAMPLONA 
31/.12/.1976 SANTURTZI 
01/.04/1967 00001 
17/06/.1976 BARAKALDO 
27/05/1976 BARAKALDO 
07/.07/1976 BILBAO 
25/.05/1976 BILBAO 
02/03/1976 PORTUGALETE 
05/01/1976 BILBAO 
23/12/.1976 BILBAO 
08/08/1976 BILBAO 
26/12/1976 PAMPLONA 
20/08/1976 SANTURTZI 
03/09/1976 BILBAO 
13/01/1976 BARAKALDO 
26/01/1976 BILBAO 
02/02/1976 BARAKALDO 
28/.11/.1976 BARAKALDO 
09/06/1')76 BILBAO ' 
21/02/1967 00001 
29/01/1976 VALENCIA 
25/04/.1976 BILBAO 
27/04/1976 BILBAO 
'31/08/1976 BARAKALDO 
20/0111976 BARAKALDO 

JQSE MARIA 

DELFINO 
EZEQUIEL 
JUM' 
ENRIQUE 
JOSE 
EDUARDO 
I'.NGEL JUAN 
JEAN FRANCOIS 
MIGUEL 
JUAN JOSE 
JUAN 

JOSE M 
LUIS MANUEL 
PEDRO 

ANTONIO 
JOSE RAMON 
ANTONIO 
ANDRES 
MARIO 
BERNARDO 
JOSE IGNACIO 
EUSEBIO 
ANTONIO 
LUIS 
ISMAEL 
ANTONIO 
LEONARDO 
ANTONro 
PEDRO 
JESUS 
MAXIMO ; 
ANTONIO 
SEBASTIAN 
FLORENTINO 
EDELMIRO 
GREGORIO 
LUIS 
LUIS MANUEL 
RAFAEL 
JESUS 
JOSE 
JESUS 

CASIANO 
MANUEL 
ERNESTO 
JOSE 
ANGEL 
ALBERTO 
FERNANDO MARIA 
FELIX 
SUN HUOT 
MANUEL 
ARTURO 
MIGUEL 
ANTONIO 
JOS!!: A 
FRANCISCO 
LUIS 
MIGUEL 

JOSE LUIS 
DIEGO 
JULIAN 
JOSE MARIA 
JOSE MANUEL 
LUCAS 
JOSE 
FERNANPO FRANCI 
ANDRES 
ANTONIO 
J(¡SE M 
MIGUEL 

AURELIO 
LEONARDO 

MANUEL 
EMILIO 
GERARDO 
MIGUEL 
MANUEL 
EDUARDO 
MOISES 
FLORENTINO 
LEONCIO 
JOSE MARIA 
ENRIQUE 

VICTOR ANGEL 
JOSE J 
CLEMENTE 
MANUEL 
QUINTIN 
ANlCETO 
CARMELO 
JOSE MATIAS 
JESUS MARIA 
FRANCISCO 
EMILIO 
GONZALO 
LUIS 
LUIS 
JULIAN 

MARlAA TERESA 
ROSA MARIA 
MARIA ADELi\.IDA 
ICIAR 
SERAFINA 
MARIA EPIFANIA 
MARIA DEL CARME 
MARIA BEGOÑA 
MARIA DEL ROSAR 
ELIZABETH 
ISABEL 
MARIA DOLORES 
MARIA MILAGROS 

PETRONILA 
¡>'URORA 
ESTRELLA 

MARIA 
ROSA 
TERESA 
MANUELA 
MARIA 
MARIA VICTORIA 
MARIA DE LOS AN 
LUCIA 
MARIA 
MARIA PILAR 
MONTSERRAT 
MARIA DOLORES 
AURELIA 
MARIA INioffiCULAD 
MARIA TERESA 
MARIA ISABEr" 
MARIA DOLORES 
MANUELA 
DOLORES 
BENITA 
MARIA 
BALBINA 
JUSTA 
GLORIA 
LAURA 
MARI/'. NIEVES 
BLANCA INES 
ISABEL 

LUISA 
MARIA LUISA 
CARIDAD 
MARIA DE LOS AN 
BEATRIZ FELISA 
ISABEL 
MARIA ICIAR 
LUISA 
M CARMEN 
ANA MARIA 
MARIA LOURDES 
AMALIA 
MARGARITA 
AMELIA 
MARIA 
ROSA MARIA 
MARIA DE LOS AN 

MARIA. TERESA 
PETRONIlA 
MARIA TERESA 
TERESA 
MARIP. ALICE 
GLORIA 
JOSEFA 
MARIA DEL CARME 
MARGARITA 
AGUEDA 
ROSA M 
PILAR 

AGUSTINA 
MERCEDES 

MARIA BELEN 
MARIA 
MARIA DELFINA " 
ENCARNACIOr. 
JOAQUINA 
ADORACION 
MANUELA TOMASA 
FELICIDAD 
PETRONlLA 
MARIA CARMEN 
ALICIA 

MARIA BEGOÑA 
SONIA MARIA 
ISABEL 
FRANCISCA 
AMELIA 
MARIA MERCEDES 
MARIA DEL MAR 
MARIA ISABEL 
DOLORES 
FELICITAS 
MARIA NIEVES 
MARIA JOIl¡'; 
MARIA JULIA 
JOSEFINA 
NATIVIDAD 
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Fecha de 
Presentac. ApeV,idos y Nombre 

17/08/1996 SERNA RODRIGUEZ, IGNACIO 
SILVA EsnAÑA, ALFONSO 
SOGUERO ARZOZ, OSCAR 
TORRE JODRA, SERGIO DE LA 
URZUIZA BUZTINZA, DAVID 
VALIN MARTINEZ, ROBERTO 
VICENTE BARTOLOME, RUBEN 
VILLANUEVA GOMEZ, JORGE 
Zk~C0NA ALONSO, ARKAITZ 

••• Jefatura de Personal R.M. Noroeste 
••• Pza. Millan Astray s/n 

15001 La Coru:\a 

17;08/1996 ACOSTA AMEZ, MARCOS DE 
ALVAFEZ PEREZ, JAVIER 
ARROCH~ NIETO, ADOLFO 
BARRUL MONTOYA, MIGUEL 
BLANCO FREIRE, CESAREO MANUEL 
BORJA BAhRUL, CESAR 
BORJA FUENTES, VICENTE 
CALLE SOUTO, ANGEL 
CARBAL LEDA CERDElRA, VICTOR JAVIER 
CARBAl,LO GONZALEZ, BENJAMlN 
CARDABA LOPEZ, MAXlMO SALVADOR 
CASTELLANOS VELlCIAS, RAMON 
CASTRe VECINO, MARTIN 
CUR'lO POLO, ANGEL 
DIEZ FERNk~DEZ, OSCAR 
DIOS GONZALEZ, PABLO DE 
DOMINGUEZ ALVAREZ, MARCOS 
DOS SANTOS DE LOS SANTOS, JOAQUIN 
DOSANJOS DOSANJOS, JOSE ANTONIO 
FERRERO ~EL SAZ, FELIX FERNANDO 
FIDALGO NUÑEZ, JOSE FELIX 
FIGUEROA MORE IRA, MARCO ANTONIO 
GARCIA ALVAREZ, JUAN 
GARCIA HERRERO, JULIO CESAR 
GARCIA TELLEDO, MARCO ANTONIO 
GONZALEZ GARRIDO, HECTOR JESUS 
GONZALEZ LORENZO, JORGE BRUNO 
GONZALEZ Mk'l'rINEZ, TOMAS 
':;ONZ,ALEZ POSE, GERMAN 
GONZALEZ RODRIGUEZ, JOSE 
GONZALFZ ROJO, CARLOS 
GONZALEZ VILLA, JORGE 
HYDEN ESHADERY, JOSE LUIS 
IGLESIAS MONTEAGUDO, SANTOS 
ILLOBRE PARDO, JUAN MANUEL 
JlMENEZ JIMENEZ, ANTONIO 
JlMENbZ JIMENEZ, ENRIQUE 
LASTRA DOMINGUEZ, ALEJANDRO A 
LOPEZ ALVAReZ, JUAN CARLOS 
LOZANO SERANTES, JOS E FRANCISCO 
MANZANO HERNAN~EZ, FRANCISCO 
MARRON GARCIA, JOSE DANIEL 
HARTINEZ CONSJEGRA, LUIS MIGUEL 
MAHTINEZ JOWER, JUAN MANUEL 
MARTI#EZ RODRIGUEZ, ANDRES 
MATOS SANTOS, VICENTE ANDRES 
MEDINA RODRIGUEZ, MANUEL AUGUSTO 
MENDúZA SALAZAR, ANGEL 
MOINELO NUÑEZ, J~SUS 
MONTO .... A HERNANDEZ, FIDEL 
MONTOYA SALAZAR, VENTURA 
NUÑEZ FERNANDEZ, MIGUEL JOSE 
PAIS ROMAN, ANTONIO FDO. 
PASCUAL VEGA, HERMENEGILD 
PRIETO GARCIA, PABLO 
QUIÑONES LAGUILLO, JESUS 
REBELO GON ALVES, AMADEO 
REQUEJO BOYERO, ROBERTO 
RIAL MOLINA, JOS E MANUEL 
RIO RODRIGUEZ, RAUL DEL 
RODRIGUEZ CORDEIRO, JOSE 
RODRIGUEZ FRANCISCO, MAXIMINO 
RODRIGUEZ GARCIA, CESAR 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, JOS E ANTONIO 
ROMERO JIMENEZ, JESUS 
SANMARTIN REBOREDO, OSCAR 
SANTk~RTA BODRA, RICARDO 
SERPON FERNANDEZ, JOS E MARIA 
SILVA IGLESIAS, JOSE 
SUAREZ MúNTOYA, ANTONIO 
SUARE? VALDES, JOSE ANTONIO 
rATO MIGUENS, MARCOS 
VALERO BULNES, ANGEL 
VALES CASA, ROBERTO 
VARELA MEJl1TO, ROBERTO CARLOS 
VAZQUEZ R~MIREZ, FRANCISCO 
VAZQU~"Z TORRES, ANGEL 
VErGA GONZALEZ, MIGUEL 

;'1,. Jefat,ura Logistica Regional,ZOMIBAL(Jef. Personal) 
*** Avda. G. Alomar villalonga N/O 16 
* •• 07006 Palma ae Mallorca 

17/08/1996 CAPA NEUKIRCHNER, JOAQUIN 
ESTEVEZ PEREZ, MIGUEL 
GREBBE, FERRER, JUAN ANDRES 
MORENO HEREDIA, JOSE ~~NUEL 
NOTO CAMfINS, JUAN ANTONIO 
PEÑALVER KRAGH, JUAN JOSE 
PLANELLS IGLESIAS, OLIVER 
,OMERé SUBIRANA, JAIME 
SANTIAGO MARTINEZ, ISAAC 
SHAW HIWGLEY, GARY 
VF-.DELL \tAZQUEZ I JOSE MFtRIA 

Fecha de 
Nacimiento Lugar 

09/12/19/6 
23/04/11j76 
29/071.1976 
06/05/1976 
04/01/1976 
02/02/1976 
23106/1976 
23/06/1976 
22/06/1976 

SANTURTZI 
BILBAO 
BILBAO 
BILBAO 
BARAKALDO 
BARAKALDO 
BILBAO 
BILBAO 
BILBAO 

02/07/1976 AVILES 
16íl0/1976 ORENSE 
22/10/1976 VALLADOLID 
14/01/19~6 CORUÑA A 
14/03{1976 WASHINGTON 
11/05/1976 ZOTES DEL PARAMO 
05/03/1976 LEON 
08/09/1974 EL FERROL 
10{01/1976 CARBALLINO 
07/02/1976 OIMBRA 
07{11{1976 VALLADOLID 
05/08/1976 LA BAÑEZA 
25{05{1976 PARIS 
09/12/1976 ORENSE 
19/02{1976 ZAMORA 
09/07/1976 VIGO 
28{10{1976 ORENSE 
02/03/1967 O INCIO 
31/03/1976 OREN SE 
02/01/1976 CORUÑA A 
26/06{1976 OVIEDO 
24/01/1976 VIGO 
30/10/1976 CASTRILLON 
04/05/1976 SALAMANCA 
21/12/1976 LANGREO 
17/04/1976 MOS 
09/05/1973 CORUÑA A 
23/10/1976 VILLANUEVA DE AROSA 
04/07/1976 SANTIAGO COMPOSTELA 
10105/1976 LALIN 
27/03/1976 CAnBALLO 
18/06/1976 LEON 
21/03/1976 ALLER 
07/05/1976 PONTEVEDRA 
08/10/1971 BERGONDO 
09/06/1976 BURGOS 
11(09(1976 SALAMANCA 
09/05/1975 SANTIAGO COMPOSTELA 
10/12/1969 CORUÑA A 
13/08/1976 ORENSE 
12/09/1976 CORUÑA A 
25/12/1976 VILLABLINO 
10/07/1976 SANTIAGO COMPOSTELA 
13/05/1976 VIGO 
28/11/1976 GIJON 
27/05/1976 PONTEVEDRA 
12/04/1976 SALAMANCA 
01/01/1967 00001 
20/03/1976 CORUÑA A 
17/09/1976 AVILES 
29/06/1976 ORENSE 
12/04/1976 ZAMORA 
31/01/1976 SALAMANCA 
13/04/1967 00001 
08/08/1976 LEON 
20/11/1976 CORUÑA A 
31{05/1976 TORENO 
17/07/1976 SALAMANCA 
21/04/1976 ORENSE 
16/08/1976 ORENSE 
17/07/1976 LEON 
02/11/1976 VIGO 
19/04/1~76 SAN ANDRES DEL RABANEDO 
24/02/1976 VIGO 
21/03/1976 GIJON 
16/12/1976 LALIN 
22/09/1976 GIJON 
13/01/1976 AVILES 
27/12/1976 CORUÑA Á 
17/05/1976 ORENSE 
01/12/1976 AVILES 
13/08/1976 ARRECIFE 
09/03/1976 AVILES 
05/09/1976 VIGO 
04/05/1976 MELIDE 
11/01(1972 CORUÑA A 
23/07/197fJ SALAMANCA 
15(09/1976 OREN SE 

27/01/1975 IBIZA 
04/10/1976 MAHON 
04/09/1976 MANACOR 
27/08/1976 PALMA DE ~~LLORCA 
25/03/1976 PALMA DE MALLORéA 
17/08/1976 PALMA DI: MALLORCA 
15/06/1976 IBIZA 
13/04j1976 PALMA DE HALLORCA 
27/08/1976 PALMA DE MALLORCA 
09/09/1976 PALMA DE 11ALLORC1\. 
13/10/1976 PALMA DE MALLORCA 

NOlabre Padre 

.JOSE LUIS 
FRANCISCO 
MIGUEL AN"EL 
MAXIMO JAIME 
JOSE MIGUEL 
EULOGIO 
ANGEL 
JOSE MARIA 
JOSE MARIA 

MARCOS 
CELSO 
GABRIEL 
ELADIO 
CESAREO 
ALFREDO 
VICENTE 
ANGEL 

ANTONIO 
JULIAN 
RAMON 
JOSE 
JESUS 
CELESTINO 
AI.EJANDRO 
SINDO 
JOAQUIN 
JOSE ANTONIO 
FELIX 
FELIX 
JOSE 
JOSE 

SANTIAGO 
JESUS ALVARO 
JULIO 
,JOSE LUIS 
GERMAN 

ELISEO 
JESUS 

JULIO 
JUAN 
ANTONIO 
ALEJANDRO 
JUAN A. 
ANDRES 
JOSE FRANCISCO 
MANUEL 
JOSE ANTONIO 
MIGUEL 
LUIS 
ANDRES 
EVARISTO 
MANUEL ANTONIO 
GERARDO 
LUIS 
LUIS 
SEVERINO 
MIGUEL 

TOMAS 
JOSE 
CESAR EDGARDO 
AMANCIO 
MANUEL 

FRANCISCO 
JOSE 
MAXIMINO 
JOSE ANTONIO 
JOSE 
DIEGO 

AMADOR 
JOSE 
ALFONSO 
MARIANO 
PEDRO 
AGUSTIN 
ANGEL 
JOSE 
JOS E 
MANUEL 

FRANCISCO 

JOAQUIN 
MIGUEL 
ANDRES 
ANTONIO 
EDUARDO 
JUAN 
ANTONIO 
ESTEBFJ~ 
ALEJANDRO 
Tl.HOTHY 
JOSE 

Nombre Madre 

MARIA DEL VALLE 
ANGELICA 
MARIA ISABLL 
MARIA DEL PILAR 
MILAGROS 
ROSA MARIA 
MARIA DEL CARME 
MILAGROS 
TRINIDAD 

JOSEFA 
JOSEFA 
AURORA 
MARIA DEL PILAR 
TERESA 
ROSARIO 
ANTONIA 
MARINA 

JOSEFA 
M AFRICA 
ISABEL 
MARIA ELENA 
MARIA ESPErANZA 
LEONOR 
AURELIA 
GLORIA 
LUZDIVINA 
MARIA ELENA 
CONSUELO 
ELVIRA 
AURORA 
MARIA 

MARIA OLGA 
ADORACION 
MARIA 
MARINA 
MARIA 

PRECIOSA 
BALTASARA 

ROSA 
CELSA 
MARIA 
MARIA AN(;ELES 
TIANNE 
ANA 
MARIA ESPERANZA 
CONCEPCLON 
ENCARNACION 
ELENA 
CHISTIANE 
OBDULIA 
MARlh ISOLINA 
MARJORIE JOSEFI 
ANTONIA 
PILAR 
CONCEPCIO~ 
ANA 
AMADA 

FLORENTINA 
MARIA 
MARIA MARGARITA 
ALMERINDA 
MARIA PILJI,R 

JOSEFA 
MARIA JOSE 
M ROSARIO 
MARIA DEL CARME 
M ISAIlEL 
MARGARITA 

ANA 
AVELINA 
GUADALUPE 
VICTORIA 
MARIA TRINIDAD 
MARIA DEL CARME 
MAGDALENA 
HERMINDA 
MANUELA 
HIGINIA 

MAR1A CLARA 

MARIE 
ANGELES 
CATALINA 
JOSEFA 
MAGDALENA 
METTE 
FELICIANA 
MAGDALENA 
JULIP. 
LINDA 
MARIA 
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================::==========================~=========================z:_~========================================================_~ 
Fecha de 
Presentac. Apellidos y Nombre 
---------- ~---------------*** Jefatura de Personal R.z.!. canarias 
*** Avda. 25 de Julio N. 2 
**. 38004 Santa r.ruz de Tenerife 
17/08/1996 ABREU INHELDER, PEDRO GUILLERMO 

ABRUZlESE MARTIN, JUAN ESTEBAN 
ALFONSO VALENTIN, NICANOR 
ALMENARA DOMINGUEZ, BENITO 
ALVAREZ TINDAL, VICTOR ORLANDO 
ARZOLA ARZOLA, JUAN 
ATKINSON, ALEXANDER CRISTIAN 
BELTRAN BAUTE, GUSTAVO DANIEL 
BENITEZ GOMEZ, DANIEL 
BETHENCOURT ALVIRA, FRANCISCO JAVIER 
BRAHIM, MOHAMED 
BROTHERS, TOMAS 
BURNES HATCHER, CAMERON BARRY 
DARlAS RODRIGUEZ, CAIN 
DIAZ .'>,.COSTA, JUAN 
DIAZ PEREZ, GERARDO . 
DIEZ PEROOMO, PEDRO SANTIAGO 
DOMINGUEZ GONZALEZ, FERNANDO 
DOMI~GUEZ GUTIERREZ, ARCADIO 
DONK, SERGIO DAVID 
DORSCHKY, ALEJANDRO ENRIOUE 
FARIÑA ALVAREZ, FRANCISCO JAVIER 
FARniA BARRERA, TOMAS 
FRIGOLI SPENCER, ITALO PABLO 
GONZALEZ MOLINA, JOSE . 
GONZALEZ TABARES, PEDRO ANDRES 
GORDILLO RODRIGUEZ, VICENTE 
HEREDIA SANTIAGO, FELIX 
HERNANDEZ ~COSTA, JOSE ALEJANDRO 
HERNANDEZ GONZALEZ, JORGE 
HERNANDEZ NEGRIN, JOSE 
HERRERAS POSTIGO, MARCOS 
KHIDL~NI, MANOSKISHORE 
LE1.L GONZALEZ, MIGUEL ANGEL 
LEDESMA GONZALEZ, FRANCISCO 
LEE, DAVID 
MARIA SERANTES, ALEJANDRO 
MARRAKCHI, SAlO ABDELALI 
MARTIN DORTA, FRANCISCO 
MARTIN PARRA, .JULIO 
MARX MELlAN, JUAN PEDRO 
MEJIAS GONZAL~Z, SERGIO 
ME:IDUZA NEGRIN, ALEJANDRO 
MIRANDA MULENA, CARLOS 
MONTESINO FALCON, JOSE 
MORALES BENITEZ, FACUNDO 
MORALES GONZALE3, JUAN MANUEL 
MURCIA LLODRA, LUIS EDUARDO 
MURPH~, WILLIAM DAVID 
l'ARROU, NATHAN 
PEREZ DIAZ, ENRIQUE 
PEREZ PESCASO, NESTOR 
PEREZ 1:ANFIEL, DAMIAN 
PEREZ YERA, ELlAS 
QUALITE DORTA, JAIME 
RAMOS HERNANDEZ, GREGORIO JESUS 
REVEPON PETTERSSON, DAVID 
ROCHA HERNANDEZ, FRANCISCO JOSE 
ReDERO BOLL, VALENTIN 
RODRIGUEZ QUINTERO, MANUEL 
RODRIGUEZ RAMOS, JOSE ALBERTO 
RODRI~UEZ TORRES, ISRAEL 
ROMAN DE GOMEZ, RODOLFO 
ROMERO DAMASO, FERNANDO 
ROSS, ANDREW 
SAN~ES, SIMON NESIN 
S~~CHEZ MORA, JOSE RAMON 
SANCHEZ PEREZ, DOMINGO 
SANCHEZ ROMERO, MOISES 
SANTANA GUERRA, DAVID 
SORIA MARTIN, ANGEL JESUS 
SUAREZ SANCHEZ, JOSE JUAN 
TEJERA CRUZ DE LA, JOSE 
THOMASSEN HOMBERG, TROMES 
TOMAS DARlAS, TOMAS 
TRUJILLO SANTOS, GERMAN ALEXIS 
VALDEMORO CAPDEQUI, RICARDO 
VALENTIN MARTIN, JOSE LUIS 
VELAZQUEZ AFONSO, FELIPE 
VRIES, ANTONIO 

*** Jefatura <.le Personal R.M.- Sur 
*** Pza. España s/n 
*** 41013 Sevilla 
17/08/1996 ALI LA~BI, GIANI 

BOUSALHAN ABDELKADER, TARIK 
BUTAHhR MOHAMED, MUSTAFA 
MOHAMED MOHAMED, MUSTAFA 

*** Jefatura de Personal R.M. Sur _.*. Pza. España s/n 
*** 41013 Sevilla 
17/08/1996 MOHAMED MlMUN, MOHAMED 

O~IAR AL-LAL, AMAR 

Fecha de 
Nacimiento Lugar 

06/02/1976 LAS PALMAS DE G.C. 
03/05/1976 ~S PALMAS DE G.C. 
09/01/1976 LAS PALMAS DE G.C. 
01/07/1976 sIc DE TENERIFE 
19/04/1976 LAS PALMAS DE G.C. 
13/04/1976 sIc DE TENERIFE 
16/02/1976 LAS PALMAS DE G.C. 
01/03/1976 sIc DE TENERIFE 
10/04/1976 ARRECIF~ 
23/08/1976 LAS PALMAS DE G.C. 
27/09/1976 LAS PALMAS DE G.C. 
30/06/1976 LAS PALMAS DE G.C. 
12/04/1976 LAS PALMAS DE G.C. 
22/12/1976 LA OLIVA 
14/09/1976 SANTA URSULA 
18/02/1976 PUERTO DE LA CRUZ 
11/02/1976 LAS PALMAS DE G.C. 
11/11/1976 sIC DE TENERIFE 
04/06/1976 TELDE 
04/11/1976 LAS PALMAR DE G.C. 
27/09/1976 LAS PALMAS DE G.C. 
09/06/.1976 LOS REALEJOS 
22/06/1976 ARONA 
02/07/1976 LAS PALMAS DE G.C. 
07/10/19/6 SIc DE TENERIFE 
02/11/1~76 BUENAV. DEL NORTE 
19/11/1976 S/.C DE TENERIFE 
07/03/1976 sic DE TENERIFE 
20/03/1976 LA LAGUNA 
11/04/1376 LA LAGUNA 
25/01/1976 ARONA 
02/09/1976 ARONA 
16/06/1976 LAS PALMAS DE G.C. 
13/02/1976 sIC DE TENERIFE 
31/12/1976 LA OROTAVA 
12/11/1976 LAS PALMAS DE G.C. 
08/06/1976 PUERTO DE LA CRUZ 
26/06/1976 LAS PALMAS DE G.C. 
03/04/1976 TACORONTE 
24/06/1976 LAS PALMAS DE G.C. 
28/01/1976 LAS PALMAS DE G.C. 
03/12/1976 LA LAGUNA 
09/05/1976 GUIA DE ISORA 
05/08/1976 ADEJE 
20/05/1976 LA LAGUNA 
20/03/1976 LAS PALMAS DE G.C. 
22/11/1976 LA LAGUNA 
30/12/1968 ARRECIFE 
26/12/1976 LAS PALMAS DE G.C. 
16/10/1976 LA LAGUNA 
14/07/1976 LAS PALMAS DE G.C. 
12/10/1976 sIc DE TENERIFE 
28/08/1976 PUNTAGORDA 
23/08/1976 LA LAGUNA 
16/10/1976· PUERTO DE LA CRUZ 
22/04/1976 LA LAGUNA 
15/05/1976 ARONA 
02/10/1976 ARRECIFE 
29/01/1976 LAS PALMAS DE G.C. 
21/tO/1976 sIC DE TENERIFE 
04/04/1976 LA LAGUNA 
05/06/1976 LAS PALMAS DE G.C. 
09/08/1976 sic DE TENERIFE 
29/01/1976 ARUCAS 
14/07/1976 LAS PALMAS DE G.C. 
25/09/1976 LAS PALMAS DE G.C. 
26/05/1976 sic DE LA PALMA 
26/09/1976 sIc DE TENERIFE 
03/01/1976 sic DE TENERlFE-
04/05/1976 LAS PALMAS DE G.C. 
02/08/1976 LA LAGUNA 
27/01/1976 VILLA DE AGUlMES 
25/06/1976 sic DE TENERIFE 
26/01/1976 PUERTO DEL ROSARIO 
09/09/1976 sIc DE TENERIFE 
04/01/1976 LAS P.'\.LMAS DE G.C. 
21/02/1976 LAS PALMAS DE G.C. 
12/07/1976 ARONA 
26/05/1976 LOS SILOS 
14/05/1976 LAS PALMAS DE G.C. 

22/.06,'1976 CEUTA 
28/07/1976 CEUTA 
05/03/1976 CEUTA 
2B/10/1975 CEUTA 

05/.05/.1976 MELiLLA 
27/02/1976 MELILLA 

---------- Resultados de la Ejecucion del Proceso ----------

Total de presuntos profugos lei~os ..•.•••••••••••••••••••••• 

Sorteados como tales en reemplazo 1996 .••••••••••••••.••.•..•• 

Listados, Pertenecen al Llamamiento 3 ••••••••••••••.•••••••. 

Madrid. junio de 1 996.-El Director general de Servicio Militar. Laureano Garcia Hernández.-3.9.93.()"F. 

Nombre Padre Nombre MadJ:e 

JOS E ESTHER 
PRIETO ANGELICA 
CASIANO MARIA 
JOSE ELISABEL 
ARMANDO INA 
MIGUEL JOSEFINA 
CRISTIAN KERSTIN 
MANUEL MARIA ISABEL 

BIENVENIDA 

JENNIFER 
CHARLES SANDRA 
MARTIN AGUE DA 
CASIANO CECILIA 
FELIPE DOLORES 
ELlO FRANCISCA 
FRANCISCO EVA 
PEDRO ROSARIO 

KARE RUTH 
EUGENIO MARIA 
BENITO LUCILA 
ITALO SHARON 
EZEQUIEL GLAOYS 
ANDRES GUADALUPE 
TOMAS CARMEN 
LUIS FRANCISCA 
PEDRO ANGUSTIAS 
DOMINGO MARGARITA 
JULIAN MARIA AMOR 
DESIDERIO lMEtDA 
KISHORE MADHURI 
JOSE LU:':S AGUEDA 

MARIA CAND,;!LARI 
SANG TAE 
ALBERTO LEONOR 
ABDELALI MARGIT 
FRANCISCO ESTHER 
JULIO MARIA 
JUAN FRANCiSCA 
ALFONSO LUZ MARINA 
ANGEL JUANA 

MARIA ELISARETH 
IMELDO MARV\ 
FACUNDO LUCRECIA 
FRANCISCO EMERITA 

WILLIAM MARIA 
THIMOTHY ROSANNE 
ENRIQUE ANA 
JULIAN CRISTINA 
MANUEL BARBARA 
NI COLAS MARIA 
AMMED FATIMA DEL RO~!L 
JUAN DOLO~S 
JOSE ELENA 
JOSE CARMEN 
VALENTIN PETRONELLA 
DlMAS AMPARO 
LAZARO MARIA 

RODOLFO JOSEFA 

JOHN PAMELA 
ISAAC GABRIELE 
JOSE RAMON MARLENIS MARGAR 
DOMINGO ANA 
DOMINGO DOLORES 

MANUEL MARIA PILAR 
ANTONIO ANTONIA 
MIGUEL CONCEPCICN 
YAN HEIDE ERICA 
HIGINIO RAMONA 
GERMAN MATILDE 
JOSE MARIA 
LUIS ROSA MARIA 
ANTONIO CECILIA 
JUANES MAGDALENA 

ALI RABEA 
ABDELKADER MALlKA 
BUTAHAR HAMAHA 
MOHAMED HALlKA 

MOHAMED MIMONA 

131.251 

3.251 

3.251 


